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Señores: 
JUEZ CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 
BUCARAMANGA-SANTANDER  
 
 
REF: ACCION DE NULIDAD Y SOLICITUD DE SUSPENSIÓN PROVISIONAL 
 
Demandante: RODRIGO ALBERTO HERNANDEZ FERNANDEZ  
Demandado:  ALCALDIA DE FLORIDABLANCA - SANTANDER 
 

ACCIÓN DE NULIDAD CON SOLICITUD DE SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL contra del artículo trescientos noventa y cinco  (395) del 
Acuerdo Municipal  No. 031 de 2019  del 19 de diciembre de 2019, expedido 
por la Concejo Municipal de Floridablanca - Santander, por medio del cual 
se autoriza el cobro de los Derechos de Tránsitos y la creación de la TASA 
PORTE DE PLACA. 

 
Respetados Señores 
 
RODRIGO ALBERTO HERNANDEZ FERNANDEZ, ciudadano Colombiano mayor de 
edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 17.974.429 de Villanueva (La Guajira), 
con domicilio en la ciudad de Bucaramanga-Santander y residente en la dirección Carrera 
28 Nro. 11ª-27, Apto 201 del Barrio la Universidad, Edificio Torre Panoramic, 
respetuosamente acudo a su despacho en fundamento a lo que cita el  artículo 137 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), y 
solicito que se declare la nulidad del artículo 395 del Acuerdo 031 de 2019 del 19 de 
Diciembre de 2019, y en su totalidad respectivamente el Capitulo XXV, donde se autoriza 
el cobro de Derechos de Tránsitos más sistematización, donde se  establecen Derechos a 
cargo de los contribuyentes, propietarios, poseedores de los vehículos matriculados en 
Dirección de Transito y Transporte de Floridablanca - Santander, más la carga impositiva 
por la sistematización de la supuesta TASA PORTE DE PLACA.  
 
Los apartes de la norma cuya declaratoria de nulidad se demanda, se subraya en la 
siguiente transcripción. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA (DEPARTAMENTE DE SANTANDER) 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

 
ACUERDO Nº 031 DE 2019 
(19 DE diciembre DE 2019) 

 
“POR MEDIO DEL CUAL SE COMPILA, MODIFICA, ADICIONA Y ADOPTA EL ESTATUTO 
TRIBUTARIO DEL MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA, SANTANDER”. 
 
Sancionado a los: 27 DIC 2019 
 
PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE. 
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ACUERDA  
Adóptese como Estatuto Tributario Municipal de Floridablanca, el siguientes: 

 
CAPITULO XXV  

DERECHOS DE TRÁNSITO  
 
ARTICULO 395. TASA PORTE DE PLACA. Corresponde al cobro del derecho anual de 
placa que debe cancelar el propietario de los vehículos de servicio particular, oficial, 
público y motocicletas matriculadas en la Dirección de Tránsito y Transporte de 
Floridablanca.  
 
Hecho generador. En la tasa por derecho Anual de Placa lo constituirá el servicio que 
presta la autoridad de Tránsito del Municipio por la administración de la carpeta del 
vehículo, los servicios y medidas de seguridad vial que implanta. 
 
Entiéndase por Administración de la Carpeta como la custodia, preservación y 
administración de la carpeta de forma física y/o digital, de los documentos de cada uno 
de los vehículos registrados y/o matriculados en la Dirección de Tránsito y Transporte de 
Floridablanca. 
 
Sujetos pasivos. En la tasa por derecho Anual de Placa la constituirá, los propietarios o 
poseedores de vehículos automotores matriculados en el registro automotor de la 
Dirección de Tránsito y Transporte de Floridablanca, cualquiera que fuere su cilindraje.  
 
Causación: la tasa por derecho anual de placa se genera el primero de enero de cada 
año, en el caso de los vehículos automotores nuevos, los derechos se causan en la fecha 
de matrícula, y se liquidaran en proporción al número de meses que reste del respectivo 
año gravable. La fracción mes se tomará como mes completo. 
 
Exención: Los vehículos nuevos matriculados y radicados en la Dirección de Transito de 
Floridablanca, a partir de la aprobación, reporte y cargue en la plataforma del HQ-RUNT, 
estarán exentos del pago de los derechos de porte de placa por los dos primeros años. 
Adicional serán exentos todos los vehículos oficiales matriculados en la Dirección de 
Tránsito y Transporte de Floridablanca. 
 
Tarifas:  Las tarifas establecidas por derecho a  porte de placa y su respectiva 
sistematización, son las siguientes. 
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I. PRESUPUESTOS PROCESALES  

 
A. Legitimidad 

 
La presente demanda de nulidad se instaura en desarrollo del Articulo 137 del 
Código Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, según el 
cual, este medio de control es de naturaleza pública, por lo cual todo ciudadano 
está facultado para solicitar la declaratoria de nulidad de un acto administrativo. 

 
B. oportunidad 

 
Por ser la presente demanda, un medio de control de nulidad, la misma puede 
ejercitarse en cualquier tiempo, deconformidad a lo establecido en el literal a) del 
Articulo 164 del CPACA. 

 
C. Competencia 

 
Los Jueces Administrativos del Circuito Judicial de Bucaramanga son competente 
para conocer en primera instancia del presente medio de control. Por tratarse de 
un acto administrativo expedido por una autoridad municipal, de acuerdo con lo 
establecido en el numeral 1 del articulo 155  del Código de Procedimiento 
Administrativo y Contencioso Administrativo, modificado por el Nral 1 del art. 30 
de la Ley 2080 de 2021. 
 
De igual forma, los Jueces Administrativos del Circulo Judicial de Bucaramanga son 
competentes, en razón al territorio, de conformidad con el numeral 1 del articulo 
156 del CPACA, modificado por el Nral 1 del art. 31 de la Ley 2080 de 2021, ya que 
se trata de un acto administrativo proferido por el Concejo Municipal de 
Floridablanca, el cual está circunscrito al Circuito Judicial Floridablanca donde no 
existe Juzgado Administrativo y por tal motivo le corresponde la competencia a su 
despacho. 
 

D. Procedencia: 
 

El acto administrativo acusado de nulidad, fue expedido contrariando las siguientes 
normas constitucionales y legales que autorizan a las entidades territoriales 
estableces tributos, tasas y contribuciones en su respectiva jurisdiccion: 

 
1. CONSTITUCIÓN POLITICA DE COLOMBIA 

• Artículo 95 numeral 9, artículo 287 numeral 3, artículo 313 numeral 4, 
artículo 338, artículo 363 de la Constitucion Politica. 
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2. Leyes 
•  Artículo 107, de la ley 633 de 2000. 

•  Artículos 168 y 169 de la ley 769 de 2002. 
 

3. Ordenanza 
• Artículos 131 y 132 de la Ordenanza 077 de 2014 

 
4. Acuerdo  

• Artículos 348 y 349 del (Acuerdo 031 del 19 de diciembre de 2019) 
 

II. DESIGNACION DE LAS PARTES: 
 

A. Demandante: 
 

RODRIGO ALBERTO HERNANDEZ FERNANDEZ, identificado con cédula de 
ciudadania número 17.974.429 de Villanueva - La Guajira, en ejercicio de la 
facultad otorgada por el articulo 137 del Codigo de Procedimiento Administrativo y 
Contencioso Administrativo.  

 
B. Demandado 

 
Es demandado el Municipio de FLORIDABLANCA - SANTANDER, con NIT: 
890.205.176-8, o quien haga sus veces por virtud del acto de delagación de 
conformidad con lo establecido en el articulo 159 del CPACA. 

 
III. ANTECEDENTES 

 
1. El Honorable Concejo Municipal de Floridablanca ubicado en el departamento de 

Santander, en uso de sus atribuciones constitucionales, profirió el acuerdo No. 031  
del 19 de diciembre de 2019, “Por medio del cual se compila, modifica, adiciona y 
adopta el Estatuto Tributario del Municipio de Floridablanca, Santander”. 

 
2. El articulo 3, del Acuerdo 031 del 19 de diciembre de 2019, señala que: “el sistema 

tributario del Municipio de FLORIDABLANCA, SANTANDER, se fundamenta en 
los principios de Legalidad, equidad, progresividad, certeza jurídica, generalidad, 
potestad tributaria, autonomía administrativa, eficiencia en el recaudo e 
irretroactividad de la norma tributaria. Las normas tributarias no se aplican con 
retroactividad. “(negrilla, cursiva y subrayado fuera del texto). 

 
3. El Artículo 395 del Acuerdo 031 de 2019, que determina: La TASA PORTE DE 

PLACA. Corresponde al “cobro del Derecho Anual De Placa que debe cancelar el 
propietario de los vehículos de servicio particular, oficial, público y motocicletas 
matriculadas en la Dirección de Tránsito y Transporte de Floridablanca”.  
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Hecho generador. En la tasa por derecho Anual de Placa lo constituirá el servicio que 
presta la autoridad de Tránsito del Municipio por la administración de la carpeta del 
vehículo, los servicios y medidas de seguridad vial que implanta. 
 
Entiéndase por Administración de la Carpeta como la custodia, preservación y 
administración de la carpeta de forma física y/o digital, de los documentos de cada uno 
de los vehículos registrados y/o matriculados en la Dirección de Tránsito y Transporte de 
Floridablanca. 
 
Sujetos pasivos. En la tasa por derecho Anual de Placa la constituirá, los propietarios o 
poseedores de vehículos automotores matriculados en el registro automotor de la 
Dirección de Tránsito y Transporte de Floridablanca, cualquiera que fuere su cilindraje.  
 
Causación: la tasa por derecho anual de placa se genera el primero de enero de cada 
año, en el caso de los vehículos automotores nuevos, los derechos se causan en la fecha 
de matrícula, y se liquidaran en proporción al número de meses que reste del respectivo 
año gravable. La fracción mes se tomará como mes completo.  
 
En desconocimiento de los principios tributarios especialmente de los principios de 
equidad, progresividad, y legalidad consagrados en el Acuerdo 031 del 19 de diciembre 
de 2019, en su artículo 3 transcrito en el antecedente anterior. 
 
Exención: Los vehículos nuevos matriculados y radicados en la Dirección de Transito de 
Floridablanca, a partir de la aprobación, reporte y cargue en la plataforma del HQ-RUNT, 
estarán exentos del pago de los derechos de porte de placa por los dos primeros años. 
Adicional serán exentos todos los vehículos oficiales matriculados en la Dirección de 
Tránsito y Transporte de Floridablanca. 
 
Tarifas:  Las tarifas establecidas por derecho a  porte de placa y su respectiva 
sistematización, son las siguientes. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4. La presente Acción de Nulidad contra el artículo 395, que determina la  TASA PORTE 
DE PLACA, del Acuerdo 031 de 19 de diciembre de 2019, “por medio del cual se 
compila, modifica, adiciona y se adopta el Estatuto Tributario de Floridablanca, 
Santander, y se incorporan nuevos ítems de como los Derechos de Transito y 
Sistematización.”, se interpone teniendo en cuenta que el aparte del objeto de la 
presente acción de nulidad es violatorio de los principios de legalidad, 
proporcionalidad, equidad, progresividad y gradualidad del cobro de la tasa por 
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porte de placa, toda vez que dicho cobro en el aparte subrayado de la norma 
trascrita en el antecedente anterior, en donde se extralimita a las facultades legales 
que tiene la Concejo Municipal de  Floridablanca – Santander, en desconocimiento 
de la Constitución Política de Colombia en su artículos  95 numeral 9, artículo 287 
numeral 3, artículo 313 numeral 4, artículo 338, artículo 363,  artículo 168 y 169 de 
la ley 762 de 2002 ley nacional, al violar el artículo 107  de la ley 633 de 2000, el 
articulo 131 y 132 de la ordenanza 077 de 2014, ya que no está sujetado a una ley. 
 

5. Esta (tasa) fue creada por La Junta Directiva de la Dirección de Tránsito y 
Transporte de Floridablanca -Santander, a través de la Dirección de Tránsito y 
Transporte, bajo acuerdo expedido por acto administrativo. Durante los últimos 
años,  se venia cobrando la “TASA POR DERECHO ANUAL DE PLACAS”, la cual se  
encontraba fuera de todo contexto legal,1 donde el  Honorable Tribunal 
Administrativo de Santander la declaro NULA, dado a que,  si ya existe un impuesto 
de Vehicular Departamental, porque gravar de nuevo con una tasa al mismo 
vehículo, sabiendo que;  del 100% del pago total del impuesto vehicular 
Departamental le corresponde un veinte por ciento (20%) de la participación al 
Municipio de Floridablanca - Santander, como lo determina el articulo 349 del 
Acuerdo Municipal 031 del 19 de diciembre de 2.019.  

 
El Honorable Tribunal de Santander en Sentencia de Segunda Instancia, estableció: 
 

¿El artículo 4 del Acuerdo 011 de 29 de diciembre de 2016 proferido por la 
Junta Directiva de la Dirección de Tránsito y Transporte de Floridablanca, 
por de la cual establece la “Tasa por Derecho de porte de placa”,  se 
encuentra viciado de nulidad el por haberse proferido con infracción de las 
normas en que deberían fundarse? 

 
Tesis: Si. El acto administrativo acusado, se encuentra viciado de nulidad 
por haberse proferido con infracción de la normas en que deberían fundarse, 
toda vez que no cuenta con autorización expresa por parte del Concejo 
Municipal de Floridablanca a la Dirección de Tránsito y Transporte de 
Floridablanca para imponer la “Tasa por derecho de porte de placa”, de 
conformidad con el Inciso segundo del artículo 338 de la Constitución Política 
de Colombia 

 

Sobre el particular, el Honorable Consejo de Estado, ha diferenciado el impuesto de la 
tasa, de la siguiente manera: 

“El impuesto es un tributo sin contraprestación directa que obedece al hecho 
de pertenecer a una comunidad”, el cual “se cobra indiscriminadamente a 
todo ciudadano y no a un gripo determinado”, “no guarda relación directa e 
inmediata con un beneficio obtenido por el contribuyente; una vez pagado, 

 
1 SENTENCIA DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER  
MAGISTRADO PONENTE. Dr. Milciades Rodríguez Quintero 
Exp. Nº. 68001-333-001-2017-00410-01 
Demandante Rodrigo Alberto Hernández Fernández  
Demandado: Dirección de Tránsito y Transporte de Floridablanca 
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el Estado dispone de él de acuerdo con criterios y prioridades distintos de 
los contribuyente, no se destina a un servicio público especifico sino a las 
arcas generales para atender los servicios que se requieran”. 

 
Que “La tasa es un tributo que se origina en la prestación de un servicio individualizado 
del Estado al Contribuyente. Sólo lo paga quien lo utiliza. Se considera como precio que 
cobra el Estado por el servicio prestado”. 
 
 

CAPITULO XX 

PARTICIPACIÓN DEL MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA, SANTANDER EN EL 
IMPUESTO SOBRE VEHÍCULO AUTOMOTORES 

ARTICULO 349. IMPUESTO SOBRE VEHÍCULO AUTOMOTORES, De conformidad 
con el artículo 150 de la Ley 488 de 1998, modificado por el artículo 107 de la Ley 633 de 
2000, del total recaudado por concepto de impuesto, sanciones e intereses, en su 
jurisdicción, corresponderá al Municipio de FLORIDABLANCA, SANTANDER el 20% de lo 
liquidado y pagado por los propietarios o poseedores de vehículos que informaron, en su 
declaración como dirección de vecindad la jurisdicción del Municipio de Floridablanca. 

6. EL MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA - SANTANDER- a través de LA DIRECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE FLORIDABLANCA, cobra dicha tasa “TASA PORTE 
DE  PLACA”, por el servicio que presta la autoridad de tránsito del municipio por la 
administración de la “CARPETA DEL VEHICULO” los servicios y medidas de 
seguridad vial que implanta. Este HECHO GENERADOR esta fuera de todo contexto 
legal, no tiene un respaldo de una ley que determina que la Dirección de Tránsito 
por administrar las carpetas de los vehículos, debe cobrar anualmente una supuesta 
tasa, y más a una placa,  es algo que es incoherente, la cual se cobra a cada 
propietario de vehículos y motos, es lógico que dicha entidad cobre anualmente una 
tasa por administrar; ¿cual carpeta vehicular?.  

 
Todos los impuestos, tasas y contribuciones  en Colombia debe estar sustentado por una 
fundamentación legal, (una ley que los crea) en el caso que nos compete hoy en día, se 
denota que no existe una ley que autorice al Municipio de Floridablanca, a través del 
Concejo Municipal a  crear una tasa para cobrar anualmente por el porte de una Placa. 

 
En Colombia está prohibido la doble tributación – si este fuese el caso,  se podrá observar, 
gravar dos veces el mismo bien con diferentes impuestos y tasas, se disfraza una TASA 
MUNICIPAL, cobrada por la Dirección de Tránsito y Transporte de Floridablanca, sabiendo 
que ya el vehículo tiene una carga impositiva, el cual ya está siendo cobrado por la 
Gobernación de Santander en el IMPUESTO DEPARTAMENTAL VEHICULAR, que de lo 
recaudado le corresponde al municipio de FLORIDABLANCA un veinte por ciento (20%) 
del valor total a pagar por el impuesto, como lo reza el articulo 132 de la Ordenanza No 
077 de 2014 (vigente),  
 
Se cita el presente art. 
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ARTICULO 132.- DISTRIBUCION DEL RECAUDO. Las rentas recaudadas por 
concepto del impuesto sobre Vehículo Automotores, incluidos los intereses y sanciones, 
serán distribuidas directamente por la institución financiera con la cual el Departamento 
haya celebrado el convenio de recaudo, así mismo discriminará y distribuirá el recaudo 
así: el 80% corresponde al Departamento de Santander y el 20% corresponde 
a los Municipios a que corresponda la dirección informada por el contribuyente 
en la declaración. (la negrilla es nuestra) 
 
A continuación:  
 
Se exponen los argumentos de derecho con fundamento en los cuales el CONCEJO 
MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA,  no tiene facultades para crear impuestos, tasas y 
contribuciones en ninguna determinación, ya que la TASA PORTE DE PLACA, que cobra 
anualmente el Municipio esta fuera de la ley, y que los propietarios de todos los vehículos 
matriculados en la Dirección de Tránsito y Transporte de Floridablanca, no se encuentran 
obligados a pagar dicha tasa. 
 

Al realizar una comparación con otros acuerdos, resoluciones expedidos por diferentes 
secretarías y direcciones de transito de varios municipios de Colombia se encuentra que 
efectivamente no se cobra la Tasa Porte de Placa, ya que esa tasa es una carga 
tributaria disfrazada por la Administración de  Floridablanca - Santander.  
 
 

IV. CONCEPTOS y FUNDAMENTOS DE VIOLACION AL ORDEN SUPERIOR. 
 

1. NULIDAD DE LA “TASA PORTE DE PLACA”, DEL ACUERDO MUNICIPAL 
NRO. 031 DEL 19 DE diciembre 2019, POR MEDIO DEL CUAL SE COMPILA, 
MODIFICA, ADICIONA Y ADOPTA EL ESTATUTO TRIBUTARIO DEL 
MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA. POR VIOLACION DEL ARTICULO 95 
NUMERAL 9, ARTICULO 313 NUMERAL 4, ARTICULO 363 Y EL 338 DE LA 
CONSTITUCION POLITICA, ARTICULO 107 DE LA LEY 633 DE 2000, ARTICULO 
131 Y 132 DE LA ORDENANZA 077 DE 2014, ARTICULOS 348, 349 y 350 DEL 
Estatuto Tributario Municipal De Floridablanca (ACUERDO 031 DEL 19 DE diciembre 
DE 2019), POR COBRAR UNA (TASA) DESCONOCIENDO LOS PRINCIPIOS DE 
LEGALIDAD, PROPORCIONALIDAD, EQUIDAD, PROGRESIVIDAD Y GRADUALIDAD, 
y EN CONCORDANCIA CON LA LEY 769 DE 2002 EN SU ART. 168 y 169. 
 

 

A. Antecedente sobre el impuesto vehicular. 
 
1º. El articulo 107 de la Ley 633 de 2000, modificó el artículo 150 de la Ley 488 de 1998, 
define la distribución del impuesto vehicular, así:  
 

“Del total recaudado por concepto de impuesto, sanciones e intereses, en su jurisdicción, al 
departamento le corresponde el ochenta por cuento (80%). El veinte por ciento (20%) 
corresponde a los municipios a que corresponda la dirección informada en la declaración” 
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2º.  La TASA PORTE DE PLACA, es una carga impositiva que se cobra sin norma legal 
que  autorice, como lo hace ver el art. 395 del Acuerdo 031 de 2019, en el Ítems (Plazo 
de Pago), a todos los propietarios de vehículos matriculados en dicha Dirección de 
Tránsito, la tasa la creo el Concejo Municipal y la Administración la incorporó al Acuerdo 
Municipal 031 de 2019, para que, a través de la Dirección de Tránsito y Transporte se le 
cobre a los a los propietarios de vehículos y motocicletas sin ninguna autorización legal, 
por “administrar la carpeta como la custodia, preservación y administración de la carpeta 
física y/o digital, de los documentos de cada propietario de los vehículos, los servicios y 
medidas de seguridad que implanta”,  de lo anterior podemos definir y tener en cuenta 
que no es una tasa, no es una contribución y mucho menos es un impuesto, que a 
continuación, definiré los siguientes conceptos: 
 
El tributo podría definirse como el pago que una persona debería entregarle a otra por 
sus servicios o favores. En el ámbito económico, el tributo es entendido como un tipo de 
aportación que todos los ciudadanos deben pagar al Estado para que este los redistribuya 
de manera equitativa o de acuerdo a las necesidades del momento. Exceptuando algunos 
casos, los tributos se pagan mediante prestaciones monetarias y se pueden agrupar en 
tres categorías: impuestos, contribuciones y tasas. 
 
-El Municipio de Floridablanca - Santander, ha querido hacer ver que la “TASA PORTE 
PLACA” a todos los propietarios de vehículos matriculados en Dirección Tránsito de 
Floridablanca, como un impuesto, que se debe pagarse todos los años, pero a la vez es 
un impuesto disfrazado, ya que su; HECHO GENERADOR y LOS SUJETOS PASIVOS, carece 
toda fundamentación legal. 
  
Según la Legislación Tributaria Colombiana, los impuestos son tributos exigidos sin 
contraprestación, cuyo hecho imponible está constituido por negocios, actos o hechos de 
naturaleza jurídica o económica que ponen de manifiesto la capacidad contributiva del 
sujeto pasivo como consecuencia de la posesión de un patrimonio, la circulación de bienes 
o la adquisición o gasto de la renta. Es decir, que los impuestos son pagos que se realizan 
porque se demuestra la capacidad de hacer frente al pago para financiar con ello la 
administración pública. 
 
3º. Según el Acuerdo 031 del 19 de diciembre de 2019, Administración Municipal de 
Floridablanca -  Santander, no puede considerar que la “TASA PORTE PLACA” se fija como 
tasas. Podemos decir que en materia de tributo las tasas, que son contribuciones 
económicas que hacen los usuarios de un servicio prestado por el estado en sus distintos 
niveles: estatal, autonómico o local. Algunos tipos de tasas serían, por ejemplo, 
sobretasas a la gasolina, sobretasas ambientales. Cabe destacar en este punto que la tasa 
no es un impuesto, sino el pago que una persona realiza por la utilización de un servicio, 
por tanto, si el servicio no es utilizado, no existe la obligación de pagar, pretende la 
Alcaldía de Floridablanca - Santander cobrar una tasa por el valor de ($42.117) por 
administrar “la carpeta de un vehículo” sin existir una condición que da nacimiento a 
la obligación tributaria, es decir, el mecanismo del cual se vale la Ley para crear una 
relación jurídico tributaria con el sujeto pasivo, que en este caso no existe un sujeto 
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pasivo, pues la ley por sí sola no puede cumplir con este fin; esto, debido a que la norma 
basada en el principio de generalidad no puede indicar dentro de su ordenamiento a los 
deudores individuales del tributo, por tal razón es que se sostiene la denominación de 
hecho imponible. 
 
4º. Y por último,  no se puede tener la carga impositiva del supuesto Tributo “TASA PORTE 
DE  PLACA”, como una contribución, ya que no hay retorno de un beneficio, como lo 
explique en el cuerpo de la presente demanda, solo una vez se obtiene la placa, por lo 
tanto se debe cancelar ese derecho cuando se adquiere por primera vez el vehículo, por 
deterioro, o por perdida, así si se cumple con el costo físico de especies venales “placas 
de vehículos”, para que este supuesto tributo se considere Contribución, debe existir el 
hecho imponible, que consiste en la obtención por el sujeto pasivo de un beneficio, un 
aumento de valor de sus bienes por la realización de obras públicas, el establecimiento o 
ampliación de servicios públicos. Es decir, se trata de tributos (pagos a la administración) 
que se hacen porque se ha recibido una contraprestación, siendo ésta la mayor diferencia 
que hay con los impuestos. Un ejemplo de ello podría ser una parada del transporte 
masivo que revalorice un terreno, el asfaltado de una calle o la construcción de una plaza. 
Asimismo, los ingresos recaudados han de dedicarse a sufragar los gastos de la obra o 
servicio que han hecho exigir la obra. 
 
5º. Por tal razón la tasa que impone y cobra anualmente sin ninguna autorización legal la 
ALCADIA  DE FLORIDABLANCA – SANTANDER a través de la “TASA PORTE PLACA”, y que 
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA – SANTANDER creó, viola el 
artículo 338 de la Constitución Política de Colombia, ya que crea un tributo de naturaleza 
ilegal, que no es contemplado como tasas, derechos y servicios prestados por la entidad 
territorial. 
 

B. No se verifica el hecho generador del impuesto vehicular en el Municipio 
de Floridablanca - Santander. 

 
1º.- Conforme al artículo 287 de la Constitución Política de Colombia, las entidades 
territoriales solo pueden establecer tributos “dentro de los límites de la Constitución 
y la ley”. 
 
2º.- Según el artículo 107 de la ley 633 de 2000, norma que constituye el marco 
general en materia de impuesto vehicular, los diferentes municipios no pueden 
gravar con impuesto vehicular a los propietarios de vehículos “que tenga residencia 
dentro de la jurisdicción”. Por lo anterior quien está facultado para gravar con este 
impuesto son los  Departamentos. 
 
3º.- A lo referente a las facultades los Concejos Municipales, su subordinación a la 
ley y límites territoriales para la aplicación de los acuerdos municipales, existen 
numerosas jurisprudencias de la H. Corte Constitucional a través del tiempo; entre 
las cuales me permito citar la siguiente; 
 
 



	
	

11 
RODRIGO ALBERTO HERANDEZ FERNANDEZ 

CONSULTOR   EN  IMPUESTOS  TERRITORIALES… 
e-mail: mitributario@gmail.com 

  Bucaramanga - Colombia 

HERNÁNDEZ FERNÁNDEZ 
ABOGADO 

 
 

 
“Es claro que dentro del criterio que caracteriza la reforma plasmada en la Ley 488 de 
1998, modificada por la Ley 633 de 2000, en su artículo 107, el impuesto vehicular le 
corresponde el ochenta por ciento (80%) al Departamento y el veinte por ciento (20%) 
al Municipio, y que la ley 488 de 1998 en su artículo 138 creó el impuesto vehicular, "a 
pesar de que el citado artículo hace mención expresa sólo a la cesión de las 
rentas, (…), si éste se lee en armonía con el artículo 362 de la Constitución 
Política que señala que los impuestos departamentales gozan de protección 
constitucional y que por ende no pueden ser trasladados a la Nación, es forzoso 
concluir que la propiedad del impuesto sobre vehículos automotores, (…), 
permanece inalterable en cabeza de los departamentos". (Sentencia C-720/99, 
del 29 de septiembre de 1999, Expediente D-2325) 
 
4º. La Dirección de Apoyo Fiscal (DAF), en el concepto No. 035446 del 10 de diciembre 
de 2008, “Al respecto, es del caso anotar que la declaración y pago del impuesto vehicular 
los automotores comporta el cumplimiento de obligaciones de índole formal y sustancial, 
las primeras referidas al diligenciamiento y presentación de la declaración, y; las 
segundas, referidas al pago del impuesto”.   
 
5º. Es importante hacer una descripción de la forma como opera el impuesto vehicular, 
el cual es liquidado teniendo en cuenta la base gravable que en este caso particular sería 
el (Avalúo del vehículo), establecida anualmente por el Ministerio de Transporte siempre 
y cuando se encuentre gravado en dicha jurisdicción, y las tarifas serán las que fije el 
gobierno nacional a través de acto administrativo. 
 
Descripción del pago del impuesto vehicular, el cual se aplica así: ejemplo. 
 
 A-) Avaluó vehicular______________________________________$22.800.000= 
 B-) valor del impuesto_______________________________________$387.000= 
  
                     Beneficiarios del Impuesto el departamento y el municipio. 
 D-) Para el Departamento__ el 80%____________________________$309.600= 
 E-) Para el Municipio______ el 20%_____________________________$77.400= 
  
         F-) Más la supuesta “tasa porte de placa” ___________________$42.117= 
En total se cancelaria por el impuesto vehicular ___________________ $510.117= 
 
6º.- En conclusión, los contribuyentes del impuesto vehicular, deben cancelar un solo 
impuesto y el departamento debe realizar dicha distribución, correspondiente a lo que 
marca la ley. Las rentas recaudadas por concepto del impuesto sobre vehículos 
automotores, más intereses y sanciones, serán distribuidas directamente por la institución 
financiera con la cual el Departamento haya celebrado el convenio de recaudo. 
 
7º.- De todo lo expuesto se concluye lo siguiente: 
 

A-) El articulo 287 de la Constitución Política de Colombia, solo permite a los 
municipios cobrar impuestos autorizados por la ley. 

 
B-) La Ley, en el artículo 107 de la ley 633 de 2000., solo permite a los 
departamentos cobrar el impuesto vehicular sobre los vehículos matriculados 
dentro del territorio correspondiente al municipio de dicho departamento. 
 
C-) El hecho generador, constituye la propiedad o posesión de los vehículos 
gravados. 
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D-) El articulo 363 de la Constitución Política de Colombia expresa los principios en 
que se basa la tributación, señalado: 
 

“El sistema tributario se Funda en los principios de la equidad, 
eficiencia y progresividad. Las leyes tributarias no se aplicarán con 
retroactividad”. (Negrilla, cursiva y subrayado fuera del texto). 

 
8º- Del marco general y a luz de todo lo planteado el Concejo Municipal de Floridablanca  
viola los artículos 168 y 169 de la ley 769 de 2002, que a la letra reza: 
 

ARTÍCULO 168. TARIFAS QUE FIJARÁN LOS CONCEJOS. Los ingresos por concepto de 
derechos de tránsito solamente podrán cobrarse de acuerdo con las tarifas que fijen los 
Concejos. Las tarifas estarán basadas en un estudio económico sobre los costos del servicio, 
con indicadores de eficiencia, eficacia y economía. 

 
ARTÍCULO 169. SOBRETASA A LOS TRÁMITES DE TRÁNSITO. Ninguna entidad 
pública podrá cobrar sobretasas a los trámites de tránsito salvo autorización legal de 
acuerdo con el artículo 338 de la Constitución Política. 

 
Con lo anterior se denota la claridad que el Honorable Concejo de Floridablanca quebranta 
el ordenamiento superior al cual debía sujetarse, así como lo establecido en los artículos 
anteriormente mencionados 168 y 169  de la ley 769 de 2002, los concejos solo fijaran 
las tarifas, más no crearan tasas, como en este caso ocurrió, y transgrediendo los 
preceptos del art. 15 de la ley 1005 de 2006, el cual a la letra reza:   
 

ARTÍCULO  15. Competencia y fijación de los derechos de tránsito. Corresponde a las 
Asambleas Departamentales, Concejos Municipales o Distritales, de conformidad con el artículo 
338 de la Carta Política y el artículo 168 de la Ley 769 de 2002, fijar el sistema y método para 
determinar las tarifas por los derechos de tránsito que se realizan en los Organismos de 
Tránsito ante el Registro Único Nacional de Tránsito - RUNT. 

 
Así lo ha sostenido reitera y pacíficamente el Honorable Tribunal Administrativo de 
Santander, con referente a esta tasa que en el área metropolitana de Bucaramanga se la 
ha cambiado el nombre, y que a través de sus sentencias a unificado criterios orientadores 
y definidos en esta materia para ser aplicados por parte del operador jurídico, lo cual 
enmarca lindero que no se puede transgredir. 
 
No se puede modificar que los Concejos Municipales no tienen facultad para crear ningún 
impuesto, tasa o contribución, dado a que, la ley es totalmente clara, en tal sentido solo 
pueden regular las tarifas, y que los municipios solo pueden establecer impuestos, 
contribuciones y tasas que hayan sido creados previamente por la ley (principio de 
legalidad)2 
 
Señalar los elementos del tributo cuando la ley no los indica, pero deben hacerlo dentro 
de las pautas, finalidad y contexto de la ley que crea el impuesto, o la tasa3, previa 
discusión democrática en el respectivo concejo (principio de representación), y permitir 
que los concejos fijen las tarifas de las tasas, es decir, las tablas o catálogos de los precios 

 
2 El principio de legalidad tributaria es expresión del principio democrático y tiene como características 
principales (i) la representación popular, en virtud de la cual no puede haber imposición de tributos sin ella, 
y (ii) la predeterminación de los elementos esenciales de los mismos, de suerte que los contribuyentes 
tengan certeza o seguridad sobre las obligaciones a su cargo, con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 150, numeral 12,y 338 constitucionales (Sentencia C-1063 de 2003 de la Corte Constitucional) 
 
3 Sentencia C-040 de 1993 y C-545 de 1994 de la Corte Constitucional 
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de esas tasas o derechos, y las tarifas de las contribuciones, por medio de acuerdo que 
señale el sistema y método para definir sus costos y beneficios. 
 
El impuesto, la contribución o la tasa se crean a partir de una expresión clara de la ley 
que dispone cuál es el hecho4 que los origina.  
 
C- De esta forma queda demostrada el quebrantamiento de las siguientes 
disposiciones: 
 

a-) Los artículos 123, 124, 131 y 132, de la ordenanza 077 de 2014.  
 
b-) Los artículos 348, 349 y 350 del acuerdo municipal 031 de 2019. 

 
Los artículos relativos al impuesto vehicular del Acuerdo 031 del 19 de diciembre de 2019, 
contentivo del Estatuto de Tributario de Floridablanca - Santander, proferido por el 
Honorable Concejo Municipal de Floridablanca - Santander, vigente para el periodo 
gravable acá discutidos, por aplicación indebida. 
 
Nuevamente, me permito REITERAR que los impuestos nacionales que regula el Estatuto 
Tributario Nacional tiene tarifas reguladas basados en el Decreto Extraordinario 624 de 
1989, y los impuestos municipales regulados por los Estatutos de Rentas Municipales de 
acuerdo a las leyes nacionales que regula cada impuesto municipal, las administraciones 
municipales deben tener en cuenta esto para la imposición de tributos al cumplimiento de 
obligaciones de los contribuyentes relacionados con los impuestos municipales, de lo 
contrario podrían configurarse en abusivas, y desproporcionadas desconociéndose los 
principios de legalidad, equidad y proporcionalidad, de los impuestos así como la 
gradualidad de los mismos. 
 
Replico, después, que el Honorable Tribunal Administrativo de Santander, en sentencia 
de segunda instancia 5  donde declararo la nulidad del cobro ilegal de la Tasa Anual por 
Derecho de Placa, el Concejo Municipal, usurpando funciones del legislador,  revivió a 
la vida jurídica dicha tasa y la incorporó al Estatuto Tributario del Municipal según el 
Acuerdo (031 de 2019) con otro nombre denominada “TASA PORTE DE PLACA”, con el 
mismo hecho generador, sujetos pasivos y plazos de pagos, desconociendo el Concejo y 
la administración municipal, que ya existía un pronunciamiento del alto tribunal de un fallo 
por sentencia que anulaba dicha tasa, excediéndose a lo señalado en la ley nacional, 
desconociendo las normas legales que regulan los límites de la autonomía de la 
administración municipal y además en clara violación a los principios de legalidad, 
proporcionalidad, equidad, progresividad y gradualidad de los tributos. 
 
Ahora bien, teniendo en cuenta otros acuerdos, ordenanzas y resoluciones de otros 
municipios pequeños y grandes ciudades, podemos encontrar que la TASA  PORTE DE 
PLACA, no se cobra, y el MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA – SANTANDER, obliga a todos 
los propietarios a cancelar una tasa por la “administración de la carpeta del vehículo”.  

 
4 Debe entenderse que es el Hecho generador 
5 Magistrado Ponente: Milciades Rodríguez Quintero, Expediente:  680013333001-2017-00410-01 
  Medio de Control:  Nulidad, Demandante: Rodrigo Alberto Hernández Fernández 
  Demandado: Dirección de Tránsito y Transporte de Floridablanca, Referencia:  
  Sentencia en Segunda     Instancia, Tema: Tasa Anual por Derecho de Placa 
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De igual forma, es notable que el acuerdo donde se fijan los servicios y demás tramites 
cobrados por la Administración de FLORIDABLANCA – SANTANDER como lo es tasa porte 
de placa, desborda los límites legales para su cobro. 
 
 

V. SOLICITUD DE SUSPENSIÓN PROVISIONAL 
 
Como lo determina el artículo 238 de la Constitución Política de Colombia, hago 
expresamente la siguiente solicitud: 
 

“La jurisdicción de lo contencioso administrativo podrá suspender 
provisionalmente, por los motivos y con los requisitos que establece la ley, los 
efectos de los actos administrativos que sean susceptibles de impugnación por vía 
judicial” 

 
En lo que expresa el artículo 231 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, define los requisitos para decretar las medidas cautelares, 
reglamentando: 
 

“Artículo 231. Requisito para decretar las medidas cautelares. Cuando se 
pretenda la nulidad de un acto administrativo, la suspensión provisional de sus 
efectos procederá por la violación de las disposiciones invocadas en la demanda o 
en la solicitud que se realice en escrito separado, cuando tal vocación surja del 
análisis del acto demandado y su confrontación con las normas superiores 
invocadas como violadas o del estudio de las pruebas allegadas con la solicitud. 
(…)” 

 
En este caso, se solicita la suspensión provisional por la manifiesta violación de las 
disposiciones constitucionales y legales producidas por el  Acuerdo Municipal 031 de 2019, 
en su artículo 395, por parte del Concejo Municipal y la Administración Municipal de 
Floridablanca, norma bajo las cuales se están adelantando gestiones de cobros que van 
en detrimento de los propietarios de los vehículos automotores y motocicletas 
matriculados en la Dirección de Tránsito y Transporte de Floridablanca el deber de cumplir 
con las obligaciones de las especies venales.  
 
Ha expresado el Honorable Consejo de Estado que la normativa contenida en el artículo 
231 del Código de Procedimiento y de lo Contencioso Administrativo se deducen los 
parámetros de orden sustancial y formal que se deben tener en cuenta para la adopción 
de la medida cautelar:   
…….  

1. Que sea solicitada por el demandante, 
 
 

2. Que la violación surja del análisis del acto demandado y la confrontación 
con las normas superiores que se invocan como violadas, 

 
3. Si se trata de nulidad y restablecimiento del derecho, debe acreditarse, 

al menos de forma sumaria, los perjuicios que se alegan como causados.  
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En tal sentido se tiene: 
 

a) La solicitud se ha formulado de manera expresa. 
 

b) Las normas que se aducen como violadas además de las referidas en el libelo 
general de la demanda son: 
 

- Artículo 121, de la Constitución. 
 

- Artículo 313, de la Constitución. 
 

- Literal 6 del artículo 18 de la ley 1551 de 2012., del art. 32 de la Ley 136 
de 1994 quedará así: 

 

Conceptos de violación: 
 

Artículo 121 Constitucional. Ninguna autoridad del Estado podrá ejercer 
funciones distintas de las que le atribuye la Constitución y la ley. 

 

La facultad reconocida por la Constitución a las entidades territoriales se haya enmarcada 
dentro de los parámetros que ésta y la ley fijan en materia de competencias, es así que 
tratándose de la creación de rentas el constituyente reiteró en los artículos 287, 313 y 
338, que tal facultad debía ejercerse bajo los parámetros definidos por la ley, no obstante 
el Concejo Municipal Floridablanca – Santander, desconociendo de sus obligaciones dio 
lugar a la Administración Municipal para imponer y “cobrar” varias cargas impositivas, 
desbordando no solo la competencia de la Corporación, sino de la misma Administración, 
creando cobros tales cobros como la tasa porte de placa y sistematización, desconociendo 
en su totalidad el ordenamiento jurídico Colombiano. 
 

Artículo 32. De la ley 1551 de 2012.  Atribuciones. Además de las 
funciones que se le señalan en la Constitución y la ley, son atribuciones de 
los concejos las siguientes. 

 

6. Establecer, reformar o eliminar tributos, contribuciones, impuestos y 
sobretasas, de conformidad con la ley. 

 

A fuerza, de ser reiterativo, las cargas impositivas aun en contra de la ley y de toda 
fundamentación jurídica, arrasaron con el patrimonio de todos los propietarios de los 
vehículos automotores y motocicletas matriculados en la Dirección de Tránsito y 
Transporte de Floridablanca, dejando ver al responsable de las cargas impositivas frente 
a una (doble) tributación. 
 
 

2. NULIDAD DEL ARTICULO 395 DEL ACUERDO 031 DE DEL 19 DE diciembre 
DE 2019, EXPEDIDO POR EL CONCEJO MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA, 
DONDE SE AUTORIZA AL MUNICIPIO DE  FLORIDABLANCA – 
SANTANDER, PARA COBRAR LA “TASA PORTE DE PLACA”  ENCONTRA DE 
LOS  ARTICULOS 168 Y 169  DE LA LEY 769 DE 2002,  SABIENDO QUE, 
AL MUNICIPIO LE CORRESPONDE EL 20% DEL IMPUESTO VEHICULAR 
DEPARTAMENTAL, MAS SANCIONES E INTERESES PAGADOS POR LOS 
PROPIETARIOS O POSEEDORES DE VEHICULOS QUE INFORMARON, EN 
SU DECLARACION COMO DIRECCION DE VECINDAD LA JURISDICCION 
DE FLORIDABLANCA - SANTANDER. 
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VI. PRETENSIONES 
 

PRIMERA: Con fundamento en los argumentos anteriormente expuestos, 
respetuosamente solicito al Honorable Juez Administrativo del Circuito declarar la 
NULIDAD del articulo 395 del acuerdo 031 de del 19 de diciembre de 2019, (Estatuto 
Tributario Municipal) que cobra TASA PORTE PLACA, a todos los propietarios de 
vehículos matriculados en la Dirección de Transito y Transporte de Floridablanca, por 
“Administrar la Carpeta del Vehículo”. 
 
 
SEGUNDA: Decretar la medida de suspensión provisional, teniendo en cuenta los 
fundamentos legales y contusiónales, expuesto en el cuerpo de la presente acción de 
nulidad. 

 
 
 

VII. PRUEBAS  
 
 Los documentos anexos a la presenta demanda. 
 
1º.- Copia auténtica del Acuerdo 031 del 19 de diciembre de 2019, expedido por el 

Concejo Municipal de Floridablanca, (Estatuto Tributario Municipal) 
 
2º.-   Ordenanza 077 de 2014, medio magnético. 
 
3º.-   Ley 488 de 1998, articulo 150, medio magnético. 
 
4º.-   Ley 633 de 2000, articulo 107. Medio magnético. 
 
5º.-  Decreto 2654 del 29 de diciembre de 1998, reglamenta el impuesto de vehículos 

automotores, medio magnético. 
 
6º.-   Ley 769 de 2002 
 
7º.- Sentencia en primera instancia 
 
8º .- Sentencia en segunda instancia del Tribunal Administrativo de Santander 
 
 

VIII. CUANTIA  
 
Las pretensiones de la presente demanda de nulidad no son de contenido económico, por 
lo tanto, no tienen cuantía.  
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IX. NOTIFICACIONES 
 

 
1º.- Las recibo en la carrera 28 Nro. 11ª-27 apto 201  
Edificio Torre Panoramic,  
Barrio la Universidad, en la Ciudad de (Bucaramanga-Santander)  
Correo electrónico mitributario@gmail.com 
Celular 315-371 3558 
 
 
2º.- La entidad demandada Municipio de Floridablanca - Santander 
Dirección:    calle 5 Nro. 8 – 25  
Correos electrónicos:  
alcalde@floridablanca.gov.co 
notificaciones@floridablanca.gov.co 
general@floridablanca.gov.co 
contactenos@floridablanca.gov.co  
Teléfono PBX: (57+) 649 7603  FAX: (57+) 649 7583 
 
 
 
 
 
 
 
 
De los honorables jueces,  
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LEY 488 DE 1998 

(Diciembre 24) 

Por la cual se expiden normas en materia Tributaria y se dictan otras 
disposiciones fiscales de las Entidades Territoriales. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Ver Decreto Nacional 2879 de 2001  

CAPITULO I 

Impuesto sobre la renta 

Artículo 1o.- Entidades sin ánimo de lucro. 

Adiciónase el Estatuto Tributario con el siguiente artículo: 

"Artículo 19-2. Otros contribuyentes del impuesto sobre la renta. Son 
contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementarios, las cajas de 
compensación familiar, los fondos de empleados y las asociaciones gremiales, 
con respecto a los ingresos generados en actividades industriales, comerciales 
y en actividades financieras distintas a la inversión de su patrimonio, diferentes 
a las relacionadas con salud, educación, recreación y desarrollo social. 

Las entidades contempladas en este artículo no están sometidas a renta 
presuntiva. 

En los anteriores términos, se modifica el artículo 19 del Estatuto Tributario". 

Artículo 2o.- Utilidad en enajenación de acciones. El inciso segundo del 
artículo 36-1 del Estatuto Tributario quedará así: 

"Cuando la utilidad provenga de la enajenación de acciones de alta o media 
bursatilidad, certificada así por la Superintendencia de Valores, realizada a 
través de una bolsa de valores, ésta no constituye renta ni ganancia ocasional". 

Artículo 3o.- Deducción de intereses. 

El artículo 117 del Estatuto Tributario quedará así: 

"Artículo 117. Deducción de intereses. Los intereses que se causen a entidades 
sometidas a la vigilancia de la Superintendencia Bancaria son deducibles en su 
totalidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo siguiente. 

Los intereses que se causen a otras personas o entidades, únicamente son 
deducibles en la parte que no exceda la tasa más alta que se haya autorizado 



cobrar a los establecimientos bancarios, durante el respectivo año o período 
gravable, la cual será certificada anualmente por la Superintendencia Bancaria, 
por vía general." 

Artículo 4o.- Deducción de Contribuciones a Fondos de Pensiones de 
Jubilación e invalidez y Fondos de Cesantías. 

El artículo 126-1 del Estatuto Tributario quedará así: 

"Artículo 126-1. Deducción de Contribuciones a Fondos de Pensiones de 
Jubilación e Invalidez y Fondos de Cesantías. Para efectos del impuesto sobre 
la renta y complementarios, son deducibles las contribuciones que efectúen las 
entidades patrocinadoras o empleadoras, a los fondos de pensiones de 
jubilación e invalidez y de cesantías. Los aportes del empleador a los fondos de 
pensiones serán deducibles en la misma vigencia fiscal en que se realicen. 

El monto obligatorio de los aportes que haga el trabajador o el empleador al 
fondo de pensiones de jubilación o invalidez, no hará parte de la base para 
aplicar la retención en la fuente por salarios y será considerado como un 
ingreso no constitutivo de renta ni ganancia ocasional. 

Los aportes voluntarios que haga el trabajador o el empleador, o los aportes del 
partícipe independiente a los fondos de pensiones de jubilación e invalidez, a 
los fondos de pensiones de que trata el Decreto 2513 de 1987, a los seguros 
privados de pensiones y a los fondos privados de pensiones en general, no 
harán parte de la base para aplicar la retención en la fuente y serán 
considerados como un ingreso no constitutivo de renta ni ganancia ocasional, 
hasta una suma que adicionada al valor de los aportes obligatorios del 
trabajador, de que trata el inciso anterior, no exceda del treinta por ciento (30%) 
del ingreso laboral o ingreso tributario del año, según el caso. 

Los retiros de aportes voluntarios, provenientes de ingresos que se excluyeron 
de retención en la fuente, que se efectúen al sistema general de pensiones, a 
los fondos de pensiones de que trata el Decreto 2513 de 1987, a los seguros 
privados de pensiones y a los fondos privados de pensiones en general, o el 
pago de rendimientos o pensiones con cargo a tales fondos, constituyen un 
ingreso gravado para el aportante y estarán sometidos a retención en la fuente 
por parte de la respectiva sociedad administradora, si el retiro del aporte o 
rendimiento, o el pago de la pensión, se produce sin el cumplimiento del 
siguiente requisito de permanencia: 

Que los aportes, rendimientos o pensiones, sean pagados con cargo a aportes 
que hayan permanecido por un período mínimo de cinco (5) años, en los 
fondos o seguros enumerados en el inciso anterior del presente artículo, salvo 
en el caso de muerte o incapacidad que dé derecho a pensión, debidamente 
certificada de acuerdo con el régimen legal de la seguridad social. 

Se causa retención en la fuente sobre los rendimientos que generen los 
ahorros en los fondos o seguros de que trata este artículo, de acuerdo con las 
normas generales de retención en la fuente sobre rendimientos financieros, en 



el evento de que éstos sean retirados sin el cumplimiento del requisito de 
permanencia antes señalado. 

Los aportes a título de cesantía, realizados por los partícipes independientes, 
serán deducibles de la renta hasta la suma de quince millones novecientos mil 
pesos ($ 15.900.000), sin que excedan de un doceavo del ingreso gravable del 
respectivo año (valor año base 1995). 

Parágrafo 1o.- Los pagos de pensiones podrán tener las modalidades de renta 
vitalicia inmediata, retiro programado, retiro programado con renta vitalicia 
diferida, o cualquiera otra modalidad que apruebe la Superintendencia 
Bancaria; no obstante, los afiliados podrán, sin pensionarse, retirar total o 
parcialmente los aportes y rendimientos. Las pensiones que se paguen en 
cumplimiento del requisito de permanencia señalado en el presente artículo y 
los retiros, parciales o totales, de aportes y rendimientos, que cumplan dicho 
requisito de permanencia, estarán exentos del impuesto sobre la renta y 
complementarios. 

Parágrafo 2o.- Constituye renta líquida para el empleador, la recuperación de 
las cantidades concedidas en uno o varios años o períodos gravables, como 
deducción de la renta bruta por aportes voluntarios de éste a fondos de 
pensiones, así como los rendimientos que se hayan obtenido, cuando no haya 
lugar al pago de pensiones a cargo de dichos fondos y se restituyan los 
recursos al empleador." 

Artículo 5o.- Eliminación renta presuntiva sobre patrimonio bruto. Adiciónase 
el Estatuto Tributario con el siguiente parágrafo 5o. del artículo 188: 

"Parágrafo 5o.- Elimínase a partir del año gravable 1999, la renta presuntiva 
sobre patrimonio bruto de que trata el presente artículo." 

Artículo 6o.- Disminución de la base de retención por pagos a terceros por 
concepto de alimentación. 

Adiciónase al Estatuto Tributario el siguiente artículo: 

"Artículo 387-1. Disminución de la base de retención por pagos a terceros por 
concepto de alimentación. Los pagos que efectúen los patronos a favor de 
terceras personas, por concepto de la alimentación del trabajador o su familia, 
o por concepto del suministro de alimentación para éstos en restaurantes 
propios o de terceros, al igual que los pagos por concepto de la compra de 
vales o tiquetes para la adquisición de alimentos del trabajador o su familia, son 
deducibles para el empleador y no constituyen ingreso para el trabajador, sino 
para el tercero que suministra los alimentos o presta el servicio de restaurante, 
sometido a la retención en la fuente que le corresponda en cabeza de estos 
últimos. Lo anterior sin menoscabo de lo dispuesto en materia salarial por el 
Código Sustantivo de Trabajo. 

Cuando los pagos en el mes en beneficio del trabajador o de su familia, de que 
trata el inciso anterior, excedan la suma de dos (2) salarios mínimos mensuales 



vigentes, el exceso constituye ingreso tributario del trabajador, sometido a 
retención en la fuente por ingresos laborales. Lo dispuesto en este inciso no 
aplica para los gastos de representación de las empresas, los cuales son 
deducibles para estas. 

Para los efectos previstos en este artículo, se entiende por familia del 
trabajador, el cónyuge o compañero (a) permanente, los hijos y los padres del 
trabajador". 

Artículo 7o.- Eliminación exención tributaria a contribuyentes que posean 
títulos de deuda de la Nación. 

El artículo 218 del Estatuto Tributario quedará así: 

"Artículo 218. Intereses, comisiones y demás pagos para empréstitos y títulos 
de deuda pública externa. El pago del principal, intereses, comisiones y demás 
conceptos relacionados con operaciones de crédito público externo y con las 
asimiladas a éstas, estará exento de toda clase de impuestos, tasas, 
contribuciones y gravámenes de carácter nacional, solamente cuando se 
realice a personas sin residencia o domicilio en el país. 

Parágrafo. Los bonos emitidos en desarrollo de las autorizaciones conferidas 
por el Decreto 700 de 1992 (Bonos Colombia) y por la Resolución 4308 de 
1994, continuarán rigiéndose por las condiciones existentes al momento de su 
emisión".  

Artículo 8o.- Exención de impuesto de timbre. 

El numeral 14 del artículo 530 del Estatuto Tributario quedará así: 

"Artículo 530. Se encuentran exentos del impuesto de timbre. Están exentos del 
impuesto de timbre: 

14. Las operaciones de crédito público, las operaciones asimiladas a 
operaciones de crédito público, las operaciones de manejo de deuda pública y 
las conexas con las anteriores que realicen las entidades estatales." 

Artículo 9o.- Mecanismo de reinversión de utilidades. 

Adiciónase el artículo 245 del Estatuto Tributario con el siguiente parágrafo 4º. 

"Parágrafo 4o.- Para efectos de lo dispuesto en el parágrafo tercero de este 
artículo y en el artículo 320 del Estatuto Tributario, se entiende que hay 
reinversión de utilidades e incremento del patrimonio neto o activos netos, 
poseídos en el país, con el simple mantenimiento de las utilidades dentro del 
patrimonio de la empresa". 

Artículo 10. Reinversión de utilidades. Adiciónase el artículo 320 del Estatuto 
Tributario con el siguiente parágrafo. 



"Parágrafo. Para efectos de lo dispuesto en el parágrafo tercero del artículo 245 
y en este artículo, se entiende que hay reinversión de utilidades e incremento 
del patrimonio neto o activos netos, poseídos en el país, con el simple 
mantenimiento de las utilidades dentro del patrimonio de la empresa". 

Artículo 11. Ajuste de los demás activos no monetarios. El artículo 338 del 
Estatuto Tributario quedará así: 

"Artículo 338. Ajuste de los demás activos no monetarios. En general, deben 
ajustarse de acuerdo con el PAAG, con excepción de los inventarios y de las 
compras de mercancías o inventarios, todos los demás activos no monetarios 
que no tengan un procedimiento de ajuste especial, entendidos por tales 
aquellos bienes o derechos que adquieren un mayor valor nominal por efecto 
del demérito del valor adquisitivo de la moneda." 

Artículo 12. Notificación para no efectuar el ajuste. 

El artículo 341 del Estatuto tributario quedará así: 

"Artículo 341. Notificación para no efectuar el ajuste. Los contribuyentes del 
impuesto sobre la renta y complementarios, deberán notificar al administrador 
de impuestos respectivo, su decisión de no efectuar el ajuste a que se refiere 
este título, siempre que demuestren que el valor de mercado del activo es por 
lo menos inferior en un treinta por ciento (30%) al costo que resultaría si se 
aplicara el ajuste respectivo. Esta notificación deberá efectuarse por lo menos 
con dos (2) meses de anticipación a la fecha de vencimiento del plazo para 
declarar. 

Parágrafo. Para efectos de lo previsto en este artículo, no habrá lugar a dicha 
información, en el caso de activos no monetarios cuyo costo fiscal a treinta y 
uno (31) de diciembre del año gravable anterior al del ajuste, sea igual o inferior 
a cincuenta millones de pesos ($50.000.000), siempre que el contribuyente 
conserve en su contabilidad una certificación de un perito sobre el valor de 
mercado del activo correspondiente". 

Artículo 13. Efectos del no ajuste. 

El inciso segundo del Artículo 353 del Estatuto Tributario quedará así: 

"Cuando un activo no monetario no haya sido objeto de ajuste por inflación en 
el ejercicio, su valor patrimonial neto se excluirá para efectos del ajuste del 
patrimonio líquido. Lo previsto en este inciso, no se aplicará en el caso de 
inventarios". 

Artículo 14.  Derogado por el art. 78, Ley 1111 de 2006. Efectos contables. 

Los cambios introducidos por la presente Ley al sistema de ajustes por 
inflación, se aplicarán también, en lo pertinente, para efectos contables. 

Artículo 15. Servicios prestados por no residentes. 



El inciso segundo del artículo 408 del Estatuto Tributario quedará así: 

"Los pagos o abonos en cuenta por concepto de consultorías, servicios 
técnicos y de asistencia técnica, prestados por personas no residentes o no 
domiciliadas en Colombia, están sujetos a retención en la fuente a la tarifa 
única del 10%, a título de impuestos de renta y de remesas, bien sea que se 
presten en el país o desde el exterior." 

Artículo 16. Exención de retención en la fuente para los créditos obtenidos en 
el exterior por los patrimonios autónomos. 

El numeral 5o. del literal a) del artículo 25 del Estatuto tributario quedara así:  

"5o.- Los créditos que obtengan en el exterior las empresas nacionales, 
extranjeras o mixtas establecidas en el país, y los patrimonios autónomos 
administrados por sociedades fiduciaria establecidas en el país, cuyas 
actividades se consideren de interés para el desarrollo económico y social del 
país, de acuerdo con las políticas adoptadas por el Consejo Nacional de 
Política Económica y Social, Conpes." 

Artículo 17. Exclusión de renta presuntiva a entidades vigiladas por la 
Superintendencia Bancaria en procesos de toma de posesión. 

Adiciónase el artículo 191 del Estatuto Tributario con el siguiente inciso: 

"Tampoco están sometidas a renta presuntiva las sociedades en concordato o 
en proceso de liquidación, las entidades sometidas al control y vigilancia de la 
Superintendencia Bancaria que se les haya decretado la liquidación o que 
hayan sido objeto de toma de posesión, por las causales señaladas en los 
literales a) o g) del artículo 114 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, ni 
las empresas dedicadas al transporte masivo de pasajeros por el sistema de 
tren metropolitano". 

Artículo 18. Deducción del impuesto sobre las ventas pagado en la adquisición 
de activos fijos. 

Adiciónase el Estatuto Tributario con el siguiente artículo: 

"Artículo 115-1. Deducción del impuesto sobre las ventas pagado en la 
adquisición de activos fijos. Las personas jurídicas y sus asimiladas tendrán 
derecho a tratar como deducción en el impuesto sobre la renta, el impuesto a 
las ventas pagado en la adquisición o nacionalización de bienes de capital, de 
equipo de computación, y para las empresas transportadoras, adicionalmente, 
de equipo de transporte, en la declaración de renta y complementarios 
correspondiente al año en que se haya realizado su adquisición o 
nacionalización. En ningún caso, los vehículos automotores ni los camperos 
darán lugar a la deducción prevista en este artículo. 

En el caso de la adquisición de activos fijos gravados con impuesto sobre las 
ventas por medio del sistema de arrendamiento financiero (leasing), se requiere 



que se haya pactado una opción de adquisición irrevocable en el respectivo 
contrato, a fin de que el arrendatario tenga derecho a la deducción 
contemplada en el presente artículo. En este evento, la deducción sólo podrá 
ser solicitada por el usuario del respectivo bien, independientemente de que el 
contrato se encuentre sometido al procedimiento del numeral 1o. o al 
procedimiento del numeral 2o. de que trata el artículo 127-1 del Estatuto 
Tributario. 

Para los efectos del presente artículo se consideran bienes de capital aquellos 
activos de capital que se capitalicen de acuerdo con las normas de 
contabilidad, para ser depreciados. 

Parágrafo 1o.- El impuesto sobre las ventas pagado en la adquisición de 
activos depreciables frente a los cuales no sea procedente lo dispuesto en el 
presente artículo formará parte del costo del activo. 

Parágrafo 2o.- Los Contribuyentes personas jurídicas que de conformidad con 
el inciso primero del artículo 104 de la Ley 223 de 1995, tuvieren a la fecha de 
vigencia de la presente ley, saldos pendientes para solicitar como descuento 
tributario, correspondientes a impuestos sobre las ventas pagados en la 
adquisición o nacionalización de activos fijos, conservarán su derecho a 
solicitarlo en los períodos siguientes hasta agotarlo, sin que en ningún caso 
exceda de cinco (5) períodos gravables." 

Artículo 19. Utilidades exentas de empresas industriales y comerciales del 
Estado del orden nacional. 

Se adiciona el Estatuto Tributario con el siguiente artículo: 

"Artículo 211-2. Utilidades exentas de empresas industriales y comerciales del 
Estado del orden nacional. Las utilidades que sean distribuidas a las empresas 
industriales y comerciales del Estado del orden nacional, accionistas de las 
empresas prestadoras del servicio público domiciliario de telefonía local, 
estarán exentas del impuesto de renta y complementarios hasta el 31 de 
diciembre de 1999." 

Artículo  20. INEXEQUIBLE. Adiciónase al inciso primero del numeral 7o. del 
artículo 206 del Estatuto Tributario la siguiente expresión: Sentencia de la Corte 
Constitucional C-1060A de 2001  

"...Secretarios Generales, Subsecretarios Generales y Secretarios Generales 
de las Comisiones Constitucionales y Legales del Congreso de la República. 

En este caso se considera gastos de representación el cincuenta por ciento 
(50%) de sus salarios". 

Artículo 21. Facultades extraordinarias para revisar el sistema de ajustes 
integrales por inflación. Revístese de facultades extraordinarias al Gobierno 
Nacional por el término de cuatro (4) meses contados a partir de la entrada en 
vigencia de la presente Ley, para que modifique o derogue el sistema de 



ajustes integrales por inflación consagrado en el Título V del Estatuto 
Tributario. 

Para verificar el correcto ejercicio de las facultades concedidas, el Congreso de 
la República designará cuatro (4) miembros de las Comisiones Económicas, los 
cuales serán consultados de manera previa y permanente a la expedición de 
los Decretos que desarrollen las facultades previstas en el presente artículo. 

El Gobierno Nacional deberá convocar durante el período que duren las 
facultades concedidas a por lo menos cuatro (4) audiencias públicas, con el fin 
de escuchar las opiniones que gremios, empresarios y expertos en el tema 
tributario puedan expresar sobre el tipo de modificaciones que deban 
introducirse en los decretos correspondientes. 

El Gobierno al ejercer sus facultades no podrá modificar los aspectos 
relacionados con los ajustes por inflación aprobados en la presente ley. 

Artículo  22. Beneficio de auditoría para el impuesto sobre la renta y 
complementarios del año gravable de 1998. 

Adiciónase el Estatuto Tributario con el siguiente artículo: 

"Artículo 689-1. Beneficio de auditoría por el año gravable de 1998. La 
liquidación privada del año gravable de 1998 de los contribuyentes del 
impuesto sobre la renta y complementarios que incrementen su impuesto neto 
de renta en un porcentaje mínimo del treinta por ciento (30%) frente al 
impuesto neto de renta del año gravable 1997, quedará en firme dentro de los 
seis (6) meses siguientes a su presentación oportuna, siempre y cuando 
cancelen el valor a cargo por dicha vigencia dentro de los plazos que se 
señalen para el efecto. Dicho término de firmeza no será aplicable en relación 
con las liquidaciones privadas del impuesto sobre las ventas y de retención en 
la fuente, correspondiente a los períodos comprendidos en el año 1998, las 
cuales se regirán en esta materia por lo previsto en los artículos 705 y 714 del 
Estatuto Tributario. 

Parágrafo. Lo dispuesto en el presente artículo no será aplicable a los 
contribuyentes del Régimen Tributario Especial, ni a los contribuyentes que son 
objeto de los beneficios consagrados en materia del impuesto sobre la renta 
para la zona de la Ley Páez en las Leyes 218 de 1995 y 383 de 1997 y para las 
empresas de servicios públicos domiciliarios en el artículo 211 del Estatuto 
Tributario".  

Artículo  23. Incentivo al ahorro tributario de largo plazo para el fomento de la 
construcción.  

Adiciónase el Estatuto Tributario con el siguiente artículo: 

"Artículo 126-4. Incentivo al ahorro de largo plazo para el fomento de la 
construcción. Las sumas que destine el trabajador al ahorro a largo plazo en 
las cuentas de ahorro denominadas "Ahorro para el Fomento a la Construcción 



AFC," no harán parte de la base para aplicar la retención en la fuente y serán 
consideradas como un ingreso no constitutivo de renta ni ganancia ocasional, 
hasta una suma que no exceda del treinta por ciento (30%) de su ingreso 
laboral o ingreso tributario del año. 

Las cuentas de ahorro "AFC" deberán operar en las entidades bancarias que 
realicen préstamos hipotecarios y en las Corporaciones de Ahorro y Vivienda. 

El retiro de los recursos de las cuentas de ahorro "AFC" antes de que 
transcurran cinco (5) años contados a partir de su fecha de consignación, 
implicará que el trabajador pierda el beneficio y que se efectúen, por parte de la 
respectiva entidad financiera, las retenciones inicialmente no realizadas. 

Se causa retención en la fuente sobre los rendimientos que generen las 
cuentas de ahorro "AFC", de acuerdo con las normas generales de retención 
en la fuente sobre rendimientos financieros, en el evento de que éstos sean 
retirados sin el cumplimiento del requisito de permanencia antes señalado. 

Los recursos captados a través de las cuentas de ahorro "AFC", únicamente 
podrán ser destinados a financiar créditos hipotecarios o a la inversión en 
titularización de cartera originada en adquisición de vivienda." 

Artículo 24. El artículo 360 del Estatuto Tributario quedará así: 

"Artículo 360. Autorización para utilizar plazos adicionales para invertir. Cuando 
se trate de programas cuya ejecución requiera plazos adicionales al 
contemplado en el artículo 358, o se trate de asignaciones permanentes, la 
entidad deberá contar con la aprobación de su Asamblea General o del órgano 
directivo que haga sus veces." 

Artículo 25. Descuento tributario por la generación de empleo. 

Adiciónase el Estatuto Tributario con el siguiente artículo: 

"Artículo 250. Descuento tributario por la generación de empleo. Los 
contribuyentes del impuesto sobre la renta, podrán solicitar un descuento 
tributario equivalente al monto de los gastos por salarios y prestaciones 
sociales cancelados durante el ejercicio, que correspondan a los nuevos 
empleos directos que se generen en su actividad productora de renta y hasta 
por un monto máximo del quince por ciento (15%) del impuesto neto de renta 
del respectivo período.  

Dicho descuento sólo será procedente si el número de los nuevos empleos 
generados durante el ejercicio excede por lo menos un cinco por ciento (5%) el 
número de trabajadores a su servicio a treinta y uno (31) de diciembre del año 
inmediatamente anterior.  

Para ser beneficiario del descuento, el empleador deberá cumplir con cada una 
de las obligaciones relacionadas con la seguridad social, por la totalidad de los 
trabajadores de la empresa, incluidos los correspondientes a los nuevos 



empleos generados. Adicionalmente, los trabajadores que se contraten en 
estos nuevos empleos deberán estar vinculados por lo menos durante un (1) 
año.  

Los nuevos trabajadores que vincule el contribuyente a través de empresas 
temporales de empleo, no darán derecho al beneficio aquí establecido. 

Las nuevas empresas que se constituyan durante el ejercicio, sólo podrán 
gozar del beneficio establecido en el presente artículo, a partir del período 
gravable inmediatamente siguiente al primer año de su existencia. 

Cuando la administración tributaria determine que no se ha cumplido con el 
requisito de la generación efectiva de los nuevos empleos directos que 
sustenten el descuento incluido en la respectiva liquidación privada o con el 
tiempo mínimo de vinculación de los nuevos trabajadores, el contribuyente no 
podrá volver a solicitar descuento alguno por este concepto, y será objeto de 
una sanción equivalente al doscientos por ciento (200%) del valor del beneficio 
improcedente. Esta sanción no será objeto de disminución por efecto de la 
corrección de la declaración que realice el contribuyente. 

El mayor valor de los salarios y prestaciones sociales que se cancelen durante 
el ejercicio por los nuevos empleos, que no pueda tratarse como descuento en 
virtud del límite previsto en el inciso primero de este artículo, podrá solicitarse 
como gasto deducible. En ningún caso, los valores llevados como descuento 
podrán tratarse como deducción.  

Parágrafo 1o.- El descuento tributario aquí previsto no se sujeta al límite 
establecido en el inciso segundo del artículo 259 del Estatuto Tributario.  

Parágrafo 2o.- El beneficio al que se refiere este artículo no será procedente 
cuando los trabajadores que se incorporen a los nuevos empleos generados, 
hayan laborado durante el año de su contratación y/o  

el año inmediatamente anterior a éste, en empresas con las cuales el 
contribuyente tenga vinculación económica." 

Artículo 26. Beneficios de la Ley Páez para nuevas entidades territoriales 
creadas en su zona de cobertura. 

Las entidades territoriales que se formen derivadas de las señaladas en las 
Leyes 218 de 1995 y 383 de 1997, tendrán los mismos beneficios de que tratan 
las leyes mencionadas, cuando se mantengan los límites de las áreas 
territoriales originales. 

Artículo 27. Exención para bonificaciones y/o indemnizaciones en programas 
de retiro de entidades públicas. 

Estarán exentas del impuesto sobre la renta las bonificaciones y/o 
indemnizaciones que reciban los servidores públicos en virtud de programas de 



retiro de personal de las entidades públicas nacionales, departamentales, 
distritales y municipales." 

Artículo 28. Régimen Unificado de Imposición (RUI) para pequeños 
contribuyentes. 

Se adiciona el Estatuto Tributario con el siguiente artículo: 

"Artículo 763-1. Régimen Unificado de Imposición (RUI) para pequeños 
contribuyentes del impuesto sobre la renta y responsable del impuesto sobre 
las ventas. El impuesto sobre la renta y el impuesto sobre las ventas aplicable 
a los pequeños contribuyentes y responsables por un año calendario 
determinado, podrá liquidarse en forma unificada sobre los ingresos mínimos 
gravados que en forma presunta y general determine la administración 
tributaria para cada actividad a partir de bases de estimación objetivas. 

Se entenderán como base de estimación objetivas, entre otras, los gastos 
efectuados por servicios públicos, así como el número de empleados, área del 
establecimiento, aportes a la seguridad social, ubicación geográfica, y los 
ingresos resultantes de las verificaciones realizadas mediante el procedimiento 
establecido en los dos (2) primeros incisos del artículo 758 del Estatuto 
Tributario. 

Para efectos de establecer las bases de estimación objetivas, la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales, deberá realizar las verificaciones y/o censos 
que resulten necesarios.  

A partir del ingreso mínimo gravable presunto la administración tributaria 
deberá determinar el monto unificado de los impuestos, el cual, podrá afectarse 
con un crédito fiscal por un valor máximo presunto por concepto de los 
impuestos a las ventas aplicables a las adquisiciones y servicios gravados, por 
concepto de los gastos y costos, y por concepto de las retenciones en la fuente 
a título del impuesto sobre la renta, imputables a la actividad, que será 
determinado igualmente en forma general y a partir de similares bases de 
estimación objetivas por parte de la administración tributaria.  

Mientras la administración tributaria no realice una nueva estimación de las 
bases de estimación objetivas que permiten establecer las presunciones 
generales aquí contempladas, para cada año gravable serán aplicables los 
valores del año inmediatamente anterior, ajustados de conformidad con las 
reglas generales consagradas en el Estatuto Tributario para los valores 
absolutos expresados en moneda nacional. 

El monto del ingreso gravable presunto mínimo, así como el valor unificado de 
los impuestos así determinados, junto con la cuantía máxima de crédito fiscal 
solicitable, deberá comunicarse al interesado a más tardar el último día del mes 
de enero de cada año. 

Si dentro de los diez (10) días siguientes al envío de la comunicación, el 
interesado manifiesta su voluntad de someterse al RUI, el impuesto unificado 



menos el valor del crédito fiscal solicitable, será el impuesto a su cargo por el 
mismo año calendario, para lo cual la Administración Tributaria procederá a 
facturar periódicamente el valor a pagar. El número de cuotas, la periodicidad y 
el plazo para su cancelación serán fijadas mediante resolución que expida la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 

Los pequeños contribuyentes y responsables que no expresen su voluntad de 
someterse al RUI dentro de la oportunidad aquí señalada, continuarán 
sometidos a las normas generales que regulan el impuesto sobre la renta y el 
impuesto sobre las ventas, de conformidad con lo establecido en el Estatuto 
Tributario. 

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se consideran pequeños 
contribuyentes y responsables las personas naturales y jurídicas que durante el 
año gravable inmediatamente anterior hubieran obtenido unos ingresos brutos 
inferiores a trescientos millones de pesos ($300.000.000) (valor año base 1998) 
y a 31 de diciembre del mismo año, tengan un patrimonio bruto inferior a 
quinientos millones de pesos ($500.000.000) (valor año base 1998), un número 
máximo de veinte (20) trabajadores y cuya actividad sea el comercio, la 
prestación de servicios, el ejercicio de profesiones independientes y liberales, 
agricultura, ganadería, empresas de carácter industrial y elaboración y venta de 
productos artesanales. Estos valores se ajustarán anualmente de conformidad 
con las reglas generales consagradas en el Estatuto Tributario. 

La recaudación del impuesto unificado podrá efectuarse mediante facturación 
realizada por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales directamente o 
en forma indirecta a través de convenios que realicen con terceros. 

Quienes se sometan al Régimen Unificado de Imposición (RUI) no estarán 
obligados a presentar declaraciones tributarias por los impuestos sobre las 
ventas y sobre la renta, ni a cobrar el impuesto sobre las ventas por las 
operaciones gravadas que realicen. 

La obligación de facturar para el caso de personas naturales sometidas al RUI, 
se cumplirá de conformidad con las normas que regulan dicha obligación para 
los responsables del impuesto sobre las ventas sometidos al régimen 
simplificado. 

Las personas que se sometan a este régimen estarán excluidas de retención 
en la fuente por el impuesto sobre las ventas. 

Los cobijados por el régimen deberán exigir y conservar las facturas o 
documentos equivalentes que soporten sus adquisiciones de bienes y 
servicios. 

La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales deberá llevar un registro 
especial de los contribuyentes y responsables que se sometan al RUI, en el 
cual se deberán inscribir igualmente aquellos que, demostrando haber reunido 
los requisitos para pertenecer a dicho régimen durante dos (2) años 
calendarios seguidos, soliciten que les sea aplicable el mismo. 



Si durante el transcurso del año calendario, el contribuyente responsable 
sometido al RUI, supera los requisitos para pertenecer a dicho régimen, 
empezará a cumplir con sus obligaciones tributarias en el impuesto sobre la 
renta y sobre las ventas, de acuerdo con las normas generales, a partir del 
primero de enero del año calendario inmediatamente siguiente. 

Parágrafo 1o.- La DIAN podrá celebrar convenios con los entes municipales 
con el fin de administrar el recaudo del tributo de Industria, Comercio y Avisos, 
originado en las bases de estimación objetiva previstas en el presente artículo 
que hubieren sido determinadas por dicha Entidad. En este evento los 
municipios deberán reconocer como compensación a favor de dicha entidad, 
un porcentaje no mayor del uno por ciento (1%) de lo recaudado. Para poder 
celebrar estos convenios, los municipios deberán adoptar previamente este 
mismo régimen para el Impuesto de Industria, Comercio y Avisos, en cuyo caso 
al pago mensual por los impuestos sobre las ventas y sobre la renta, se 
adicionará con el valor correspondiente al impuesto de Industria y Comercio y 
Avisos. 

Parágrafo 2o.- A las disposiciones contenidas en el presente artículo se 
podrán someter los comerciantes informales. 

Inexequible: Sentencia C-740-99 

Artículo 29. Aportes de Entidades Estatales, sobretasas e impuestos para 
financiamiento de sistemas de servicio público de transporte masivo de 
pasajeros. 

Adiciónase el Estatuto Tributario con el siguiente artículo: 

"Artículo 53. Aportes de Entidades Estatales, sobretasas e impuestos para 
financiamiento de sistemas de servicio público de transporte masivo de 
pasajeros. Las transferencias de recursos, la sustitución de pasivos y otros 
aportes que haga la Nación o las entidades territoriales, así como las 
sobretasas, contribuciones y otros gravámenes que se destinen a financiar 
sistemas de servicio público urbano de transporte masivo de pasajeros, en los 
términos de la Ley 310 de 1996, no constituyen renta ni ganancia ocasional, en 
cabeza de la entidad beneficiaria". 

Artículo 30. Modifíquese el artículo 249 del Estatuto Tributario así: 

Artículo 249. Descuento por donaciones. A partir de la vigencia de la presente 
ley, los contribuyentes del impuesto sobre la renta podrán descontar del 
impuesto sobre la renta y complementarios a su cargo, el sesenta por ciento 
(60%) de las donaciones que hayan efectuado durante el año gravable a las 
instituciones de educación superior públicas o privadas, aprobadas por el 
Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior, ICFES, que 
sean entidades sin ánimo de lucro, y a las instituciones oficiales y privadas 
aprobadas por las autoridades educativas competentes dedicadas a la 
educación formal, que sean entidades sin ánimo de lucro. 



Con los recursos obtenidos de tales donaciones las instituciones de educación 
superior deberán constituir un Fondo Patrimonial, cuyos rendimientos se 
destinen exclusivamente a financiar las matriculas de estudiantes de bajos 
ingresos, cuyos padres demuestren que no tienen ingresos superiores a cuatro 
(4) salarios mínimos mensuales vigentes y a proyectos de educación, ciencia y 
tecnología. 

Con los recursos obtenidos de tales donaciones, las instituciones oficiales y 
dedicadas a la educación básica formal, deberán constituir un Fondo 
Patrimonial, cuyos rendimientos se destinen exclusivamente a financiar las 
matrículas y pensiones de estudiantes de bajos ingresos, cuyos padres 
demuestren que no tienen ingresos superiores a cuatro (4) salarios mínimos 
vigentes; a proyectos de educación; a la capacitación del personal docente y 
administrativo; a la creación y desarrollo de escuelas de Padres de familia y al 
desarrollo de los objetivos consagrados en sus estatutos. 

Este descuento no podrá exceder del treinta por ciento (30%) del impuesto 
básico de renta y complementarios del respectivo año gravable. 

Parágrafo. Los contribuyentes podrán descontar sobre el impuesto a la renta el 
60% de las donaciones que hayan efectuado durante el año gravable a 
asociaciones, corporaciones y fundaciones sin ánimo de lucro que destinen de 
manera exclusiva, sus recursos a la construcción, adecuación o dotación de 
escuelas u hospitales, que se encuentren incluidos dentro de los sistemas 
nacionales, departamentales o municipales de educación, o de salud". 

Artículo 31. El artículo 125 del Estatuto Tributario quedara así: 

Artículo 125. Deducción por donaciones. Los contribuyentes del impuesto de 
renta que estén obligados a presentar declaración de renta y complementarios 
dentro del país, tienen derecho a deducir de la renta el valor de las donaciones 
efectuadas, durante el año o período gravable, a: 

1. Las entidades señaladas en el artículo 22, y  
2. Las asociaciones, corporaciones y fundaciones, sin ánimo de lucro, cuyo 

objeto social y actividad correspondan al desarrollo de la salud, la 
educación, la cultura, la religión, el deporte, la investigación científica y 
tecnológica, la ecología y protección ambiental, la defensa, protección y 
promoción de los derechos humanos y el acceso a la justicia o de 
programas de desarrollo social, siempre y cuando las mismas sean de 
interés general.  

El valor a deducir por este concepto, en ningún caso podrá ser superior al 
treinta por ciento (30%) de la renta líquida del contribuyente, determinada antes 
de restar el valor de la donación. Esta limitación no será aplicable en el caso de 
las donaciones que se efectúen a los fondos mixtos de promoción de la cultura, 
el deporte y las artes que se creen en los niveles departamental, municipal y 
distrital, al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF para el 
cumplimiento de sus programas del servicio al menor y a la familia, ni en el 
caso de las donaciones a las instituciones de educación superior, centros de 



investigación y de altos estudios para financiar programas de investigación en 
innovaciones científicas, tecnológicas, de ciencias sociales y mejoramiento de 
la productividad, previa aprobación de estos programas por el Consejo 
Nacional de Ciencia y Tecnología. 

Artículo 32. Las donaciones en dinero que reciban personas naturales o 
jurídicas que participen en la ejecución y desarrollo de proyectos aprobados por 
el Fondo Multilateral del Protocolo de Montreal, a través de cualquier agencia 
ejecutora, bilateral o multilateral, estarán exentas de toda clase de impuestos, 
tasas, contribuciones o gravámenes del orden nacional. 

Artículo 33. Cuando se trate de una donación de bienes y equipos para ser 
entregados a los beneficiarios a cambio de equipos similares que han venido 
siendo utilizados en la producción de bienes que usan o contiene sustancias 
sujetas al control del Protocolo de Montreal, la exención tributaria sólo será 
recuperable de la diferencia entre el valor donado y el valor comercial del bien 
o equipo que está siendo utilizado. 

Artículo 34. Para proceder al reconocimiento de la exención por concepto de 
donaciones de que trata el artículo 32, se requerirá certificación del Ministerio 
del Medio Ambiente, en la que conste el nombre de la persona natural o 
jurídica beneficiaria, la forma de donación, el monto de la misma o el valor del 
bien o equipo donado y la identificación del proyecto o programa respectivo. 

Artículo 35. Las personas naturales o jurídicas que participen en la ejecución y 
desarrollo de proyectos por el Fondo Multilateral del Protocolo de Montreal, 
podrán beneficiarse de la exención, por una sola vez.  

Artículo 36. Deducción de intereses sobre préstamos para adquisición de 
vivienda. 

El inciso 2o. del artículo 119 del Estatuto Tributario quedará así: 

Cuando el préstamo de vivienda se haya adquirido en unidades de poder 
adquisitivo constante, la deducción por intereses y corrección monetaria estará 
limitada para cada contribuyente al valor equivalente a las primeras cuatro mil 
quinientos cincuenta y tres (4.553) unidades de poder adquisitivo constante 
UPAC, del respectivo préstamo. Dicha deducción no podrá exceder 
anualmente del valor equivalente de mil (1.000) unidades de poder adquisitivo 
constante.  

Artículo 37. El inciso 1o. del artículo 126-2 del Estatuto Tributario quedará así: 

Artículo 126-2. Deducción por donaciones efectuadas a la Corporación 
General Gustavo Matamoros D'Costa. Los contribuyentes que hagan 
donaciones a la Corporación General Gustavo Matamoros D'Costa y a las 
fundaciones y organizaciones dedicadas a la defensa, protección y promoción 
de los derechos humanos y el acceso a la justicia, tienen derecho a deducir de 
la renta, el 125% del valor de las donaciones efectuadas durante el año o 
período gravable. 



Artículo 38. Adiciónase el artículo 11 del Estatuto Tributario, con el siguiente 
inciso: 

Los gastos de financiación ordinaria, extraordinarios o moratorios distintos de 
los intereses corrientes o moratorios pagados por impuestos, tasas o 
contribuciones fiscales o parafiscales, serán deducibles de la renta si tienen 
relación de causalidad con la actividad productora de renta, y distintos de la 
contribución establecida en los Decretos Legislativos de la Emergencia 
Económica de 1998. 

Artículo 39. Adiciónese el artículo 87 del Estatuto Tributario con el siguiente 
parágrafo: 

Parágrafo Lo dispuesto en el presente artículo será aplicable a los concejales 
municipales y distritales. 

Artículo 40. Los ingresos que perciban las organizaciones regionales de 
televisión y la compañía de información Audiovisuales, por parte de la Comisión 
Nacional de Televisión, para estímulo y promoción a la televisión pública, no 
constituyen renta, ni ganancia ocasional. 

En consecuencia el valor exento deberá transferirse a las Organizaciones 
Regionales de Televisión y la compañía de información Audiovisuales. En 
ningún caso podrá quedarse en la Comisión Nacional de Televisión. 

Artículo 41. Derogado por el art. 134 Ley 633 de 2000 Cuando se trate de los 
costos de adquisición o explotación de minas y exploración y explotación de 
yacimientos petrolíferos o de gas y de otros productos naturales la amortización 
puede hacerse por el sistema o método de la línea recta en un término no 
inferior a cinco (5) años, cuando las inversiones realizadas en exploración 
resulten infructuosas, su monto podrá ser amortizado en el año en que se 
determine tal condición o en uno cualquiera de los dos siguientes años. 

Derogado por el Art. 134 de la Ley 633 de 2000 

Artículo 42. Los beneficios establecidos en los artículos 126-1 y 126-4  

del Estatuto Tributario, no podrán ser solicitados concurrentemente por los 
asalariados. 

CAPITULO II 

Impuesto sobre las ventas 

Artículo 43. Bienes que no causan el impuesto. 

El artículo 424 del Estatuto Tributario quedará así: 

"Artículo 424. Bienes que no causan el impuesto. Los siguientes bienes se 
hallan excluidos del impuesto y por consiguiente su venta o importación no 



causa el impuesto a las ventas. Para tal efecto se utiliza la nomenclatura 
arancelaria Nandina vigente: 

01.01 Caballos, asnos, mulos y burdéganos, vivos. 

01.02 Animales vivos de la especie bovina, incluso los de género búfalo, 
excluidos los toros de lidia 

01.03 Animales vivos de la especie porcina 

01.04 Animales vivos de las especies ovina o caprina 

01.05 Gallos, gallinas, patos, gansos, pavos (gallipavos) y pintadas, de las 
especies domésticas, vivos 

01.06 Los demás animales vivos 

02.01 Carne de animales de la especie bovina, fresca o refrigerada 

02.02 Carne de animales de la especie bovina, congelada 

02.03 Carne de animales de la especie porcina, fresca, refrigerada o 
congelada. 

02.04 Carne de animales de las especies ovina o caprina, fresca, refrigerada o 
congelada. 

02.06 Despojos comestibles de animales 

02.07 Carne y despojos comestibles, de aves de la partida 01.05, frescos, 
refrigerados o congelados. 

03.02 Pescado fresco o refrigerado, excepto los filetes y demás carne de 
pescado de la partida 03.04 

03.03 Pescado congelado, con excepto los filetes y demás carne de pescado 
de la partida 03.04 

03.04 Filetes y demás carne de pescado (incluso picada), frescos, refrigerados 
o congelados 

04.01 Leche y nata (crema), sin concentrar, sin adición de azúcar ni otro 
edulcorante de otro modo  

04.02.10.10.00 Leche y nata (crema), concentradas o con adición de azúcar u 
otro edulcorante, en polvo, gránulos o demás formas sólidas, con un contenido 
de materias grasas inferior o igual al 1.5% en peso, en envases inmediatos de 
contenido neto inferior o igual a 2.5 Kg. 

04.06.10.00.00 Queso fresco (sin madurar) 



04.07.00.90.00 Huevos de ave con cáscara, frescos 

06.01 Bulbos, cebollas, tubérculos, raíces y bulbos tuberosos, turiones y 
rizomas, en reposo vegetativo, en vegetación o en flor; plantas y raíces de 
achicoria, excepto las raíces de la Partida No.12.12 

07.01 Papas (patatas) frescas o refrigeradas 

07.02 Tomates frescos o refrigerados 

07.03 Cebollas, chalotes, ajos, puerros y demás hortalizas (incluso silvestres) 
aliáceas, frescos o refrigerados 

07.04 Coles, incluidos los repollos, coliflores, coles rizadas, colinabos y 
productos comestibles similares del género brassica, frescos o refrigerados 

07.05 Lechugas (lactuca sativa) y achicorias, comprendidas la escarola y la 
endibia (cichorium spp.), frescas o refrigeradas 

07.06 Zanahorias, nabos, remolachas para ensalada, salsifíes, apionabos, 
rábanos y raíces comestibles similares, frescos o refrigerados 

07.07 Pepinos y pepinillos frescos o refrigerados 

07.08 Hortalizas (incluso silvestres) de vaina, aunque estén desvainadas, 
frescas o refrigeradas 

07.09 Las demás hortalizas (incluso silvestres), frescas o refrigeradas 

07.10 Hortalizas (incluso silvestres) aunque estén cocidas en agua o vapor, 
congeladas 

07.11 Hortalizas (incluso silvestres) conservadas provisionalmente (por 
ejemplo: con gas sulfuroso o con agua salada, sulfurosa, o adicionada de otras 
sustancias para asegurar dicha conservación), pero todavía impropias para 
consumo inmediato 

07.12 Hortalizas (incluso silvestres) secas, bien cortadas en trozos o en rodajas 
o bien trituradas o pulverizadas, pero sin otra preparación 

07.13 Hortalizas (incluso silvestres) de vaina secas, desvainadas, aunque 
estén mondadas o partidas 

07.14 Raíces de yuca (mandioca), arrurruz o salep, aguaturmas (patacas), 
camotes (batatas, boniatos) y raíces y tubérculos similares ricos en fécula o 
inulina, frescos, refrigerados, congelados o secos, incluso troceados o en 
"pellets"; médula de sagú 

08.01.19.00.00 Cocos frescos 



08.02 Los demás frutos de cáscara, frescos o secos, incluso sin cáscara o 
mondados 

08.03 Bananas o plátanos, frescos o secos 

08.04 Dátiles, higos, piñas tropicales (ananás), aguacates (paltas), guayabas, 
mangos y mangostanes, frescos o secos y los productos alimenticios 
elaborados de manera artesanal a base de guayaba 

08.05 Agrios (cítricos) frescos o secos 

08.06 Uvas, frescas o secas, incluidas las pasas 

08.07 Melones, sandías y papayas, frescas 

08.08 Manzanas, peras y membrillos, frescos 

08.09 Damascos (albaricoques, chabacanos), cerezas, duraznos (melocotones) 
(incluidos los griñones y nectarinas), ciruelas y endrinas, frescos 

08.10 Las demás frutas u otros frutos, frescos  

09.01 Café, incluso tostado o descafeinado; cáscara y cascarilla de café; 
sucedáneos de café que contengan café en cualquier proporción, incluido el 
café soluble.  

10.01 Trigo y morcajo (tranquillón) 

10.02 Centeno 

10.03 Cebada 

10.04 Avena 

10.05 Maíz 

10.06 Arroz 

10.07 Sorgo 

10.08 Alforfón, mijo y alpiste; los demás cereales 

11.01 Harina de trigo o de morcajo (tranquillón) 

11.02 Las demás harinas de cereales 

11.08 Almidón y fécula  

11.07 Malta (de cebada u otros cereales), incluso tostada 



11.09 Gluten de trigo, incluso seco 

12.01 Habas de soya 

12.09 Semillas para siembra 

12.09.99.90.00 Semillas para caña de azúcar 

12.12.92.00.00 Caña de azúcar 

16.01 Embutidos y productos similares, de carne, de despojos o de sangre, 
preparaciones alimenticias a base de estos productos 

16.02 Las demás preparaciones y conservas de carne, de despojos o de 
sangre. 

16.04 Atún enlatado y sardinas enlatadas 

17.01 Azúcar de caña o de remolacha  

17.02.30.20.00 Jarabes de glucosa 

17.02.30.90.00 Las demás 

17.02.60.00.00 Las demás fructosas y jarabe de fructosa, con un contenido de 
fructosa, en estado seco, superior al 50% en peso 

17.02.40.20.00 Jarabes de glucosa  

17.03 Melazas de la extracción o del refinado del azúcar 

18.01.00.10.00. Cacao en grano crudo 

18.03 Cacao en masa o en panes (pasta de cacao), incluso desgrasado 

18.05 Cacao en polvo, sin azucarar 

18.06 Chocolate y demás preparaciones alimenticias que contengan cacao 
excepto gomas de mascar, bombones, confites, caramelos y chocolatinas 

19.01.10.10.00 Leche maternizada o humanizada 

19.02.11.00.00 Pastas alimenticias sin cocer, rellenar, ni preparar de otra 
forma, que contengan huevo 

19.02.19.00.00 Las demás 

19.05 Productos de panadería, pastelería o galletería, incluso con adición de 
cacao 



22.01 Agua, incluida el agua envasada, el agua mineral natural o artificial y la 
gasificada, sin azucarar o edulcorar de otro modo ni aromatizar; hielo y nieve.  

23.09 Preparaciones del tipo de las utilizadas para la alimentación de los 
animales 

24.01 Tabaco en rama o sin elaborar; desperdicios de tabaco  

25.01 Sal (incluidas la de mesa y la desnaturalizada) y cloruro de sodio puro, 
incluso en disolución acuosa o con adición de antiaglomerantes o de agentes 
que garanticen una buena fluidez; agua de mar. 

27.01 Hullas, briquetas, ovoides, y combustibles sólidos análogos obtenidos a 
partir de la hulla. 

27.02 Lignitos, incluso aglomerados, con exclusión del azabache. 

27.03 Turba (incluida la turba para cama de animales) y sus aglomerados. 

27.04 Coques, semicoques de hulla, de lignito, de turba aglomerados o no 

27.09.00.00.00 Aceites Crudos de Petróleo o de mineral bituminoso 

27.16 Energía eléctrica 

29.36 Provitaminas y vitaminas, naturales o reproducidas por síntesis (incluidos 
los concentrados naturales) y sus derivados utilizados principalmente como 
vitaminas, mezclados o no entre sí o en disoluciones de cualquier clase.  

29.41 Antibióticos 

30.01 Glándulas y demás órganos para usos opoterápicos, desecados, incluso 
pulverizados; extracto de glándulas o de otros órganos o de sus secreciones, 
para usos opoterápicos; heparina y sus sales; las demás sustancias humanas o 
animales preparadas para usos terapéuticos o profilácticos, no expresadas ni 
comprendidas en otra parte.  

30.02 Sangre humana; sangre animal preparada para usos terapéuticos, 
profilácticos o de diagnóstico; antisueros (sueros con anticuerpos), demás 
fracciones de la sangre y productos inmunológicos modificados, incluso 
obtenidos por proceso biotecnológico; vacunas, toxinas, cultivos de 
microorganismos (excepto las levaduras) y productos similares. 

30.03 Medicamentos (excepto los productos de las partidas Nos. 30.02, 30.05 o 
30.06) constituidos por productos mezclados entre sí, preparados para usos 
terapéuticos o profilácticos, sin dosificar ni acondicionar para la venta al por 
menor.  

30.04 Medicamentos (con exclusión de los productos de las partidas 30.02, 
30.05 o 30.06) constituidos por productos mezclados o sin mezclar preparados 



para usos terapéuticos o profilácticos, dosificados o acondicionados para la 
venta al por menor.  

30.05 Guatas, gasas, vendas y artículos análogos (por ejemplo: apósitos, 
esparadrapos, sinapismos), impregnados o recubiertos de sustancias 
farmacéuticas o acondicionados para la venta al por menor con fines médicos, 
quirúrgicos, odontológicos o veterinarios 

30.06 Preparaciones y artículos farmacéuticos a que se refiere la Nota 4 de 
este Capítulo 

31.01 Guano y otros abonos naturales de origen animal o vegetal, incluso 
mezclados entre sí, pero no elaborados químicamente. 

31.02 Abonos minerales o químicos nitrogenados. 

31.03 Abonos minerales o químicos fosfatados. 

31.04 Abonos minerales o químicos potásicos. 

31.05 Otros abonos; productos de este título que se presenten en tabletas, 
pastillas y demás formas análogas o en envases de un peso bruto máximo de 
diez (10) kilogramos.  

38.08 Plaguicidas e insecticidas 

40.11.91.00.00 Neumáticos para tractores  

40.14.10.00.00 Preservativos 

48.01.00.00.00 Papel prensa 

48.18.40.00.00 Compresas y toallas higiénicas, pañales para bebés y artículos 
higiénicos similares.  

49.02 Diarios y publicaciones periódicas, impresos, incluso ilustrados 

52.01 Fibras de algodón  

56.01.10.00.00 Compresas y tampones higiénicos, pañales para bebés y 
artículos higiénicos similares, de guata 

59.11 Empaques de yute, cáñamo y fique 

63.05 Sacos y talegas de yute, cáñamo y fique  

68.15.20.00.00 Compresas y toallas higiénicas, pañales para bebés y artículos 
higiénicos similares de turba.  

71.18.90.00.00 Monedas de curso legal 



82.01 Layas, herramientas de mano agrícola  

84.07.21.00.00. Motores fuera de borda, hasta 115 HP. Los motores de mayor 
potencia a 115 HP no quedan excluidos. 

84.08.10.00.00. Motores de centro diesel, hasta 150 HP. Los motores de mayor 
potencia a 150 HP no quedan excluidos. 

84.09.91.91.00 Equipo para la conversión del sistema de carburación de 
vehículos automóviles para su funcionamiento con gas combustible 

84.14.80.21.00 Bombas de aire o de vacío, compresores de aire u otros gases 
y ventiladores; campanas aspirantes para extracción o reciclado, con ventilador 
incorporado, incluso con filtro, de potencia inferior a 30 kw (40 HP)  

84.14.80.22.00 Bombas de aire o de vacío, compresores de aire u otros gases 
y ventiladores; campanas aspirantes para extracción o reciclado, con ventilador 
incorporado, incluso con filtro, de potencia superior o igual a 30 kw (40 HP) e 
inferior a 262,5 kw (352 HP) 

84.14.80.23.00 Bombas de aire o de vacío, compresores de aire u otros gases 
y ventiladores; campanas aspirantes para extracción o reciclado, con ventilador 
incorporado, incluso con filtro, de potencia superior o igual a 262,5 kw (352 HP) 

84.33.20.00.00 Guadañadoras 

84.34.10.00.00 Ordeñadoras 

87.01.90.00.10 Tractores agrícolas 

87.13 Sillones de rueda y demás vehículos para inválidos 

87.13.10.00.00 Sillones de rueda sin mecanismos de propulsión 

87.13.90.00.00 Los demás 

87.14 Partes y accesorios correspondientes a sillones de ruedas y demás 
vehículos para inválidos de las partidas 87.13 y 87.14  

90.01.30.00.00 Lentes de contacto 

90.01.40 Lentes de vidrio para gafas 

90.01.50.00.00 Lentes de otras materias 

90.21 Aparatos de ortopedia y para discapacitados 

90.25.80.90.00 Surtidores con dispensador electrónico para gas natural 
comprimido 



93.01 Armas de guerra, excepto los revólveres, pistolas y armas blancas 

96.09.10.00.00 Lápices de escribir y colorear 

- Ladrillos y bloques de calycanto, de arcilla y con base en cemento, bloques de 
arcilla silvocalcárea 

Se encuentran excluidas del impuesto sobre las ventas las Impresoras braille, 
estereotipadoras braille, líneas braille, regletas braille, cajas aritméticas y de 
dibujo braille, máquinas inteligentes de lectura, elementos manuales o 
mecánicos de escritura del sistema braille, así como los artículos y aparatos de 
ortopedia, prótesis, artículos y aparatos de prótesis; todos para uso de 
personas, audífonos y demás aparatos que lleve la propia persona, o se le 
implanten para compensar un defecto o una incapacidad y bastones para 
ciegos aunque estén dotados de tecnología, contenidos en la partida 
arancelaria 90.21. 

También estarán excluidos los dispositivos anticonceptivos para uso femenino, 
la semilla de algodón y el fruto de la palma africana. 

Parágrafo 1o.- La importación de los bienes previstos en el presente artículo 
estará gravada con una tarifa equivalente a la tarifa general del impuesto sobre 
las ventas promedio implícita en el costo de producción de bienes de la misma 
clase de producción nacional, con excepción de aquellos productos cuya oferta 
sea insuficiente para atender la demanda interna. 

Para efectos de la liquidación y pago del impuesto sobre las ventas por las 
importaciones de esta clase de bienes, el Gobierno Nacional deberá publicar la 
base gravable mencionada en el inciso anterior aplicable a la importación de 
cada bien, teniendo en cuenta la composición en su producción nacional. 

Tampoco será aplicable lo dispuesto en este parágrafo a la importación de 
energía eléctrica, de los combustibles derivados del petróleo, de gas propano o 
natural, y de los bienes de las partidas 27.01, 27.02 y 27.03. 

Ver la Senterncia de la Corte Constitucional C-597 de 2000  

Parágrafo 2o.- Las materias primas con destino a la producción de 
medicamentos de las posiciones 29.36, 29.41, 30.01, 30.03 y 30.04 quedarán 
excluidas del IVA.  

 Artículo 44. Bienes y servicios gravados a la tarifa del diez por ciento (10%).  

Adiciónase al Estatuto Tributario el siguiente artículo: 

"Artículo 468-1. Bienes y servicios gravados a la tarifa del diez por ciento 
(10%). 



A partir del primero de enero de 1999, estarán gravados con la tarifa del diez 
por ciento (10%) los jabones, y los productos comprendidos en las siguientes 
partidas arancelarias:  

04.05.10.00.00. Mantequilla 

15.01 Manteca de cerdo; las demás grasas de cerdo y grasas de ave, fundidas 
incluso prensadas o extraídas con disolventes. 

15.02 La grasa de animales de las especies bovina, ovina o caprina, en bruto 
(sebo en rama) (Adicionado Ley 223/95, art. 2)  

15.03 Estearina solar, aceite de manteca de cerdo, oleoestearina, y 
oleomargarina y aceite de sebo, sin emulsionar ni mezclar, ni preparar de otra 
forma. 

15.04 Grasas y aceites, de pescado o de mamíferos marinos, y sus fracciones, 
incluso refinados, pero sin modificar químicamente.  

15.06 Las demás grasas y aceites animales, y sus fracciones, incluso 
refinados, pero sin modificar químicamente. 

15.07 Aceite de soja (soya) y sus fracciones, incluso refinado, pero sin 
modificar químicamente. 

15.08 Aceite de cacahuete o maní y sus fracciones, incluso refinado, pero sin 
modificar químicamente. 

15.11 Aceite de palma y sus fracciones, incluso refinado, pero sin modificar 
químicamente. 

15.12 Aceites de girasol, cártamo o algodón, y sus fracciones, incluso 
refinados, pero sin modificar químicamente. 

15.13 Aceites de coco (de copra), de almendra de palma o babasú, y sus 
fracciones, incluso refinados, pero sin modificar químicamente. 

15.14 Aceites de nabina (nabo), de colza o de mostaza, y sus fracciones, 
incluso refinados, pero sin modificar químicamente. 

15.15 Las demás grasas y aceites vegetales fijos (incluido el aceite de jojoba), 
y sus fracciones, incluso refinados, pero sin modificar químicamente. 

15.16 Grasas y aceites, animales o vegetales, y sus fracciones, parcial o 
totalmente hidrogenados, interesterificados, reesterificados o elaidinizados, 
incluso refinados, pero sin preparar de otro modo. 

15.17 Margarina; mezclas o preparaciones alimenticias de grasas o aceites, 
animales o vegetales, o de fracciones de diferentes grasas o aceites, de este 



Capítulo, excepto las grasas y aceites alimenticios y sus fracciones, de la 
partida No. 15.16. 

El transporte aéreo de pasajeros está gravado a la tarifa del diez por ciento 
(10%) excepto aquel con destino o procedencia de rutas nacionales donde no 
exista transporte terrestre organizado. 

Los tiquetes adquiridos para ser utilizados en las siguientes fechas no estarán 
gravados con el IVA: 20 a 31 de diciembre, 1o. a 10 de enero, Semana Santa, 
20 de junio a 10 de julio, siempre y cuando se cumplan las condiciones 
señaladas en el reglamento. Las empresas aéreas cobrarán al usuario el valor 
del IVA, cuando el tiquete aéreo adquirido con el beneficio señalado en el 
inciso anterior sea utilizado en una fecha diferente a las allí previstas. 

Los servicios de publicidad estarán gravados a la tarifa del 10% hasta el año 
2000 y a partir del 2001 a la tarifa general vigente a la fecha del 1° de enero. 

Exceptúase de esta norma a los periódicos que registren ventas en publicidad 
a 31 de diciembre de 1998 inferiores a tres mil millones de pesos 
($3.000.000.000) (valor año base 1998) los cuales quedarán excluidos. 

Así mismo quedan exonerados del gravamen del IVA a la publicidad las 
emisoras de radio cuyas ventas sean inferiores a $500 millones de pesos al 31 
de diciembre de 1998 (valor año base 1998) y programadoras de canales 
regionales de televisión cuyas ventas sean inferiores a $1.000 millones de 
pesos al 31 de diciembre de 1998 (valor año base 1998). Aquellas que superen 
este monto se regirán por la regla general. 

Parágrafo 1o.- Las exclusiones previstas en este artículo no se aplicarán a las 
empresas que surjan como consecuencia de la escisión de sociedades que 
antes de la expedición de esta ley conformen una sola empresa ni a las nuevas 
empresas que se creen cuya matriz o empresa dominante se encuentre 
gravada con el IVA con este concepto. 

Parágrafo 2. Los responsables del impuesto sobre las ventas por los productos 
a que se refiere el presente artículo podrán tratar como descuento la totalidad 
del impuesto sobre las ventas que conste en las respectivas facturas o 
documento equivalente de los bienes y servicios que constituyan costo o gasto 
de los bienes gravados."  

Artículo 45. Base gravable en las importaciones. 

El artículo 459 del Estatuto Tributario quedará así: 

"Artículo 459. Base gravable en las importaciones. La base gravable, sobre la 
cual se liquida el impuesto sobre las ventas en el caso de mercancías 
importadas, será la misma que se tiene en cuenta para liquidar los derechos de 
Aduana, adicionados con el valor de este gravamen". 

Artículo 46. Tarifa general del impuesto sobre las ventas. 



El artículo 468 del Estatuto Tributario quedará así: 

"Artículo 468. Tarifa general del impuesto sobre las ventas. La tarifa general del 
impuesto sobre las ventas es del dieciséis por ciento (16%). A partir del primero 
de noviembre de 1999 esta tarifa será del quince por ciento (15%). Esta tarifa 
también se aplicará a los servicios, con excepción de los excluidos 
expresamente. Igualmente la tarifa general será aplicable a los bienes de que 
tratan los artículos 446, 469 y 474. 

Parágrafo. Los directorios quedarán gravados a la tarifa general del impuesto 
sobre las ventas. 

Artículo  47. Tarifas para vehículos automóviles.  

El artículo 471 del Estatuto Tributario quedará así: 

"Artículo 471. Tarifas para vehículos automóviles. Los bienes vehículos 
automotores de las partidas 87.02, 87.03 y 87.04 del arancel de aduanas, están 
sometidos a la tarifa del treinta y cinco por ciento (35%) en la importación y la 
venta efectuada por el importador, el productor o el comercializador o cuando 
fueren el resultado del servicio de que trata el parágrafo del artículo 476. Se 
exceptúan los vehículos automóviles indicados en el artículo 469, que están 
sometidos a la tarifa general, los vehículos automotores indicados en el inciso 
tercero de este artículo, que están sometidos a la tarifa del veinte por ciento 
(20%), y los mencionados en el inciso cuarto de este artículo que están 
gravados a la tarifa del cuarenta y cinco por ciento (45%). 

Así mismo, están sometidos a dicha tarifa del treinta y cinco por ciento (35%) 
las motocicletas y motos importadas, los camperos importados cuyo valor FOB 
sea superior a treinta mil dólares de Norteamérica (US$30.000), los chasises 
cabinados de la partida 87.04, los chasises con motor de la partida 87.06, las 
carrocerías (incluidas las cabinas) de la partida 87.07, siempre y cuando unas y 
otras se destinen a los vehículos automóviles sometidos a la tarifa del treinta y 
cinco (35%); igualmente, los aerodinos que funcionan sin máquina propulsora, 
de la partida 88.01 y los aerodinos de servicio privado, y los barcos importados 
de recreo y de deporte de la partida 89.03.  

Están sometidos a la tarifa especial del veinte por ciento (20%) los siguientes 
bienes: 

a. Los vehículos automóviles para el transporte de personas, con motor 
hasta de 1.400 c.c., fabricados o ensamblados en el país, distintos de 
los contemplados en el artículo 469 del Estatuto Tributario, los camperos 
fabricados o ensamblados en el país y los camperos importados cuyo 
valor FOB no exceda de treinta mil dólares de Norteamérica 
(US$30.000);  

b. Los vehículos para el transporte de mercancías de la partida 87.04, cuyo 
peso bruto vehicular sea inferior a diez mil (10.000) libras americanas;  



c. Los chasises con motor de la partida 87.06 y las carrocerías (incluidas 
las cabinas) de la partida 87.07, siempre y cuando unos y otras se 
destinen a los vehículos de que tratan los dos literales anteriores;  

d. Las motocicletas y motos fabricadas o ensambladas en el país con 
motor de más de 185 c.c;  

e. Los barcos de recreo y de deporte de la partida 89.03 fabricados o 
ensamblados en el país.  

Están sometidos a la tarifa especial del cuarenta y cinco por ciento (45%) los 
vehículos automóviles para uso particular, cuyo valor FOB sea igual o superior 
a cuarenta mil (US$40.000) dólares de Norteamérica. 

Parágrafo 1o.- Para efectos del impuesto sobre las ventas se entiende por 
"camperos" los vehículos con tracción en las cuatro ruedas, funciones de bajo 
manual o automático, y altura mínima de la carcasa de la diferencial trasera al 
suelo de 200 mm, sin importar si el chasis es independiente o no de la 
carrocería. Cuando los responsables hayan liquidado y cobrado una tarifa 
superior a la vigente del veinte por ciento (20%), no habrá lugar a devolución 
de impuestos. Texto subrayado declarado INEXEQUIBLE por la Corte 
Constitucional mediante Sentencia C-796 de 2000  

Parágrafo 2o.- Los aerodinos de enseñanza hasta de dos plazas y los 
fabricados en el país pagarán la tarifa general". 

Artículo 48. Servicios excluidos del impuesto sobre las ventas. 

El artículo 476 del Estatuto Tributario quedará así: 

"Artículo 476. Servicios excluidos del impuesto sobre las ventas. Se exceptúan 
del impuesto los siguientes servicios: 

1. Los servicios médicos, odontológicos, hospitalarios, clínicos y de 
laboratorio, para la salud humana.  

2. El servicio de transporte público, terrestre, fluvial y marítimo de personas 
en el territorio nacional, y el de transporte público o privado nacional e 
internacional de carga marítimo, fluvial, terrestre y aéreo. Igualmente, se 
exceptúan el transporte de gas e hidrocarburos.  

3. Los intereses y rendimientos financieros por operaciones de crédito, 
siempre que no formen parte de la base gravable señalada en el artículo 
447, las comisiones percibidas por las sociedades fiduciarias por la 
administración de los fondos comunes, las comisiones recibidas por los 
comisionistas de bolsa por la administración de fondos de valores, y por 
la negociación de valores, el arrendamiento financiero (leasing), los 
servicios de administración de fondos del Estado y los servicios 
vinculados con la seguridad social de acuerdo con lo previsto en la Ley 
100 de 1993. Así mismo están exceptuadas las comisiones pagadas por 
colocación de seguros de vida y las de títulos de capitalización. Las 
comisiones recibidas por las sociedades administradoras de inversión.  

4. Los servicios públicos de energía, acueducto y alcantarillado, aseo 
público, recolección de basuras y gas domiciliario ya sea conducido por 



tubería o distribuido en cilindros. En el caso del servicio telefónico local, 
se excluyen del impuesto los primeros doscientos cincuenta (250) 
impulsos mensuales facturados a los estratos 1 y 2 y el servicio 
telefónico prestado desde teléfonos públicos.  

5. El servicio de arrendamiento de inmuebles, y el arrendamiento de 
espacios para exposiciones, ferias, y muestras artesanales nacionales.  

6. Los servicios de educación prestados por establecimientos de educación 
preescolar, primaria, media e intermedia, superior y especial o no formal, 
reconocidos como tales por el Gobierno, y los servicios de educación 
prestados por personas naturales a dichos establecimientos. Están 
excluidos igualmente los siguientes servicios prestados por los 
establecimientos de educación a que se refiere el presente numeral: 
restaurante, cafetería y transporte, así como los que se presten en 
desarrollo de las Leyes 30 de 1992 y 115 de 1994.  

7. Los servicios de aseo, los de vigilancia aprobados por la 
Superintendencia de Vigilancia Privada y los servicios temporales de 
empleo cuando sean prestados por empresas autorizadas por el 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, o por la autoridad competente.  

8. Los planes de salud del sistema general de seguridad social en salud, 
expedidos por las entidades autorizadas legalmente por la 
Superintendencia Nacional de Salud, los servicios prestados por las 
administradoras dentro del régimen de ahorro individual con solidaridad, 
y de prima media con prestación definida, los servicios prestados por las 
Administradoras de Riesgos Profesionales y los servicios de seguros y 
reaseguros, para invalidez y sobrevivientes, contemplados dentro del 
régimen de ahorro individual con solidaridad, a que se refiere el artículo 
135 de la Ley 100 de 1993.  

9. Los servicios de clubes sociales o deportivos de trabajadores.  
10. El almacenamiento de productos agrícolas por almacenes generales de 

depósito.  
11. Las boletas de entrada a cine, a los eventos deportivos, culturales, 

incluidos los musicales y de recreación familiar, y los espectáculos de 
toros, hípicos y caninos.  

12. Los siguientes servicios, siempre que se destinen a la adecuación de 
tierras, a la producción agropecuaria y pesquera y a la comercialización 
de los respectivos productos:  

a. El riego de terrenos dedicados a la explotación agropecuaria;  
b. El diseño de sistemas de riego, su instalación, construcción, operación, 

administración y conservación;  
c. La construcción de reservorios para la actividad agropecuaria;  
d. La preparación y limpieza de terrenos de siembra;  
e. El control de plagas, enfermedades y malezas, incluida la fumigación 

aérea y terrestre de sembradíos;  
f. El corte y la recolección mecanizada de productos agropecuarios;  
g. El desmote de algodón, la trilla y el secamiento de productos agrícolas;  
h. La selección, clasificación y el empaque de productos agropecuarios sin 

procesamiento industrial;  
i. La asistencia técnica en el sector agropecuario;  
j. La captura, procesamiento y comercialización de productos pesqueros;  



k. El pesaje y el alquiler de corrales en ferias de ganado mayor y menor;  
l. La siembra;  
m. La construcción de drenajes para la agricultura;  
n. La construcción de estanques para la piscicultura;  
o. Los programas de sanidad animal;  
p. La perforación de pozos profundos para la extracción de agua;  
q. Los usuarios de los servicios excluidos por el presente numeral deberán 

expedir una certificación a quien preste el servicio, en donde conste la 
destinación, el valor y el nombre e identificación del mismo. Quien preste 
el servicio deberá conservar dicha certificación durante el plazo 
señalado en el artículo 632 del Estatuto Tributario, la cual servirá como 
soporte para la exclusión de los servicios.  

1. Los servicios y comisiones directamente relacionados con negociaciones 
voceadas de productos de origen agropecuario que se realicen a través 
de bolsas de productos agropecuarios legalmente constituidas.  

2. Los servicios funerarios, los de cremación, inhumación y exhumación de 
cadáveres, alquiler y mantenimiento de tumbas y mausoleos.  

3. El servicio de alojamiento prestado por establecimientos hoteleros o de 
hospedaje, debidamente inscritos en el Registro Nacional de Turismo, 
diferente del prestado por los moteles.  

4. Las comisiones por intermediación por la colocación de los planes de 
salud del sistema general de seguridad social en salud expedidos por las 
entidades autorizadas legalmente por la Superintendencia Nacional de 
Salud, que no estén sometidos al Impuesto sobre las Ventas.  

5. Las comisiones percibidas por la utilización de tarjetas crédito y débito.  

Parágrafo. En los casos de trabajos de fabricación, elaboración o construcción 
de bienes corporales muebles, realizados por encargo de terceros, incluidos los 
destinados a convertirse en inmuebles por accesión, con o sin aporte de 
materias primas, ya sea que supongan la obtención del producto final o 
constituyan una etapa de su fabricación, elaboración, construcción o puesta en 
condiciones de utilización, la tarifa aplicable es la que corresponda al bien que 
resulte de la prestación del servicio." 

Artículo 49. Agentes de retención en el impuesto sobre las ventas. 

El numeral segundo del artículo 437-2 del Estatuto Tributario quedará así: 

"2. Quienes se encuentren catalogados como grandes contribuyentes por la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, sean o no responsables del 
IVA, y los que mediante resolución de la DIAN se designen como agentes de 
retención en el impuesto sobre las ventas. 

Artículo 50. Hechos que se consideran venta. 

El literal c) del artículo 421 del Estatuto Tributario quedará así:  

"c. Las incorporaciones de bienes corporales muebles a inmuebles, o a 
servicios no gravados, así como la transformación de bienes corporales 



muebles gravados en bienes no gravados, cuando tales bienes hayan sido 
construidos, fabricados, elaborados, procesados, por quien efectúa la 
incorporación o transformación". 

Artículo 51. Tratamiento tributario de los derivados.  

Adiciónase el artículo 486-1 del Estatuto Tributario con el siguiente inciso 
segundo: 

"Para las operaciones cambiarias derivadas de contratos forwards y futuros, el 
impuesto se determina tomando la diferencia entre la tasa promedio de venta 
de las divisas que tenga la entidad el día del cumplimiento de la operación, y la 
tasa promedio de compra de la respectiva entidad en la misma fecha, 
establecida en la forma indicada por la Superintendencia Bancaria, multiplicada 
por la tarifa del impuesto y por la cantidad de divisas enajenadas. Cuando no 
sea posible determinar la tasa promedio de venta de las divisas que tenga la 
entidad el día del cumplimiento de la operación, el impuesto sobre las ventas 
se determinará tomando la diferencia entre la tasa promedio de venta 
representativa del mercado establecida por la Superintendencia Bancaria para 
la misma fecha y la tasa promedio de compra de la respectiva entidad en la 
misma fecha". 

Artículo 52. Tratamiento tributario en operaciones de transferencias 
temporales de valores. 

Adiciónase el Estatuto Tributario con el artículo 486-2: 

"Artículo 486-2. Tratamiento tributario en operaciones de transferencias 
temporales de valores. Los ingresos y rendimientos de las transferencias 
temporales de valores deberán tener la misma naturaleza y tratamiento fiscal 
del título transferido".  

Artículo 53. Territorialidad del IVA. 

Modifícanse el párrafo primero del numeral tercero del parágrafo 3°; el literal a. 
del mismo numeral y adiciónase el literal g. al mismo numeral, del artículo 420 
Estatuto Tributario, los cuales quedarán así: 

"3. Los siguientes servicios ejecutados desde el exterior a favor de usuarios o 
destinatarios ubicados en el territorio nacional, se entienden prestados en 
Colombia, y por consiguiente causan el impuesto sobre las ventas según las 
reglas generales: 

a) Las licencias y autorizaciones para el uso y explotación, a cualquier título, de 
bienes incorporales o intangibles; 

g) Los servicios de conexión o acceso satelital, cualquiera que sea la ubicación 
del satélite. Lo anterior no se aplica a los servicios de radio y de televisión". 



Artículo 54. Exclusión de los seguros educativos y de enfermedades 
catastróficas. 

Adiciónase al primer inciso del artículo 427 del Estatuto Tributario la siguiente 
frase final: 

", las pólizas de seguros que cubran enfermedades catastróficas, y las pólizas 
de seguros de educación o de matrícula en establecimientos de educación, 
preescolar, primaria, media, o intermedia, superior y especial, nacionales o 
extranjeros."  

Artículo 55. Base gravable en el servicio telefónico. 

El artículo 462 del Estatuto Tributario quedará así: 

"Artículo 462. Base gravable para el servicio telefónico. La base gravable en el 
servicio telefónico es la general, contemplada en el artículo 447 del Estatuto 
Tributario". 

Artículo 56. Paso de régimen simplificado a régimen común. 

Adiciónase el Estatuto Tributario con el siguiente artículo: 

"Artículo 508-2. Paso de régimen simplificado a régimen común. Cuando los 
ingresos netos de un responsable de impuesto sobre las ventas perteneciente 
al régimen simplificado, en lo corrido del respectivo año gravable superen la 
suma de cuarenta y cuatro millones setecientos mil pesos ($44.700.000) (valor 
base año 1994), el responsable pasará a ser parte del régimen común a partir 
de la iniciación del bimestre siguiente." 

Artículo 57. IVA para tiquetes aéreos internacionales adquiridos en el exterior. 

Adiciónase el Estatuto Tributario con el siguiente artículo: 

"Artículo 421-1. IVA para tiquetes aéreos internacionales adquiridos en el 
exterior. También estarán sujetos al gravamen del IVA los tiquetes aéreos 
internacionales adquiridos en el exterior para ser utilizados originando el viaje 
en el territorio nacional. 

Corresponderá a la compañía aérea, al momento de su utilización, liquidar y 
efectuar el recaudo del impuesto sobre la tarifa vigente en Colombia para la 
ruta indicada en el tiquete". 

Artículo 58. Servicios turísticos. 

El literal e) del artículo 481 del Estatuto Tributario, quedará así: 

"e) También son exentos del impuesto sobre las ventas los servicios que sean 
prestados en el país en desarrollo de un contrato escrito y se utilicen 
exclusivamente en el exterior, por empresas o personas sin negocios o 



actividades en Colombia, de acuerdo con los requisitos que señale el 
reglamento. Recibirán el mismo tratamiento los servicios turísticos prestados a 
residentes en el exterior que sean utilizados en territorio colombiano, originados 
en paquetes vendidos en el exterior y vendidos por agencias operadoras 
inscritas en el Registro Nacional de Turismo, según lo establecido en la Ley 
300 de 1996, y siempre y cuando se efectúe el respectivo reintegro cambiario". 

Artículo 59. Los cigarrillos y tabaco elaborado, nacionales y extranjeros, 
conservan la exclusión del impuesto sobre las ventas, contemplado en el 
parágrafo del artículo 211 de la Ley 223 de 1995, en los términos señalados en 
dicho artículo. 

Artículo 60. A partir de la vigencia de la presente ley el impuesto sobre las 
ventas determinado en la venta de licores destilados de producción nacional, 
ya sea directamente por las licoreras departamentales, o por quienes se les 
haya concedido el monopolio de producción o de distribución de esta clase de 
licores, deben girar directamente a los fondos seccionales de salud, conforme 
con las disposiciones vigentes sobre la materia, el impuesto correspondiente. 

Parágrafo. Los productores de licores destilados nacionales, o sus 
comercializadores directamente o mediante concesión del monopolio son 
agentes retenedores del impuesto sobre las ventas en relación con dichos 
productos. 

Artículo 61. Grávese el diesel marino con la tarifa general del impuesto sobre 
las ventas. 

Artículo 62 transitorio. Plazo máximo para remarcar precios por sujeción de 
nuevos bienes al IVA o a nuevas tarifas diferenciales. 

Para la aplicación de las modificaciones al impuesto sobre las ventas en 
materia de nuevas tarifas o sujeción de nuevos bienes al impuesto, cuando se 
trate de establecimientos de comercio con venta directa al público de 
mercancías premarcadas directamente o en góndola existentes en 
mostradores, podrán venderse con el precio de venta al público ya fijado y de 
conformidad con las disposiciones sobre impuesto a las ventas aplicables antes 
de la entrada en vigencia de la presente Ley, hasta agotar la existencia de las 
mismas. 

En todo caso, a partir del 15 de enero de 1999 todo bien ofrecido al público 
deberá cumplir con las modificaciones establecidas en la presente ley. 

Artículo 63. Derogado por el art. 118, Ley 788 de 2002 Los productores de los 
bienes ubicados en la partida arancelaria 48.18.40.00.00 tendrán derecho a la 
devolución del impuesto sobre las ventas que hubieren cancelado por las 
materias primas incorporadas en su producción. 

Artículo 64. Para los efectos de la aplicación del literal c) del artículo 421 del 
Estatuto Tributario y en relación con la mezcla asfáltica y las mezclas de 
concreto, no se consideran como incorporación, ni como transformación las 



realizadas con anterioridad a la vigencia de la presente Ley, al igual que 
aquellas que llegaren a ocurrir en los contratos que a la entrada en vigencia de 
la misma ya se encuentren perfeccionados o en ejecución, siempre y cuando el 
bien resultante haya sido construido o se encuentre en proceso de 
construcción, para uso de la Nación, las entidades territoriales, las empresas 
industriales y comerciales del Estado, las empresas descentralizadas del orden 
municipal, departamental y nacional, así como las concesiones de obras 
públicas y servicios públicos. 

Lo previsto en este artículo no será aplicable en relación con los impuestos 
sobre las ventas que hubieren sido cancelados con anterioridad a la fecha de 
vigencia de la presente Ley, los cuales no serán objeto de devolución o 
compensación. 

Inexequible: C-369-00 

Artículo 65. Los implementos para deporte competitivo continuarán gravados a 
la tarifa general del IVA.  

Artículo 66. Adición al artículo 437 del Estatuto tributario, para que se 
considere responsable del IVA los consorcios y uniones temporales cuando en 
forma directa sean ellos quienes realicen actividades gravadas. 

CAPITULO III 

Contrabando y evasión fiscal 

Artículo 67. Contrabando. 

"El artículo 15 de la Ley 383 de 1997 quedará así. 

"Artículo 15. contrabando. El que en cuantía entre cien (100) a doscientos (200) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes, importe mercancías al territorio 
colombiano, o las exporte desde él, por lugares no habilitados, o las oculte, 
disimule o sustraiga de la intervención y control aduanero, incurrirá en prisión 
de tres (3) a cinco (5) años y multa equivalente al doscientos por ciento (200%) 
del valor CIF de los bienes importados o del valor FOB de los bienes 
exportados. 

Si la conducta descrita en el inciso anterior recae sobre mercancías cuyo valor 
supere los doscientos (200) salarios mínimos mensuales vigentes, se impondrá 
una pena de cinco (5) a ocho (8) años de prisión y la misma pena pecuniaria 
establecida en el inciso anterior. 

En las mismas penas incurrirá quien declare tributos aduaneros por un valor 
inferior al que por ley le corresponda. 

Las penas previstas en el presente artículo se aumentarán de la mitad a las 
tres cuartas partes (¾) partes cuando se demuestre que el sujeto activo de la 
conducta es reincidente. 



Parágrafo 1o.- No se aplicará lo previsto en el inciso 3o. del presente artículo 
cuando el menor valor de los precios o tributos aduaneros declarados 
obedezca a controversias sobre descripción, valoración o clasificación 
arancelaria de la mercancía. 

Parágrafo 2o.- Los vehículos automotores que transiten en departamentos que 
tienen zonas de frontera de acuerdo con lo estipulado en el artículo 272 de la 
Ley 223 de 1995, no estarán sometidos a lo establecido en este artículo. 

Parágrafo 3o.- La legalización de las mercancías no extingue la acción penal. 
Cuando las mercancías decomisadas por contrabando sean objeto de remate o 
venta al público, la primera oferta de remate no podrá ser inferior al ochenta por 
ciento (80%) del valor comercial promedio.  

Artículo 68. Importaciones declaradas a través de Sociedades de 
intermediación Aduanera y Almacenes Generales de Depósitos. 

Inexequible: Sentencia C-559-99 

Cuando las Sociedades de Intermediación Aduanera o Almacenes Generales 
de Depósito reconocidos y autorizados por la DIAN intervengan como 
declarantes en las importaciones o exportaciones que realicen terceros, estas 
sociedades responderán penalmente por las conductas previstas en el artículo 
15 de la Ley 383 de 1997 que se relacionen con naturaleza, cantidad, posición 
arancelaria y gravámenes correspondientes a la respectiva mercancía. 

La sanción penal prevista en el artículo 15 de la Ley 383/97 no se aplicará al 
importador o exportador siempre y cuando no sea partícipe del delito. 

Sin embargo, el importador o exportador será el responsable penal por la 
exactitud y veracidad del valor de la mercancía en todos los casos; para estos 
efectos las Sociedades de Intermediación Aduanera y los Almacenes 
Generales de Depósito únicamente responderán por declarar un valor diferente 
al contenido en la factura comercial que les sea suministrada por aquél. 

Las Sociedades de Intermediación Aduanera y los Almacenes Generales de 
Deposito responderán directamente por los gravámenes, tasas, sobretasas, 
multas o sanciones pecuniarias que se deriven de las actuaciones que realicen 
como declarantes autorizados. 

Inexequible: Sentencia C-559-99 

Para los efectos previstos en este artículo, la responsabilidad penal de las 
Sociedades de Intermediación Aduanera y los Almacenes Generales de 
Depósito recaerá sobre el representante legal o la persona natural autorizada 
formalmente por éste que haya realizado el reconocimiento de la mercancía 
previamente a la declaración respectiva. 

Parágrafo. Las Sociedades de Intermediación Aduanera y los Almacenes 
Generales de Depósito tendrán, sin perjuicio del control de la autoridad 



aduanera, la facultad de reconocimiento de las mercancías con anterioridad a 
su declaración ante la Dirección de Aduanas. 

Artículo 69. Favorecimiento de contrabando. 

El artículo 16 de la Ley 383 de 1997 quedará así: 

"Artículo 16. Favorecimiento de contrabando. El que en cuantía superior a cien 
(100) salarios mínimos legales mensuales vigentes posea, tenga, transporte, 
almacene, distribuya o enajene mercancía introducida al territorio colombiano 
por lugares no habilitados, u ocultada, disimulada o sustraída de la intervención 
y control aduanero, incurrirá en pena de prisión de uno (1) a cinco (5) años y 
multa de cien (100) a mil (1.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

El juez al imponer la pena, privará al responsable del derecho de ejercer el 
comercio, por el término de la pena y un (1) año más. 

No se aplicará lo dispuesto en el presente artículo al consumidor final cuando 
los bienes que se encuentren en su poder, estén soportados con factura o 
documento equivalente, con el lleno de los requisitos legales contemplados en 
el artículo 771-2 del Estatuto Tributario. 

Parágrafo transitorio. Quien detente mercancías en las condiciones 
anteriormente descritas dispondrá de un plazo improrrogable de seis (6) meses 
contados a partir de la vigencia de la presente Ley para la legalización de las 
mercancías, sin perjuicio de lo establecido en la Ley 383 de 1997. 

Ver: Decreto 554 de 1999 

Artículo 70. Favorecimiento por servidor público. 

El artículo 18 de la Ley 383 de 1997 quedará así: 

"Artículo 18. Favorecimiento por servidor público. El servidor público que 
colabore, participe, transporte, distribuya, enajene o de cualquier forma facilite 
la sustracción, ocultamiento o disimulo de mercancías del control de las 
autoridades aduaneras, o la introducción de las mismas por lugares no 
habilitados, u omita los controles legales o reglamentarios propios de su cargo 
para lograr los mismos fines, incurrirá en prisión de cinco (5) a ocho (8) años, 
multa hasta del doscientos por ciento (200%) del valor CIF de los bienes 
involucrados, e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas 
de cinco (5) a ocho (8) años". 

Artículo 71. Responsabilidad penal por no consignar el impuesto sobre las 
ventas. 

Los parágrafos primero y segundo del artículo 665 del Estatuto Tributario 
quedarán así: 



"Parágrafo 1o.- Cuando el agente retenedor o responsable del impuesto a las 
ventas extinga en su totalidad la obligación tributaria, junto con sus 
correspondientes intereses y sanciones, mediante pago, compensación o 
acuerdo de pago de las sumas adeudadas, no habrá lugar a responsabilidad 
penal. 

Parágrafo 2o.- Lo dispuesto en el presente artículo no será aplicable para el 
caso de las sociedades que se encuentren en procesos concordatarios, o en 
liquidación forzosa administrativa, o en proceso de toma de posesión en el 
caso de entidades vigiladas por la Superintendencia Bancaria, en relación con 
el impuesto sobre las ventas y las retenciones en la fuente causadas".  

Artículo 72. Control cambiario en la introducción de mercancías. 

El artículo 6o. de la Ley 383 de 1997 quedará así: 

"Artículo 6. Se presume que existe violación al régimen cambiario cuando se 
introduzca mercancía al territorio nacional por lugar no habilitado, o sin 
declararla ante las autoridades aduaneras. En estos eventos el término de 
prescripción de la acción sancionatoria se contará a partir de la notificación del 
acto administrativo de decomiso. 

La sanción cambiaria se aplicará sobre el monto que corresponda al avalúo de 
la mercancía, establecido por la DIAN en el proceso de definición de la 
situación jurídica. 

Igualmente se presume que existe violación al régimen cambiario cuando el 
valor declarado de las mercancías sea inferior al valor de las mismas en 
aduanas. En estos eventos, el término de prescripción de la acción 
sancionatoria se contará a partir de la notificación del acto administrativo de 
liquidación oficial de revisión de valor. 

La sanción cambiaria se aplicará sobre el monto de la diferencia entre el valor 
declarado y el valor en aduana de la mercancía establecido por la DIAN en la 
liquidación oficial de revisión de valor". 

Artículo 73. Sanción por expedir facturas sin requisitos 

El inciso primero del artículo 652 del Estatuto Tributario quedará así: 

"Artículo 652. Sanción por expedir facturas sin requisitos. Quienes estando 
obligados a expedir facturas, lo hagan sin el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en los literales a), h) e i) del artículo 617 del Estatuto Tributario, 
incurrirán en una sanción del uno por ciento (1%) del valor de las operaciones 
facturadas sin el cumplimiento de los requisitos legales, sin exceder de diez 
millones de pesos ($10.000.000) (valor año base 1998). Cuando haya 
reincidencia se dará aplicación a lo previsto en el artículo 657 del Estatuto 
Tributario. 



Parágrafo. Esta sanción también procederá cuando en la factura no aparezca 
el NIT con el lleno de los requisitos legales." 

Artículo 74. Sanción de clausura del establecimiento. 

El literal a) del artículo 657 del Estatuto Tributario quedará así:  

"a) Cuando no se expida factura o documento equivalente estando obligado a 
ello, o se expida sin los requisitos establecidos en los literales b), c), d), e), f), 
g), del artículo 617 del Estatuto Tributario, o se reincida en la expedición sin el 
cumplimiento de los requisitos señalados en el artículo 652 del mismo Estatuto. 
En estos eventos, cuando se trate de entes que prestan servicios públicos, o 
cuando a juicio de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales no exista 
un perjuicio grave, la entidad podrá abstenerse de decretar la clausura, 
aplicando la sanción prevista en el artículo 652 del Estatuto Tributario". 

Artículo 75. Ampliación del período de cierre del establecimiento. 

El inciso segundo del artículo 657 del Estatuto Tributario quedará así: 

"La sanción a que se refiere el presente artículo, se aplicará clausurando por 
tres (3) días el sitio o sede respectiva, del contribuyente, responsable o agente 
retenedor, mediante la imposición de sellos oficiales que contendrán la leyenda 
'cerrado por evasión'. 

Artículo 76. Obligación de exigir factura. 

El artículo 618 del Estatuto Tributario quedará así: 

"Artículo 618. Obligación de exigir factura o documento equivalente. A partir de 
la vigencia de la presente ley los adquirentes de bienes corporales muebles o 
servicios están obligados a exigir las facturas o documentos equivalentes que 
establezcan las normas legales, al igual que a exhibirlos cuando los 
funcionarios de la administración tributaria debidamente comisionados para el 
efecto así lo exijan". 

Artículo 77. Retención de mercancías a quienes compren sin factura. 

Adiciónase el Estatuto Tributario con el siguiente artículo: 

"Artículo 657-1. Retención de mercancías a quienes compren sin factura o 
documento equivalente. A quien en un radio de seiscientos (600) metros de 
distancia del establecimiento comercial, se le sorprenda con mercancías 
adquiridas en éste, sin contar con la correspondiente factura o documento 
equivalente, se le aprehenderá la mercancía por la Unidad Administrativa 
Especial - Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 

Para tal fin se tendrá en cuenta el siguiente procedimiento: 



1. Toda retención de mercancías deberá ser efectuada, mediante acta, por 
una persona expresamente comisionada por la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales, quien podrá, si así lo requiere, solicitar el apoyo de 
la fuerza pública.  

2. Quien adelante la diligencia de retención de la mercancía, entregará al 
afectado un comprobante en el cual conste este hecho, el cual se 
diligenciará en un formato especialmente diseñado para este efecto por 
la DIAN.  

3. La mercancía retenida será almacenada en las bodegas o depósitos que 
disponga la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales para el 
efecto.  

4. Los bienes retenidos podrán ser rescatados por el interesado, previa 
presentación de la factura o documento equivalente correspondiente, 
con el lleno de los requisitos legales, y el pago de una multa equivalente 
al diez por ciento (10%) del valor de la mercancía, que figure en la 
correspondiente factura o documento equivalente.  

Inexequible: Sentencia C-674-99 

5. Las personas comisionadas que hayan constatado el hecho de la 
compra sin factura o documento equivalente, deberán elaborar 
simultáneamente el informe correspondiente, y darán traslado a la 
oficina competente para que se imponga al establecimiento una sanción 
de cierre por evasión, de conformidad con el procedimiento establecido 
en el artículo 657 del Estatuto Tributario.  

6. Transcurridos quince (15) días hábiles desde la fecha en que se haya 
efectuado la retención de la mercancía y esta no haya sido rescatada, 
con el cumplimiento de todos los requisitos legales, la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales deberá declarar su decomiso a favor 
de la Nación mediante resolución.  

El funcionario encargado de adelantar este procedimiento dispondrá de 
un máximo de ocho (8) días hábiles, contados desde el vencimiento del 
término señalado en el inciso anterior, para expedir la resolución 
correspondiente, so pena de incurrir en causal de mala conducta. Contra 
la resolución proferida procederán los recursos de Ley. 

7. Los bienes decomisados a favor de la Nación podrán ser objeto de venta 
a través del sistema de remate, de donación o de destrucción de 
conformidad con los procedimientos vigentes en el régimen aduanero.  

Parágrafo. Cuando se trate de bienes perecederos, los plazos a que se refiere 
el numeral 6) de este artículo, serán de un (1) día hábil. 

Inexequible: Sentencia C-674-99 

Artículo 78. Adiciónase el artículo 574 del Estatuto Tributario con el siguiente 
inciso: 



"Igualmente la administración podrá exigir una declaración resumen de 
retenciones y del impuesto sobre las ventas". 

CAPITULO IV 

Fortalecimiento de la administración tributaria y aduanera 

Artículo 79. Facultades para el fortalecimiento de la administración tributaria y 
aduanera. 

De conformidad con el numeral 10 del artículo 150 de la Constitución Política, 
revístase al Presidente de la República de facultades extraordinarias, por el 
término de seis (6) meses contados a partir de la fecha de vigencia de la 
presente Ley, para adoptar las siguientes medidas: 

1. Organizar la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales como un 
ente con personería jurídica, autonomía administrativa y presupuestal, 
adscrita al Ministerio de Hacienda y Crédito Público.  

2. Definir el carácter de los funcionarios del nuevo ente, establecer su 
régimen, salarial y prestacional, el sistema de planta, su nomenclatura y 
clasificación, su estructura orgánica y administrativa, así como crear la 
carrera administrativa especial en la cual se definan las normas que 
regulen la administración de personal.  

Inexequible: C-725-00 

3. Definir un régimen disciplinario especial aplicable a los funcionarios del 
nuevo ente, tipificar conductas especiales como faltas administrativas, 
calificar las faltas, señalar los procedimientos y mecanismos de 
investigación y sanción, a la cual no podrá oponerse reserva alguna. 
Cuando se trate de investigaciones por enriquecimiento ilícito, la misma 
podrá extenderse a terceros, personas naturales o jurídicas, 
relacionadas o vinculadas con los funcionarios y los investigadores 
tendrán funciones y atribuciones de policía judicial.  

Inexequible: C-727-00 

4. Crear y reglamentar el Fondo de Promoción e Incentivos al desempeño 
de sus funcionarios.  

5. Realizar los traslados y apropiaciones presupuestales necesarios para la 
organización y funcionamiento del nuevo ente, y para trasladar los 
gastos de funcionamiento de los empleados de la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales que sean ubicados en otras entidades.  

6. Establecer un sistema especial de asignación presupuestal para el 
nuevo ente.  

7. Crear el Fondo de Capacitación a los comerciantes en proceso de 
formalización.  

Artículo 80. Creación de la policía fiscal y aduanera. 



Créase en la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, la Oficina 
Nacional de Policía Fiscal y Aduanera, como un aparato armado que además 
de soportar las funciones propias de investigación y determinación de acuerdo 
con las competencias propias de fiscalización que le asigna la Ley a la entidad, 
ejercerá funciones de policía judicial. 

Para efectos de proveer el personal necesario que integrará la policía fiscal y 
aduanera, la Dirección General de la Policía Nacional, deberá asignar un 
mínimo de mil (1.000) efectivos de su planta de personal en condiciones de 
disponibilidad permanente y continua, con el fin de soportar los operativos de 
control tributario y aduanero que realice la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales en el territorio nacional. 

La fuerza aquí indicada deberá realizar sus labores de apoyo y soporte, bajo la 
más estricta coordinación y supervisión de la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales y deberá empezar a operar dentro del mes siguiente a la 
fecha de entrada en vigencia de la presente Ley.  

Parágrafo. La policía fiscal y aduanera ejercerá sus funciones de policía 
judicial en coordinación con la Fiscalía General de la Nación." 

Artículo 81. Procedimientos de revisoría, auditoría y vigilancia especial para la 
DIAN. 

Además del control que debe ejercer la Contraloría General de la República y 
otros órganos de control, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público podrá 
contratar servicios de auditoría externa sobre aspectos generales o selectivos 
con firmas de reconocida experiencia e idoneidad para que recomienden la 
adopción de los controles necesarios que garanticen el correcto desempeño de 
la entidad. 

CAPITULO V 

Otras disposiciones 

Artículo 82. Cumplimiento de obligaciones. 

En el caso de los fondos comunes, fondos de valores o patrimonios 
autónomos, se entenderá cumplido el deber de presentar las declaraciones 
tributarias, cuando la declaración se haya efectuado por el fondo, o patrimonio 
autónomo, o por la sociedad que los administren. 

A partir de la vigencia de la presente ley el numeral 5o. del artículo 102 del 
Estatuto Tributario quedará así: 

"5. Con relación a cada uno de los patrimonios autónomos bajo su 
responsabilidad, los fiduciarios están obligados a cumplir las obligaciones 
formales señaladas en las normas legales para los contribuyentes, los 
retenedores y los responsables, según sea el caso. Para tal efecto, se le 



asignará un NIT diferente al de la sociedad fiduciaria, que identifique en forma 
global a todos los fideicomisos que administre.  

Las sociedades fiduciarias presentarán una sola declaración por todos los 
patrimonios autónomos. La sociedad fiduciaria tendrá una desagregación de 
los factores de la declaración atribuible a cada patrimonio autónomo a 
disposición de la DIAN para cuando esta lo solicite.  

Los fiduciarios son responsables, por las sanciones derivadas del 
incumplimiento de las obligaciones formales a cargo de los patrimonios 
autónomos así como de la sanción por corrección, por inexactitud, por 
corrección aritmética y de cualquier otra sanción relacionada con dichas 
declaraciones. 

Con cargo a los recursos del fideicomiso, los fiduciarios deberán atender el 
pago de los impuestos de ventas, timbre y de la retención en la fuente, que se 
generen como resultado de las operaciones del mismo, así como de sus 
correspondientes intereses moratorios y actualización por inflación, cuando 
sean procedentes.  

Cuando los recursos del fideicomiso sean insuficientes, los beneficiarios 
responderán solidariamente por tales impuestos retenciones y sanciones." 

Adiciónase el artículo 102 del Estatuto Tributario con el siguiente parágrafo 
segundo. 

"Parágrafo 2°. Sin perjuicio de las responsabilidades establecidas en este 
artículo, en la acción de cobro, la administración tributaria podrá perseguir los 
bienes del fideicomiso." 

Artículo 83. Funciones del Comité. 

El parágrafo del artículo 363 del Estatuto Tributario quedará así: 

"Parágrafo. Las entidades del régimen tributario especial no requieren de la 
calificación del comité para gozar de los beneficios consagrados en este Título. 
Para el efecto, deberán presentar la declaración de renta, dentro de los plazos 
que el Gobierno establezca." 

Artículo 84. Comité de calificaciones. 

El artículo 362 del Estatuto Tributario quedará así:  

Artículo 362. Comité de calificaciones. El comité de entidades sin ánimo de 
lucro estará integrado por el Ministro de Hacienda y Crédito Público o su 
delegado, quien lo presidirá, el Director de Aduanas o su delegado y el Director 
de Impuestos o su delegado, quien actuará como secretario del mismo." 

Artículo 85. Tasa de interés moratorio. 



El artículo 635 del Estatuto Tributario quedará así: 

"Artículo 635. Determinación de la tasa de interés moratorio. Para efectos 
tributarios, la tasa de interés moratorio será equivalente a la tasa de interés 
DTF- efectivo anual, certificada por el Banco de la República, aumentada dicha 
tasa en un cincuenta por ciento (50%). El gobierno publicará para cada 
trimestre la tasa de interés moratorio que regirá durante el mismo, con base en 
la tasa DTF- promedio vigente efectivo anual para el segundo mes del trimestre 
inmediatamente anterior. Hasta tanto el Gobierno no publique la tasa a que se 
refiere este artículo el interés moratorio será del cuarenta y cinco por ciento 
(45%) anual. 

Parágrafo. La tasa de interés de mora aplicable a partir de la fecha de vigencia 
de la presente Ley y durante el primer trimestre de 1999, será del veintiocho 
por ciento (28%)." 

Artículo 86. Ajuste de valores absolutos expresados en moneda nacional en 
las normas de renta y ventas. 

El artículo 868 del Estatuto Tributario quedará así: 

"Artículo 868. Ajuste de valores absolutos expresados en moneda nacional en 
las normas de renta y ventas. Los valores absolutos expresados en moneda 
nacional en las normas relativas a los impuestos sobre la renta y 
complementarios, y sobre las ventas, se reajustarán anual y acumulativamente 
en el cien por ciento (100%) del incremento porcentual del índice de precios al 
consumidor para empleados, que corresponde elaborar al Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística, en el período comprendido entre el 
primero (1º) de octubre del año anterior al gravable y la misma fecha del año 
inmediatamente anterior a este. 

Antes del primero (1º) de enero del respectivo año gravable, el Gobierno 
determinará por Decreto los valores absolutos que regirán en dicho año, 
reajustados de acuerdo con lo previsto en este artículo y en el artículo 
siguiente. 

Parágrafo 1o.- Para los efectos previstos en este artículo no se aplicará lo 
previsto en la Ley 242 de 1995. 

Parágrafo 2o.- Los valores absolutos expresados en moneda nacional en las 
normas relativas al impuesto de timbre nacional, se reajustarán anualmente de 
acuerdo con lo previsto en el presente artículo y en el artículo 869 del Estatuto 
Tributario."  

Artículo 87. Exención del impuesto de timbre para refinanciación de 
obligaciones financieras. 

Adiciónase el artículo 530 del Estatuto Tributario con el siguiente numeral: 



"53. La refinanciación, la modificación de plazos como consecuencia de 
cambios en los sistemas de amortización y el cambio de denominación de 
obligaciones financieras de carácter hipotecario destinadas a la financiación de 
vivienda". 

Artículo 88. Compensación de oficio. 

Adiciónase el Estatuto Tributario con el siguiente artículo: 

"Artículo 815-2 Compensación de oficio. Cuando la Administración de 
Impuestos y Aduanas Nacionales establezca que los contribuyentes presentan 
saldos a favor originados en sus declaraciones, podrá compensar de oficio 
dichos valores hasta concurrencia de sus deudas. Una vez realizado el trámite, 
se enviará comunicación al contribuyente." 

Artículo 89. Información para control al lavado de activos. 

Adiciónase el artículo 583 del Estatuto Tributario con el siguiente parágrafo: 

"Parágrafo. Para fines de control al lavado de activos, La Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales deberá remitir, a solicitud de la dependencia 
encargada de investigar el lavado de activos, la información relativa a las 
declaraciones e investigaciones de carácter tributario, aduanero y cambiario, 
que posea en sus archivos físicos y/o en sus bases de datos". 

Artículo 90. Actualización del registro de contribuyentes. 

Adiciónase el Estatuto Tributario con el siguiente artículo: 

"Artículo 562-1. Actualización del registro de contribuyentes. La administración 
tributaria podrá actualizar los registros de los contribuyentes, responsables, 
agentes de retención o declarantes, a partir de la información obtenida de 
terceros. La información que se obtenga de la actualización autorizada en este 
artículo, una vez comunicada al interesado, tendrá validez legal en lo 
pertinente, dentro de las actuaciones que se adelanten de conformidad con el 
Libro V del Estatuto Tributario".  

Artículo  91. Modificado por el art. 99 Ley 633 de 2000   , Reglamentado 
parcialmente por el Decreto Nacional 1406 de 1999. Normas aplicables a la 
recaudación y administración de contribuciones y aportes a la nómina. 

El artículo 54 de la Ley 383 de 1997, quedará así: 

"El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, el Servicio Nacional de 
Aprendizaje, las Cajas de Compensación Familiar, el Instituto de Seguros 
Sociales, la Escuela Superior de Administración Pública, la Superintendencia 
Nacional de Salud, la Superintendencia Bancaria y el Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social, tendrán amplias facultades de fiscalización y control frente a 
las contribuciones y aportes inherentes a la nómina que les correspondan 
respectivamente, de acuerdo con sus actuales competencias y conforme con 



aquellas normas del Libro V del Estatuto Tributario Nacional que sean 
compatibles con el ejercicio de sus funciones. 

El Gobierno Nacional, al reglamentar la presente disposición, deberá armonizar 
las normas del Libro V del Estatuto Tributario Nacional con las particulares 
características que tienen los distintos subsistemas que integran el Sistema de 
Seguridad Social Integral; la naturaleza que tienen las contribuciones y aportes 
inherentes a la nómina, y la índole y capacidad operativa que tienen las 
entidades que los administran. Con base en estas consideraciones, el Gobierno 
Nacional establecerá el marco de las competencias para ejercer las funciones 
en materia de control al cumplimiento de las obligaciones que la Ley establece 
en materia de aportes parafiscales. 

Dentro de los seis (6) meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente 
disposición, el Gobierno Nacional pondrá en operación el Registro Unico de 
Aportantes al Sistema de Seguridad Nacional Integral. Dicho registro se 
conformará con base en la información que sobre sus aportantes deberán 
mantener actualizada las distintas entidades administrativas de riesgos, y 
cuyas especificaciones técnicas serán establecidas por los órganos de control 
del sistema. Este Registro Unico de Aportes deberá contar con la información 
completa, confiable y oportuna sobre los aportantes, afiliados y beneficiarios al 
sistema, de tal manera que se convierta en una herramienta para el control del 
cumplimiento de las obligaciones que la ley establece en materia de seguridad 
social y para la adecuada prestación de los servicios y reconocimiento de los 
derechos que el mismo contempla." 

Ver: Decreto 1405 de 1999 

Artículo 92. Tributo único para la introducción al país del menaje doméstico. 

El menaje doméstico que introduzcan las personas no residentes en el país 
cuando ingresen al territorio nacional para fijar en él su residencia, pagarán un 
gravamen del quince por ciento (15%) ad valorem que para todos los efectos 
constituirá un gravamen o derecho único de aduanas. 

Artículo 93. Facultades extraordinarias para expedir el régimen sancionatorio 
en materia cambiaria. 

Revístase al Presidente de la República de facultades extraordinarias por el 
término de seis (6) meses contados a partir de la promulgación de la presente 
Ley, para expedir el régimen sancionatorio cambiario aplicable a las 
infracciones cambiarias en las materias de competencia de la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales.  

Para el ejercicio de las facultades extraordinarias previstas en el presente 
artículo, el Gobierno Nacional oirá previamente a una comisión de cuatro (4) 
Representantes y Senadores de las Comisiones Económicas, designadas para 
el efecto, por las Mesas Directivas del Congreso de la República." 



Artículo 94. Retención en la fuente en la colocación independiente de juegos 
de suerte y azar. 

Se adiciona el siguiente artículo al Estatuto Tributario: 

"Artículo 401-1. Retención en la fuente en la colocación independiente de 
juegos de suerte y azar. Los ingresos recibidos por los colocadores 
independientes estarán sometidos a retención en la fuente a título del impuesto 
sobre la renta a la tarifa del tres por ciento (3%). 

Esta retención sólo se aplicará cuando los ingresos diarios de cada colocador 
independiente exceda de cincuenta mil pesos ($50.000) (valor año base 1998) 
reajustados anualmente de acuerdo al índice de precios al consumidor (IPC). 
Para tal efecto, los agentes de retención serán las empresas operadoras o 
distribuidoras de juegos de suerte y azar. "  

Artículo 95. Obligación de informar por parte de los grupos empresariales. 

Se adiciona el Estatuto Tributario con el siguiente artículo: 

"Artículo 631-1. Obligación de informar los estados financieros consolidados 
por parte de los grupos empresariales. Para efecto de control tributario, a más 
tardar el treinta (30) de junio de cada año, los grupos económicos y/o 
empresariales, registrados en el Registro Mercantil de las Cámaras de 
Comercio, deberán remitir en medios magnéticos, a la Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales sus estados financieros consolidados, junto con sus 
respectivos anexos, en la forma prevista en los artículos 26 a 44 de la Ley 222 
de 1995, y demás normas pertinentes. 

El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo dará lugar a 
la aplicación de las sanciones previstas en el artículo 651 del Estatuto 
Tributario." 

Artículo 96. Facultad para fijar tasas para los procedimientos de Propiedad 
Industrial y el Sistema Nacional de Normalización, Certificación y Metrología y 
para los procedimientos relativos a las actividades propias del Instituto Nacional 
de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos Invima.  

El artículo 119 de la Ley 6 de 1992 quedará así: 

"Artículo 119. Facultad para fijar tasas para los procedimientos de Propiedad 
Industrial y el Sistema Nacional de Normalización, Certificación y Metrología y 
para los procedimientos relativos a las actividades propias del Instituto Nacional 
de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos Invima. El Gobierno Nacional fijará 
las tasas para la tramitación de los procedimientos relacionados con la 
propiedad industrial al estado de la técnica y al sistema nacional de 
normalización, certificación y metrología y a las actividades propias del Invima 
relacionadas con el control, inspección y vigilancia de los medicamentos, 
alimentos, cosméticos, productos varios e insumos. 



En todo caso, el ajuste anual de las tasas fijadas en la forma establecida en 
este artículo, no podrá exceder el porcentaje en que varíe el índice de precios 
al consumidor, nivel ingresos medios, fijado por el Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística DANE. 

Parágrafo. Las tasas que se fijen en ejercicio de lo dispuesto en el presente 
artículo no tendrán efecto retroactivo." 

Inexequible: Sentencia C-816-99 

Artículo 97. Base gravable en la venta de vehículos usados. 

Se adiciona el Estatuto Tributario con el siguiente artículo: 

"Artículo 457-1. Base gravable en la venta de vehículos usados. En el caso de 
la venta de vehículos usados adquiridos de propietarios para quienes los 
mismos constituían activos fijos, la base gravable estará conformada por la 
diferencia entre el valor total de la operación, determinado de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 447 de este estatuto, y el precio de compra." 

Parágrafo. Cuando se trate de automotores que tengan más de cuatro (4) años 
de salida de fábrica o de nacionalización, se aplicará la tarifa general del 
impuesto sobre las ventas." 

Artículo  98. Tasa a favor de la Superintendencia Nacional de Salud. Las 
entidades de derecho público o privadas y las entidades sin ánimo de lucro, 
con excepción de las beneficencias y loterías, cuya inspección y vigilancia 
corresponda a la Superintendencia Nacional de Salud, cancelarán una tasa 
anual destinada a garantizar el cumplimiento o desarrollo de las funciones 
propias de la Superintendencia respecto de tales entidades. 

De acuerdo con el inciso segundo del artículo 338 de la Constitución Política el 
Gobierno Nacional fijará la tarifa de la tasa de acuerdo con los siguientes 
sistemas y métodos: 

a. La tasa incluirá el valor por el servicio prestado. El Gobierno Nacional, 
teniendo en cuenta los costos de supervisión y control, definirá 
anualmente las bases sobre las cuales se hará el cálculo de dicha tasa;  

b. El cálculo de la tasa incluirá la evaluación de factores sociales, 
económicos y geográficos que incidan en las entidades sujetas al control 
de la Superintendencia de Salud.  

Con fundamento en las anteriores reglas, el Gobierno Nacional aplicará el 
siguiente método en la definición de costos, sobre cuya base se fijará el monto 
tarifario de la tasa que se crea por la presente norma: 

a. A cada uno de los factores que incidan en la determinación de la tasa se 
le asignará un coeficiente que permita medir el costo beneficio;  

b. Los coeficientes se determinarán teniendo en cuenta la ubicación 
geográfica y las condiciones socio-económicas de la población;  



c. Los factores variables y coeficientes serán sintetizados en una fórmula 
matemática que permita el cálculo y determinación de la tasa que 
corresponda, por parte del Gobierno Nacional.  

La tasa a que se refiere el presente artículo se aplicará a partir del primero de 
enero de 1999. 

 Ver el Decreto Nacional 1405 de 1999 

Artículo 99. Transitorio. Amplíase hasta el 31 de diciembre del 2000 el plazo 
para que los municipios, distritos, y el Distrito Capital de Santa Fe de Bogotá 
puedan terminar la formación y/o actualización catastral de los predios urbanos 
y rurales dentro de su área territorial. 

Artículo 100. Gasolina en zonas fronterizas. Los gobernadores de los 
departamentos fronterizos, previo visto bueno del Ministerio de Minas y Energía 
podrán celebrar contratos de concesión con Ecopetrol, que tengan por objeto la 
distribución de combustibles derivados del petróleo, importados del país vecino, 
para consumo en las zonas de fronteras y unidades especiales de desarrollo 
fronterizo que sean determinadas por decreto expedido por el Gobierno 
Nacional. 

Los combustibles de que trata el presente artículo deberán cumplir con las 
especificaciones de calidad establecidas por la autoridad competente y estarán 
exentas de aranceles e impuestos de importación, valor agregado IVA y el 
impuesto global de la gasolina. 

Parágrafo. El Gobierno Nacional reglamentará la materia antes de noventa 
(90) días. 

Ver Decreto Nacional 1505 de 2002 

Inexequible: Sentencia C-269-00 

Ver: Decreto 320 de 1999 

Artículo 101. Contribución parafiscal de la esmeralda.  

Establécese una contribución parafiscal a cargo de los exportadores de 
esmeraldas sin engastar. Esta contribución se liquidará con una tasa del uno 
por ciento (1%) sobre el valor en moneda extranjera que debe ser reintegrado 
por cada exportación de esmeraldas sin engastar, cuya administración el 
Gobierno Nacional contratará con la Federación Nacional de Esmeraldas de 
Colombia, Fedesmeraldas. Los recursos se destinarán a los siguientes fines: 

a. Defender, promocionar y desarrollar la industria de las esmeraldas 
colombianas en sus fases de exploración, montaje, explotación, 
transformación, control, certificación y comercialización;  



b. Establecer y fortalecer programas dirigidos a incrementar la 
competitividad y eficiencia de la industria de las esmeraldas colom-
bianas;  

c. Ejecutar programas de desarrollo social y económico tendientes al 
mejoramiento de las condiciones de vida de las comunidades de las 
zonas esmeraldíferas, directamente o a través de convenios con las 
entidades territoriales.  

Parágrafo 1o.- Autorízase al Gobierno Nacional para celebrar los contratos 
tendientes a cumplir los objetivos previstos en este artículo, así como para 
efectuar las apropiaciones y demás operaciones presupuestales que se 
requieran. Los contratos que el Gobierno celebre con Fedesmeraldas tendrán 
una duración de diez (10) años prorrogables por periodos de igual duración. 

Parágrafo 2o.- La exportación de esmeraldas no podrá llevarse a cabo sin la 
previa comprobación de Mineralco S.A.; o por la entidad que haga sus veces 
de la existencia física de las esmeraldas que se pretenden exportar, y haberse 
pagado la contribución parafiscal a que se refiere este artículo. 

Artículo 102. Certificado de desarrollo turístico. 

Todos aquellos proyectos turísticos en los cuales la Corporación Nacional de 
Turismo hubiere expedido resolución aprobatoria de sus planos arquitectónicos 
y que hayan sus inversionistas anexado la información ante la misma entidad 
para solicitar los certificados de desarrollo turístico antes del 28 de febrero de 
1996, e igualmente estuviere operando el establecimiento de comercio desde el 
primer trimestre de 1997, tendrán sus inversionistas derecho a los certificados 
de desarrollo turístico contemplados en el Decreto 2272 de 1974. La 
Corporación Nacional de Turismo en liquidación o la entidad que haga sus 
veces, estará obligada a verificar los valores de la inversión presentados para 
que se proceda a reconocer inmediatamente a los inversionistas que se 
encuentren en la situación descrita anteriormente, el cincuenta por ciento (50%) 
del valor de los certificados de desarrollo turístico liquidados sobre el quince 
por ciento (15%) del valor total de la respectiva inversión." 

Ver: Decreto 2665 de 1999 

Artículo 103. Igualdad de trato administrativo. 

Cuando en los países a los cuales se exportan productos colombianos se exija 
el cumplimiento de requisitos administrativos que entraben o dificulten el libre 
comercio de los mismos, el Gobierno, a petición de los productores 
colombianos o de oficio, aplicará las mismas o similares medidas para los 
productos que provengan de dichos países, cuando los mismos no se avengan 
a retirar o modificar tales requisitos. 

Artículo 104. Otras rentas de los departamentos. No tienen naturaleza 
tributaria las rentas que los departamentos y el Distrito Capital obtienen por la 
explotación individual o asociada de todas las modalidades de loterías y 
apuestas permanentes. 



Artículo 105. El parágrafo 1o. del artículo 366-1 del Estatuto Tributario quedará 
así: 

"Parágrafo 1o.- La retención prevista en este artículo no será aplicable a los 
ingresos por concepto de exportaciones de bienes, ni a los ingresos 
provenientes de los servicios prestados, por colombianos, en el exterior, a 
personas naturales o jurídicas no residenciadas en Colombia siempre y cuando 
que las divisas que se generen sean canalizadas a través del mercado 
cambiario". 

Artículo 106. Corresponde a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
la fiscalización, la liquidación oficial y la discusión del impuesto al consumo de 
cervezas, sifones y refajos de que trata el Capítulo VII de la Ley 223 de 1995. 
Para este efecto, se aplicarán las normas del Libro Quinto del Estatuto 
Tributario Nacional, aún en lo referente a la imposición de las sanciones que 
fueren pertinentes. 

Artículo 107. Adiciónese el Estatuto Tributario con el siguiente artículo así: 

Artículo 404-1. Retención en la fuente por premios. La retención en la fuente 
sobre los pagos o abonos en cuenta por concepto de loterías, rifas, apuestas y 
similares se efectuará cuando el valor del correspondiente pago o abono en 
cuenta sea superior a quinientos mil pesos ($500.000.oo) (valor año base 
1998). 

Artículo 108. Adiciónese el artículo 794 del Estatuto Tributario, con el siguiente 
parágrafo: 

Parágrafo. En el caso de cooperativas, la responsabilidad solidaria establecida 
en el presente artículo, sólo es predicable de los cooperadores que se hayan 
desempeñado como administradores o gestores de los negocios o actividades 
de la respectiva entidad cooperativa.  

Artículo 109. Rendimientos de títulos de ahorro a largo plazo. 

Se adiciona el Estatuto Tributario con el siguiente artículo: 

Artículo 397-1. Rendimiento de títulos de ahorro a largo plazo. La tarifa de 
retención en la fuente aplicable a los rendimientos financieros provenientes de 
títulos emitidos por entidades vigiladas por la Superintendencia Bancaria o de 
títulos emitidos en desarrollo de operaciones de deuda pública, cuyo período 
de redención no sea inferior a cinco (5) años, será del cuatro por ciento (4%). 

Artículo 110 transitorio. De los recursos apropiados dentro del presupuesto 
nacional, con destino a la Dirección Nacional para la Equidad de la Mujer y que 
se encuentran destinados a la promoción de los derechos de la mujer a través 
de apoyos a la investigación, foros de capacitación, talleres, apoyo a proyectos 
productivos de mujeres, casas de la mujer, en un monto de setecientos 
millones de pesos ($700.000.000.oo), serán trasladados en un sesenta por 



ciento (60%) a la Consejería de la Mujer y el cuarenta por ciento (40%) restante 
a la Consejería de Negritudes. 

Estos recursos serán trasladados antes del 22 de diciembre de 1998. 

Artículo 111 transitorio. El término de firmeza para las declaraciones privadas 
del impuesto sobre la renta y complementarios, correspondientes a los años 
gravables de 1996 y 1997, que sean corregidas para incrementar por lo menos 
en un treinta por ciento (30%) el impuesto neto de renta liquidado por el 
contribuyente, será de cuatro (4) meses contados a partir de la fecha de 
vigencia de la presente Ley, siempre y cuando la totalidad de los valores a 
cargo por impuestos, sanciones e intereses, sean cancelados dentro de la 
misma oportunidad, e independiente de que sobre las mismas exista auto de 
inspección tributaria o contable, emplazamiento para corregir o requerimiento 
especial. Para efectos de lo anterior, el término para corregir y pagar las 
declaraciones privadas vence una vez transcurridos los cuatro (4) meses 
señalados. 

En el caso de los contribuyentes que, a la fecha de vigencia de la presente Ley, 
no hayan presentado declaración de renta y complementarios por los años 
gravables 1996 y/o 1997, y cumplan con dicha obligación dentro del término de 
los cuatro (4) meses siguientes a la fecha de vigencia de la presente Ley, les 
será aplicable el término de firmeza de la liquidación privada previsto en el 
inciso anterior, para lo cual deberán incrementar el impuesto neto de renta en 
los porcentajes que se indican a continuación, y cancelar la totalidad de los 
valores a cargo por impuestos, sanciones e intereses dentro de la misma 
oportunidad: 

1. Para el año gravable de 1996, el porcentaje de incremento del impuesto 
neto a cargo por dicho período deberá ser por lo menos de un cincuenta 
por ciento (50%), en relación con el impuesto neto de renta de la 
declaración del año 1995 que hubiere sido presentada con anterioridad 
al 30 de septiembre de 1998.  

2. Para el año gravable de 1997, el porcentaje de incremento del impuesto 
neto a cargo por dicho período deberá ser por lo menos de un cuarenta 
por ciento (40%), en relación con el impuesto neto de renta de la 
declaración de renta del año 1996, la cual, a su vez, deberá reunir con lo 
dispuesto en el numeral anterior.  

Parágrafo 1o.- Los términos de firmeza previstos en el presente artículo no 
serán aplicables en relación con las declaraciones privadas del impuesto sobre 
las ventas y de retención en la fuente por los períodos comprendidos en los 
años 1996 y 1997, las cuales se regirán en esta materia por lo previsto en los 
artículos 705 y 714 del Estatuto Tributario. 

Parágrafo 2o.- Lo dispuesto en el presente artículo no será aplicable a los 
contribuyentes del Régimen Tributario Especial, ni a los contribuyentes que son 
objeto de los beneficios consagrados en materia del impuesto sobre la renta 
para la zona de la Ley Páez en las Leyes 218 de 1995 y 383 de 1997 y para las 



empresas de servicios públicos domiciliarios en el artículo 211 del Estatuto 
Tributario. 

Artículo 112. Todos las importaciones de bienes para el consumo que se 
realicen por el Puerto de Leticia estarán exentas del pago de tributos 
aduaneros; estas importaciones no tendrán requisito de registro, ni licencia de 
Importación. 

Ver: Decreto 393 de 1999 

Artículo 113. Para la inversión en territorios indígenas se tendrá en cuenta los 
planes de desarrollo debidamente formulados por sus autoridades 
tradicionales. 

Artículo 114. Adiciónese el artículo 814 del Estatuto Tributario sobre 
facilidades para el Pago, con el siguiente inciso: 

En casos especiales y solamente bajo la competencia del Director de 
Impuestos Nacionales, podrá concederse un plazo adicional de dos (2) años, al 
establecido en el inciso primero de este artículo. 

Artículo 115. Modificar el inciso 1o. del artículo 368 del Estatuto Tributario. 
"Incluyendo las uniones temporales como agentes de retención." 

Artículo 116. A partir del 1o. de enero de 1999, la tarifa del Impuesto de 
Timbre a que hace referencia el artículo 519 del Estatuto Tributario, será del 
uno punto cinco por ciento (1.5%). 

CAPITULO  VI 

Impuestos territoriales 

Artículo  117. Sobretasa a la gasolina motor y al ACPM. Autorízase a los 
municipios, distritos y departamentos, para adoptar la sobretasa a la gasolina 
motor extra y corriente, en las condiciones establecidas en la presente ley. 

Créase como contribución nacional la sobretasa al ACPM. La sobretasa al 
ACPM será del seis por ciento (6%). Será cobrada por la Nación y distribuida 
en un cincuenta por ciento (50%) para el mantenimiento de la red vial nacional 
y otro cincuenta por ciento (50%) para los departamentos incluido el Distrito 
Capital con destino al mantenimiento de la red vial. La base gravable, el hecho 
generador, la declaración, el pago, la causación y los otros aspectos técnicos 
serán iguales a los de la sobretasa de la gasolina".  

Declarado Exequible Sentencia Corte Constitucional 894 de 1999 , Ver Decreto 
Nacional 1505 de 2002  

Artículo  118. Hecho generador. Está constituido por el consumo de gasolina 
motor extra y corriente nacional o importada, en la jurisdicción de cada 
municipio, distrito y departamento. 



Para la sobretasa al ACPM, el hecho generador está constituido por el 
consumo de ACPM nacional o importado, en la jurisdicción de cada 
departamento o en el Distrito Capital de Santafé de Bogotá. 

No generan la sobretasa las exportaciones de gasolina motor extra y corriente 
o de ACPM.  

Artículo  119. Responsables. Son responsables de la sobretasa, los 
distribuidores mayoristas de gasolina motor extra y corriente y del ACPM, los 
productores e importadores. Además son responsables directos del impuesto 
los transportadores y expendedores al detal, cuando no puedan justificar 
debidamente la procedencia de la gasolina que transporten o expendan y los 
distribuidores minoristas en cuanto al pago de la sobretasa de la gasolina y el 
ACPM a los distribuidores mayoristas, productores o importadores, según el 
caso. 

Artículo  120. Causación. La sobretasa se causa en el momento en que el 
distribuidor mayorista, productor o importador enajena la gasolina motor extra o 
corriente o ACPM, al distribuidor minorista o al consumidor final.  

Igualmente se causa en el momento en que el distribuidor mayorista, productor 
o importador retira el bien para su propio consumo. 

Artículo  121. Base gravable. Está constituida por el valor de referencia de 
venta al público de la gasolina motor tanto extra como corriente y del ACPM, 
por galón, que certifique mensualmente el Ministerio de Minas y Energía.  

Parágrafo.  Derogado por el art. 69, ley 863 de 2003. El valor de referencia 
será único para cada tipo de producto. 

Artículo  122. Tarifa municipal y distrital. El Concejo municipal o distrital, dentro 
de los noventa (90) días siguientes a la vigencia de esta Ley, fijará la tarifa de 
la sobretasa a la gasolina motor extra o corriente aplicable en su jurisdicción, la 
cual no podrá ser inferior al catorce por ciento (14%) ni superior al quince por 
ciento (15%). Declarado Exequible Sentencia Corte Constitucional 894 de 1999  

Artículo 123. Tarifa departamental. La Asamblea Departamental, fijará la tarifa 
de la sobretasa a la gasolina motor extra o corriente aplicable en su 
jurisdicción, la cual no podrá ser inferior al cuatro por ciento (4%) ni superior al 
cinco por ciento (5%).  

Parágrafo. Para los fines de este artículo, el departamento de Cundinamarca 
no incluye al Distrito Capital de Santa Fe de Bogotá.  

La tarifa aplicable a la sobretasa a la gasolina motor extra o corriente en el 
Distrito Capital de Santa Fe de Bogotá, podrá continuar siendo hasta del veinte 
por ciento (20%).  

Declarado Exequible Sentencia Corte Constitucional 894 de 1999  



Artículo  124. Declaración y pago. Los responsables mayoristas cumplirán 
mensualmente con la obligación de declarar y pagar las sobretasas, en las 
entidades financieras autorizadas para tal fin, dentro de los quince (15) 
primeros días calendario del mes siguiente al de causación.  

La declaración se presentará en los formularios que para el efecto diseñe u 
homologue el Ministerio de Hacienda y Crédito Público a través de la Dirección 
de Apoyo Fiscal y en ella se deberá distinguir el monto de la sobretasa según el 
tipo de combustible, que corresponde a cada uno de los entes territoriales, a la 
Nación y al Fondo de Compensación. 

Parágrafo 1o.- Los distribuidores minoristas deberán cancelar la sobretasa a la 
gasolina motor corriente o extra y al ACPM al responsable mayorista, dentro de 
los siete (7) primeros días calendario del mes siguiente al de la causación. 

Parágrafo 2o.- Para el caso de las ventas de gasolina o ACPM que no se 
efectúen directamente a las estaciones de servicio, la sobretasa se pagará en 
el momento de la causación. En todo caso se especificará al distribuidor 
mayorista el destino final del producto para efectos de la distribución de la 
sobretasa respectiva."  

Artículo  125. Responsabilidad penal por no consignar los valores recaudados 
por concepto de sobretasa a la gasolina y al ACPM. El responsable de las 
sobretasas a la gasolina motor y al ACPM que no consigne las sumas 
recaudadas por concepto de dichas sobretasas, dentro de los quince (15) 
primeros días calendario del mes siguiente al de la causación, queda sometido 
a las mismas sanciones previstas en la ley penal para los servidores públicos 
que incurran en el delito de peculado por apropiación. Igualmente se le 
aplicarán las multas, sanciones e intereses establecidos en el Estatuto 
Tributario para los responsables de la retención en la fuente. 

Tratándose de sociedades u otras entidades, quedan sometidas a esas mismas 
sanciones las personas naturales encargadas en cada entidad del 
cumplimiento de dichas obligaciones. Para tal efecto, las empresas deberán 
informar a la administración municipal, departamental, distrital o nacional de la 
cual sean contribuyentes, con anterioridad al ejercicio de sus funciones, la 
identidad de la persona que tiene la autonomía suficiente para realizar tal 
encargo y la constancia de su aceptación. De no hacerlo las sanciones 
previstas en este artículo recaerán en el representante legal.  

En caso de que los distribuidores minoristas no paguen el valor de la sobretasa 
a los distribuidores mayoristas dentro del plazo estipulado en la presente Ley, 
se harán acreedores a los intereses moratorios establecidos en el Estatuto 
Tributario para los responsables de retención en la fuente y a la sanción penal 
contemplada en este artículo. 

Parágrafo. Cuando el responsable de la sobretasa a la gasolina motor y/o al 
ACPM extinga la obligación tributaria por pago o compensación de las sumas 
adeudadas, no habrá lugar a responsabilidad penal. 



Artículo  126. Características de la sobretasa. Los recursos provenientes de 
las sobretasas a la gasolina y al ACPM podrán titularizarse y tener en cuenta 
como ingreso para efecto de la capacidad de pago de los municipios, distritos y 
departamentos. Sólo podrán realizarse en moneda nacional, dentro del 
respectivo período de gobierno y hasta por un ochenta por ciento (80%) del 
cálculo de los ingresos que se generarán por la sobretasa en dicho período, y 
sólo podrá ser destinada a los fines establecidos en las leyes que regulan la 
materia. 

Ver: Art. 117 

Inexequible Condicional: C-897-99 

Las asambleas departamentales al aprobar los planes de inversión deberán dar 
prioridad a las inversiones en infraestructura vial en municipios que no tengan 
estaciones de gasolina. 

Parágrafo. Los departamentos podrán destinar hasta un cuarenta por ciento 
(40%) de los ingresos por concepto de las sobretasas a la gasolina y al ACPM, 
para prepagar deuda interna, contraída antes de la vigencia de la presente Ley 
y cuyos recursos se hubieren destinado a financiar proyectos o programas de 
inversión.  

Artículo  127. Administración y control. La fiscalización, liquidación oficial, 
discusión, cobro, devoluciones y sanciones, de las sobretasas a que se refieren 
los artículos anteriores, así como las demás actuaciones concernientes a la 
misma, es de competencia del municipio, distrito o departamento respectivo, a 
través de los funcionarios u organismos que se designen para el efecto. Para 
tal fin se aplicarán los procedimientos y sanciones establecidos en el Estatuto 
Tributario Nacional. 

Parágrafo. Con el fin de mantener un control sistemático y detallado de los 
recursos de la sobretasa, los responsables del impuesto deberán llevar 
registros que discriminen diariamente la gasolina y el ACPM facturado y 
vendido y las entregas del bien efectuadas para cada municipio, distrito y 
departamento, identificando el comprador o receptor. Asimismo deberá 
registrar la gasolina o el ACPM que retire para su consumo propio.  

El incumplimiento de esta obligación dará lugar a la imposición de multas 
sucesivas de hasta cien (100) salarios mínimos legales mensuales vigentes.  

Artículo 128. Sobretasa nacional. Establécese una sobretasa nacional del 
veinte por ciento (20%) sobre el precio al público de la gasolina motor extra o 
corriente y del seis por ciento (6%) sobre el precio al público del ACPM. Esta 
sobretasa nacional se cobrará únicamente en los municipios, distritos o 
departamentos, donde no se haya adoptado la sobretasa municipal, distrital, o 
departamental, según el caso, o cuando la sumatoria de las sobretasas 
adoptadas para la gasolina motor extra o corriente fuere inferior al veinte por 
ciento (20%). Para la sobretasa a la gasolina motor extra o corriente, la 
sobretasa nacional será igual a la diferencia entre la tarifa del veinte por ciento 



(20%) y la sumatoria de las tarifas adoptadas por el respectivo Concejo y 
Asamblea, según el caso.  

En ningún caso, la suma de las sobretasas sobre la gasolina motor extra o 
corriente, podrá ser superior al veinte por ciento (20%) del valor de referencia 
de dicha gasolina. 

Declarado Exequible Sentencia Corte Constitucional 894 de 1999  

Artículo 129. Competencia para administrar la sobretasa nacional. Las 
sobretasas a que se refiere el artículo anterior, serán administradas por la 
Dirección de Apoyo Fiscal del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Para el 
efecto, les serán aplicables todas las normas que regulan los procedimientos y 
competencias de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 

Artículo 130. Fondo de subsidio de la sobretasa a la gasolina. 

Créase el fondo de subsidio de la sobretasa a la gasolina el cual se financiará 
con el 5% de los recursos que recaudan los departamentos por concepto de la 
sobretasa a que se refiere la presente Ley. 

Los recursos de dicho fondo se destinarán a los siguientes departamentos: 
Norte de Santander, Amazonas, Chocó, Guainía, Guaviare, Vaupés y Vichada, 
San Andrés y Providencia y Santa Catalina. 

El Fondo de Subsidio de la Sobretasa a la Gasolina será administrado por el 
Ministerio de Transporte y la distribución de los recursos se realizará previa 
consulta a los departamentos interesados. 

Parágrafo. El departamento que supere el cero punto setenta y cinco por 
ciento (0.75%) del consumo nacional dejará de tener acceso a los recursos del 
Fondo de Subsidio. 

Artículo 131. Responsabilidad penal por violación al monopolio de licores 
destilados. El que fabrique distribuya o de cualquier forma comercialice 
sustancias, licores destilados o bebidas alcohólicas destiladas, sin la debida 
autorización incurrirá en pena de prisión de cinco (5) a ocho (8) años. 

Parágrafo. No se aplicará lo dispuesto en este artículo, a quien produzca para 
el consumo doméstico bebidas alcohólicas de carácter artesanal. 

Artículo 132. Exclúyase del impuesto al consumo de tabaco al chicote de 
tabaco de producción artesanal. 

Artículo 133 transitorio. Las sobretasas a que se refiere el artículo 117 de la 
presente ley y correspondientes a los períodos gravables de enero y febrero de 
1999, deberán ser declaradas y consignadas en su totalidad a favor de la 
Nación. La Nación a través de la Tesorería General de la Nación a más tardar 
el treinta (30) de abril girará a los entes territoriales y al Fondo de Subsidio el 
valor del recaudo que a cada uno de ellos corresponda a la tarifa vigente en 



cada entidad territorial durante el respectivo período gravable, salvo en 
aquellos municipios donde se esté cobrando o los departamentos que la 
hubieren adoptado antes del 31 de diciembre de 1998. 

Parágrafo 1o.- La sobretasa correspondiente al Distrito Capital de Santa Fe de 
Bogotá se declarará y pagará de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 124. 

Parágrafo 2o.- En los casos en que se encuentre pignorada la sobretasa se 
observarán estos compromisos por parte de la Nación. 

Artículo 134. Factoring y titularización. Las entidades territoriales podrán 
desarrollar operaciones de factoring, es decir, de venta con descuento de la 
cartera en firme y vencida y de titularización de la cartera, a entidades 
financieras vigiladas por la Superintendencia Bancaria en las mismas 
condiciones económicas, jurídicas y financieras que operan en el mercado para 
las personas de Derecho Privado. La contratación se hará de acuerdo con la 
Ley 80 de 1993 y su destino será exclusivamente al saneamiento fiscal de las 
entidades territoriales. 

Artículo 135 transitorio. Autorízase a las entidades territoriales por única vez a 
convertir los créditos de tesorería y sobregiros contratados con anterioridad a la 
vigencia de esta ley, en créditos de largo plazo, previa la adopción de un plan 
de desempeño. Esta autorización no suspende los efectos del artículo 15 de la 
Ley 358 de 1997. 

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público a través de la Dirección de Apoyo 
Fiscal evaluará, dará concepto previo obligatorio de conformidad y hará el 
seguimiento a los planes de desempeño suscritos por las entidades 
territoriales. 

Artículo 136. Saneamiento fiscal Valle del Cauca, Cauca y C.V.C. El artículo 
68 de la Ley 383 de 1997 quedará así: "Inversión en planes de desarrollo 
regional y de saneamiento fiscal para los departamentos del Valle del Cauca, 
Cauca y para la C.V.C. Los departamentos del Valle del Cauca y Cauca podrán 
invertir los recursos de que trata el Decreto-ley 1275 del 21 de junio de 1994 en 
planes y proyectos de desarrollo regional y programas de saneamiento fiscal. 
La C.V.C. podrá continuar invirtiendo en planes de desarrollo." 

Artículo  137. Los predios que se encuentren definidos legalmente como 
parques naturales o como parques públicos de propiedad de entidades 
estatales, no podrán ser gravados con impuesto ni por la Nación ni por las 
entidades territoriales. 

IMPUESTO SOBRE VEHICULOS AUTOMOTORES 

Artículo 138. Impuesto sobre vehículos automotores. Créase el impuesto 
sobre vehículos automotores el cual sustituirá a los impuestos de timbre 
nacional sobre vehículos automotores, cuya renta se cede, de circulación y 
tránsito y el unificado de vehículos del Distrito Capital de Santa Fe de Bogotá, y 
se regirá por las normas de la presente ley. 



El Distrito Capital de Santa Fe de Bogotá podrá mantener el gravamen a los 
vehículos de servicio público que hubiere establecido antes de la vigencia de 
esta ley. 

Artículo 139. Beneficiarios de las rentas del impuesto. La renta del impuesto 
sobre vehículos automotores, corresponderá a los municipios, distritos, 
departamentos y el Distrito Capital de Santa Fe de Bogotá, en las condiciones y 
términos establecidos en la presente ley. 

Parágrafo. Para los efectos de este impuesto, el departamento de 
Cundinamarca no incluye el Distrito Capital de Santa Fe de Bogotá. 

Artículo 140. Hecho generador. Constituye hecho generador del impuesto, la 
propiedad o posesión de los vehículos gravados. 

Artículo 141. Vehículos gravados. Están gravados con el impuesto los 
vehículos automotores nuevos, usados y los que se internen temporalmente al 
territorio nacional, salvo los siguientes: 

a. Las bicicletas, motonetas, y motocicletas con motor hasta de 125 c.c. de 
cilindrada;  

b. Los tractores para trabajo agrícola, trilladoras y demás maquinaria 
agrícola;  

c. Los tractores sobre oruga, cargadores, mototrillas, compactadoras, 
motoniveladoras y maquinaria similar de construcción de vías públicas;  

d. Vehículos y maquinaria de uso industrial que por sus características no 
estén destinados a transitar por las vías de uso público o privadas 
abiertas al público;  

e. Los vehículos de transporte público de pasajeros y de carga.  

Parágrafo 1o.- Para los efectos del impuesto, se consideran nuevos los 
vehículos automotores que entran en circulación por primera vez en el territorio 
nacional. 

Parágrafo 2o.- En la internación temporal de vehículos al territorio nacional, la 
autoridad aduanera exigirá, antes de expedir la autorización, que el interesado 
acredite la declaración y pago del impuesto ante la jurisdicción correspondiente 
por el tiempo solicitado. Para estos efectos la fracción de mes se tomará como 
mes completo. De igual manera se procederá para las renovaciones de las 
autorizaciones de internación temporal. 

Artículo 142. Sujeto pasivo. El sujeto pasivo del impuesto es el propietario o 
poseedor de los vehículos gravados. 

Artículo 143. Base gravable. Está constituida por el valor comercial de los 
vehículos gravados, establecido anualmente mediante resolución expedida en 
el mes de noviembre del año inmediatamente anterior al gravable, por el 
Ministerio de Transporte. 



Para los vehículos que entran en circulación por primera vez, la base gravable 
está constituida por el valor total registrado en la factura de venta, o cuando 
son importados directamente por el usuario propietario o poseedor, por el valor 
total registrado en la declaración de importación. 

Parágrafo. Para los vehículos usados y los que sean objeto de internación 
temporal, que no figuren en la resolución expedida por el Ministerio de 
Transporte, el valor comercial que se tomará para efectos de la declaración y 
pago será el que corresponda al vehículo automotor incorporado en la 
resolución que más se asimile en sus características. 

Artículo 144. Causación. El impuesto se causa el 1° de enero de cada año. En 
el caso de los vehículos automotores nuevos, el impuesto se causa en la fecha 
de solicitud de la inscripción en el registro terrestre automotor, que deberá 
corresponder con la fecha de la factura de venta o en la fecha de solicitud de 
internación. 

Artículo  145. Tarifas. Las tarifas aplicables a los vehículos gravados serán las 
siguientes, según su valor comercial: 

1. Vehículos particulares: 

a) Hasta $ 20.000.000 1,5% 

b) Más de $ 20.000.000 y hasta $ 45.000.000 2,5% 

c) Más de $ 45.000.000 3.5% 

2. Motos de más de 125 c.c. 1.5% 

Parágrafo 1o.- Los valores a que se hace referencia en el presente artículo, 
serán reajustados anualmente por el Gobierno Nacional.Ver art. 145, Parágrafo 
1, Decreto Nacional 2799 de 2001  

Parágrafo 2o.- Cuando el vehículo automotor entre en circulación por primera 
vez, el impuesto se liquidará en proporción al número de meses que reste del 
respectivo año gravable. La fracción de mes se tomará como un mes completo. 
El pago del impuesto sobre vehículos automotores constituye requisito para la 
inscripción inicial en el registro terrestre automotor. 

Parágrafo 3o.- Todas las motos independientemente de su cilindraje, deberán 
adquirir el seguro obligatorio de accidentes de tránsito. El incumplimiento de 
esta obligación dará lugar a la imposición de las sanciones establecidas para 
los vehículos que no porten la calcomanía a que se refiere la presente ley. Las 
compañías aseguradoras tendrán la obligación de otorgar las pólizas del 
seguro obligatorio de accidentes de tránsito. 

Parágrafo 4o.- Los municipios que han establecido con base en normas 
anteriores a la sanción de esta ley el impuesto de circulación y tránsito o 
rodamiento a los vehículos de servicio público podrán mantenerlo vigente. 



Ver: Decreto 2583 de 1999, Decreto 2666 de 2000, Ver el Decreto Nacional 
3262 de 2002 , Ver el Decreto Nacional 3809 de 2003, Ver el Decreto Nacional 
4716 de 2005  

Artículo 146. Modificado por el art. 106 Ley 633 de 2000Declaración y pago. El 
impuesto de vehículos automotores se declarará y pagará anualmente, ante los 
departamentos o el Distrito Capital según el lugar donde se encuentre 
matriculado el respectivo vehículo. 

El impuesto será administrado por los departamentos y el Distrito Capital. Se 
pagará dentro de los plazos y en las instituciones financieras que para el efecto 
éstas señalen. En lo relativo a las declaraciones, determinación oficial, 
discusión y cobro, para lo cual podrán adoptar en lo pertinente los 
procedimientos del Estatuto Tributario Nacional. 

La Dirección de Apoyo Fiscal del Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
prescribirá los formularios correspondientes, en los cuales habrá una casilla 
para indicar la compañía que expidió el seguro obligatorio de accidentes de 
tránsito y el número de la póliza. Así mismo discriminará el porcentaje 
correspondiente al municipio, al departamento y al Corpes respectivo. La 
institución financiera consignará en las respectivas cuentas el monto 
correspondiente a los municipios, al departamento y al Corpes. 

La Dirección de Impuestos Distritales prescribirá los formularios del Impuesto 
de Vehículos automotores en la jurisdicción del Distrito Capital de Santa Fe de 
Bogotá. El formulario incluirá la casilla de que trata el inciso anterior". 

Artículo 147. Administración y control. El recaudo, fiscalización, liquidación 
oficial, discusión, cobro y devolución del impuesto sobre vehículos 
automotores, es de competencia del departamento o distrito en cuya 
jurisdicción se deba pagar el impuesto. 

Artículo 148. Traspaso de propiedad y traslado del registro. Las autoridades 
de tránsito se abstendrán de autorizar y registrar el traspaso de la propiedad de 
los vehículos gravados, hasta tanto se acredite que se está al día en el pago 
del impuesto sobre vehículos automotores y se haya pagado el seguro 
obligatorio de accidentes de tránsito. 

Parágrafo. El traslado y rematrícula de los vehículos no genera ningún costo o 
erogación.  

Artículo 149. Reglamentado por el Decreto Nacional 534 de 2000 , Derogado 
por el art. 134 Ley 633 de 2000 Calcomanías. Todos los vehículos deberán 
portar en lugar visible la calcomanía que demuestre el pago oportuno del 
impuesto sobre vehículos automotores y del seguro obligatorio de accidentes 
de tránsito. Los períodos para el pago del impuesto y el seguro se unificarán 
para hacer operativo el mecanismo. El Gobierno Nacional reglamentará los 
requisitos y condiciones para su expedición, funcionamiento y entrega. 



Todas las autoridades de tránsito en el país y la Policía Nacional deberán 
inmovilizar los vehículos que no porten la calcomanía establecida en el 
presente artículo, hasta que se demuestre el pago del impuesto sobre 
vehículos automotores y del seguro obligatorio de accidentes de tránsito.  

Además de la inmovilización, por el hecho de no portar la calcomanía a que se 
refiere el presente artículo, los municipios, departamentos y distritos podrán 
establecer multas de hasta cinco (5) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes. 

Ver: Resolucion 0675 de 2000 

Artículo 150. Modificado por el art. 107 Ley 633 de 2000Distribución del 
recaudo. Del total recaudado por concepto de impuesto, sanciones e intereses, 
en su jurisdicción, al departamento le corresponde el ochenta por ciento (80%). 
El veinte por ciento (20%) corresponde a los municipios a que corresponda la 
dirección informada en la declaración. 

El Gobierno Nacional determinará el máximo número de días que podrán exigir 
las entidades financieras como reciprocidad por el recaudo del impuesto, 
entrega de las calcomanías y el procedimiento mediante el cual estas abonarán 
a los respectivos entes territoriales y a los Corpes el monto correspondiente. 

Parágrafo 1o.- Al Distrito Capital le corresponde la totalidad del impuesto 
recaudado en su jurisdicción. 

Parágrafo 2o.- Del ochenta por ciento (80%) correspondiente a los 
departamentos, el cuatro por ciento (4%) se girará al Corpes respectivo. 

Artículo 151. Para la vigencia fiscal de 1999 regirán los precios que por 
resolución establezca el Ministerio del transporte en el mes de diciembre de 
1998, para el impuesto unificado de vehículos. 

IMPUESTO A LA EXPLOTACION DE ORO, PLATA Y PLATINO 

Artículo 152. La explotación de los recursos naturales no renovables a saber, 
oro, plata y platino de propiedad de la Nación generarán una regalía y en las 
minas de reconocimiento de propiedad privada un impuesto, los cuales se 
liquidarán sobre los precios internacionales que certifique en moneda legal el 
Banco de la República con las tarifas que se señalan a continuación. En ambos 
casos, el impuesto y la regalía se destinarán con exclusividad para los 
municipios productores. 

Oro y plata 4% (regalía o impuesto) 

Platino 4% (regalía o impuesto) 

Los aspectos relacionados con la liquidación, retención, recaudo, distribución y 
transferencias del impuesto y demás aspectos tributarios, continuarán 
rigiéndose por la Ley 366 de 1997. 



Parágrafo. Las regalías mínimas por la explotación de recursos naturales no 
renovables de propiedad nacional, distintas del oro, plata y el platino, 
continuarán rigiéndose por la Ley 141 de 1994. 

IMPUESTO DE REGISTRO 

Artículo 153. Todo aumento del capital suscrito de las sociedades por 
acciones, inscritas en el Registro Mercantil, está sometido al pago del impuesto 
de registro que establece el artículo 226 de la Ley 223 de 1995.  

Artículo 154. Vigencia y derogatorias. La presente ley rige a partir de la fecha 
de su publicación y deroga las siguientes disposiciones y las demás que le 
sean contrarias: 

Los artículos 19 numeral 3 con excepción de los fondos mutuos de inversión, 
los cuales continúan en el régimen tributario especial, 191 inciso tercero, 192, 
258-1, 333, 348-1, 363 literal b), la frase "de los plaguicidas de la partida 38.08 
y las de las partidas 31.01 a 31.05" del artículo 424-1, 424-3, numerales 2, 3 y 
6 del artículo 424-5, 426, 481 literal d), 485-1 (descuento especial del impuesto 
a las ventas), 815 inciso cuarto del parágrafo y 850 inciso cuarto del parágrafo, 
del Estatuto Tributario; el artículo 88 inciso primero de la Ley 101 de 1993; el 
artículo 19 de la Ley 185 de 1995; los artículos 104, 170 de la Ley 223 de 1995. 
Deróguese del artículo 279 de la Ley 223 de 1995 en relación con la frase "así 
como sus complementos de carácter visual, audiovisual o sonoros, que sean 
vendidas en un único empaque cualesquiera que sea su procedencia siempre 
que tengan el carácter científico o cultural, "; los artículos 17 y 71 de la Ley 383 
de 1997.  

Parágrafo. Las normas legales referentes a los regímenes tributario y 
aduanero especiales para el departamento de San Andrés y Providencia, 
continuarán vigentes.  

El Presidente del honorable Senado de la República, Fabio Valencia Cossio.  

El Secretario General del honorable Senado de la República, Manuel Enríquez 
Rosero. El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, Emilio 
Martínez Rosales. El Secretario General de la honorable Cámara de 
Representantes, Gustavo Bustamante Moratto. 

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL 

Publíquese y ejecútese. 

Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 24 de diciembre de 1998. 

El Presidente de la República, ANDRES PASTRANA ARANGO. El 
Viceministro de Hacienda y Crédito Público, encargado de las funciones del 
Despacho del Ministro de Hacienda y Crédito Público, Juan Mario Laserna 
Jaramillo. 



 
   
 



DECRETO 2654 

DEL 29 DE DICIEMBRE DE 1998 

  

Por medio del cual se reglamenta el impuesto de Vehículos 

Automotores de que trata el Capítulo VI de la Ley 488 del 24 de 

diciembre de 1998 

 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las que 

le confieren el numeral 11 del Artículo 189 de la Constitución Política  

DECRETA 

IMPUESTO SOBRE VEHICULOS AUTOMOTORES 

 

ARTICULO 1. Determinación de la base gravable. Para efectos de 

determinar la base gravable del impuesto, el Ministerio de Transporte 

establecerá, mediante Resolución que expedirá antes del 30 de 

noviembre del año inmediatamente anterior al gravable, el valor 

comercial de los vehículos gravados, incluidas las motocicletas de más 

de 125 C.C de cilindrada, para lo cual tendrá en cuenta su marca, 

modelo y cilindraje.  

Parágrafo transitorio. Para el año gravable de 1999 esta resolución se 

expedirá antes del 31 de diciembre de 1998. Los rangos del impuesto 

serán los establecidos en el artículo 145 de la Ley 488 de 1998. 

 ARTICULO 2. Declaración y pago del impuesto. Los propietarios o 

poseedores de los vehículos automotores gravados, incluidas las 

motocicletas de más de 125 C.C de cilindrada, deberán declarar y pagar 

el impuesto anualmente ante el departamento o el Distrito Capital de 

Santa Fé de Bogotá, según la jurisdicción donde se encuentre 

matriculado el respectivo vehículo. 



Los departamentos y el Distrito Capital de Santa Fé de Bogotá, como 

administradores del impuesto, determinarán los plazos y las entidades 

financieras, ubicadas dentro de su jurisdicción, para la presentación y 

pago de la declaración del impuesto.  

ARTICULO 3. Suscripción de convenios. Para efectos de la declaración y 

pago del impuesto de que trata el presente Decreto, los departamentos 

suscribirán convenios con entidades financieras, con cobertura 

nacional, vigiladas por la Superintendencia Bancaria, e informarán a 

los sujetos responsables acerca de la suscripción de los mismos, en los 

términos previstos en el Estatuto Tributario.  

Los convenios de que trata el presente artículo deberán entrar en 

vigencia a más tardar el 31 de mayo de 1999.  

PARAGRAFO TRANSITORIO. A partir del primero de Enero de 1999 y 

hasta que entren en vigencia los convenios a los que se refiere el 

presente artículo, los departamentos recibirán las declaraciones y 

recaudarán directamente la totalidad del impuesto en una cuenta 

exclusiva definida por la Secretaria de Hacienda respectiva. El 

Departamento sólo podrá ejecutar los recursos recaudados hasta que 

haya efectuado la desagregación y girado los recursos correspondientes 

a los beneficiarios de los mismos, en los términos establecidos por el 

artículo 150 de la Ley 488 del 24 de diciembre de 1998. 

ARTICULO 4. Formularios. La Dirección de apoyo Fiscal del Ministerio 

de Hacienda y Crédito Público diseñará el formulario oficial de la 

declaración del impuesto de vehículos Automotores, el cual deberá ser 

adoptado y reproducido por cada uno de los departamentos, en juegos 

compuestos por un original con destino a la entidad territorial y tres 

copias que se distribuirán, una para la entidad financiera recaudadora, 

otra para el contribuyente y otra para el municipio al que corresponda 

la dirección informada en la declaración. 

PARAGRAFO. Para efectos de la administración y control del impuesto, 

el número de la declaración de este impuesto corresponderá al número 



consecutivo del autoadhesivo asignado por la entidad financiera 

recaudadora. 

ARTICULO 5. Beneficiarios de las rentas. Son beneficiarios de las rentas 

recaudadas por concepto del impuesto sobre Vehículos Automotores, 

incluidos los intereses y sanciones, los departamentos en cuya 

jurisdicción se encuentre matriculado el vehículo gravado, y los 

municipios a los que corresponda la dirección informada en la 

declaración. 

ARTICULO 6. Distribución del Recaudo. Las rentas recaudadas por 

concepto del impuesto sobre Vehículos Automotores, incluidos los 

intereses y sanciones, serán distribuidas directamente por la institución 

financiera con la cual el departamento haya celebrado el convenio de 

recaudo, según los valores determinados por el declarante en el 

formulario de la declaración del impuesto, dentro de los veinte (20) días 

siguientes a la fecha del recaudo, conforme se señale en dicho convenio. 

PARAGRAFO 1.Las instituciones financieras deberán remitir a los 

departamentos y municipios beneficiarios de los recursos, la respectiva 

copia de las declaraciones presentadas sobre las cuales se realizó la 

liquidación del monto de la transferencia, dentro del mes siguiente a su 

presentación. 

PARAGRAFO 2.Antes del 31 de diciembre del año anterior a la vigencia 

fiscal que se va a declarar, los departamentos, los municipios y los 

CORPES, beneficiarios del impuesto, deberán informar a las 

instituciones financieras con la cual el departamento haya celebrado el 

convenio económico de recaudo, el número de la cuenta corriente a la 

cual se les debe girar lo recaudado mensualmente. 

ARTICULO 7. Vigencia del Seguro Obligatorio de Accidentes de 

Tránsito.Para efectos de la presentación de la declaración del impuesto, 

la póliza del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito deberá tener 

una vigencia que cubra hasta el 31 de diciembre, como mínimo.  

ARTICULO 8. Traslado y unificación del Registro Terrestre Automotor. 

Los departamentos, como administradores del impuesto, deberán 



unificar el "Registro Terrestre Automotor" en sus respectivas 

jurisdicciones, de tal forma que les permita ejercer un control directo 

sobre las obligaciones fiscales relativas al mismo, causadas antes y en 

vigencia de la Ley 488 del 24 de diciembre de 1998. 

Para efectos de la actualización y unificación del registro por parte de 

los departamentos, los municipios, antes del 31 de mayo de 1999 

deberán suministrarles la información de los registros de su 

jurisdicción, que hayan administrado, incluyendo el de las obligaciones 

de los vehículos registrados en los mismos.  

PARAGRAFO.Para los Vehículos automotores que se internen 

temporalmente en el territorio nacional, los departamentos y el Distrito 

Capital de Santafé de Bogotá deberán constituir un "Registro Terrestre 

Automotor" independiente, para efectos de la administración y control 

de este impuesto.  

ARTICULO 9. Vigencias y derogatorias. El presente decreto rige a partir 

de la fecha de su expedición y deroga las disposiciones que le sean 

contrarias.  

  

PUBLIQUESE Y CUMPLASE  

Dado en Santafé de Bogotá D.C., a los  

   

JUAN MARIO LASERNA JARAMILLO  

Viceministro de Hacienda y Crédito Público encargado de las funciones del Despacho 
del Ministro de Hacienda y Crédito Público. 



LEY 633 DE 2000 

(diciembre 29) 

por la cual se expiden normas en materia tributaria, se dictan disposiciones sobre el 
tratamiento a los fondos obligatorios para la vivienda de interés social y se introducen 

normas para fortalecer las finanzas de la Rama Judicial. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

CAPITULO I 

Gravamen a los Movimientos Financieros 

Artículo 1º. Gravamen a los Movimientos Financieros. Adiciónase el Estatuto Tributario con 
el siguiente Libro: 

"LIBRO SEXTO 

GRAVAMEN A LOS MOVIMIENTOS FINANCIEROS 

Artículo 870. Gravamen a los Movimientos Financieros, GMF. Créase como un nuevo 
impuesto, a partir del primero (1º) de enero del año 2001, el Gravamen a los Movimientos 
Financieros, a cargo de los usuarios del sistema financiero y de las entidades que lo 
conforman. 

Artículo 871. Hecho Generador del GMF. El hecho generador del Gravamen a los 
Movimientos Financieros lo constituye la realización de las transacciones financieras, 
mediante las cuales se disponga de recursos depositados en cuentas corrientes o de 
ahorros, así como en cuentas de depósito en el Banco de la República, y los giros de cheques 
de gerencia. 

En el caso de cheques girados con cargo a los recursos de una cuenta de ahorro 
perteneciente a un cliente, por un establecimiento de crédito no bancario o por un 
establecimiento bancario especializado en cartera hipotecaria que no utilice el mecanismo 
de captación de recursos mediante la cuenta corriente, se considerará que constituyen una 
sola operación el retiro en virtud del cual se expide el cheque y el pago del mismo. 

Parágrafo. Para los efectos del presente artículo, se entiende por transacción financiera 
toda operación de retiro en efectivo, mediante cheque, con talonario, con tarjeta débito, a 
través de cajero electrónico, mediante puntos de pago, notas débito o mediante cualquier 
otra modalidad que implique la disposición de recursos de cuentas de depósito, corrientes o 
de ahorros, en cualquier tipo de denominación, incluidos los débitos efectuados sobre los 
depósitos acreditados como "saldos positivos de tarjetas de crédito" y las operaciones 
mediante las cuales los establecimientos de crédito cancelan el importe de los depósitos a 
término mediante abono en cuenta. 



Artículo 872. Tarifa del GMF. La tarifa del Gravamen a los Movimientos Financieros será 
del tres por mil (3 x 1.000). En ningún caso este valor será deducible de la renta bruta de 
los contribuyentes. 

Artículo 873. Causación del GMF. El Gravamen a los Movimientos Financieros es un 
impuesto instantáneo y se causa en el momento en que se produzca la disposición de los 
recursos objeto de la transacción financiera. 

Artículo 874. Base gravable del GMF. La base gravable del Gravamen a los Movimientos 
Financieros estará integrada por el valor total de la transacción financiera mediante la cual 
se dispone de los recursos. 

Artículo 875. Sujetos pasivos del GMF. Serán sujetos pasivos del Gravamen a los 
Movimientos Financieros, los usuarios del sistema financiero, las entidades que lo 
conforman y el Banco de la República. 

Cuando se trate de retiros de fondos que manejen ahorro colectivo, el sujeto pasivo será el 
ahorrador individual beneficiario del retiro. 

Artículo 876. Agentes de Retención del GMF. Actuarán como agentes retenedores y 
serán responsables por el recaudo y el pago del GMF, el Banco de la República y los 
establecimientos de crédito en los cuales se encuentre la respectiva cuenta, así como los 
establecimientos de crédito que expiden los cheques de gerencia. 

Artículo 877. Declaración y pago del GMF. Los agentes de retención del GMF deberán 
depositar las sumas recaudadas a la orden de la Dirección General del Tesoro Nacional, en 
la cuenta que ésta señale para el efecto, presentando la declaración correspondiente, en el 
formulario que para este fin disponga la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 

La declaración y pago del GMF deberá realizarse en los plazos y condiciones que señale el 
Gobierno Nacional. 

Parágrafo. Se entenderán como no presentadas las declaraciones, cuando no se realice el 
pago en forma simultánea a su presentación. 

Artículo 878. Administración del GMF. Corresponde a la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales la administración del Gravamen a los Movimientos Financieros a que se 
refiere este Libro, para lo cual tendrá las facultades consagradas en el Estatuto Tributario 
para la investigación, determinación, control, discusión, devolución y cobro de los impuestos 
de su competencia. Así mismo, la DIAN quedará facultada para aplicar las sanciones 
contempladas en dicho Estatuto, que sean compatibles con la naturaleza del impuesto, así 
como aquellas referidas a la calidad de agente de retención, incluida la de trasladar a las 
autoridades competentes el conocimiento de posibles conductas de carácter penal. 

Para el caso de aquellas sanciones en las cuales su determinación se encuentra referida en 
el Estatuto Tributario a mes o fracción de mes calendario, se entenderán referidas a 
semana o fracción de semana calendario, aplicando el 1.25% del valor total de las 
retenciones practicadas en el respectivo período, para aquellos agentes retenedores que 
presenten extemporáneamente la declaración correspondiente. 



Artículo 879. Exenciones del GMF. Se encuentran exentos del Gravamen a los 
Movimientos Financieros: 

1. Los retiros efectuados de las cuentas de ahorro destinadas exclusivamente a la 
financiación de vivienda. La exención no podrá exceder en el año fiscal del cincuenta por 
ciento (50%) del salario mínimo mensual vigente y se aplicará proporcionalmente en forma 
no acumulativa sobre los retiros mensuales efectuados por el titular de la cuenta. El 
Gobierno expedirá la reglamentación correspondiente. 

La exención se aplicará exclusivamente a una cuenta de ahorros por titular y siempre y 
cuando pertenezca a un único titular. Cuando quiera que una persona sea titular de más de 
una cuenta de ahorros en uno o varios establecimientos de crédito, deberá elegir aquella en 
relación con la cual operará el beneficio tributario aquí previsto e indicárselo al respectivo 
establecimiento. 

2. Los traslados entre cuentas corrientes de un mismo establecimiento de crédito, cuando 
dichas cuentas pertenezcan a un mismo y único titular que sea una sola persona. 

3. Las operaciones que realice la Dirección del Tesoro Nacional, directamente o a través de 
los órganos ejecutores, incluyendo las operaciones de reporto que se celebren con esta 
entidad y el traslado de impuestos a dicha Dirección por parte de las entidades 
recaudadoras; así mismo, las operaciones realizadas durante el año 2001 por las Tesorerías 
Públicas de cualquier orden con entidades públicas o con entidades vigiladas por las 
Superintendencias Bancaria o de Valores, efectuadas con títulos emitidos por Fogafín para 
la capitalización de la Banca Pública. 

4. Las operaciones de liquidez que realice el Banco de la República, conforme a lo previsto 
en la Ley 31 de 1992. 

5. Los créditos interbancarios y las operaciones de reporto con títulos realizadas por las 
entidades vigiladas por las Superintendencias Bancaria o de Valores para equilibrar 
defectos o excesos transitorios de liquidez, en desarrollo de las operaciones que 
constituyen su objeto social. 

6. Las transacciones ocasionadas por la compensación interbancaria respecto de las cuentas 
que poseen los establecimientos de crédito en el Banco de la República. 

7. Las operaciones de compensación y liquidación de los depósitos centralizados de valores 
y de las bolsas de valores sobre títulos desmaterializados, y los pagos correspondientes a 
la administración de valores en dichos depósitos. 

8. Las operaciones de reporto realizadas entre el Fondo de Garantías de Instituciones 
Financieras (Fogafín) o el Fondo de Garantías de Instituciones Cooperativas (Fogacoop) con 
entidades inscritas ante tales instituciones. 

9. El manejo de recursos públicos que hagan las tesorerías de las entidades territoriales. 

10. Las operaciones financieras realizadas con recursos del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud, del Sistema General de Pensiones a que se refiere la Ley 100 de 1993, de 
los Fondos de Pensiones de que trata el Decreto 2513 de 1987 y del Sistema General de 



Riesgos Profesionales, hasta el pago a la entidad promotora de salud, a la administradora 
del régimen subsidiado o al pensionado, afiliado o beneficiario, según el caso. 

11. Los desembolsos de crédito mediante abono en la cuenta o mediante expedición de 
cheques, que realicen los establecimientos de crédito. 

12. Las operaciones de compra y venta de divisas efectuadas a través de cuentas de 
depósito del Banco de la República o de cuentas corrientes, realizadas entre intermediarios 
del mercado cambiario vigilados por las Superintendencias Bancaria o de Valores, el Banco 
de la República y la Dirección del Tesoro Nacional. 

Las cuentas corrientes a que se refiere el anterior inciso deberán ser de utilización 
exclusiva para la compra y venta de divisas entre los intermediarios del mercado cambiario. 

13. Los cheques de gerencia cuando se expidan con cargo a los recursos de la cuenta 
corriente o de ahorros del ordenante, siempre y cuando que la cuenta corriente o de 
ahorros sea de la misma entidad de crédito que expida el cheque de gerencia. 

14. Los traslados que se realicen entre cuentas corrientes y/o de ahorros abiertas en un 
mismo establecimiento de crédito a nombre de un mismo y único titular. 

La indicada exención se aplicará también cuando el traslado se realice entre cuentas de 
ahorro colectivo y cuentas corrientes o de ahorros que pertenezcan a un mismo y único 
titular, siempre y cuando estén abiertas en el mismo establecimiento de crédito. 

De acuerdo con el reglamento del Gobierno Nacional, los retiros efectuados de cuentas de 
ahorro especial que los pensionados abran para depositar el valor de sus mesadas 
pensionales y hasta el monto de las mismas, cuando estas sean equivalentes a dos salarios 
mínimos o menos. 

Parágrafo. El Gravamen a los Movimientos Financieros que se genere por el giro de 
recursos exentos de impuestos de conformidad con los tratados, acuerdos y convenios 
internacionales suscritos por el país, será objeto de devolución en los términos que indique 
el reglamento. 

Artículo 880. Agentes de retención del GMF en operaciones de cuenta de depósito. En 
armonía con lo dispuesto en el artículo 876 del presente Estatuto, cuando se utilicen las 
cuentas de depósito en el Banco de la República para operaciones distintas de las previstas 
en el artículo 879 del Estatuto Tributario, el Banco de la República actuará como agente 
retenedor del Gravamen a los Movimientos Financieros que corresponda pagar por dicha 
transacción a la entidad usuaria de la respectiva cuenta. 

Artículo 881. Devolución del GMF. Las sociedades titularizadoras, los establecimientos de 
crédito que administren cartera hipotecaria movilizada, y las sociedades fiduciarias, 
tendrán derecho a obtener la devolución del Gravamen a los Movimientos Financieros que se 
cause por la transferencia de los flujos en los procesos de movilización de cartera 
hipotecaria para vivienda por parte de dichas entidades, a que se refiere la Ley 546 de 
1999, en los términos y condiciones que reglamente el Gobierno Nacional. 



Igualmente, tendrán derecho a la devolución establecida en el presente artículo las 
operaciones del Fondo de Estabilización de la Cartera Hipotecaria, cuya creación se 
autorizó por el artículo 48 de la Ley 546 de 1999, en especial las relativas al pago o aporte 
que deban realizar las partes en virtud de los contratos de cobertura, así como las 
inversiones del fondo. 

Artículo 2º. Del recaudo proveniente del Gravamen a los Movimientos Financieros por los 
meses de enero y febrero del año 2001, un valor equivalente a dos (2) de los tres (3) 
puntos de la tarifa del impuesto será destinado a la reconstrucción del Eje Cafetero en lo 
referido a financiar vivienda de interés social y otorgar subsidios para vivienda, a la 
dotación de instituciones oficiales de salud, a la dotación educativa y tecnológica de los 
centros docentes oficiales de la zona afectada, a la concesión de créditos blandos para las 
pequeñas y medianas empresas asociativas de trabajo en tanto fueron afectadas por el 
terremoto y el vandalismo y a los fondos previstos en el Decreto 1627 de 1996 para 
organizaciones existentes antes del 25 de enero de 1999 en Armenia y Pereira. 

Para efectos de lo dispuesto en este artículo se consideran pequeñas y medianas aquellas 
empresas que hubieran obtenido ingresos brutos inferiores a seiscientos millones de pesos 
($600.000.000), tengan un patrimonio bruto inferior a ochocientos millones de pesos 
($800.000.000) y un número máximo de veinte (20) trabajadores. 

Artículo 3º. Utilización de los recursos generados por el Gravamen a los Movimientos 
Financieros. Los recaudos del Gravamen a los Movimientos financieros y sus rendimientos 
serán depositados en una cuenta especial de la Dirección del Tesoro Nacional hasta tanto 
sean apropiados en el Presupuesto General de la Nación en las vigencias fiscales 
correspondientes a su recaudo y en las subsiguientes. El Gobierno propondrá al Congreso de 
la República la incorporación de estos ingresos en la medida en que las necesidades locales 
así lo aconsejen, hasta que se agote su producido. 

CAPITULO II 

Impuesto sobre la renta 

Artículo 4º. Beneficio especial de auditoría. Las liquidaciones privadas de los años gravables 
2000 y anteriores de los contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementarios, 
que incluyan en su declaración correspondiente al año gravable 2000, activos representados 
en moneda extranjera, poseídos en el exterior a 31 de diciembre del año 1999 y no 
declarados, quedarán en firme dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la fecha de 
presentación de la declaración del año 2000, en relación con la posible renta por diferencia 
patrimonial, con la adición de ingresos correspondientes a tales bienes y a los ingresos que 
les dieron origen, siempre y cuando no se haya notificado requerimiento especial en 
relación con ingresos diferentes o los originados por comparación patrimonial y se cumpla 
con las siguientes condiciones: 

1. Presentar la declaración de renta del año 2000 y cancelar o acordar el pago de la 
totalidad de los valores a cargo, dentro de los plazos especiales que se señalen para el 
efecto, los cuales vencerán a más tardar el 9 de abril del año 2001. 

2. Liquidar y pagar en un recibo oficial de pago en bancos, un valor equivalente al tres por 
ciento (3%) del valor patrimonial bruto de los activos representados en moneda extranjera, 



poseídos en el exterior a 31 de diciembre de 1999, que se incluyan en el patrimonio 
declarado a 31 de diciembre del año 2000. Este valor no podrá ser afectado por ningún 
concepto. 

3. En el caso de contribuyentes que pretendan acogerse al beneficio y no hayan declarado 
por los años gravables 1999 y anteriores, presentar en debida forma estas declaraciones y 
cancelar o acordar el pago de los valores a cargo que correspondan por concepto de 
impuestos, sanciones, intereses y actualización, a más tardar el 9 de abril del año 2001. 

Del porcentaje mencionado en el numeral segundo de este artículo, dos (2) puntos serán 
cancelados a título de impuesto sobre la renta y un (1) punto como sanción por la omisión de 
activos de que trata el artículo 649 del Estatuto Tributario. 

La preexistencia a 31 de diciembre de 1999 de los bienes poseídos en el exterior, se 
entenderá demostrada con su simple inclusión en la declaración de renta del año 2000. 

Cumplidos los supuestos señalados en el presente artículo y en firme las liquidaciones 
privadas en relación con los conceptos señalados en el inciso primero de este artículo, el 
contribuyente no podrá ser objeto de investigaciones ni sanciones cambiarias, por 
infracciones derivadas de divisas que estuvieren en el exterior antes del primero de agosto 
del año 2000, siempre y cuando a la fecha de vigencia de esta ley no se hubiere notificado 
pliego de cargos respecto de tales infracciones. 

Artículo 5º. El numeral 1 del artículo 19 del Estatuto Tributario, quedará así: 

"1. Las corporaciones, fundaciones y asociaciones sin ánimo de lucro, con excepción de las 
contempladas en el artículo 23 de este Estatuto, cuyo objeto social y principal y recursos 
estén destinados a actividades de salud, deporte, educación formal, cultural, investigación 
científica o tecnológica, ecológica, protección ambiental, o a programas de desarrollo social 
cuando las mismas sean de interés general siempre que sus excedentes sean reinvertidos 
en la actividad de su objeto social". 

Artículo 6º. Adiciónese el numeral 4 del artículo 19 del Estatuto Tributario con la 
siguiente frase:  

"El cálculo de este beneficio neto o excedente se realizará de acuerdo a como lo 
establezca la normatividad cooperativa". 

Artículo 7º. Otras entidades contribuyentes. Adiciónase el Estatuto Tributario con el 
siguiente artículo: 

"Artículo 19-3. Otras entidades contribuyentes. Son contribuyentes del impuesto sobre 
la renta y complementarios Fogafín y Fogacoop. De los ingresos percibidos por estas dos 
(2) entidades estarán exentos los ingresos por concepto de las transferencias que realice 
la Nación; los ingresos generados por la enajenación o valoración, y los percibidos por 
dividendos o participaciones en acciones o aportes y demás derechos en sociedades 
adquiridos con recursos transferidos o pendientes de transferencia por la Nación, así como 
los generados en las cuentas fiduciarias administradas por mandato legal. 



Artículo 8º. Entidades que no son contribuyentes. Adiciónase el artículo 22 del Estatuto 
Tributario, con un inciso, el cual quedará así: 

"El Fondo para la Reconstrucción del Eje Cafetero, Forec, no es contribuyente del impuesto 
sobre la renta y complementarios, y no está obligado a presentar declaración de ingresos y 
patrimonio". 

Artículo 9º. Utilidad en la enajenación de acciones. Modifícase el inciso 2° del artículo 36-1 
del Estatuto Tributario, el cual quedará así: 

"No constituyen renta ni ganancia ocasional las utilidades provenientes de la enajenación de 
acciones inscritas en una Bolsa de Valores Colombiana, de las cuales sea titular un mismo 
beneficiario real, cuando dicha enajenación no supere el diez por ciento (10%) de las 
acciones en circulación de la respectiva sociedad, durante un mismo año gravable". 

Artículo 10. Procesos de democratización. Adiciónase el Estatuto Tributario con el 
siguiente artículo: 

"Artículo 36-4. Procesos de democratización. No constituyen renta ni ganancia ocasional 
las utilidades originadas en procesos de democratización de sociedades, realizados 
mediante oferta pública. 

Se entenderá que se ha efectuado un proceso de democratización a través de una oferta 
pública, cuando se ofrezca al público en general el diez por ciento (10%) o más de las 
acciones en determinada sociedad. 

La respectiva oferta pública de democratización deberá incorporar condiciones especiales 
que faciliten y promuevan la masiva participación de los inversionistas en la propiedad de 
las acciones que se pretenda enajenar y garanticen su amplia y libre concurrencia". 

Artículo 11. Beneficio tributario por donaciones. Modifícase el artículo 125-3 del Estatuto 
Tributario, el cual quedará así: 

"Artículo 125-3. Requisitos para reconocer la deducción. Para que proceda el 
reconocimiento de la deducción por concepto de donaciones, se requiere una certificación 
de la entidad donataria, firmada por Revisor Fiscal o Contador, en donde conste la forma, 
el monto y la destinación de la donación, así como el cumplimiento de las condiciones 
señaladas en los artículos anteriores. 

En ningún caso procederá la deducción por concepto de donaciones, cuando se donen 
acciones, cuotas partes o participaciones, títulos valores, derechos o acreencias, poseídos 
en entidades o sociedades". 

Artículo 12. Modifícase el artículo 158-1 del Estatuto Tributario, el cual quedará así: 

"Artículo 158-1. Deducción por inversiones en desarrollo científico y tecnológico. Las 
personas que realicen inversiones directamente o a través de Centros de Investigación, 
Centros de Desarrollo Tecnológico, constituidos como entidades sin ánimo de lucro, o 
Centros y Grupos de Investigación de Instituciones de Educación Superior, reconocidos por 
Colciencias, en proyectos calificados como de carácter científico, tecnológico o de 



innovación tecnológica, por el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, o en proyectos de 
formación profesional de instituciones de educación superior estatales u oficiales y 
privadas, reconocidas por el Ministro de Educación Nacional, que sean entidades sin ánimo 
de lucro y que en un proceso voluntario hayan sido acreditadas u obtenido acreditación de 
uno o varios programas, tendrán derecho a deducir de su renta el ciento veinticinco por 
ciento (125%) del valor invertido en el período gravable en que se realizó la inversión. Los 
proyectos de inversión deberán desarrollarse en áreas estratégicas para el país tales como 
ciencias básicas, ciencias sociales y humanas, desarrollo industrial, ciencias agropecuarias, 
medio ambiente, hábitat, educación, salud, electrónica, telecomunicaciones, informática, 
biotecnología, minería y energía. Esta deducción no podrá exceder del veinte por ciento 
(20%) de la renta líquida, determinada antes de restar el valor de la inversión. 

Cuando la inversión se realice en proyectos de formación profesional desarrollados por 
Instituciones de Educación Superior señaladas en el inciso anterior, estas deberán 
demostrar que la inversión se destinó al programa o programas acreditados. 

También recibirán los mismos beneficios los contribuyentes que realicen donaciones e 
inversión para adelantar proyectos de inversión agroindustrial calificados por la entidad 
gubernamental competente, siempre y cuando sean desarrollados por entidades sin ánimo 
de lucro, reconocidos como tales por el Ministerio de Agricultura. 

Esta deducción no podrá exceder del 20% de la renta líquida determinada antes de restar 
el valor de la inversión. 

El Gobierno reglamentará los procedimientos de control, seguimiento y evaluación de los 
proyectos calificados. 

Parágrafo 1º. Las personas podrán optar por la alternativa de deducir el ciento veinticinco 
por ciento (125%) del valor de las donaciones efectuadas a centros o grupos a que se 
refiere este artículo, siempre y cuando se destinen exclusivamente a proyectos calificados 
previamente por el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. Los proyectos a los cuales se 
dirija la donación deberán desarrollarse igualmente en áreas estratégicas para el país tales 
como ciencias básicas, ciencias sociales y humanas, desarrollo industrial, ciencias 
agropecuarias, medio ambiente, hábitat, educación, salud, electrónica, telecomunicaciones, 
informática, biotecnología, minería, energía, o formación profesional de instituciones de 
educación superior estatales u oficiales y privadas, reconocidas por el Ministro de 
Educación Nacional, que sean entidades sin ánimo de lucro y que en un proceso voluntario 
hayan sido acreditadas u obtenido acreditación de uno o varios programas. Esta deducción 
no podrá exceder del veinte por ciento (20%) de la renta líquida, determinada antes de 
restar el valor de la donación. Serán igualmente exigibles para la deducción de donaciones 
los demás requisitos establecidos en los artículos 125-1, 125-2 y 125-3 del Estatuto 
Tributario. 

Cuando la donación se realice a proyectos de formación profesional desarrollados por 
Instituciones de Educación Superior señaladas en el inciso anterior, estas deberán 
demostrar que la donación se destinó al programa o programas acreditados. 

Parágrafo 2º. Para que proceda la deducción de que trata el presente artículo y el 
parágrafo 1º, al calificar el proyecto, el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología deberá 
evaluar igualmente su impacto ambiental. En ningún caso el contribuyente podrá deducir 



simultáneamente de su renta bruta, el valor de las inversiones y donaciones de que trata el 
presente artículo". 

Artículo 13. Exención para Empresas de Servicios Públicos Domiciliarios. Modifícase el 
artículo 211 del Estatuto Tributario, el cual quedará así: 

"Artículo 211. Exención para Empresas de Servicios Públicos Domiciliarios. Todas las 
entidades prestadoras de servicios públicos son contribuyentes de los impuestos 
nacionales, en los términos definidos por el Estatuto Tributario, con las excepciones que se 
establecen a continuación. 

Las rentas provenientes de la prestación de los servicios públicos domiciliarios de 
acueducto, alcantarillado y las de aseo cuando sean obtenidas por entidades oficiales o 
sociedades de economía mixta, y las actividades complementarias de los anteriores 
servicios determinadas en la Ley 142 de 1994, están exentas del impuesto sobre la renta y 
complementarios por un período de dos (2) años a partir de la vigencia de esta ley, sobre 
las utilidades que capitalicen o que apropien como reservas para la rehabilitación, extensión 
y reposición de los sistemas, de acuerdo con los siguientes porcentajes: 

Para el año gravable 2001 80% exento 

Para el año gravable 2002 80% exento 

Gozarán de esta exención, durante el mismo período mencionado, las rentas provenientes 
de la transmisión o distribución domiciliaria de energía eléctrica. Para tal efecto, las rentas 
de la generación y de la distribución deberán estar debidamente separadas en la 
contabilidad. 

Así mismo, las rentas provenientes de la generación de energía eléctrica, y las de los 
servicios públicos domiciliarios de gas, y de telefonía local y su actividad complementaria 
de telefonía móvil rural cuando éstas sean obtenidas por entidades oficiales o sociedades 
de economía mixta, estarán exentas del impuesto sobre la renta y complementarios por un 
término de dos (2) años, sobre las utilidades que capitalicen o que apropien como reservas 
para la rehabilitación, extensión y reposición de los sistemas, de acuerdo con los siguientes 
porcentajes: 

Para el año gravable 2001 30% exento 

Para el año gravable 2002 10% exento 

  

Parágrafo 1°. Para efectos de la sobretasa en el sector del gas de que trata el numeral 
89.5 del artículo 89 de la Ley 142 de 1994, se entenderá para todos los efectos que dicha 
sobretasa será hasta del veinte por ciento (20%) del costo económico del suministro en 
puerta de ciudad. 

Parágrafo 2°. Para los efectos de la sobretasa o contribución especial en el sector 
eléctrico de que trata el artículo 47 de la Ley 143 de 1994 se aplicará para los usuarios no 



regulados que compren energía a empresas generadoras de energía no reguladas, para los 
usuarios residenciales de los estratos 5 y 6, y para los usuarios no residenciales, el veinte 
por ciento (20%) del costo de prestación del servicio. 

Parágrafo 3°. Se entiende que los beneficios previstos en este artículo también serán 
aplicables, con los porcentajes y el cronograma consagrados en el mismo, a los excedentes o 
utilidades que transfieran a la nación las empresas de servicios públicos domiciliarios. 

Parágrafo 4°. Las empresas generadoras que se establezcan para prestar el servicio 
público con la finalidad exclusiva de generar y comercializar energía eléctrica con base en 
el aprovechamiento del recurso hídrico y de capacidad instalada inferior a veinticinco mil 
(25.000) kilovatios, estarán exentas del impuesto de renta y complementarios por un 
término de quince (15) años a partir de la vigencia de esta ley. Esta exención debe ser 
concordante con la retención en la fuente en lo referente a las entidades no sujetas a 
retención. 

Parágrafo 5°. Los costos que impliquen para las Empresas de Servicios Públicos 
Domiciliarios, la reducción de los porcentajes de exención señalados en este artículo, no 
podrán afectar las tarifas aplicables a los usuarios de los mencionados servicios". 

Artículo 14. Descuento por donaciones. Modifícase el artículo 249 del Estatuto 
Tributario, el cual quedará así: 

"Artículo 249. Descuento por donaciones. Los contribuyentes del impuesto sobre la renta 
podrán descontar del impuesto sobre la renta y complementarios a su cargo, el sesenta por 
ciento (60%) de las donaciones que hayan efectuado durante el año gravable a las 
instituciones de educación superior estatales u oficiales y privadas, reconocidas por el 
Ministro de Educación Nacional, que sean entidades sin ánimo de lucro y que en un proceso 
voluntario hayan sido acreditadas u obtenido acreditación de uno o varios programas. 

Con los recursos obtenidos de tales donaciones las instituciones de educación superior 
podrán: 

a) Constituir un Fondo Patrimonial, cuyos rendimientos se destinen a financiar las 
matrículas de estudiantes de bajos ingresos, cuyos padres demuestren que no tienen 
ingresos superiores a cuatro (4) salarios mínimos mensuales vigentes, o 

b) Destinarlos a proyectos de mejoramiento educativo de la institución acreditada o de sus 
programas académicos acreditados de manera voluntaria. En este último caso la institución 
deberá demostrar que la donación se destinó al programa o programas acreditados. 

El gobierno reglamentará los procedimientos para el seguimiento y control de tales 
donaciones. 

Este descuento no podrá exceder del treinta por ciento (30%) del impuesto básico de 
renta y 

complementarios del respectivo año gravable. 

Los donantes no podrán tener participación en las entidades sujetas de la donación. 



Parágrafo 1°. Los contribuyentes podrán descontar sobre el impuesto a la renta el sesenta 
por ciento (60%) de las donaciones que hayan efectuado durante el año gravable a 
asociaciones, corporaciones y fundaciones sin ánimo de lucro que destinen de manera 
exclusiva los recursos de dicha donación a la construcción, adecuación o dotación de 
escuelas u hospitales, que se encuentren incluidos dentro de los sistemas nacionales, 
departamentales o municipales de educación o de salud. 

Parágrafo 2°. Para que proceda el reconocimiento del descuento por donaciones, se 
requiere una certificación de la entidad donataria, firmada por el revisor fiscal o contador, 
en donde conste la forma, el monto y la destinación de la donación, así como el cumplimiento 
de las condiciones señaladas en los artículos 125-1 y 125-2 de este estatuto. 

Parágrafo transitorio. El requisito de la acreditación de las Instituciones de Educación 
Superior o de la acreditación voluntaria de uno o varios de sus programas, como condición 
para acceder al descuento por donaciones de que trata el presente artículo, comenzará a 
regir a partir del 1° de enero del año 2002. 

Artículo 15. Base y porcentaje de renta presuntiva. Modifícanse el inciso primero y el 
parágrafo 4° del artículo 188 del Estatuto Tributario, los cuales quedarán así: 

Para efectos del impuesto sobre la renta, se presume que la renta líquida del contribuyente 
no es inferior al seis por ciento (6%) de su patrimonio líquido, en el último día del ejercicio 
gravable inmediatamente anterior. 

Parágrafo 4°. La deducción del exceso de renta presuntiva sobre la renta líquida ordinaria 
podrá restarse de la renta bruta determinada dentro de los tres (3) años siguientes, 
ajustada por inflación. 

Artículo 16. Exclusiones de la renta presuntiva. Modifícanse los incisos primero y cuarto 
y adiciónanse dos incisos al artículo 191 del Estatuto Tributario, los cuales quedarán así: 

"De la presunción establecida en el artículo 188 se excluyen las entidades del Régimen 
Especial de que trata el artículo 19. Tampoco están sujetos a la renta presuntiva las 
empresas de servicios públicos domiciliarios, los fondos de inversión, de valores, comunes, 
de pensiones o de cesantías contemplados en los artículos 23-1 y 23-2 de este Estatuto y 
las empresas del sistema de servicio público urbano de transporte masivo de pasajeros, así 
como las empresas de transporte masivo de pasajeros por el sistema de tren metropolitano. 

... 

A partir del año gravable 2000, no están sometidas a renta presuntiva las empresas de 
servicios públicos que desarrollan la actividad complementaria de generación de energía; las 
entidades oficiales prestadoras de los servicios de tratamiento de aguas residuales y de 
aseo; las sociedades en concordato; las sociedades en liquidación, las entidades sometidas 
al control y vigilancia de la Superintendencia Bancaria que se les haya decretado la 
liquidación o que hayan sido objeto de toma de posesión, por las causales señaladas en los 
literales a) o g) del artículo 114 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero; los bancos 
de tierra de los distritos y municipios destinados a ser urbanizados, y por los años 
gravables 2001, 2002 y 2003, las sociedades titularizadoras de cartera hipotecaria. 



Igualmente, no estarán sometidas a renta presuntiva las sociedades anónimas de naturaleza 
pública, cuyo objeto principal sea la adquisición, enajenación y administración de activos 
improductivos de su propiedad, o adquiridos de los establecimientos de crédito de la misma 
naturaleza. 

A partir del 1º de enero del año 2001 y por el término de dos (2) años, también estará 
excluida de renta presuntiva la compra de acciones en sociedades nacionales. Este 
beneficio no aplicará para la recompra de acciones ni para las transacciones entre 
vinculados económicos, miembros de un grupo empresarial y beneficiarios reales. 

El Gobierno Nacional reglamentará la forma en que se aplicará esta exclusión, y tendrá 
facultad para prorrogar por dos (2) años más dicho beneficio". 

Artículo 17. Beneficio de Auditoría. Modifícase el artículo 689-1 del Estatuto Tributario, 
el cual quedará así: 

"Artículo 689-1. Beneficio de Auditoría. Para los períodos gravables 2000 a 2003, la 
liquidación privada de los contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementarios 
que incrementen su impuesto neto de renta en por lo menos un porcentaje equivalente a dos 
(2) veces la inflación causada del respectivo período gravable, en relación con el impuesto 
neto de renta del año inmediatamente anterior, quedará en firme si dentro de los doce (12) 
meses siguientes a la fecha de su presentación no se hubiere notificado emplazamiento 
para corregir, siempre que la declaración sea debidamente presentada en forma oportuna y 
el pago se realice en los plazos que para tal efecto fije el Gobierno Nacional. 

En el caso de los contribuyentes que se sometan al beneficio de auditoría, el término de 
firmeza aquí previsto será igualmente aplicable para sus declaraciones de retención en la 
fuente y del impuesto a las ventas, correspondientes a los períodos contenidos en el año 
gravable del impuesto sobre la renta sometido al beneficio. 

Esta norma no es aplicable a los contribuyentes que gocen de beneficios tributarios en 
razón a su ubicación en una zona geográfica determinada. 

Cuando la declaración objeto de beneficio de auditoría arroje una pérdida fiscal, la 
Administración Tributaria podrá ejercer las facultades de fiscalización para determinar la 
procedencia o improcedencia de la misma y por ende su compensación en años posteriores. 
Esta facultad se tendrá no obstante haya transcurrido el período de los doce (12) meses de 
que trata el presente artículo. 

En el caso de los contribuyentes que en los años anteriores al período en el que pretende 
acogerse al beneficio de auditoría, no hubieren presentado declaración de renta y 
complementarios, y cumplan con dicha obligación dentro de los plazos que señale el 
Gobierno Nacional para presentar las declaraciones correspondientes a los períodos 
gravables 2000 a 2003, les será aplicable el término de firmeza de la liquidación prevista 
en este artículo, para lo cual deberán incrementar el impuesto neto de renta a cargo por 
dichos períodos en un valor equivalente a dos (2) veces el porcentaje de inflación del 
respectivo período gravable. 

Cuando se demuestre que las retenciones en la fuente declaradas son inexistentes, no 
procederá el beneficio de auditoría. 



Parágrafo 1°. Las declaraciones de corrección y solicitudes de corrección que se 
presenten antes del término de firmeza de que trata el presente artículo, no afectarán la 
validez del beneficio de auditoría, siempre y cuando en la declaración inicial el 
contribuyente cumpla con los requisitos de presentación oportuna, incremento del impuesto 
neto sobre la renta, pago, y en las correcciones dichos requisitos se mantengan. 

Parágrafo 2°. Cuando el impuesto neto sobre la renta de la declaración correspondiente al 
año gravable frente al cual debe cumplirse el requisito del incremento, sea inferior a dos 
(2) salarios mínimos legales mensuales vigentes, no procederá la aplicación del beneficio de 
auditoría". 

Artículo 18. Modifícanse los incisos 2° y 3° del artículo 401 del Estatuto Tributario, los 
cuales quedarán así: 

"Artículo 401. Retención sobre otros ingresos tributarios. Los porcentajes de retención 
no podrán exceder del tres punto cinco por ciento (3.5%) del respectivo pago o abono en 
cuenta. En los demás conceptos, enumerados en el inciso anterior, se aplicarán las 
disposiciones que los regulaban a la fecha de expedición de la Ley 50 de 1984. 

Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 398 del Estatuto Tributario, la tarifa de 
retención en la fuente para los pagos o abonos en cuenta a que se refiere el presente 
artículo, percibidos por contribuyentes no obligados a presentar declaración de renta será 
el 3.5%. En los demás conceptos enumerados en el inciso 1° de este artículo, y en los casos 
de adquisición de bienes o productos agrícolas o pecuarios sin procesamiento industrial, 
compras de café pergamino tipo Federación, pagos a distribuidores mayoristas o minoristas 
de combustibles derivados del petróleo, y en la adquisición de bienes raíces o vehículos o en 
los contratos de construcción, urbanización y, en general, de confección de obra material 
inmueble, se aplicarán las disposiciones que regulan las correspondientes retenciones". 

Artículo 19. Distribución de los ingresos en el transporte terrestre automotor. 
Adiciónase el Estatuto Tributario con el siguiente artículo: 

"Artículo 102-2. Distribución de los ingresos en el transporte terrestre automotor. 
Cuando el transporte terrestre automotor se preste a través de vehículos de propiedad de 
terceros, diferentes de los de propiedad de la empresa transportadora, para propósitos de 
los impuestos nacionales y territoriales, las empresas deberán registrar el ingreso así: Para 
el propietario del vehículo la parte que le corresponda en la negociación; para la empresa 
transportadora el valor que le corresponda una vez descontado el ingreso del propietario 
del vehículo". 

Artículo 20. Deducción de impuestos pagados. Modifícase el artículo 115 del Estatuto 
Tributario, el cual quedará así: 

"Artículo 115. Deducción de impuestos pagados. Son deducibles en su totalidad los 
impuestos de industria y comercio, predial, de vehículos, de registro y anotación y de 
timbre, que efectivamente se hayan pagado durante el año o periodo gravable, siempre y 
cuando tuvieren relación de causalidad con la renta del contribuyente. 

La deducción de que trata el presente artículo en ningún caso podrá tratarse 
simultáneamente como costo y gasto de la respectiva empresa". 



Artículo 21. Rentas de trabajo. Modifícase el artículo 103 del Estatuto Tributario el cual 
quedará así: 

"Artículo 103. Rentas de trabajo. Se consideran rentas exclusivas de trabajo, las 
obtenidas por personas naturales por concepto de salarios, comisiones, prestaciones 
sociales, viáticos, gastos de representación, honorarios, emolumentos eclesiásticos, 
compensaciones recibidas por el trabajo asociado cooperativo y, en general, las 
compensaciones por servicios personales. 

Parágrafo 1º. Para que sean consideradas como rentas de trabajo las compensaciones 
recibidas por el trabajo asociado cooperativo, la precooperativa o cooperativa de trabajo 
asociado, deberá tener registrados sus regímenes de trabajo y compensaciones en el 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y los trabajadores asociados de aquellas deberán 
estar vinculados a regímenes de seguridad social en salud y pensiones aceptados por la ley, 
o tener el carácter de pensionados o con asignación de retiro de acuerdo con los regímenes 
especiales establecidos por la ley. Igualmente, deberán estar vinculados al sistema general 
de riesgos profesionales. 

Parágrafo 2º. Las compensaciones recibidas por el trabajo asociado cooperativo están 
gravadas con el impuesto a la renta y complementarios en los mismos términos, condiciones 
y excepciones establecidos en el Estatuto Tributario para las rentas exentas de trabajo 
provenientes de la relación laboral asalariada". 

Artículo 22. Límite de los descuentos. Modifícase el parágrafo 2° del artículo 259 del 
Estatuto Tributario, el cual quedará así: 

"Parágrafo 2°. Cuando los descuentos tributarios estén originados exclusivamente en 
certificados de reembolso tributario, la determinación del impuesto a cargo no podrá ser 
inferior al setenta por ciento (70%) del impuesto determinado por el sistema de renta 
presuntiva antes de cualquier descuento". 

Artículo 23. Modifícase el inciso 3° del artículo 126-4 del Estatuto Tributario, el cual 
quedará así: 

"El retiro de los recursos de las cuentas de ahorro ‘AFC’ antes de que transcurran cinco (5) 
años contados a partir de su fecha de consignación, implicará que el trabajador pierda el 
beneficio y que se efectúen, por parte de la respectiva entidad financiera, las retenciones 
inicialmente no realizadas, salvo que dichos recursos se destinen a la adquisición de 
vivienda financiada por entidades sujetas a la inspección y vigilancia de la Superintendencia 
Bancaria". 

CAPITULO III 

Impuesto sobre las ventas 

Artículo 24. Retención en la fuente en el impuesto sobre las ventas. Modifícase el 
inciso segundo del artículo 437-1 del Estatuto Tributario, el cual quedará así: 



"La retención será equivalente al setenta y cinco por ciento (75%) del valor del impuesto. 
No obstante, el Gobierno Nacional queda facultado para autorizar porcentajes de retención 
inferiores". 

Artículo 25. Agentes de retención en el Impuesto sobre las Ventas. Modifícase el 
parágrafo, adiciónase un numeral y un parágrafo al artículo 437-2 del Estatuto Tributario, 
los cuales quedarán así: 

"5. Las entidades emisoras de tarjetas crédito y débito y sus asociaciones, en el momento 
del correspondiente pago o abono en cuenta a las personas o establecimientos afiliados. El 
valor del impuesto no hará parte de la base para determinar las comisiones percibidas por 
la utilización de las tarjetas débito y crédito. 

Cuando los pagos o abonos en cuenta en favor de las personas o establecimientos afiliados a 
los sistemas de tarjetas de crédito o débito, se realicen por intermedio de las entidades 
adquirentes o pagadoras, la retención en la fuente deberá ser practicada por dichas 
entidades. 

Parágrafo 1°. La venta de bienes o prestación de servicios que se realicen entre agentes 
de retención del impuesto sobre las ventas de que tratan los numerales 1, 2 y 5 de este 
artículo no se regirá por lo previsto en este artículo. 

Parágrafo 2°. La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales podrá mediante resolución 
retirar la calidad de agente de retención del impuesto sobre las ventas a los Grandes 
Contribuyentes que se encuentren en concordato, liquidación obligatoria, toma de posesión 
o en negociación de acuerdo de reestructuración, sin afectar por ello su calidad de gran 
contribuyente". 

Artículo 26. Tarifa general del impuesto sobre las ventas. Modifícase el artículo 468 
del Estatuto Tributario, el cual quedará así: 

"Artículo 468. Tarifa general del impuesto sobre las ventas. La tarifa general del 
impuesto sobre las ventas es del dieciséis por ciento (16%), la cual se aplicará también a los 
servicios, con excepción de los excluidos expresamente. Igualmente, la tarifa general será 
aplicable a los bienes de que tratan los artículos 446, 469 y 474 y a los servicios de que 
trata el artículo 461 del Estatuto Tributario. 

Parágrafo. Los directorios telefónicos quedarán gravados a la tarifa general del impuesto 
sobre las ventas, únicamente cuando se transfieran a título oneroso. 

Artículo 27. Bienes que no causan el impuesto. Modifícanse unas partidas arancelarias, 
adiciónase un inciso y modifícanse los parágrafos del artículo 424 del Estatuto Tributario, 
los cuales quedarán así: 

"04.02 Leche y nata (crema), con cualquier proceso industrial, concentradas o con 
adición de azúcar u otro edulcorante 

04.07.00.10.00 Huevos para incubar 

04.09.00.00.00 Miel natural 



05.11.10.00.00 Semen de bovino 

08.04 Dátiles, higos, piñas tropicales (ananás), aguacates (paltas), guayabas, 
mangos y mangostanes, frescos o secos y los productos alimenticios 
elaborados de manera artesanal a base de guayaba y/o leche. 

11.04.23.00.00 Maíz trillado  

12.07.10.10.00 Nuez y almendra de palma para siembra 

19.01 Preparaciones alimenticias de harina, almidón y fécula 

28.44.40.00.00 Material radiactivo para uso médico 

48.18.40.00.00 Toallas sanitarias y pañales desechables 

53.04.10.10.00 Pita (cabuya, fique) 

53.08.90.00.00 Los demás 

53.11.00.00.00 Tejidos de las demás fibras textiles vegetales; tejidos de hilados de papel.

56.08.11.00.00 Redes confeccionadas para la pesca 

82.08.40.00.00 Cuchillos y hojas cortantes para máquinas y aparatos mecánicos de uso 
agrícola, hortícola y forestal 

84.18.69.11.00 Grupos frigoríficos de compresión (tanques de frío para conservar leche) 

84.19.39.10.00 Secadores por liofilización, criodesecación, pulverización, esterilización, 
pasterización, evaporación, vaporización y condensación 

84.19.50.10.00 Pasterizadores 

84.21.11.00.00 Desnatadoras (descremadoras) centrífugas 

84.21.22.00.00 Aparatos para filtrar o depurar las demás bebidas 

84.24.81.30.00 Demás aparatos sistemas de riego 

84.32. Máquinas, aparatos y artefactos agrícolas, hortícolas o silvícolas, para la 
preparación o el trabajo del suelo o para el cultivo; excepto rodillos para 
césped o terrenos de deporte 

84.33 Máquinas, aparatos y artefactos para cosechar o trillar, incluidas las 
prensas para paja o forraje; guadañadoras; máquinas para limpieza o 
clasificación de huevos, frutos o demás productos agrícolas, excepto las de 
la partida 84.37 y las subpartidas 84.33.11 y 84.33.19 

84.34 Máquinas de ordeñar y máquinas y aparatos para la industria lechera 

84.36 Demás máquinas y aparatos para la agricultura, horticultura, silvicultura, 
avicultura o apicultura, incluidos los germinadores con dispositivos 
mecánicos o térmicos incorporados y las incubadoras y criadoras avícolas 

84.37.10.00.00 Máquinas para limpieza, clasificación o cribado de semillas, granos u 
hortalizas de vainas secas 

84.38 Máquinas y aparatos para la preparación o fabricación de alimentos o 



bebidas, excepto los de la subpartida 84.38.10 

84.85.10.00.00 Hélices para barcos y sus paletas 

87.16.20.00.00 Remolques para uso agrícola 

90.18.39.00.00 Catéteres 

90.18.39.00.00 Catéteres peritoneales para diálisis 

Equipos de infusión de líquidos 

Filtros para diálisis renal 

Caucho natural 

Las obras de arte originales, cuando se realicen directamente por el autor. 

Los computadores personales de un solo procesador, portátiles o de escritorio, habilitados 
para uso de Internet, con sistema operacional preinstalado, teclado, mouse, parlantes, 
cables y manuales, hasta por un valor CIF de mil quinientos dólares (US$1.500), en la forma 
que los determine el reglamento, estarán excluidos del impuesto sobre las ventas durante 
los años 2001, 2002 y 2003, así como también aquellos sistemas similares que pretendan 
socializar la cobertura y uso del Internet de acuerdo con la reglamentación que le dé el 
Gobierno Nacional. 

Equipos y elementos componentes del plan de gas vehicular. 

1. Cilindros 73.11.00.10.00 

2. Kit de conversión 84.09.91.91.00 

3. Partes para kits (repuestos) 84.09.91.99.00; 84.09.91.60.00 

4. Compresores 84.14.80.22.00 

5. Surtidores (dispensadores) 90.25.80.90.00 

6. Partes y accesorios surtidores (repuestos) 90.25.90.00.00 

7. Partes y accesorios compresores (repuestos) 84.14.90.10.00; 84.90.90.90.00 

  

Parágrafo 1°. La importación de los bienes previstos en el presente artículo estará 
gravada con una tarifa equivalente a la tarifa general del impuesto sobre las ventas 
promedio implícita en el costo de producción de bienes de la misma clase de producción 
nacional. 

Cuando el Gobierno Nacional determine la no existencia de producción nacional de bienes a 
los que hace referencia este artículo, no se causará el IVA implícito. 



Para efectos de la liquidación y pago del impuesto sobre las ventas por las importaciones de 
esta clase de bienes, el Gobierno Nacional deberá publicar la base gravable mencionada en 
el inciso anterior aplicable a la importación de cada bien, teniendo en cuenta la composición 
en su producción nacional. 

Tampoco será aplicable lo dispuesto en este parágrafo a la importación de energía 
eléctrica, de los combustibles derivados del petróleo, de gas propano o natural, y de los 
bienes de las partidas 27.01, 27.02 y 27.03. 

Para los efectos de esta disposición se entenderá que no existe producción nacional cuando 
la producción interna solo cubra hasta el treinta y cinco por ciento (35%) de las 
necesidades del mercado. 

El Departamento Nacional de Planeación, en coordinación con los ministerios o entidades 
competentes, deberán certificar anualmente la producción nacional y las importaciones, 
para determinar el tamaño del mercado, para lo cual deberán proveerse de las bases de 
datos necesarias. 

Para la aplicación de esta norma, los importadores deberán adquirir la totalidad de la 
producción nacional, cuando se trate de productos agropecuarios. 

Parágrafo 2°. Las materias primas químicas con destino a la producción de medicamentos 
de las posiciones 29.36, 29.41, 30.01, 30.03, 30.04 y 30.06 quedarán excluidas del IVA. 

Parágrafo transitorio. Los responsables del IVA por el servicio de restaurante, a quienes 
se les notifique o se les haya notificado antes de la vigencia de esta ley, requerimiento 
especial o liquidación de revisión, podrán transar antes del 31 de julio del año 2001 con la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, hasta el 50% del mayor impuesto discutido 
como consecuencia de los requerimientos especiales o liquidaciones de revisión, así como el 
valor total de las sanciones, intereses y actualización según el caso; lo anterior, siempre y 
cuando no se haya interpuesto demanda ante la jurisdicción contencioso administrativa, y el 
responsable corrija su declaración privada pagando el cincuenta por ciento (50%) del mayor 
impuesto propuesto o determinado oficialmente. 

Para tales efectos dichos responsables deberán adjuntar la prueba del pago o acuerdo de 
pago de la liquidación privada del impuesto sobre la renta del año gravable 1999 y del pago 
o acuerdo de pago de las liquidaciones privadas del impuesto sobre las ventas 
correspondientes a los periodos materia de discusión y de los valores transados. 

La terminación por mutuo acuerdo que pone fin a la actuación administrativa tributaria 
prestará mérito ejecutivo, de conformidad con lo señalado en los artículos 828 y 829 del 
Estatuto Tributario, y con su cumplimiento se entenderá extinguida la obligación por la 
totalidad de las sumas en discusión". 

Artículo 28. Hechos sobre los que recae el impuesto. Adiciónase el artículo 420 del 
Estatuto Tributario, con el siguiente parágrafo. 

"Parágrafo 5º. La venta e importación de cigarrillos y tabaco elaborado, nacionales y 
extranjeros, los cuales estarán gravados a la tarifa general. El impuesto generado por 



estos conceptos dará derecho a impuestos descontables en los términos del artículo 485 
de este estatuto. 

La base gravable del impuesto a las ventas sobre los cigarrillos y tabaco elaborado será la 
misma del impuesto al consumo de que trata el artículo 210 de la Ley 223 de 1995". 

Artículo 29. Impuesto a las ventas para televisión satelital. Adiciónase el numeral 3 del 
parágrafo 3° del artículo 420 del Estatuto Tributario, con el siguiente literal: 

"h) El servicio de televisión satelital recibido en Colombia, para lo cual la base gravable 
estará conformada por el valor total facturado al usuario en Colombia". 

Artículo 30. Modifíquese el artículo 428-1 del Estatuto Tributario, el cual quedará 
así: 

"Artículo 428-1. Importaciones de activos por instituciones de educación superior. Los 
equipos y elementos que importen los Centros de Investigación y los Centros de Desarrollo 
Tecnológico reconocidos por Colciencias, así como las instituciones de educación superior, y 
que estén destinados al desarrollo de proyectos previamente calificados como de 
investigación científica o de innovación tecnológica por Colciencias, estarán exentos del 
impuesto sobre las ventas (IVA). 

Los proyectos deberán desarrollarse en las áreas correspondientes a los Programas 
Nacionales de Ciencia y Tecnología que formen parte del Sistema Nacional de Ciencia y 
Tecnología. 

El Gobierno reglamentará lo relacionado con esta exención. 

Parágrafo. Para que proceda la exención de que trata el presente artículo, la calificación 
deberá evaluar el impacto ambiental del proyecto". 

Artículo 31. Modifícanse los incisos 2° y 3° del artículo 468-1 del Estatuto Tributario, los 
cuales quedarán así: 

El transporte aéreo nacional de pasajeros está gravado a la tarifa del diez por ciento 
(10%), excepto aquel con destino o procedencia de rutas nacionales donde no exista 
transporte terrestre organizado. 

Los tiquetes adquiridos en Colombia para transportarse dentro del país en las siguientes 
fechas no estarán gravados con el IVA: 20 a 31 de diciembre, 1° a 10 de enero, Semana 
Santa, 20 de junio a 10 de julio, siempre y cuando se cumplan las condiciones señaladas en 
el reglamento. Las empresas aéreas cobrarán al usuario el valor del IVA, cuando el tiquete 
aéreo adquirido con el beneficio señalado en el inciso anterior sea utilizado en una fecha 
diferente de las allí previstas. 

Artículo 32. Modifícase el artículo 480 del Estatuto Tributario, así: 

"Artículo 480. Bienes donados exentos del impuesto sobre las ventas. Estarán excluidos 
del impuesto sobre las ventas las importaciones de bienes y equipos destinados al deporte, 
a la salud, a la investigación científica y tecnológica, y a la educación, donados a favor de 



entidades oficiales o sin ánimo de lucro, por personas o entidades nacionales o por 
entidades, personas o gobiernos extranjeros, siempre y cuando obtengan calificación 
favorable en el comité previsto en el artículo 362. Así mismo, estarán excluidas del 
impuesto las importaciones de los bienes y equipos para la seguridad nacional con destino a 
la Fuerza Pública. 

También está excluida del impuesto sobre las ventas, la importación de bienes y equipos 
que se efectúen en desarrollo de convenios, tratados, acuerdos internacionales e 
interinstitucionales o proyectos de cooperación, donados a favor del Gobierno Nacional o 
entidades de derecho público del orden nacional por personas naturales o jurídicas, 
organismos multilaterales o gobiernos extranjeros, según reglamento que expida el 
Gobierno Nacional". 

Artículo 33. Modifícase el literal e) del artículo 481 del Estatuto Tributario, el cual 
quedará así: 

e) También son exentos del impuesto sobre las ventas los servicios que sean prestados en 
el país en desarrollo de un contrato escrito y se utilicen exclusivamente en el exterior, por 
empresas o personas sin negocios o actividades en Colombia, de acuerdo con los requisitos 
que señale el reglamento. Recibirán el mismo tratamiento los servicios turísticos prestados 
a residentes en el exterior que sean utilizados en territorio colombiano, originados en 
paquetes vendidos en el exterior y vendidos por agencias operadoras u hoteles inscritos en 
el Registro Nacional de Turismo, según lo establecido en la Ley 300 de 1996, y siempre y 
cuando se efectúe el respectivo reintegro cambiario". 

Artículo 34. Modifícase el artículo 499 del Estatuto Tributario, el cual quedará así: 

"Artículo 499. Quienes pertenecen a este régimen. Los comerciantes minoristas o 
detallistas, cuyas ventas estén gravadas, así como quienes presten servicios gravados, que 
sean personas naturales, podrán inscribirse en el régimen simplificado del impuesto sobre 
las ventas, cuando hayan obtenido en el año inmediatamente anterior ingresos brutos 
inferiores a $42.000.000.00 (valor año base 2000) y tengan un establecimiento de 
comercio, oficina, sede, local o negocio donde ejercen su actividad. 

Parágrafo. Se presume de derecho que el contribuyente o responsable ha obtenido 
ingresos anuales superiores a $42.000.000 (valor año base 2000) y en consecuencia será 
responsable del Régimen Común, cuando respecto del año inmediatamente anterior se 
presente alguna de las siguientes circunstancias: 

1. Que haya tenido a su servicio ocho (8) o más trabajadores, o 

2. Que haya cancelado un valor anual por concepto de servicios públicos superior a veinte 
(20) salarios mínimos legales mensuales vigentes, o 

3. Que haya cancelado en el año por concepto de arrendamiento del local, sede, 
establecimiento, negocio u oficina un valor superior a treinta y cinco (35) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes, o cuando el local, sede, establecimientos, negocio u oficina sea 
de propiedad del contribuyente o responsable, salvo en el caso que coincida con su vivienda 
de habitación. 



4. Que haya efectuado en el año consignaciones bancarias en cuentas de ahorro o 
corrientes, superiores a $70.000.000.00 (valor año base 2000)". 

Artículo 35. Adiciónase el Estatuto Tributario con el siguiente artículo: 

"Artículo 506. Obligaciones para los responsables del Régimen Simplificado. Los 
responsables del régimen simplificado del impuesto sobre las ventas, deberán: 

1. Inscribirse en el Registro Unico Tributario. 

2. Expedir como documento equivalente a la factura, la boleta fiscal, con los requisitos que 
señale el reglamento. 

3. Cumplir con los sistemas de control que determine el Gobierno Nacional". 

Artículo 36. Paso de régimen simplificado a régimen común. Modifícase el artículo 508-2 
del Estatuto Tributario, el cual quedará así: 

"Artículo 508-2. Paso de régimen simplificado a régimen común. Cuando los ingresos 
brutos de un responsable de impuesto sobre las ventas perteneciente al régimen 
simplificado, en lo corrido del respectivo año gravable superen la suma de cuarenta y dos 
millones de pesos ($42.000.000.00) (valor año base 2000), el responsable pasará a ser 
parte del régimen común a partir de la iniciación del período siguiente". 

Artículo 37 transitorio. Plazo máximo para remarcar precios por nueva tarifa. Para la 
aplicación de las modificaciones al impuesto sobre las ventas en materia de la nueva tarifa 
o sujeción de nuevos bienes al impuesto, cuando se trate de establecimientos de comercio 
con venta directa al público de mercancías premarcadas directamente o en góndola 
existentes en mostradores, podrán venderse con el precio de venta al público ya fijado de 
conformidad con las disposiciones sobre impuesto a las ventas aplicables antes de la 
entrada en vigencia de la presente ley, hasta agotar la existencia de las mismas. 

En todo caso, a partir del 15 de enero del año 2001 todo bien ofrecido al público deberá 
cumplir con las modificaciones establecidas en la presente ley. 

CAPITULO IV 

Normas de procedimiento y control 

Artículo 38. Presentación electrónica de declaraciones. Modifícase el artículo 579-2 del 
Estatuto Tributario, el cual quedará así: 

"Artículo 579-2. Presentación electrónica de declaraciones. Sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 579, el Director de Impuestos y Aduanas Nacionales, mediante resolución, 
señalará los contribuyentes, responsables o agentes retenedores obligados a cumplir con la 
presentación de las declaraciones y pagos tributarios a través de medios electrónicos, en 
las condiciones y con las seguridades que establezca el reglamento. Las declaraciones 
tributarias, presentadas por un medio diferente, por parte del obligado a utilizar el 
sistema electrónico, se tendrán como no presentadas. En el evento de presentarse 
situaciones de fuerza mayor que le impidan al contribuyente presentar oportunamente su 



declaración por el sistema electrónico, no se aplicará la sanción de extemporaneidad 
establecida en el artículo 641 de este Estatuto, siempre y cuando la declaración manual se 
presente a más tardar al día siguiente del vencimiento del plazo para declarar y se 
demuestren los hechos constitutivos de fuerza mayor. 

Cuando se adopten dichos medios, el cumplimiento de la obligación de declarar no requerirá 
para su validez de la firma autógrafa del documento". 

Artículo 39. Valores de operaciones objeto de información. Los valores de que tratan los 
artículos 623 literales a), b) y c), 623-2 y 631 literales e), f), j) y m) podrán ser 
determinados mediante Resolución por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales en 
forma individual o acumulada respecto de las operaciones objeto de información. 

Artículo 40. Determinación de la tasa de interés moratorio. Modifícase el artículo 635 
del Estatuto Tributario, el cual quedará así: 

"Artículo 635. Determinación de la tasa de interés moratorio. Para efectos tributarios, 
a partir del primero de julio del año 2001, la tasa de interés moratorio será equivalente al 
promedio de la tasa de usura según certificación que expida la Superintendencia Bancaria 
durante el cuatrimestre anterior, disminuida en el 5%. Esta tasa de interés será 
determinada cada cuatro (4) meses. 

Artículo 41. Sanción de clausura. Adiciónase el artículo 657 del Estatuto Tributario con 
el siguiente literal c): 

"c) Cuando las materias primas, activos o bienes que forman parte del inventario, o las 
mercancías recibidas en consignación o en depósito, sean aprehendidas por violación al 
régimen aduanero vigente. En este evento la sanción se hará efectiva una vez quede en 
firme en la vía gubernativa el acto administrativo de decomiso. En este evento la sanción de 
clausura será de treinta (30) días calendario y se impondrán sellos oficiales que contengan 
la leyenda CERRADO POR EVASION Y CONTRABANDO. Esta sanción se aplicará en el 
mismo acto administrativo de decomiso y se hará efectiva dentro de los dos (2) días 
siguientes al agotamiento de la vía gubernativa. Esta sanción no será aplicable al tercero 
tenedor de buena fe, siempre y cuando lo pueda comprobar con la factura con el lleno de 
los requisitos legales". 

Artículo 42. Responsabilidad penal por no consignar las retenciones en la fuente y el 
IVA. Unifícanse los parágrafos 1º y 2º del artículo 665 del Estatuto Tributario en el 
siguiente parágrafo, el cual quedará así: 

"Parágrafo. Cuando el agente retenedor o responsable del impuesto a las ventas extinga en 
su totalidad la obligación tributaria, junto con sus correspondientes intereses y sanciones, 
mediante pago o compensación de las sumas adeudadas, no habrá lugar a responsabilidad 
penal. Tampoco habrá responsabilidad penal cuando el agente retenedor o responsable del 
impuesto sobre las ventas demuestre que ha suscrito un acuerdo de pago por las sumas 
debidas y que éste se está cumpliendo en debida forma. 

Lo dispuesto en el presente artículo no será aplicable para el caso de las sociedades que se 
encuentren en procesos concordatarios; en liquidación forzosa administrativa; en proceso 
de toma de posesión en el caso de entidades vigiladas por la Superintendencia Bancaria, o 



hayan sido admitidas a la negociación de un Acuerdo de Reestructuración a que hace 
referencia la Ley 550 de 1999, en relación con el impuesto sobre las ventas y las 
retenciones en la fuente causadas". 

Artículo 43. Información tributaria. Modifícase el artículo 693-1 del Estatuto Tributario, 
el cual quedará así: 

"Artículo 693-1. Información tributaria. Por solicitud directa de los gobiernos 
extranjeros y sus agencias y con base en acuerdos de reciprocidad, se podrá suministrar 
información tributaria en el caso en que se requiera para fines de control fiscal o para 
obrar en procesos fiscales o penales. 

En tal evento, deberá exigirse al gobierno o agencia solicitante, tanto el compromiso 
expreso de su utilización exclusiva para los fines objeto del requerimiento de información, 
así como la obligación de garantizar la debida protección a la reserva que ampara la 
información suministrada". 

Artículo 44. Oportunidad para allegar pruebas al expediente. Adiciónase el artículo 744 
del Estatuto Tributario con los siguientes numerales: 

"8. Haber sido obtenidas y allegadas en cumplimiento de acuerdos interinstitucionales 
recíprocos de intercambio de información, para fines de control fiscal con entidades del 
orden nacional o con agencias de gobiernos extranjeros. 

9. Haber sido practicadas por autoridades extranjeras a solicitud de la Administración 
Tributaria, o haber sido practicadas directamente por funcionarios de la Administración 
Tributaria debidamente comisionados de acuerdo a la ley". 

CAPITULO V 

Otras disposiciones 

Artículo 45. Tarifa de retención en la fuente por honorarios y servicios. Modifícase el 
inciso 3° y adiciónase un inciso al artículo 392 del Estatuto Tributario, los cuales quedarán 
así: 

"La tarifa de retención en la fuente para los honorarios y comisiones, percibidos por los 
contribuyentes no obligados a presentar declaración de renta y complementarios, es el diez 
por ciento (10%) del valor del correspondiente pago o abono en cuenta. La misma tarifa se 
aplicará a los pagos o abonos en cuenta de los contratos de consultoría y a los honorarios en 
los contratos de administración delegada. La tarifa de retención en la fuente para los 
contribuyentes obligados a declarar será la señalada por el Gobierno Nacional. 

La tarifa de retención en la fuente para los servicios percibidos por los contribuyentes no 
obligados a presentar declaración de renta y complementarios, es del seis por ciento (6%) 
del valor del correspondiente pago o abono en cuenta. La tarifa de retención en la fuente 
para los contribuyentes obligados a declarar será la señalada por el Gobierno Nacional". 

Artículo 46. Documentos exentos del impuesto de timbre. Adiciónase el artículo 530 del 
Estatuto Tributario con los siguientes numerales: 



"54. Los pagarés que instrumenten cartera hipotecaria. 

55. Los documentos que instrumentan la cesión de activos, pasivos y contratos que 
suscriban las entidades financieras públicas conforme a lo dispuesto por el artículo 68 del 
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, o la cesión de uno o varios de los activos, pasivos 
o contratos conforme a las normas del Código de Comercio. Para efectos de este numeral, 
se entiende por entidades financieras públicas aquellas en las cuales la participación del 
capital público es superior al cincuenta por ciento (50%) de su capital social. 

56. Los títulos y demás documentos que se originen o deriven directamente de las 
operaciones de compra de cartera hipotecaria, su titularización y la colocación de los 
títulos correspondientes a los que se refiere la Ley 546 de 1999". 

Artículo 47. Modifícase el numeral 6 del artículo 530 del Estatuto Tributario, el cual 
quedará así:  

"6. Las acciones, los bonos, los papeles comerciales con vencimiento inferior a un (1) año 
autorizado por la Superintendencia de Valores". 

Artículo 48. Facilidades para el pago. Adiciónase el artículo 814 del Estatuto Tributario, 
con el siguiente parágrafo: 

Parágrafo. Cuando el respectivo deudor haya celebrado un acuerdo de reestructuración de 
su deuda con establecimientos financieros, de conformidad con la reglamentación expedida 
para el efecto por la Superintendencia Bancaria, y el monto de la deuda reestructurada 
represente no menos del cincuenta por ciento (50%) del pasivo del deudor, el Subdirector 
de Cobranzas y los Administradores de Impuestos Nacionales, podrán mediante Resolución 
conceder facilidades para el pago con garantías diferentes, tasas de interés inferiores y 
plazo para el pago superior a los establecidos en el presente artículo, siempre y cuando se 
cumplan la totalidad de las siguientes condiciones: 

1. En ningún caso el plazo para el pago de las obligaciones fiscales podrá ser superior al 
plazo más corto pactado en el acuerdo de reestructuración con entidades financieras para 
el pago de cualquiera de dichos acreedores. 

2. Las garantías que se otorguen a la DIAN serán iguales o equivalentes a las que se hayan 
establecido de manera general para los acreedores financieros en el respectivo acuerdo. 

3. Los intereses que se causen por el plazo otorgado en el acuerdo de pago para las 
obligaciones fiscales susceptibles de negociación se liquidarán a la tasa que se haya pactado 
en el acuerdo de reestructuración con las entidades financieras, observando las siguientes 
reglas: 

a) En ningún caso la tasa de interés efectiva de las obligaciones fiscales podrá ser inferior 
a la tasa de interés efectiva más alta pactada a favor de cualquiera de los otros 
acreedores; 

b) La tasa de interés de las obligaciones fiscales que se pacte en acuerdo de pago, no podrá 
ser inferior al índice de precios al consumidor certificado por el DANE incrementado en el 
cincuenta por ciento (50%). 



Artículo 49. Adiciónase un parágrafo 2° al artículo 850 del Estatuto Tributario, el cual 
quedará así:  

"Parágrafo 2°. Tendrán derecho a la devolución o compensación del impuesto al valor 
agregado IVA, pagado en la adquisición de materiales para la construcción de vivienda de 
interés social, las entidades cuyos planes estén debidamente aprobados por el Inurbe, o 
por quien este organismo delegue, ya sea en proyectos de construcción realizados por 
constructores privados, cooperativas, organizaciones no gubernamentales y otras entidades 
sin ánimo de lucro. 

La devolución o compensación se hará en una proporción al cuatro por ciento (4%) del valor 
registrado en las escrituras de venta del inmueble nuevo tal como lo adquiere su comprador 
o usuario final, cuyo valor no exceda los ciento treinta y cinco (135) salarios mínimos 
mensuales legales de acuerdo a la reglamentación que para el efecto expida el Gobierno 
Nacional. 

La DIAN podrá solicitar en los casos que considere necesario, los soportes que demuestren 
el pago del IVA en la construcción del proyecto de vivienda de interés social. 

Artículo 50. Devolución automática de saldos a favor del impuesto sobre la renta. 
Adiciónase el Estatuto Tributario con el siguiente artículo: 

"Artículo 850-1. Devolución automática de saldos a favor del impuesto sobre la renta. 
Conforme al reglamento que para tales efectos se expida, el Gobierno Nacional establecerá 
el procedimiento para las devoluciones automáticas de los saldos a favor originados en las 
declaraciones de renta, cuyo valor no exceda de diez (10) salarios mínimos mensuales 
vigentes. 

La devolución automática deberá realizarse entre los ciento veinte (120) días siguientes a 
la presentación en debida forma de la declaración que presenta el saldo a favor. 

La devolución extemporánea causará intereses corrientes. 

Artículo 51. Actualización del valor de las obligaciones tributarias pendientes de pago. 
Adiciónese el artículo 867-1 del Estatuto Tributario con los siguientes parágrafos: 

"Parágrafo 1°. Para efectos de la actualización de las obligaciones tributarias de que 
trata este artículo, las empresas que celebren acuerdos de reestructuración en los 
términos de la Ley 550 de 1999, en relación con las obligaciones tributarias objeto de 
negociación de conformidad con el artículo 52 de la misma ley, se ajustarán a la siguiente 
regulación: 

1. Se liquidará y causará la obligación correspondiente a la actualización de acuerdo a las 
normas vigentes, pero su pago podrá ser diferido para ser cancelado una vez se haya 
cubierto la totalidad de las sumas correspondientes a sanciones, intereses e impuestos 
adeudados objeto de la negociación. 

2. Los saldos así acumulados se podrán pagar en pesos corrientes a partir del vencimiento 
del plazo acordado para el pago de las obligaciones tributarias, siempre y cuando se cumpla 
con los términos y plazos establecidos en el acuerdo de reestructuración y hasta por un 



plazo máximo de dos (2) años, que se graduará en atención al monto de la deuda, de la 
situación de la empresa deudora y de la viabilidad de la misma. 

3. Para el plazo adicional así establecido, el monto de las obligaciones por concepto de 
actualización de que trata este artículo, conservará la prelación legal, y su pago podrá ser 
compartido con los demás acreedores. 

Parágrafo 2°. En todos los casos los socios, copartícipes, asociados, cooperados, 
comuneros y consorcios responderán solidariamente por los impuestos, actualización e 
intereses de la persona jurídica o ente colectivo sin personería jurídica de la cual sean 
miembros, socios, copartícipes, asociados, cooperados, comuneros y consorciados, a 
prorrata de sus aportes en las mismas y del tiempo durante el cual los hubieren poseído en 
el respectivo período gravable. La solidaridad de que trata este artículo no se aplicará a las 
sociedades anónimas o asimiladas a anónimas. 

En los mismos términos se entienden modificados el inciso primero y el literal b) del 
artículo 793 y el artículo 794 de este Estatuto". 

Artículo 52. Deducción o descuento del impuesto sobre las ventas pagado en la 
adquisición de activos fijos. Los contribuyentes personas jurídicas que tuvieren a la fecha 
de vigencia de la presente Ley saldos pendientes para solicitar como deducción, en los 
términos del artículo 18 de la Ley 488 de 1998, o como descuento, en los términos del 
artículo 104 de la Ley 223 de 1995, el impuesto sobre las ventas pagado en la adquisición o 
nacionalización de activos fijos, conservarán su derecho a solicitarlo en el período gravable 
siguiente. 

Artículo 53. Policía Fiscal Aduanera y naturaleza jurídica del servicio prestado por la 
DIAN. Créase al interior de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales la Dirección 
de Policía Fiscal y Aduanera. Los funcionarios que la compongan podrán por delegación 
expresa del Director General de la DIAN adelantar procesos de fiscalización y control. 

Bajo esta misma delegación, la Dirección de Policía Fiscal y Aduanera soportará los 
operativos de control tributario que realice la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales en el territorio nacional, con la coordinación y supervisión de esta última 
entidad. 

El Gobierno Nacional determinará la estructura de esta nueva Dirección, dentro de los 
sesenta (60) días siguientes a la vigencia de esta ley. 

Parágrafo. Para los efectos de la aplicación del inciso 1° del artículo 56 de la Constitución 
Política, el servicio público prestado por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales se 
define como servicio público esencial, cuyo objetivo es coadyuvar a garantizar la seguridad 
fiscal del Estado colombiano y la protección del orden público económico nacional, mediante 
la administración y control al debido cumplimiento de las obligaciones tributarias, 
aduaneras y cambiarias, y la facilitación de las operaciones de comercio exterior. 

Artículo 54. Atención de garantías de productos que corresponden a renglones de 
contrabando masivo. El Director General de la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales y el Superintendente de Industria y Comercio, 
determinarán mediante acto de carácter general aquellos productos de entre los que 



corresponde a renglones calificados como de contrabando masivo para los efectos del 
artículo 88-1 del Estatuto Tributario, respecto de los cuales se podrá condicionar la 
atención en garantía, obligando a quien deba responder en garantía a que exija, como 
requisito para prestarla, la presentación de la factura que acredite el origen legal del 
producto. 

En los casos previstos en el párrafo anterior, el productor, importador o proveedor, ante 
quien no sea acreditada tal circunstancia, deberá informar de ese hecho a la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales dentro de los dos (2) días siguientes a la solicitud de la 
garantía. 

Artículo 55. De conformidad con el inciso 2º del parágrafo del artículo 357 de la 
Constitución Política, el nuevo gravamen a los Movimientos Financieros que se crea por la 
presente ley, está excluido de la participación que les corresponde a los municipios en los 
ingresos corrientes de la Nación hasta el año 2009. 

En aplicación de esta misma disposición, durante el año 2001 los municipios no tendrán 
participación en los ingresos originados por las modificaciones introducidas por esta ley al 
impuesto sobre las ventas, al igual que en los ingresos por los ajustes en materia del 
impuesto sobre la renta para el año gravable 2001 que se recauden durante el año 2002. 

Artículo 56. Tasa Especial por los servicios aduaneros. Créase una tasa especial como 
contraprestación por el costo de los servicios aduaneros prestados por la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales a los usuarios, que será equivalente al uno punto dos por 
ciento (1.2%) del valor FOB de los bienes objeto de importación. 

Esta tasa no será aplicable para las importaciones de bienes provenientes directamente de 
países con los que se tenga acuerdo de libre comercio, siempre y cuando dichos países 
ofrezcan una reciprocidad equivalente, ni a los usuarios del Plan Vallejo, ni a las 
importaciones de bienes y servicios para la defensa y seguridad nacional que realice la 
Fuerza Pública. 

La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales mediante Resolución fijará los 
mecanismos de control para garantizar el pago de dicha tasa, así como la forma y los plazos 
para su cancelación. 

Parágrafo. En ningún caso el valor previsto en el inciso primero de este artículo podrá ser 
inferior al consignado en las declaraciones de importación. 

Artículo 57. Administración y control. Para el control de la tasa especial por los servicios 
aduaneros, la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales contará con las facultades de 
investigación, determinación, discusión, y cobro previsto en las normas aduaneras vigentes, 
en el Estatuto Tributario, y sus reglamentos. 

Teniendo en cuenta que esta tasa es un ingreso corriente sujeto a lo previsto por el inciso 
2 del parágrafo del artículo 357 de la Constitución Política, y que no constituye en ningún 
caso un impuesto, créase el Fondo de Servicios Aduaneros, el cual se financiará con los 
recursos que recaude la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales por concepto de la 
misma. Los recursos de dicho Fondo se destinarán a recuperar los costos incurridos por la 
Nación en la facilitación y modernización de las operaciones de comercio exterior, 



mediante el uso de su infraestructura física y administrativa y para la financiación de los 
costos laborales y de capacitación de la DIAN. 

El Fondo de Servicios Aduaneros será administrado por la Dirección General del 
Presupuesto Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

Artículo 58. Modifícase el artículo 16 de la Ley 10 de 1991, el cual quedará así: 

"Las empresas asociativas de trabajo estarán exentas del impuesto sobre la renta y 
complementarios, siempre y cuando en el respectivo año o período gravable hayan obtenido 
ingresos brutos inferiores a cuatrocientos millones de pesos ($400.000.000.00) (valor año 
base 2000), y su patrimonio bruto en el último día del año o período gravable no exceda de 
doscientos millones de pesos ($200.000.000.00) (valor año base 2000). Para efecto de los 
beneficios previstos en este artículo, y los artículos 14 y 15 de esta misma ley, se excluyen 
las rentas provenientes del ejercicio de profesiones liberales y los servicios inherentes a 
las mismas. 

Los beneficios previstos en los artículos 14 y 15 de esta ley para las utilidades y 
rendimientos percibidos por los miembros de las empresas asociativas de trabajo, sólo 
procederán si esta empresa reúne los requisitos legales para estar exenta del impuesto 
sobre la renta y complementarios". 

Artículo 59. Modifícase el artículo 9° de la Ley 66 del 19 de agosto de 1993, el cual 
quedará así: 

"Artículo 9°. Conforme al procedimiento que establezca la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, el valor de los depósitos judiciales prescribirá a favor del 
Tesoro Nacional si transcurridos dos (2) años, contados a partir de la terminación 
definitiva del correspondiente proceso, no hubieren sido reclamados por sus beneficiarios. 

Parágrafo. Los depósitos judiciales efectuados por causas o motivos laborales, prescribirán 
a favor del Tesoro Nacional, si transcurridos tres (3) años contados a partir de la fecha 
del depósito, no se hubiere iniciado proceso judicial alguno por parte del beneficiario, 
tendiente a obtener su entrega. 

Los dineros así adquiridos financiarán planes, proyectos y programas de inversión y 
capacitación de la Rama Judicial". 

Artículo 60. Contratos y convenios. La Dirección Ejecutiva de Administración Judicial 
podrá celebrar en nombre de la Nación - Rama Judicial- Consejo Superior de la Judicatura, 
los actos y contratos que deban otorgarse o suscribirse con personas públicas y/o privadas 
para la prestación de servicios con objeto de mejorar la administración de los recursos y 
servicios de la Rama Judicial, tales como cobro coactivo, notificaciones, citaciones y 
expedición de certificaciones. 

También, la Dirección Ejecutiva de la Administración Judicial podrá suscribir en nombre de 
la Nación- Rama Judicial- Consejo Superior de la Judicatura, contratos de fiducia para la 
administración de recursos, que se constituyan en patrimonios autónomos independientes. 



Así mismo, podrá celebrar convenios o suscribir contratos con la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales, para combatir la evasión y morosidad en el pago de tributos, 
contribuciones, aportes y multas. En desarrollo de estos podrán realizar planes conjuntos 
de fiscalización, cobro y capacitación. 

La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura deberá autorizar 
previamente la celebración de los contratos o convenios a los que se refiere este artículo. 

Artículo 61. Multas. Modifícase el inciso 4° del artículo 31 de la Ley 200 de 1995, el cual 
quedará así: 

"Vencido el plazo señalado en el inciso anterior, el sancionado pagará el monto de la multa 
con intereses moratorios mensuales a la tasa establecida en las normas tributarias". 

Artículo 62. Multas y causación de intereses moratorios. Las multas que a partir de la 
vigencia de la presente Ley impongan las autoridades judiciales una vez sean exigibles 
causarán intereses moratorios mensuales a la tasa establecida en las normas tributarias. 

Artículo 63. El Fondo Obligatorio para Vivienda de Interés Social, Fovis. El Fondo 
Obligatorio para Vivienda de Interés Social, Fovis, estará constituido por los aportes y sus 
rendimientos, que al mismo haga la correspondiente Caja de Compensación Familiar, los 
cuales continuarán administrados directamente por las Cajas en forma autónoma en sus 
etapas de postulación, calificación, asignación y pago, en los porcentajes mínimos que se 
refieren a continuación: 

a) Para el año 1999, cuando el cociente particular de recaudo para subsidio familiar de una 
caja resultare igual o superior al ciento diez por ciento (110%) del cociente nacional, 
deberá transferir al Fovis una suma que será del veintiséis por ciento (26%); para aquellas 
cajas, del mismo cociente, cuyos recaudos por aportes sean inferiores al veinte por ciento 
(20%) de los recaudos de la caja con mayores aportes, este porcentaje será del veintidós 
por ciento (22%) de los aportes patronales para subsidios. La autoridad de inspección y 
vigilancia competente determinará el porcentaje de aporte de cada caja, de acuerdo con lo 
dispuesto por este artículo; 

b) Para el año 2000, cuando el cociente particular de recaudo para subsidio familiar de una 
caja resultare igual o superior al ciento diez por ciento (110%) del cociente nacional, 
deberá transferir al Fovis una suma que será del veintiséis por ciento (26%); para aquellas 
cajas, del mismo cociente, cuyos recaudos por aportes sean inferiores al veinte por ciento 
(20%) de los recaudos de la caja con mayores aportes, este porcentaje será del 
veinticuatro por ciento (24%) de los aportes patronales para subsidios. La autoridad de 
inspección y vigilancia competente determinará el porcentaje de aporte de cada caja, de 
acuerdo con lo dispuesto por este artículo; 

c) Para el año 2001, cuando el cociente particular de recaudo para subsidio familiar de una 
caja resultare igual o superior al ciento diez por ciento (110%) del cociente nacional, 
deberá transferir al Fovis una suma que será del veintiséis por ciento (26%); para aquellas 
cajas, del mismo cociente, cuyos recaudos por aportes sean inferiores al veinte por ciento 
(20%) de los recaudos de la caja con mayores aportes, este porcentaje será del veinticinco 
por ciento (25%) de los aportes patronales para subsidios. La autoridad de inspección y 



vigilancia competente determinará el porcentaje de aporte de cada caja, de acuerdo con lo 
dispuesto por este artículo; 

d) Para el año 2002, cuando el cociente particular de recaudo para subsidio familiar de una 
caja resultare igual o superior al ciento diez por ciento (110%) del cociente nacional, 
deberá transferir al Fovis una suma que será del veintisiete por ciento (27%); para aquellas 
cajas, del mismo cociente, cuyos recaudos por aportes sean inferiores al veinte por ciento 
(20%) de los recaudos de la caja con mayores aportes, este porcentaje será del veintiséis 
por ciento (26%) de los aportes patronales para subsidios. La autoridad de inspección y 
vigilancia competente determinará el porcentaje de aporte de cada caja, de acuerdo con lo 
dispuesto por este artículo; 

e) Para el año 1999, cuando el cociente particular de recaudo para subsidio familiar de una 
caja resultare igual o superior al ciento por ciento (100%), e inferior al ciento diez por 
ciento (110%), del cociente nacional deberá transferir al Fovis una suma que será del trece 
por ciento (13%) de los aportes patronales para subsidios. La autoridad de inspección y 
vigilancia competente determinará el porcentaje de aporte de cada caja, de acuerdo con lo 
dispuesto por este artículo; 

f) Para el año 2000, cuando el cociente particular de recaudo para subsidio familiar de una 
caja resultare igual o superior al cien por ciento (100%), e inferior al ciento diez por ciento 
(110%), del cociente nacional, deberá transferir al Fovis una suma que será del quince por 
ciento (15%) de los aportes patronales para subsidios. La autoridad de inspección y 
vigilancia competente determinará el porcentaje de aporte de cada caja, de acuerdo con lo 
dispuesto por este artículo; 

g) Para el año 2001, cuando el cociente particular de recaudo para subsidio familiar de una 
caja resultare igual o superior al cien por ciento (100%), e inferior al ciento diez por ciento 
(110%), del cociente nacional, deberá transferir al Fovis una suma que será del diecisiete 
por ciento (17%) de los aportes patronales para subsidios. La autoridad de inspección y 
vigilancia competente determinará el porcentaje de aporte de cada caja, de acuerdo con lo 
dispuesto por este artículo; 

h) Para el año 2002, cuando el cociente particular de recaudo para subsidio familiar de una 
caja resultare igual o superior al cien por ciento (100%), e inferior al ciento diez por ciento 
(110%), del cociente nacional, deberá transferir al Fovis una suma que será del dieciocho 
por ciento (18%) de los aportes patronales para subsidios. La autoridad de inspección y 
vigilancia competente determinará el porcentaje de aporte de cada caja, de acuerdo con lo 
dispuesto por este artículo; 

i) Para el año 1999, cuando el cociente particular de recaudo para subsidio familiar de una 
caja resultare igual al ochenta por ciento (80%) e inferior al cien por ciento (100%) del 
cociente nacional, deberá transferir al Fovis una suma que será del siete por ciento (7%); 
para aquellas cajas, del mismo cociente, cuyos recaudos por aportes sean inferiores al diez 
por ciento (10%) de los recaudos de la caja con mayores aportes, este porcentaje será del 
cinco por ciento (5%) de los aportes patronales para subsidios. La autoridad de inspección y 
vigilancia competente determinará el porcentaje de aporte de cada caja, de acuerdo con lo 
dispuesto por este artículo; 



j) Para el año 2000, cuando el cociente particular de recaudo para subsidio familiar de una 
caja resultare igual al ochenta por ciento (80%) e inferior al ciento por ciento (100%) del 
cociente nacional, deberá transferir al Fovis una suma que será del nueve por ciento (9%); 
para aquellas cajas, del mismo cociente, cuyos recaudos por aportes sean inferiores al diez 
por ciento (10%) de los recaudos de la caja con mayores aportes, este porcentaje será del 
siete por ciento (7%) de los aportes patronales para subsidios. La autoridad de inspección y 
vigilancia competente determinará el porcentaje de aporte de cada caja, de acuerdo con lo 
dispuesto por este artículo; 

k) Para el año 2001, cuando el cociente particular de recaudo para subsidio familiar de una 
caja resultare igual al ochenta por ciento (80%) e inferior al cien por ciento (100%) del 
cociente nacional, deberá transferir al Fovis una suma que será del diez por ciento (10%) 
de los aportes patronales para subsidios. La autoridad de inspección y vigilancia 
competente determinará el porcentaje de aporte de cada caja, de acuerdo con lo dispuesto 
por este artículo; 

l) Para el año 2002, cuando el cociente particular de recaudo para subsidio familiar de una 
caja resultare igual al ochenta por ciento (80%) e inferior al ciento por ciento (100%) del 
cociente nacional, deberá transferir al Fovis una suma que será del doce por ciento (12%) 
de los aportes patronales para subsidios. La autoridad de inspección y vigilancia 
competente determinará el porcentaje de aporte de cada caja, de acuerdo con lo dispuesto 
por este artículo; 

m) Para los años 1999, 2000, 2001 y 2002, cuando el cociente particular de recaudo para 
subsidio familiar de una caja resultare inferior al ochenta por ciento (80%) del cociente 
nacional, deberá transferir al Fovis una suma que será del cinco por ciento (5%) de los 
aportes patronales para subsidios. La autoridad de inspección y vigilancia competente 
determinará el porcentaje de aporte de cada caja, de acuerdo con lo dispuesto por este 
artículo. 

Parágrafo 1°. Las Cajas de compensación familiar con los recursos restantes de sus 
recaudos para subsidios no estarán obligadas a realizar destinaciones forzosas para planes 
de vivienda. 

Parágrafo 2°. El cincuenta y cinco por ciento (55%) mínimo, que las cajas destinarán al 
subsidio monetario, será calculado sobre el saldo que queda después de deducir la 
transferencia respectiva al Fondo de subsidio familiar de vivienda y las demás obligaciones 
que determine la ley, así como el diez por ciento (10%) de los gastos de administración y 
funcionamiento la contribución a la Superintendencia del Subsidio Familiar según la 
legislación vigente. En ningún caso una caja podrá pagar como subsidio en dinero una suma 
inferior a la que esté pagando en el momento de expedirse esta ley. 

Parágrafo 3°. No estarán obligadas a la destinación de recursos para el Fovis en el 
componente de vivienda de interés social, las Cajas de compensación familiar que operen al 
tenor del inciso 2° del artículo 43 del Decreto 341 de 1988, en las áreas que a continuación 
se enuncia y respecto de los recaudos provenientes de las mismas: 

Departamentos de Amazonas, Arauca, Casanare, Caquetá, Chocó, Guajira, Guainía, Guaviare, 
Meta, Putumayo, San Andrés y Providencia, Sucre, Vaupés, Vichada y la región de Urabá, 
con excepción de las ciudades de Riohacha, Sincelejo, Villavicencio, Yopal, y sus respectivas 



áreas de influencia en estas áreas; las cajas podrán adelantar libremente programas de 
vivienda, incluidos subsidios para los beneficiarios adjudicatarios de los mismos. La 
autoridad de inspección y vigilancia competente evaluará las situaciones de excepción de 
este parágrafo. 

Parágrafo 4°. No estarán obligadas a la destinación de recursos para el Fovis en los 
componentes de vivienda de interés social, de que trata esta ley, las Cajas de compensación 
familiar que operen al tenor del inciso 2° del artículo 43 del Decreto 341 de 1988, en las 
zonas de desastre del Eje Cafetero. La autoridad de inspección y vigilancia está facultada 
para evaluar la situación de estas cajas en la medida en que se vaya recuperando la zona. 

Parágrafo 5°. No obstante lo señalado en este artículo, las cajas podrán someterse a un 
plan de ajuste para alcanzar los porcentajes aquí establecidos, cuando las circunstancias 
financieras así lo requieran, a juicio de la entidad que ejerza la supervisión y control de las 
Cajas de Compensación. 

Artículo 64. Destinación de los recursos del Fovis. Los recursos adicionales que se 
generen respecto de los establecidos con anterioridad a la presente ley se destinarán de la 
siguiente manera: 

a) No menos del cincuenta por ciento (50%) para vivienda de interés social; 

b) El porcentaje restante después de destinar el anterior, para la atención integral a la 
niñez de cero (0) a seis (6) años y la jornada escolar complementaria. Estos recursos 
podrán ser invertidos directamente en dichos programas abiertos a la comunidad, por las 
Cajas de compensación sin necesidad de trasladarlos al Fovis. 

Parágrafo. En aquellos entes territoriales que cuentan con recursos para la cofinanciación 
de los Programas de Jornada Escolar Complementaria y atención a los niños de cero (0) a 
seis (6) años más pobres, las Cajas de Compensación Familiar podrán establecer convenios y 
alianzas con los gobiernos respectivos para tal fin. 

Artículo 65. Manejo financiero. Las Cajas tendrán un manejo financiero independiente y 
en cuentas separadas del recaudo del cuatro por ciento (4%) de la nómina para los servicios 
de mercadeo, IPS y EPS. Por consiguiente, a partir de la vigencia de la presente ley, en 
ningún caso los recursos provenientes del aporte del cuatro por ciento (4%) podrán 
destinarse a subsidiar dichas actividades. Estos servicios abiertos a la comunidad deberán 
llegar a su punto de equilibrio financiero el 31 de diciembre del año 2000. En el caso de los 
hoteles no habrá tarifa subsidiada para los trabajadores que tengan ingresos superiores a 
cuatro (4) salarios mínimos legales vigentes. 

Parágrafo 1º. Las cajas de compensación familiar podrán aprobar préstamos con destino a 
colaborar en el pago de atención de personas a cargo de trabajadores beneficiarios, al 
tenor de la Ley 21 de 1982, en eventos que no estén cubiertos por el sistema general de 
seguridad social en salud o cobertura de servicios médico-asistenciales a que, por norma 
legal, deba estar afiliado el trabajador. El préstamo por evento podrá ser superior a diez 
(10) veces la cuota del subsidio monetario mensual vigente al momento del mismo. Las cajas 
podrán establecer cuotas moderadoras para estos efectos exclusivamente. 



Parágrafo 2º. Los subsidios de escolaridad en dinero pagados por las Cajas de 
Compensación a las personas a cargo de trabajadores beneficiarias, matriculadas en los 
tres (3) últimos grados del ciclo secundario de la educación básica y en el nivel de 
educación media, formarán parte del cálculo de subsidio monetario pagado por cada Caja de 
Compensación Familiar y de la obligación de destinación para educación prevista en el 
artículo 5º del Decreto 1902 de 1994, siempre que la destinación total para ella no resulte 
inferior a la obligatoria antes de la vigencia de la presente ley. 

Artículo 66. Programas de capacitación no formales. Los programas de capacitación no 
formales que ofrezcan las Cajas de compensación familiar podrán ser subsidiados cuando no 
presenten duplicidad con los programas ofrecidos por el Servicio Nacional de Aprendizaje, 
Sena, salvo aquellos desarrollados en convenios con dicha entidad; dichos programas 
dirigidos exclusivamente al fomento, mejoramiento del empleo productivo y a la generación 
de ingresos para la familia. 

Artículo 67. Fovis. Las cajas de compensación familiar continuarán administrando 
autónomamente en los términos previstos por las Leyes 49 de 1990 y 3ª de 1991 los 
recursos apropiados con destino a la postulación, calificación, asignación y pago de 
subsidios para VIS de conformidad con los procedimientos señalados por el Gobierno 
Nacional. 

Artículo 68. Subsidios. La asignación de subsidios correspondientes a la vigencia 
presupuestal del año 1999 para el rango de familias con ingreso hasta dos (2) smlm se 
orientará en primer lugar a programas asociativos que a la fecha de la sanción de la 
presente ley demuestren un avance en construcción de obras de infraestructura o vivienda 
no menor al veinte por ciento (20%) del valor total del proyecto. 

Artículo 69. Acceso al subsidio. Las familias de ingresos inferiores a dos (2) smlm podrán 
acceder al subsidio de vivienda sin el requisito del ahorro programado siempre y cuando 
tengan garantizada la financiación completa de la solución de vivienda a la que aspiran. 

Artículo 70. Proyectos colectivos en vivienda de interés social. La asignación individual 
de los subsidios a la demanda para vivienda de interés social contempla las modalidades de 
proyectos individuales y proyectos colectivos. 

Artículo 71. Concurrencia de las entidades públicas del orden nacional, departamental 
o municipal en proyectos de vivienda de interés social. Las entidades públicas del orden 
nacional, departamental o municipal podrán invertir recursos en programas colectivos de 
Vivienda de interés Social, VIS. En aquellos municipios en donde haya aporte en lotes 
municipales en los programas de VIS, que cuenten con financiación de la Nación, dichos 
lotes se adjudicarán por el sistema de libre concurrencia y selección objetiva entre los 
constructores interesados, que ofrezcan menor valor de la vivienda excepto cuando la 
construcción vaya a ser totalmente ejecutada por una entidad estatal. 

Artículo 72. Afiliación de los trabajadores por cuenta propia. El Gobierno promoverá la 
legislación para la incorporación voluntaria de los trabajadores por cuenta propia a las 
Cajas de Compensación Familiar, mediante el pago mensual del dos por ciento (2%) de sus 
ingresos reales, con una base mínima de dos (2) salarios mínimos, con derecho a todos los 
servicios que las cajas ofrecen, exceptuando el subsidio monetario; y para programas 
voluntarios de ahorro programado que se creen para el acceso a la vivienda en el caso de 



estos trabajadores. Los programas de ahorro voluntario para vivienda podrán extenderse a 
trabajadores afiliados a las Cajas de Compensación, del sector formal. 

Artículo 73. Impuestos en los casos de supresión, fusión, transformación de entidades 
u organismos públicos del orden nacional. En los casos de supresión, fusión, 
transformación, cesión de activos, pasivos y contratos, liquidación o modificación de 
estructura de entidades u organismos públicos del orden nacional, los actos o contratos que 
deban extenderse u otorgarse con motivo de tales eventos, se considerarán actos sin 
cuantía y no generarán impuestos ni contribuciones de carácter nacional. 

Para efectos del registro sobre inmuebles y demás bienes sujetos al mismo, bastará con 
enumerarlos en el respectivo documento en el que conste la supresión, fusión, 
transformación, cesión de activos, pasivos y contratos, liquidación o modificación de 
estructura, indicando el folio de matrícula inmobiliaria o el dato que identifica el registro 
del bien o de los derechos respectivos, incluidos los derechos fiduciarios. 

Artículo 74. Fondo Agropecuario de Garantías. El Fondo Agropecuario de Garantías, FAG, 
podrá otorgar garantía a los proyectos agropecuarios, de acuerdo con el reglamento que 
para tal fin expida la Comisión Nacional de Crédito Agropecuario. 

Artículo 75. Fondo Nacional de Riesgos Agropecuarios. El Fondo Nacional de Riesgos 
Agropecuarios podrá apoyar el subsidio a las primas de riesgos de seguros de productores.  

La Comisión Nacional de Crédito Agropecuario orientará los recursos del Fondo Nacional de 
Riesgos Agropecuarios, así como la elegibilidad del subsidio de las primas a explotaciones 
agropecuarias y zonas específicas. 

Artículo 76. Sistema para pago de retenciones de entidades ejecutoras del 
presupuesto General de la Nación. Las entidades ejecutoras del presupuesto General de 
la Nación operarán bajo el sistema de caja para efectos del pago de las retenciones en la 
fuente de impuestos nacionales. 

Artículo 77. Recursos aportados por la Nación. Cuando la Nación asuma obligaciones a 
cargo de las entidades públicas en liquidación, incluidas las derivadas de las cesiones de 
activos, pasivos y contratos que haya realizado la entidad en liquidación, esta operación 
será tomada como un ingreso no constitutivo de renta ni de ganancia ocasional para la 
entidad beneficiaria y sobre ella no se causará el impuesto de timbre nacional. 

Artículo 78. Contratos celebrados con entidades públicas. El régimen del impuesto sobre 
las ventas aplicable a los contratos celebrados con entidades públicas o estatales, para 
todos los efectos será el vigente en la fecha de la resolución o acto de adjudicación del 
respectivo contrato. 

Si tales contratos son modificados o prorrogados, a partir de la fecha de su modificación o 
prórroga se empezarán a aplicar las disposiciones vigentes para tal momento. 

Artículo 79. IVA al asfalto, mezcla asfáltica y material pétreo. Lo dispuesto en el 
artículo 64 de la Ley 488 de 1998 igualmente será aplicable al asfalto y a los materiales 
pétreos que intervienen y se utilicen específicamente en el proceso de incorporación o 



transformación necesarios para producir mezclas asfálticas o de concreto y en la venta de 
asfalto, mezcla asfáltica o materiales pétreos. 

Artículo 80. De conformidad con los artículos 64, 65 y 66 de la Constitución Política y para 
los efectos señalados en el artículo 8º de la Ley 101 de 1993 sobre desarrollo agropecuario 
y pesquero, la Nación asignará a partir del presupuesto del año 2001 un volumen suficiente 
de recursos destinados a cubrir el valor correspondiente al cincuenta por ciento (50%) del 
costo de la energía eléctrica sobre un consumo de hasta quinientos (500) kilovatios horas 
mes, debidamente comprobado por la electrificadora de la región. 

Los recursos se asignarán solamente a aquellos distritos de riego establecidos a partir de 
la vigencia de la presente ley y que no superen las cincuenta (50) hectáreas. 

Artículo 81. Por cada kilovatio hora despachado en la Bolsa de Energía Mayorista, el 
administrador del sistema de intercambios comerciales (ASIC) recaudará un peso ($1.00) 
m/cte., con destino al Fondo de Apoyo Financiero para la energización de las zonas no 
interconectadas. Este valor será pagado por los agentes generadores de energía y tendrá 
vigencia hasta el 31 de diciembre de 2007 y se indexará anualmente con el índice de 
precios al productor (IPP) calculado por el Banco de la República. La Comisión de Regulación 
de Energía y Gas (CREG) adoptará los ajustes necesarios a la regulación vigente para hacer 
cumplir este artículo. 

Artículo 82. Naturaleza del Fondo de Apoyo Financiero para la Energización de las 
Zonas No Interconectadas. El Fondo de Apoyo Financiero para la Energización de las 
Zonas No Interconectadas es un fondo cuenta especial de manejo de recursos públicos y 
privados, sin personería jurídica, sujeto a las normas y procedimientos establecidos en la 
Constitución Política de Colombia, el Estatuto Orgánico del Presupuesto General de la 
Nación y las demás normas legales vigentes aplicables al mismo. A este Fondo también 
podrán ingresar los recursos provenientes del Presupuesto General de la Nación y los que 
canalice el Gobierno Nacional de diferentes fuentes públicas y privadas, nacionales e 
internacionales. 

Artículo 83. Todos los recursos del Fondo de Apoyo Financiero para la Energización de las 
Zonas No Interconectadas se utilizarán para financiar planes, programas y proyectos de 
inversión destinados a la construcción e instalación de la infraestructura eléctrica que 
permitan la ampliación de la cobertura y satisfacción de la demanda de energía en las zonas 
no interconectadas. 

Artículo 84. Los proyectos energéticos que presenten las entidades territoriales de las 
zonas no interconectadas del Sistema Eléctrico Nacional al Fondo Nacional de Regalías no 
serán afectados por impuestos o estampillas del orden territorial, y serán viabilizados por 
el Instituto de Planeación y Promoción de Soluciones Energéticas IPSE, el cual los 
inscribirá en el Banco de Proyectos de Planeación Nacional. 

Artículo 85. Las unidades especiales de desarrollo fronterizo expedirán la autorización de 
internación de vehículos a los que se refiere el artículo 24 de la Ley 191 de 1995. La 
internación de vehículos causará anualmente y en su totalidad a favor de las unidades 
especiales de desarrollo fronterizo el impuesto de vehículos automotores de que trata la 
Ley 488 de 1998. 



El Ministerio de Transporte fijará la tabla de avalúo de los automotores en estas zonas. 

Artículo 86. La distribución del combustible importado se realizará exclusivamente a 
través de Ecopetrol acorde con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. 

Artículo 87. Amplíese en seis (6) meses a partir de la sanción de la presente ley, el plazo 
para reglamentar la Ley 191 de 1995 (Ley de Fronteras). 

Artículo 88. Impuesto de registro de instrumentos públicos y derechos notariales. 
Constituyen actos sin cuantía para efectos de la liquidación de derechos notariales y 
registrales, la transferencia a título de dación en pago de los bienes inmuebles que 
garantizan una obligación hipotecaria. 

Artículo 89. Los fondos provenientes de auxilios de entidades o Gobiernos extranjeros 
convenidos con el Gobierno colombiano, destinados a realizar donaciones de utilidad común 
y amparados por acuerdos intergubernamentales, estarán exentos de todo impuesto, tasa o 
contribución. 

Artículo 90. La base gravable para los vehículos que entran en circulación por primera vez 
está constituida por el valor total registrado en la factura de venta sin incluir el IVA, o 
cuando son importados directamente por el usuario propietario o poseedor, por el valor 
total registrado en la declaración de importación. 

Artículo 91. Todas las páginas Web y sitios de Internet de origen colombiano que operan 
en el Internet y cuya actividad económica sea de carácter comercial, financiero o de 
prestación de servicios, deberán inscribirse en el Registro Mercantil y suministrar a la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN, la información de transacciones 
económicas en los términos que esta entidad lo requiera. 

Artículo 92. Para efectos del artículo 18 del Decreto 350 de 1999, el consejo directivo del 
Forec determinará la naturaleza de los contratos de prestación de servicios celebrados con 
las gerencias zonales para la reconstrucción económica, social y ecológica de la región del 
Eje Cafetero afectada por el terremoto del 25 de enero de 1999. 

Artículo 93. Interprétase con autoridad el texto del literal d) del numeral 2 del artículo 
39 de la Ley 14 de 1983, en el sentido que se entiende incorporada en dicha norma la 
prohibición de gravar con el impuesto de industria y comercio las actividades de apoyo, 
fomento y promoción de la educación pública, que cumplen los Organismos del Estado en 
desarrollo de su objeto social, dentro de los fines del artículo 67 de la Constitución Política 
y los recursos de las entidades integrantes del Sistema General de Seguridad Social en 
Salud, en el porcentaje de la Unidad de Pago por Capitación, UPC, destinado 
obligatoriamente a la prestación de los servicios de salud, los ingresos provenientes de las 
cotizaciones y los ingresos destinados al pago de las prestaciones económicas, conforme a 
lo previsto en el artículo 48 de la Constitución Política. 

Artículo 94. El Departamento del Atlántico en su calidad de Ente Recaudador del 
producido del Impuesto denominado Estampilla "Ciudadela Universitaria del Atlántico", 
administrará el cien por ciento (100%) del recurso de la estampilla a través de la Junta 
Especial denominada "Junta Ciudadela Universitaria del Atlántico", dicho impuesto quedará 
vigente de manera indefinida y se utilizará destinando el ochenta por ciento (80%) para la 



construcción, dotación y sostenimiento de la Universidad del Atlántico y el veinte por 
ciento (20%) para la construcción y mejoramiento de vivienda de interés social e 
infraestructura de servicios públicos domiciliarios del Departamento del Atlántico. 

Artículo 95. Las instituciones universitarias que tengan vigente ley de Estampilla 
Universitaria, que hayan terminado la construcción de sus sedes o subsedes, destinarán a 
partir de la vigencia de la presente ley sus recursos de la siguiente forma: Treinta por 
ciento (30%) para adquisición de equipos de laboratorio, recursos educativos, apoyo a la 
investigación, transferencia de tecnología y dotación, treinta por ciento (30%) para 
mantenimiento y servicios, 20% para contribuir al pasivo pensional de la Universidad 
respectiva y veinte por ciento (20%) para futuras ampliaciones. 

Parágrafo. Se excluyen de este artículo las instituciones cuya construcción de sedes o 
subsedes, amortización de créditos y las futuras ampliaciones se encuentren vigentes, las 
cuales una vez hayan cumplido se aplicará lo establecido en el presente artículo. 

Los excedentes liberados del servicio de la deuda tendrán libre destinación. 

Artículo 96. Tarifa de las licencias ambientales y otros instrumentos de control y 
manejo ambiental. Modifícase el artículo 28 de la Ley 344 de 1996, el cual quedará así: 

"Artículo 28. Las autoridades ambientales cobrarán los servicios de evaluación y los 
servicios de seguimiento de la licencia ambiental, permisos, concesiones, autorizaciones y 
demás instrumentos de control y manejo ambiental establecidos en la ley y los reglamentos. 

Los costos por concepto de cobro de los citados servicios que sean cobrados por el 
Ministerio del Medio Ambiente entrarán a una subcuenta especial del Fonam y serán 
utilizados para sufragar los costos de evaluación y seguimiento en que deba incurrir el 
Ministerio para la prestación de estos servicios. 

De conformidad con el artículo 338 de la Constitución Nacional para la fijación de las 
tarifas que se autorizan en este artículo, el Ministerio del Medio Ambiente y las 
autoridades ambientales aplicarán el sistema que se describe a continuación. La tarifa 
incluirá: 

a) El valor total de los honorarios de los profesionales requeridos para la realización de la 
tarea propuesta; 

b) El valor total de los viáticos y gastos de viaje de los profesionales que se ocasionen para 
el estudio, la expedición, el seguimiento y/o el monitoreo de la licencia ambiental, permisos, 
concesiones o autorizaciones y demás instrumentos de control y manejo ambiental 
establecidos en la ley y los reglamentos; 

c) El valor total de los análisis de laboratorio u otros estudios y diseños técnicos que sean 
requeridos tanto para la evaluación como para el seguimiento. 

Las autoridades ambientales aplicarán el siguiente método de cálculo: Para el literal a) se 
estimará el número de profesionales/mes o contratistas/mes y se aplicarán las categorías y 
tarifas de sueldos de contratos del Ministerio del Transporte y para el caso de 
contratistas Internacionales, las escalas tarifarias para contratos de consultoría del Banco 



Mundial o del PNUD; para el literal b) sobre un estimativo de visitas a la zona del proyecto 
se calculará el monto de los gastos de viaje necesarios, valorados de acuerdo con las 
tarifas del transporte público y la escala de viáticos del Ministerio del Medio Ambiente; 
para el literal c) el costo de los análisis de laboratorio u otros trabajos técnicos será 
incorporado en cada caso, de acuerdo con las cotizaciones específicas. A la sumatoria de 
estos tres costos a), b), y c) se le aplicará un porcentaje que anualmente fijará el 
Ministerio del Medio Ambiente por gastos de administración. 

Las tarifas que se cobran por concepto de la prestación de los servicios de evaluación y de 
los servicios de seguimiento ambiental, según sea el caso, no podrán exceder los siguientes 
topes:  

1. Aquellos que tengan un valor de dos mil ciento quince (2.115) salarios mínimos mensuales 
vigentes tendrán una tarifa máxima del cero punto seis por ciento (0.6%). 

2. Aquellos que tengan un valor superior a los dos mil ciento quince (2.115) salarios mínimos 
mensuales vigentes e inferior a los ocho mil cuatrocientos cincuenta y ocho (8.458) salarios 
mínimos mensuales vigentes tendrán una tarifa máxima del cero punto cinco por ciento 
(0.5%). 

3. Aquellos que tengan un valor superior a los ocho mil cuatrocientos cincuenta y ocho 
(8.458) salarios mínimos mensuales vigentes, tendrán una tarifa máxima del cero punto 
cuatro por ciento (0.4%). 

Las autoridades ambientales prestarán los servicios ambientales de evaluación y 
seguimiento a que hace referencia el presente artículo a través de sus funcionarios o 
contratistas. 

Los ingresos por concepto de los permisos de importación y exportación de especies de 
fauna y flora silvestres no Cites, los establecidos en la Convención Internacional sobre 
Comercio de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres Cites, los de fabricación y 
distribución de sistemas de marcaje de especies de la biodiversidad y los ingresos 
percibidos por concepto de ecoturismo ingresarán al Fondo Nacional Ambiental, Fonam". 

Artículo 97. Deducción por nuevas inversiones realizadas para el transporte aéreo en 
las zonas apartadas del país. Las aerolíneas privadas que incrementen el número de vuelos 
semanales con las mismas tarifas de las aerolíneas estatales, a las zonas apartadas del país 
que presentan serias dificultades de acceso, podrán deducir de su renta bruta el valor de 
las nuevas inversiones realizadas en el año o período gravable, que sean necesarias para 
extender sus operaciones a dichas zonas del país, siempre y cuando estas inversiones no se 
realicen en terrenos y no sean objeto de otras deducciones previstas en el Estatuto 
Tributario. El Gobierno Nacional reglamentará la aplicación de esta norma. 

El valor a deducir por este concepto no podrá en ningún caso exceder del quince por ciento 
(15%) anual de la renta líquida del contribuyente calculada antes de detraer tales 
deducciones. 

Artículo 98. Deducción por inversiones en centros de reclusión. Las empresas o personas 
naturales podrán deducir de su renta bruta el valor de las nuevas inversiones realizadas en 
el año o período gravable, en centros de reclusión, siempre que se destinen efectivamente a 



programas de trabajo y educación de los internos, certificados por el Inpec, y se vincule 
laboralmente a la empresa personas naturales pospenadas que hayan observado buena 
conducta certificada por el Consejo de Disciplina del respectivo centro de reclusión. 

El valor a deducir por este concepto no podrá en ningún caso exceder del quince por ciento 
(15%) anual de la renta líquida del contribuyente calculada antes de detraer tales 
deducciones. 

Artículo 99. Modifícase el artículo 91 de la Ley 488 de 1998, el cual quedará así: 

"Artículo 91. Normas aplicables al control del pago de aportes parafiscales en materia 
de Seguridad Social. Las entidades administradoras de los distintos riesgos que 
conforman el Sistema de Seguridad Social Integral establecido por la Ley 100 de 1993 y el 
Decreto 1295 de 1994, independientemente de su carácter público o privado, tendrán la 
responsabilidad, conjuntamente con la Superintendencia Nacional de Salud y el Ministerio 
de Trabajo y Seguridad Social, de ejercer las tareas de control a la adecuada, completa y 
oportuna liquidación y pago de los aportes que financian dicho Sistema. 

Para el ejercicio de las tareas de control que aquí se establecen, las mencionadas entidades 
gozarán de las facultades de fiscalización que establece el Libro V del Estatuto Tributario 
Nacional, en cuanto ellas resulten compatibles con el ejercicio de tales atribuciones. El 
Gobierno Nacional, al reglamentar la presente disposición, deberá armonizar las normas del 
Libro V del Estatuto Tributario Nacional con las características que tienen los distintos 
Subsistemas que integran el Sistema de Seguridad Social Integral; la naturaleza de 
parafiscales que tienen los aportes que financian dicho Sistema y la naturaleza jurídica y 
capacidad operativa de las entidades que administran tales aportes. 

En todo caso, en ejercicio de las tareas de control, las entidades administradoras podrán 
verificar la exactitud y consistencia de la información contenida en las declaraciones de 
autoliquidación de aportes al Sistema que hayan recibido; solicitar de los aportantes, 
afiliados o beneficiarios la información que estimen conveniente para establecer la 
ocurrencia de hechos generadores de obligaciones para con el Sistema, al igual que solicitar 
de aquéllos y éstos las explicaciones sobre las inconsistencias en la información relativa a 
sus aportes a los distintos riesgos que haya sido detectada a través del Registro Unico de 
Aportantes a que alude el inciso final del presente artículo. En ningún caso las entidades 
administradoras podrán modificar unilateralmente tales declaraciones, salvo que se trate 
de simples errores aritméticos o del período de cotización en salud. 

Agotada la etapa persuasiva de control a que alude el inciso anterior sin que el aportante 
acepte corregir la situación anómala detectada por la administradora, ésta deberá dar 
traslado de las actuaciones surtidas a la entidad que resulte competente para conocer de 
las mismas, según el riesgo de que se trate. En el caso del Sistema de Seguridad Social en 
Salud, dicha competencia recaerá en la Superintendencia Nacional de Salud. En los casos 
que correspondan al Sistema de Seguridad Social en Pensiones o Riesgos Profesionales, 
será competente el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 

Además de las obligaciones establecidas en la presente disposición, las entidades 
administradoras de los distintos riesgos que conforman el Sistema de Seguridad Social 
Integral, y las entidades administradoras de los regímenes especiales que existan en 
materia de seguridad social, tendrán la obligación de suministrar a la entidad encargada de 



la administración del Registro Unico de Aportantes, RUA, la información relativa a sus 
aportantes, afiliados y beneficiarios dentro de los términos y con los requisitos que 
establezca el reglamento. El Registro Unico de Aportantes, RUA, deberá contar con la 
información completa, confiable y oportuna sobre los aportantes, afiliados y beneficiarios 
al Sistema de Seguridad Social Integral y a los regímenes especiales en materia de 
seguridad social, de tal manera que el mismo se constituye en una herramienta para el 
control del cumplimiento de las obligaciones que la ley establece en materia de seguridad 
social". 

Artículo 100. Adiciónase el artículo 635 del Estatuto Tributario con el siguiente parágrafo 
transitorio: 

Parágrafo transitorio. Para la liquidación de los intereses moratorios de las obligaciones 
que se cancelen en efectivo durante el primer trimestre del año 2001, se aplicarán las 
siguientes tasas: 

Siete por ciento (7%) efectivo anual, para deudas pendientes de pago por los años 
gravables 1997 y anteriores. 

Nueve por ciento (9%) efectivo anual, para deudas pendientes de pago por los años 
gravables 1998 y 1999. 

Diez por ciento (10%) efectivo anual, para deudas pendientes de pago correspondientes al 
año gravable 2000. 

Estas tasas no serán aplicables para la liquidación de los intereses moratorios cuando haya 
lugar al otorgamiento de plazos para el pago. 

Las disposiciones contenidas en el presente parágrafo podrán ser aplicadas por los entes 
territoriales en relación con las obligaciones de su competencia. Para tal efecto el plazo 
para cancelar las obligaciones y liquidar los intereses correspondientes será hasta el 30 de 
junio del año 2001. 

Artículo 101. Conciliación contenciosa administrativa tributaria. Los contribuyentes y 
responsables de los impuestos sobre la renta, ventas, retención en la fuente y timbre 
nacional, que hayan presentado demanda de nulidad y restablecimiento del derecho ante la 
jurisdicción de lo contencioso administrativo antes de la vigencia de esta ley, con respecto 
a la cual no se haya proferido sentencia definitiva, podrán conciliar antes del día 31 de julio 
del año 2001, con la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales hasta un veinte (20%) 
por ciento del mayor impuesto discutido, y el valor total de las sanciones e intereses según 
el caso, cuando el proceso contra una liquidación oficial se halle en primera instancia, lo 
anterior siempre y cuando el contribuyente o responsable pague el ochenta por ciento 
(80%) del mayor impuesto y su actualización en discusión. 

Si se trata de una demanda contra una resolución que impone una sanción, se podrá conciliar 
hasta un veinte por ciento (20%) el valor de la misma, para lo cual se deberá pagar el 
ochenta por ciento (80%) del valor de la sanción y su actualización, según el caso. 

Cuando el proceso contra una liquidación oficial se halle en única instancia o en 
conocimiento del Honorable Consejo de Estado, se podrá conciliar sólo el valor total de las 



sanciones e intereses, siempre que el contribuyente o responsable pague el ciento por 
ciento (100%) del mayor impuesto y su actualización en discusión. 

Para tales efectos se deberá adjuntar la prueba del pago o acuerdo de pago de: 

a) La liquidación privada de impuesto sobre la renta por el año gravable 1999 cuando se 
trate de un proceso por dicho impuesto; 

b) Las declaraciones del impuesto a las ventas correspondientes al año 2000, cuando se 
trata de un proceso por dicho impuesto; 

c) Las declaraciones de retención en la fuente correspondientes al año 2000, cuando se 
trate de un proceso por este concepto; 

d) De los valores conciliados, según el caso. 

El acuerdo conciliatorio prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo señalado en los 
artículos 828 y 829 del Estatuto Tributario, y hará tránsito a cosa juzgada. 

Lo no previsto en esta disposición se regulará conforme a la Ley 446 de 1998 y el Código 
Contencioso Administrativo, con excepción de las normas que le sean contrarias. 

Las disposiciones contenidas en el presente artículo podrán ser aplicadas por los entes 
territoriales en relación con las obligaciones de su competencia. Lo anterior también será 
aplicable respecto del impuesto al consumo. 

Artículo 102. Terminación por mutuo acuerdo de los procesos administrativos 
tributarios. Los contribuyentes y responsables de los impuestos sobre la renta, ventas, 
timbre y retención en la fuente, a quienes se les haya notificado antes de la vigencia de 
esta ley, Requerimiento Especial, Pliego de Cargos, Liquidación de Revisión o Resolución que 
impone sanción, podrán transar antes del 31 de julio del año 2001 con la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales: 

a) Hasta un cincuenta por ciento (50%) del mayor impuesto discutido como consecuencia de 
un requerimiento especial, y el valor total de las sanciones, intereses y actualización según 
el caso, en el evento de no haberse notificado liquidación oficial; siempre y cuando el 
contribuyente o responsable corrija su declaración privada, y pague el cincuenta por ciento 
(50%) del mayor impuesto propuesto; 

b) Hasta un veinticinco por ciento (25%) del mayor impuesto y el valor total de las 
sanciones, intereses y actualización según el caso, determinadas mediante liquidación 
oficial, siempre y cuando no hayan interpuesto demanda ante la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, y el contribuyente o responsable corrija su declaración privada pagando el 
setenta y cinco por ciento (75%) del mayor impuesto determinado oficialmente; 

c) Hasta un cincuenta por ciento (50%) del valor de la sanción sin actualización, propuesta 
como consecuencia de un pliego de cargos, en el evento de no haberse notificado resolución 
sancionatoria, siempre y cuando se pague el cincuenta por ciento (50%) de la sanción 
propuesta; 



d) Hasta un veinticinco por ciento (25%) del valor de la sanción sin actualización, en el 
evento de haberse notificado resolución sancionatoria, siempre y cuando se pague el 
setenta y cinco por ciento (75%) del valor de la sanción impuesta. 

Para tales efectos dichos contribuyentes deberán adjuntar la prueba del pago o acuerdo de 
pago de la liquidación privada del impuesto de renta por el año gravable de 1999, del pago o 
acuerdo de pago de la liquidación privada del impuesto o retención según el caso 
correspondiente al período materia de la discusión, y la del pago o acuerdo de pago de los 
valores transados según el caso. 

La terminación por mutuo acuerdo que pone fin a la actuación administrativa tributaria 
prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo señalado en los artículos 828 y 829 del 
Estatuto Tributario, y con su cumplimiento se entenderá extinguida la obligación por la 
totalidad de las sumas en discusión. 

Los términos de corrección previstos en los artículos 588, 709 y 713 del Estatuto 
Tributario se extenderán temporalmente con el fin de permitir la adecuada aplicación de 
esta disposición, y la del parágrafo transitorio del artículo 424 del Estatuto Tributario. 

Las disposiciones contenidas en el presente artículo podrán ser aplicadas por los entes 
territoriales en relación con las obligaciones de su competencia. Lo anterior también será 
aplicable respecto del impuesto al consumo. 

Artículo 103. A partir del 1º de enero del año 2001 la Nación cede a favor del Municipio de 
Zipaquirá la totalidad de los ingresos provenientes del valor que se paga por la entrada a 
visitar la Catedral de Sal de Zipaquirá. Estos recursos serán utilizados por el Municipio 
prioritariamente para el mantenimiento y funcionamiento óptimo de la Catedral como 
monumento turístico-religioso y para fomentar el desarrollo turístico y sus obras de 
infraestructura del orden local y regional, en armonía con lo establecido por la Ley 388 de 
1997 sobre planes y programas del orden territorial a escala municipal, departamental y 
nacional. 

Artículo 104. La tarifa del impuesto al consumo de que trata la Ley 223 de 1995 no se 
aplicará en el Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina. 

Artículo 105. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley 550 de 1999, 
durante la negociación y ejecución de un Acuerdo de Reestructuración y por un término 
máximo no prorrogable de ocho (8) años contados desde la fecha de celebración del 
acuerdo, el empresario no estará sometido al régimen de renta presuntiva establecido en el 
artículo 188 del Estatuto Tributario. Sobre la parte del año en que se celebre el acuerdo y 
que haya transcurrido con anterioridad a su celebración, el régimen de renta presuntiva se 
aplicará en forma proporcional. 

Artículo 106. Modifícase el artículo 146 de la Ley 488 de 1998, el cual quedará así: 

"Artículo 146. Declaración y pago. El impuesto de vehículos automotores se declarará y 
pagará anualmente, ante los departamentos o el Distrito Capital según el lugar donde se 
encuentre matriculado el respectivo vehículo. 



El impuesto será administrado por los departamentos y el Distrito Capital. Se pagará 
dentro de los plazos y en las instituciones financieras que para el efecto éstas señalen. En 
lo relativo a las declaraciones, determinación oficial, discusión y cobro, podrán adoptar en 
lo pertinente los procedimientos del Estatuto Tributario Nacional. 

La Dirección de Apoyo Fiscal del Ministerio de Hacienda y Crédito Público prescribirá los 
formularios correspondientes, en los cuales habrá una casilla para indicar la compañía que 
expidió el seguro obligatorio de accidentes de tránsito y el número de la póliza. Así mismo, 
discriminará el porcentaje correspondiente al municipio y al departamento. La institución 
financiera consignará en las respectivas cuentas el monto correspondiente a los municipios 
y al departamento. 

La Dirección de Impuestos Distritales prescribirá los formularios del Impuesto de 
Vehículos automotores en la jurisdicción del Distrito Capital de Bogotá. El formulario 
incluirá la casilla de que trata el inciso anterior". 

Artículo 107. Modifícase el artículo 150 de la Ley 488 de 1998, el cual quedará así: 

"Artículo 150. Distribución del recaudo. Del total recaudado por concepto de impuesto, 
sanciones e intereses, en su jurisdicción, al departamento le corresponde el ochenta por 
ciento (80%). El veinte por ciento (20%) corresponde a los municipios a que corresponda la 
dirección informada en la declaración. 

El Gobierno Nacional determinará el máximo número de días que podrán exigir las 
entidades financieras como reciprocidad por el recaudo del impuesto, entrega de las 
calcomanías y el procedimiento mediante el cual estas abonarán a los respectivos entes 
territoriales el monto correspondiente. 

Parágrafo. Al Distrito Capital le corresponde la totalidad del impuesto recaudado en su 
jurisdicción". 

Artículo 108. El diez por ciento (10%) del recaudo del punto adicional del IVA, una vez 
descontado el situado fiscal, se destinará a financiar gastos de los programas de 
prevención y atención del desplazamiento forzado. 

Artículo 109. Adiciónase el artículo 518 del Estatuto Tributario, con el siguiente numeral: 

"5. Los jueces, conciliadores, tribunales de arbitramento por los documentos sujetos al 
impuesto, que obren sin pago del gravamen en los respectivos procesos y conciliaciones 
judiciales y extrajudiciales". 

Artículo 110. Findeter transferirá anualmente a la Nación el producto del recaudo de la 
deuda de municipios y empresas de servicios públicos con Insfopal, realizados según la Ley 
57 de 1989, recursos que se destinarán en su totalidad, anualmente a la financiación del 
programa de modernización empresarial ejecutado por el Ministerio de Desarrollo 
Económico. 

Artículo 111. El Ministerio de Educación Nacional podrá destinar los recursos a que hace 
referencia el numeral 4 del artículo 11 de la Ley 21 de 1982 a proyectos de mejoramiento 
en infraestructura y dotación de instituciones de educación media técnica y media 



académica. Para este efecto el Ministerio de Educación Nacional señalará las prioridades 
de inversión y con cargo a estos recursos, realizará el estudio y seguimiento de los 
proyectos. 

Artículo 112. Agrégase al artículo 480 del Estatuto Tributario, el siguiente parágrafo: 

"La calificación de que trata este artículo, no se aplicará para las Entidades Oficiales". 

Artículo 113. El veinte (20%) del recaudo adicional al pasar la tarifa general del IVA del 
15% al 16%, obligatoriamente deberá ser invertido en programas de inversión social. 

Artículo 114. Adiciónase el numeral 51 del artículo 530 del Estatuto Tributario, el cual 
quedará así: 

"51. Los documentos privados mediante los cuales se acuerde la exportación de bienes de 
producción nacional y de servicios". 

Artículo 115. Adiciónase el artículo 19 del E.T. (Régimen Especial de Renta) con el 
siguiente numeral: 

Numeral 3. Las asociaciones gremiales respecto de sus actividades industriales y de 
mercadeo. 

Artículo 116. Las empresas agroindustriales ubicadas en la zona donde tienen derecho a 
solicitar los beneficios tributarios establecidos en el Decreto 1264 de 1994, en la Ley 218 
de 1995, en la 383 de 1997 y demás normas concordantes, que hubieren solicitado licencia 
ambiental a autoridad competente antes del 1º de enero de 1999 y no la hubieren obtenido 
a la fecha de aprobación de esta Ley en el Congreso, perderán de manera definitiva dichos 
beneficios fiscales. 

Artículo 117. Adiciónase el siguiente parágrafo al artículo 578 del Estatuto Tributario 
(Utilización de formularios): 

Parágrafo. A partir del año 2001 la DIAN reajustará los precios de los formularios para la 
declaración y pago de anticipos, retenciones e impuestos, hasta dos (2) veces la tasa de 
inflación registrada en el año inmediatamente anterior. 

Artículo 118. El último inciso del artículo 23-1 del Estatuto Tributario quedará así: 

"Interprétase con autoridad que tampoco se consideran contribuyentes del impuesto sobre 
la renta y complementarios los fondos parafiscales, agropecuarios y pesqueros, de que 
trata el capítulo V de la Ley 101 de 1993 y el Fondo de Promoción Turística de que trata la 
Ley 300 de 1996. 

Artículo 119. A partir de la vigencia fiscal de 2001 las apropiaciones previstas en el 
presupuesto de gastos del Ministerio de Minas y Energía, el Fondo Nacional de Regalías y 
Cormagdalena asociadas al Plan de Inversiones de la Costa Atlántica, se ubicarán en el 
presupuesto del servicio de la deuda. Para ello el Ministro de Hacienda y Crédito Público-
Dirección General del Presupuesto y el Departamento Nacional de Planeación harán los 



ajustes correspondientes en el anexo del decreto de liquidación del presupuesto para el año 
2001. 

Artículo 120. Los recursos a que hace referencia el artículo 22 de la Ley 48 de 1993 y los 
recaudos por conceptos de mora, multa y sanciones pecuniarias liquidadas en función de los 
mismos continuarán perteneciendo al Fondo de Defensa Nacional. También pertenecerán a 
este Fondo los recursos provenientes de la venta de activos de propiedad del Ministerio de 
Defensa Nacional y de las donaciones que se realicen al mismo. Con los recursos 
provenientes de la venta de activos no se podrán financiar gastos recurrentes. 

Estos recursos serán recaudados directamente por el Ministerio de Defensa Nacional-
Fondo de Defensa Nacional, se presupuestarán sin situación de fondos y se destinarán al 
desarrollo de los objetivos y funciones de la fuerza pública en cumplimiento de su misión 
constitucional. 

Artículo 121. Interprétase con autoridad que las actividades desarrolladas conforme a la 
ley, por la Nación, sus establecimientos públicos, Superintendencias y Unidades 
Administrativas Especiales del orden nacional, tienen el carácter de funciones 
administrativas, no sujetas ellas, ni sus ingresos, al impuesto de Industria y Comercio. 

Artículo 122. Para las entidades públicas en disolución, liquidación o concordato 
liquidatorio se podrán suspender las sanciones que se encuentren en firme o en proceso de 
discusión siempre que medie el pago del veinte por ciento (20%) del valor determinado en 
las respectivas Resoluciones. Este pago deberá realizarse al finalizar el proceso 
liquidatorio teniendo en cuenta las prelaciones establecidas por la ley para estas 
obligaciones. 

Artículo 123. Adiciónese el numeral 9 del artículo 476 del Estatuto Tributario con la frase 
"y de pensionados". 

Artículo 124. Se adiciona al artículo 476 del Estatuto Tributario el siguiente numeral: 

"18. El servicio prestado por establecimientos exclusivamente relacionados con el ejercicio 
físico y que no comprenda actividades de carácter estético y/o de belleza. 

Artículo 125. Exclúyase del inciso del artículo 424 del Estatuto Tributario vigente, las 
máquinas inteligentes de lectura. 

Artículo 126. El artículo 459 del Estatuto Tributario quedará así: 

"Artículo 459. Base gravable en las importaciones. La base gravable, sobre la cual se 
liquida el impuesto sobre las ventas en el caso de las mercancías importadas, será la misma 
que se tiene en cuenta para liquidar los derechos de aduana, adicionados con el valor de 
este gravamen. 

Parágrafo. Cuando se trate de mercancías cuyo valor involucre la prestación de un servicio 
o resulte incrementado por la inclusión del valor de un bien intangible, la base gravable será 
determinada aplicando las normas sobre valoración aduanera, de conformidad con lo 
establecido por el Acuerdo de Valoración de la Organización Mundial de Comercio (OMC). 



Artículo 127. Artículo 90, inciso 4° Estatuto Tributario modificado por el artículo 78 de la 
Ley 223 de 1995. 

Se tiene por valor comercial el señalado por las partes, siempre que no difiera 
notoriamente del precio comercial promedio para bienes de la misma especie, en la fecha de 
su enajenación. Si se trata de bienes raíces, no se aceptará un precio inferior al costo, al 
avalúo catastral ni al autoavalúo mencionado en el artículo 72 de este Estatuto, salvo que se 
demuestre la procedencia de un menor valor con base en un avalúo técnico realizado por un 
perito autorizado por la Lonja de Propiedad Raíz o del Instituto Agustín Codazzi. El avalúo 
así efectuado sólo podrá ser cuestionado fiscalmente por la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales mediante peritaje técnico autorizado por la Lonja de Propiedad Raíz. 

Cuando el valor asignado por las partes difiera notoriamente del valor comercial de los 
bienes en la fecha de su enajenación, conforme a lo dispuesto en este artículo, el 
funcionario que esté adelantando el proceso de fiscalización respectivo, podrá rechazarlo 
para los efectos impositivos y señalar un precio de enajenación acorde con la naturaleza, 
condiciones y estado de los activos; atendiendo a los datos estadísticos producidos por la 
Dirección General de Impuestos Nacionales, por el Departamento Nacional de Estadística, 
por la Superintendencia de Industria y Comercio, por el Banco de la República u otras 
entidades afines. Su aplicación y discusión se harán dentro del mismo proceso. 

Se entiende que el valor asignado por las partes difiere notoriamente del promedio vigente, 
cuando se aparte en más de un veinticinco por ciento (25%) de los precios establecidos en 
el comercio para los bienes de la misma especie y calidad, en la fecha de enajenación, 
teniendo en cuenta la naturaleza, condiciones y estado de los activos. 

Artículo 128. La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales establecerá los mecanismos 
necesarios para evitar la triangulación de mercancías introducidas al país al amparo de 
acuerdos comerciales suscritos por Colombia con otros países. 

Tales mecanismos comprenderán la verificación y el control de los requisitos de origen, 
atendiendo lo establecido en los respectivos acuerdos y las prácticas de pruebas obtenidas 
en el país que expide el certificado de origen, de acuerdo con la reglamentación que para 
tal efecto señale el Gobierno Nacional. 

Artículo 129. El Inurbe podrá adelantar un programa de refinanciación de las obligaciones 
que tengan los deudores del ICT mejorando los plazos de la Resolución número 0167 de 
2000 y las tasas de interés para pago de capital (plazo mínimo de 12 meses) e intereses. 

Artículo 130. Quedan excluidos del impuesto a las ventas y de los aranceles de importación 
los equipos, elementos e insumos nacionales o importados directamente con el presupuesto 
aprobado por el Inpec o por la autoridad nacional respectiva que se destinen a la 
construcción, instalación, montaje, dotación y operación del sistema carcelario nacional, 
para lo cual deberá acreditarse tal condición por certificación escrita expedida por el 
Ministro de Justicia y del Derecho. 

Artículo 131. Adiciónase el artículo 145 del Estatuto Tributario con el siguiente parágrafo: 

"Parágrafo. A partir del año gravable 2000 serán deducibles por las entidades sujetas a la 
inspección y vigilancia de la Superintendencia Bancaria, la provisión individual de cartera de 



créditos y la provisión de coeficiente de riesgo realizadas durante el respectivo año 
gravable. 

Así mismo, serán deducibles de la siguiente manera las provisiones realizadas durante el 
respectivo año gravable sobre bienes recibidos en dación en pago y sobre contratos de 
leasing que deban realizarse conforme a los normas vigentes: 

a) El 20% por el año gravable 2000; 

b) El 40% por el año gravable 2001, 

c) El 60% por el año gravable 2002; 

d) El 80% para el año gravable 2003; 

e) A partir del año gravable 2004 el 100%. 

Artículo 132. Están excluidos del impuesto sobre las ventas los anticonceptivos orales 
(30.06.00.00) 

Artículo 133. Autorízase, por una sola vez, para que los municipios y departamentos 
productores de hidrocarburos dispongan del reintegro de sus derechos en el Fondo de 
Ahorro y Estabilización Petrolera de que trata la Ley 209 de 1995, para destinarlo 
exclusivamente para el pago de deuda vigente a la fecha de la expedición de la presente 
ley. 

El Gobierno dispondrá de los recursos correspondientes al Fondo Nacional de Regalías en el 
Fondo de Ahorro y Estabilización Petrolera, para asignarlos a los municipios y 
departamentos no productores de hidrocarburos, con destinación exclusiva al pago de la 
deuda causada por la financiación de proyectos y programas de desarrollo. Los recursos que 
se liberen en virtud del presente artículo se destinarán en forma exclusiva a inversión y en 
ningún caso a gastos de funcionamiento. 

El gobierno reglamentará la distribución de los recursos a que hace referencia la presente 
ley. 

Artículo 134. Vigencia y derogatorias. La presente ley rige a partir de su promulgación y 
deroga las normas que le sean contrarias, en especial las siguientes: los artículos 115-1; 
126-3; 175; 210; 214; 240-1; la frase "lo anterior no se aplica a los servicios de radio y 
televisión" del literal g) del numeral 3 del parágrafo 3 del artículo 420; parágrafo 1° del 
artículo 471; parágrafo del artículo 473; 710 incisos 4º y 5º; los incisos 2 y 3 del parágrafo 
del artículo 815; 815-2; 822-1; los incisos 2° y 3° del parágrafo del artículo 850 del 
Estatuto Tributario; el artículo 8° de la Ley 122 de 1994; el artículo 27 de la Ley 191 de 
1995; los artículos 41 y 149 de la Ley 488 de 1998; la frase "de servicios" a que hace 
referencia el inciso primero del artículo 2º y los artículos 18 a 27 de la Ley 608 de 2000; 
artículo 70 de la Ley 617 de 2000. 

Exclúyase a los aeropuertos privatizados y/o que operan en concesión del inciso segundo 
del artículo 160 del Decreto 1421 de 1993. 



Parágrafo. Las normas legales referentes a los regímenes tributario y aduanero especiales 
para el Departamento de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, continuarán vigentes, al 
igual que el Régimen Aduanero Especial para el Departamento del Amazonas. 

El Presidente del honorable Senado de la República, 

Mario Uribe Escobar. 

El Secretario General del honorable Senado de la República, 

Manuel Enríquez Rosero. 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 

Basilio Villamizar Trujillo. 

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, 

Angelino Lizcano Rivera. 
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El Ministro de Justicia y del Derecho, 
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Juan Manuel Santos Calderón. 

El Ministro de Desarrollo Económico, 

Augusto Ramírez Ocampo. 

El Ministro de Minas y Energía, 

Carlos Caballero Argáez. 

El Ministro de Trabajo y Seguridad Social, 

Angelino Lizcano. 

  

  



 



  
 
La Ley 769 del 6 de agosto de 2002, aparecida en el Diario Oficial número 
44.893 del 7 de agosto de 2002, contiene algunos errores de transcripción, que 
nos obligan a publicarla de nuevo en su totalidad. Por la cual se expide el 
Código Nacional de Tránsito Terrestre y se dictan otras disposiciones.  

T I T U L O   I 
DISPOSICIONES GENERALES 

CAPITULO I 
Principios 

Artículo 1°. Ambito de aplicación y principios. Las normas del presente 
Código rigen en todo el territorio nacional y regulan la circulación de los 
peatones, usuarios, pasajeros, conductores, motociclistas, ciclistas, agentes de 
tránsito, y vehículos por las vías públicas o privadas que están abiertas al 
público, o en las vías privadas, que internamente circulen vehículos; así como 
la actuación y procedimientos de las autoridades de tránsito. 
En desarrollo de lo dispuesto por el artículo 24 de la Constitución Política, 
todo colombiano tiene derecho a circular libremente por el territorio nacional, 
pero está sujeto a la intervención y reglamentación de las autoridades para 
garantía d e la seguridad y comodidad de los habitantes, especialmente de los 
peatones y de los discapacitados físicos y mentales, para la preservación de un 
ambiente sano y la protección del uso común del espacio público. 
Le corresponde al Ministerio de Transporte como autoridad suprema de 
tránsito definir, orientar, vigilar e inspeccionar la ejecución de la política 
nacional en materia de tránsito. 
Las autoridades de tránsito promoverán la difusión y el conocimiento de las 
disposiciones contenidas en este código. 
Los principios rectores de este código son: seguridad de los usuarios, calidad, 
oportunidad, cubrimiento, libertad de acceso, plena identificación, libre 
circulación, educación y descentralización. 
Artículo 2°. Definiciones. Para la aplicación e interpretación de este código, se 
tendrán en cuenta las siguientes definiciones: 
Acera o andén: Franja longitudinal de la vía urbana, destinada 
exclusivamente a la circulación de peatones, ubicada a los costados 
de ésta. 
Accesibilidad: Condición esencial de los servicios públicos que permite 
en cualquier espacio o ambiente exterior o interior el fácil disfrute de 
dicho servicio por parte de toda la población. 
Accidente de tránsito: Evento generalmente involuntario, generado al 
menos por un vehículo en movimiento, que causa daños a personas y 



bienes involucrados en él e igualmente afecta la normal circulación de 
los vehículos que se movilizan por la vía o vías comprendidas en el 
lugar o dentro de la zona de influencia del hecho. 
Acompañante: Persona que viaja con el conductor de un vehículo 
automotor. 
Adelantamiento: Maniobra mediante la cual un vehículo se pone 
delante de otro vehículo que lo antecede en el mismo carril de una 
calzada. 
Agente de tránsito: Todo funcionario o persona civil identificada que 
está investida de autoridad para regular la circulación vehicular y 
peatonal y vigilar, controlar e intervenir en el cumplimiento de las 
normas de tránsito y transporte en cada uno de los entes territoriales. 
Alcoholemia: Cantidad de alcohol que tiene una persona en 
determinado momento en su sangre. 
Alcoholometría: Examen o prueba de laboratorio, o por medio técnico 
que determina el nivel de alcohol etílico en la sangre. 
Alcoholuria: Examen o prueba de laboratorio, o por otro medio técnico 
que determina el nive l de alcohol etílico en la orina. 
Alcohosensor: Sistema para determinar alcohol en aire exhalado. 
Año del modelo: Año que asigna el fabricante o ensamblador al modelo 
del vehículo, de acuerdo con la declaración de despacho para 
consumo. 
Aprendiz: Persona que recibe de un instructor, técnicas de conducción 
de vehículos automotores y motocicletas. 
Automóvil antiguo: Automotor que haya cumplido 35 años y que 
conserve sus especificaciones y características originales de fábrica, 
presentación y funcionamiento. 
Automóvil clásico: Automotor que haya cumplido 50 años y que 
además de conservar sus especificaciones y características originales 
de fábrica, presentación y funcionamiento, corresponda a marcas, 
series y modelos catalogados internacionalmente como tales. 
Autopista: Vía de calzadas separadas, cada una con dos (2) o más 
carriles, control total de acceso y salida, con intersecciones en 
desnivel o mediante entradas y salidas directas a otras carreteras y 
con control de velocidades mínimas y máximas por carril. 
Bahía de estacionamiento: Parte complementaria de la estructura de la 
vía utilizada como zona de transición entre la calzada y el andén, 
destinada al estacionamiento de vehículos. 
Barrera para control vehicular: Dispositivo dotado de punzones 
pinchallantas para uso en retenes y puesto de control de las fuerzas 



militares, la Policía Nacional, las autoridades de tránsito y transporte. 
Berma: Parte de la estructura de la vía, destinada al soporte lateral de 
la calzada para el tránsito de peatones, semovientes y ocasionalmente 
al estacionamiento de vehículos y tránsito de vehículos de 
emergencia. 
Bicicleta: Vehículo no motorizado de dos (2) o más ruedas en línea, el 
cual se desplaza por el esfuerzo de su conductor accionando por 
medio de pedales. 
Bocacalle: Embocadura de una calle en una intersección. 
Bus: Vehículo automotor destinad o al transporte colectivo de 
personas y sus equipajes, debidamente registrado conforme a las 
normas y características especiales vigentes. 
Buseta: Vehículo destinado al transporte de personas con capacidad 
de 20 a 30 pasajeros y distancia entre ejes inferiores a 4 metros. 
Cabina: Recinto separado de la carrocería de un vehículo destinado al 
conductor. 
Calzada: Zona de la vía destinada a la circulación de vehículos. 
Carreteable: Vía sin pavimentar destinada a la circulación de 
vehículos. 
Camión: Vehículo automotor que por su tamaño y destinación se usa 
para transportar carga. 
Camioneta picó: Vehículo automotor destinado al transporte de 
personas en la cabina y de carga en el platón. 
Camión tractor: Vehículo automotor destinado a arrastrar uno o varios 
semirremolques o remolques, equipado con acople adecuado para tal 
fin. 
Capacidad de pasajeros: Es el número de personas autorizado para ser 
transportados en un vehículo. 
Capacidad de carga: Es el máximo tonelaje autorizado en un vehículo, 
de tal forma que el peso bruto vehicular no exceda los límites 
establecidos. 
Carretera: vía cuya finalidad es permitir la circulación de vehículos, 
con niveles adecuados de seguridad y comodidad. 
Carril: Parte de la calzada destinada al tránsito de una sola fila de 
vehículos. 
Carrocería: Estructura del vehículo instalada sobre un chasis, 
destinada al transporte de personas o de carga. 
Casco: Pieza que cubre la cabeza, especialmente diseñada para proteger 
contra golpes, sin impedir la visión periférica adecuada que cumpla con 
las especificaciones de las normas Icontec 4533 “Cascos Protectores para 



Usuarios de Vehículos”, o la norma que la modifique o sustituya. 
Centro de diagnóstico automotor: Ente estatal o privado destinado al 
examen técnico-mecánico de vehículos automotores y a la revisión del 
control ecológico conforme a las normas ambientales. 
Centro de enseñanza para conductores: Establecimiento docente de 
naturaleza pública, privada o mixtos que tenga como actividad 
permanente la capacitación de personas que aspiran a conducir vehículos 
automotores y motocicletas. 
Centro de enseñanza para formación de instructores: Establecimiento 
docente de naturaleza pública, privada o mixta, que tenga como actividad 
permanente la formación de instructores en técnicas de conducción de 
vehículos automotores y motocicletas. 
Centro integral de atención: Establecimiento donde se prestará el servicio 
de escuela y casa cárcel para la rehabilitación de los infractores a las 
normas del Código de Tránsito. Podrá ser operado por el Estado o por 
entes privados que a través del cobro de las tarifas por los servicios allí 
prestados, garantizarán su autosostenibilidad. 
Chasis: Conjunto de elementos que proporcionan soporte a todas las 
partes del vehículo mediante un bastidor. 
Chatarrización: Desintegración total de un vehículo automotor. 
Choque o colisión: Encuentro violento entre dos (2) o más vehículos, o 
entre un vehículo y un objeto fijo. 
Ciclista: Conductor de bicicleta o triciclo. 
Ciclovía: Vía o sección de calzada destinada ocasionalmente para el 
tránsito de bicicletas, triciclos y peatones. 
Ciclorruta: Vía o sección de la calzada destinada al tránsito de bicicletas 
en forma exclusiva. 
Cilindrada: Capacidad volumétrica total de los cilindros de un motor. 
Cinturón de seguridad: Conjunto de tiras, provisto de hebilla de cierre, 
dispositivos de ajuste y de unión, cuyo fin es sujetar a los ocupantes al 
asiento del vehículo, para prevenir que se golpeen cuando suceda una 
aceleración, desaceleración súbita o volcamiento. 
Clase de vehículo: Denominación dada a un automotor de conformidad 
con su destinación, configuración y especificaciones técnicas. 
Columna motorizada: Son todos los vehículos autopropulsados o 
tractados que hacen parte de un mismo grupo de desplazamiento militar, 
bajo el mando de un comandante que los dirige o coordina. 
Combinación de vehículos: Conjunto acoplado de dos (2) o más unidades 
vehiculares. 
Comparendo: Orden formal de notificación para que el presunto 



contraventor o implicado se presente ante la autoridad de tránsito por la 
comisión de una infracción. 
Conductor: Es la persona habilitada y capacitada técnica y teóricamente 
para operar un vehículo. 
Conjunto óptico: Grupo de luces de servicio, delimitadoras, direccionales, 
pilotos de freno y reverso. 
Croquis: Plano descriptivo de los pormenores de un accidente de tránsito 
donde resulten daños a personas, vehículos, inmuebles, muebles o 
animales, levantado en el sitio de los hechos por el agente, la policía de 
tránsito o por la autoridad competente. 
Cruce e intersección: Punto en el cual dos (2) o más vías se encuentran. 
Cuatrimoto: Vehículo automotor de cuatro (4) ruedas con componentes 
mecánicos de motocicleta, para transporte de personas o mercancías con 
capacidad de carga de hasta setecientos setenta (770) kilogramos. 
Cuneta: Zanja o conducto construido al borde de una vía para recoger y 
evacuar las aguas superficiales. 
Discapacitado: Persona que tiene disminuida alguna de sus capacidades 
físicas o mentales. 
Embriaguez: Estado de alteración transitoria de las condiciones físicas y 
mentales, causada por intoxicación aguda que no permite una adecuada 
realización de actividades de riesgo. 
Equipo de prevención y seguridad: Conjunto de elementos necesarios 
para la atención inicial de emergencia que debe poseer un vehículo. 
Espaciamiento: Distancia entre dos (2) vehículos consecutivos que se mide 
del extremo trasero de un vehículo al delantero del otro. 
Estacionamiento: Sitio de parqueo autorizado por la autoridad de 
tránsito. 
Glorieta: Intersección donde no hay cruces directos sino maniobras de 
entrecruzamientos y movimientos alrededor de una isleta o plazoleta 
central. 
Grúa: Automotor especialmente diseñado con sistema de enganche para 
levantar y remolcar otro vehículo. 
Homologación: Es la confrontación de las especificaciones técnico-
mecánicas, ambientales, de pesos, dimensiones, comodidad y seguridad 
con las normas legales vigentes para su respectiva aprobación. 
Infracción: Transgresión o violación de una norma de tránsito. Habrá dos 
tipos de infracciones: simple y compleja. Será simple cuando se trate de 
violación a la mera norma. Será compleja si se produce un daño material. 
Instructor: Persona que imparte enseñanza teórica o práctica para la 
conducción de vehículos. 



Inmovilización: Suspensión temporal de la circulación de un vehículo. 
Licencia de conducción: Documento público de carácter personal e 
intransferible expedido por autoridad competente, el cual autoriza a una 
persona para la conducción de vehículos con validez en todo el territorio 
nacional. 
Licencia de tránsito: Es el documento público que identifica un vehículo 
automotor, acredita su propiedad e identifica a su propietario y autoriza 
a dicho vehículo para circular por las vías públicas y por las privadas 
abiertas al público. 
Línea de vehículo: Referencia que le da el fabricante a una clase de 
vehículo de acuerdo con las características específicas técnico-mecánicas. 
Luces de emergencia: Dispositivos de alumbrado que utilizan los 
vehículos en actos propios de su servicio, o vehículos para atención de 
emergencia. 
Luces de estacionamiento: Luces del vehículo que corresponden a las 
señales direccionales, pero en un modo de operación tal que prenden y 
apagan en forma simultánea. 
Luces exploradoras o antiniebla: Dispositivos de alumbrado especial que 
facilitan la visibilidad en zonas de niebla densa o en condiciones adversas 
de visibilidad. 
Maquinaria rodante de construcción o minería: Vehículo automotor 
destinado exclusivamente a obras industriales, incluidas las de minería, 
construcción y conservación de obras, que por sus características técnicas 
y físicas no pueden transitar por las vías de uso público o privadas 
abiertas al público. 
Marcas viales: Señales escritas adheridas o grabadas en la vía o con 
elementos adyacentes a ella, para indicar, advertir o guiar el tránsito. 
Matrícula: Procedimiento destinado a registro inicial de un vehículo 
automotor ante un organismo de tránsito en ella se consignan las 
características, tanto internas como externas del vehículo, así como los 
datos e identificación del propietario. 
Microbús: Vehículo destinado al transporte de personas con capacidad de 
10 a 19 pasajeros. 
Modelo del vehículo: Referencia o código que asigna la fábrica o 
ensambladora a una determinada serie de vehículos. 
Motocarro: Vehículo automotor de tres ruedas con estabilidad propia con 
componentes mecánicos de motocicleta, para el transporte de personas o 
mercancías con capacidad útil hasta 770 kilogramos. 
Motocicleta: Vehículo automotor de dos ruedas en línea, con capacidad 
para el conductor y un acompañante. 



Mototriciclo: Vehículo automotor de tres ruedas con estabilidad propia y 
capacidad para el conductor y un acompañante del tipo SideCar y 
recreativo. 
Multa: Sanción pecuniaria. Para efectos del presente código y salvo 
disposición en contrario, la multa debe entenderse en salarios mínimos 
diarios legales vigentes. 
Nivel de emisión de gases contaminantes: Cantidad descargada de gases 
contaminantes por parte de un vehículo automotor. Es establecida por la 
autoridad ambiental competente. 
Norma de emisión de ruido: Valor máximo permisible de intensidad 
sonora que puede emitir un vehículo automotor. Es establecido por las 
autoridades ambientales. 
Número de serie: Número de iden tificación que cada fabricante le asigna 
a un vehículo. 
Organismos de tránsito: Son unidades administrativas municipales 
distritales o departamentales que tienen por reglamento la función de 
organizar y dirigir lo relacionado con el tránsito y transporte en su 
respectiva jurisdicción. 
Pasajero: Persona distinta del conductor que se transporta en un vehículo 
público. 
Paso a nivel: Intersección a un mismo nivel de una calle o carretera con 
una vía férrea. 
Paso peatonal a desnivel: Puente o túnel diseñado especialmente para que 
los peatones atraviesen una vía. 
Paso peatonal a nivel: Zona de la calzada delimitada por dispositivos y 
marcas especiales con destino al cruce de peatones. 
Parqueadero: Lugar público o privado destinado al estacionamiento de 
vehículos. 
Parada momentánea: Detención de un vehículo, sin apagar el motor, para 
recoger o dejar personas o cosas, sin interrumpir el normal 
funcionamiento del tránsito. 
Peatón: Persona que transita a pie o por una vía. 
Pequeños remolques: Vehículo no motorizado con capacidad hasta de una 
tonelada, halado por un automotor y dotado de su sistema de luces 
reflectivas y frenos. 
Peso bruto vehicular: Peso de un vehículo provisto de combustible, 
equipo auxiliar habitual y el máximo de carga. 
Placa: Documento público con validez en todo el territorio nacional, el 
cual identifica externa y privativamente un vehículo. 
Prelación: Prioridad o preferencia que tiene una vía o vehículo con 



respecto a otras vías u otros vehículos. 
Rebasamiento: Maniobra mediante la cual un vehículo sobrepasa a otro 
que lo antecedía en el mismo carril de una calzada. 
Registro nacional automotor: Es el conjunto de datos necesarios para 
determinar la propiedad, características y situación jurídica de los 
vehículos automotores terrestres. En él se inscribirá todo acto, o contrato 
providencia judicial, administrativa o arbitral, adjudicación, 
modificación, limitación, gravamen, medida cautelar, traslación o 
extinción del dominio u otro derecho real, principal o accesorio sobre 
vehículos automotores terrestres para que surtan efectos ante las 
autoridades y ante terceros. 
Registro terrestre automotor: Es el conjunto de datos necesarios para 
determinar la propiedad, características y situación jurídica de los 
vehículos automotores terrestres. En él se inscribirá todo acto, o contrato 
providencia judicial, administrativa o arbitral, adjudicación, 
modificación, limitación, gravamen, medida cautelar, traslación o 
extinción del dominio u otro derecho real, principal o accesorio sobre 
vehículos automotores terrestres para que surtan efectos ante las 
autoridades y ante terceros. 
Remolque: Vehículo no motorizado, halado por una unidad tractora a la 
cual no le transmite peso. Dotado con su sistema de frenos y luces 
reflectivas. 
Retén: Puesto de control instalado técnicamente por una de las 
autoridades legítimamente constituidas de la Nación. 
Retención: Inmovilización de un vehículo por orden de autoridad 
competente. 
Sardinel: Elemento de concreto, asfalto u otros materiales para delimitar 
la calzada de una vía. 
Semáforo: Dispositivo electromagnético o electrónico para regular el 
tránsito de vehículos, peatones mediante el uso de señales luminosas. 
Semirremolques: Vehículo sin motor, a ser halado por un automotor 
sobre el cual se apoya y le transmite parte de su peso. Dotado con un 
sistema de frenos y luces reflectivas. 
Señal de tránsito: Dispositivo físico o marca especial. Preventiva y 
reglamentaria e informativa, que indica la forma correcta como deben 
transitar los usuarios de las vías. 
Señales luminosas de peligro: Señales visibles en la noche que emiten su 
propia luz, en colores visibles como el rojo, amarillo o blanco. 
Separador: Espacio estrecho y saliente que independiza dos calzadas de 
una vía. 



Sobrecarga: Exceso de carga sobre la capacidad autorizada para un 
vehículo automotor. 
Sobrecupo: Exceso de pasajeros sobre la capacidad autorizada para un 
vehículo automotor. 
STTMP: Sistema de Transporte Terrestre Masivo de Pasajeros. Es el 
conjunto de infraestructura, equipos, sistemas, señales, paraderos, 
vehículos, estaciones e infraestructura vial destinadas y utilizadas para la 
eficiente y continua prestación del servicio público de transporte de 
pasajeros en un área específica. 
Taxi: Vehículo automotor destinado al servicio público individual de 
pasajeros.  
Taxímetro: Dispositivo instalado en un taxi para liquidar el costo del 
servicio público a una tarifa oficialmente autorizada. 
Tipo de carrocería: Conjunto de características que definen la carrocería 
de un vehículo. 
Tráfico: Volumen de vehículos, peatones, o productos que pasan por un 
punto específico durante un periodo determinado. 
Transformación de vehículo: Procedimiento físico y mecánico mediante el 
cual un vehículo automotor puede ser modificado con el fin de cumplir 
una función diferente o mejorar su funcionamiento, higiene o seguridad. 
Tránsito: Es la movilización de personas, animales o vehículos por una 
vía pública o privada abierta al público. 
Transporte: Es el traslado de personas, animales o cosas de un punto a 
otro a través de un medio físico. 
Triciclo: Vehículo no motorizado de tres (3) ruedas, accionado con el 
esfuerzo del conductor por medio de pedales, 
Unidad tractora: Vehículo automotor destinado a arrastrar un remolque, 
un semirremolque, o una combinación de ellos. 
Vehículo: Todo aparato montado sobre ruedas que permite el transporte 
de personas, animales o cosas de un punto a otro por vía terrestre pública 
o privada abierta al público. 
Vehículo agrícola: Vehículo automotor provisto de una configuración 
especial, destinado exclusivamente a labores agrícolas. 
Vehículo de emergencia: Vehículo automotor debidamente identificado e 
iluminado, autorizado para transitar a velocidades mayores que las 
reglamentadas con objeto de movilizar personas afectadas en salud, 
prevenir o atender desastres o calamidades, o actividades policiales, 
debidamente registrado como tal con las normas y características que 
exige la actividad para la cual se matricule. 
Vehículo de servicio particular: Vehículo automotor destinado a 



satisfacer las necesidades privadas de movilización de personas, animales 
o cosas. 
Vehículo de servicio público: Vehículo automotor homologado, destinado 
al transporte de pasajeros, carga o ambos por las vías de uso público 
mediante el cobro de una tarifa, porte, flete o pasaje. 
Vehículo de servicio oficial:< /span> Vehículo automotor destinado al 
servicio de entidades públicas. 
Vehículo de servicio diplomático o consular: Vehículo automotor 
destinado al servicio de funcionarios diplomáticos o consulares. 
Vehículo de tracción animal: Vehículo no motorizado halado o movido 
por un animal. 
Vehículo de transporte masivo: Vehículo automotor para transporte 
público masivo de pasajeros, cuya circulación se hace por carriles 
exclusivos e infraestructura especial para acceso de pasajeros. 
Vehículo escolar: Vehículo automotor destinado al transporte de 
estudiantes, debidamente registrado como tal y con las normas y 
características especiales que le exigen las normas de transporte público. 
Vía: Zona de uso público o privado, abierta al público, destinada al 
tránsito de vehículos, personas y animales. 
Vía arteria: Vía de un sistema vial urbano con prelación de circulación de 
tránsito sobre las demás vías, con excepción de la vía férrea y la autopista. 
Vía de metro o metrovía: Es aquella de exclusiva destinación para las 
líneas de metro, independientemente de su configuración y que hacen 
parte integral de su infraestructura de operación. 
Vía férrea: Diseñada para el tránsito de vehículos sobre rieles, con 
prelación sobre las demás vías, excepto para las ciudades donde existe 
metro, en cuyos casos será éste el que tenga la prelación. 
Vía peatonal: Zonas destinadas para el tránsito exclusivo de peatones. 
Vía principal: Vía de un sistema con prelación de tránsito sobre las vías 
ordinarias. 
Vía ordinaria: La que tiene tránsito subordinado a las vías principales. 
Vía troncal: Vía de dos (2) calzadas con ocho o más carriles y con 
destinación exclusiva de las calzadas interiores para el tránsito de servicio 
público masivo. 
Zona escolar: Parte de la vía situada frente a un establecimiento de 
enseñanza y que se extiende cincuenta (50) metros al frente y a los lados 
del límite del establecimiento. 
Zona de estacionamiento restringido: Parte de la vía delimitada por 
autorida d competente en zonas adyacentes a instalaciones militares o de 
policía, teatros, bancos, hospitales, entidades oficiales y de socorro, 



iglesias, establecimientos industriales y comerciales, en la cual solo 
pueden estacionar los vehículos autorizados. 

CAPITULO II 
Autoridades 

Artículo 3°. Autoridades de tránsito. Son autoridades de tránsito en su 
orden, las siguientes: 
El Ministerio de Transporte 
Los Gobernadores y los Alcaldes. 
Los organismos de tránsito de carácter departamental, municipal o 
distrital. 
La Policía Nacional en sus cuerpos especializados de policía de tránsito 
urbano y policía de carreteras. 
Los Inspectores de Policía, los Inspectores de Tránsito, Corregidores o 
quien haga sus veces en cada ente territorial. 
La Superintendencia General de Puertos y Transporte. 
Las fuerzas militares para cumplir exclusivamente lo dispuesto en el 
parágrafo 5° de este artículo. 
Los agentes de Tránsito y Transporte. 
Parágrafo 1°. Las entidades públicas o privadas a las que mediante 
delegación o convenio les sean asignadas determinadas funciones de 
tránsito, constituirán organismos de apoyo a las autoridades de tránsito. 
Parágrafo 2°. El Gobierno Nacional podrá delegar en los organismos de 
tránsito las funciones que por ley le corresponden al Ministerio de 
Transporte. 
Parágrafo 3°. Las autoridades, los organismos de tránsito, las entidades 
públicas o privadas que constituyan organismos de apoyo, serán vigiladas 
y controladas por la Superintendencia de Puertos y Transporte. 
Parágrafo 4°. La facultad de autoridad de tránsito otorgada a los cuerpos 
especializados de la Policía Nacional se ejercerá como una competencia a 
prevención. 
Parágrafo 5°. Las Fuerzas Militares podrán ejecutar la labor de 
regulación del tránsito, en aquellas áreas donde no haya presencia de 
autoridad de tránsito. 
Artículo 4°. Acreditación de formación-programas de seguridad. Los 
directores de los organismos de tránsito deberán acreditar formación 
profesional o experiencia de dos (2) años o en su defecto estudios de 
diplomado o postgrado en la materia. El Gobierno Nacional reglamentará 
la formación técnica, tecnológica o profesional que deberá acreditarse 
para ser funcionario o autoridad de tránsito. 
Parágrafo 1°. El Ministerio de Transporte deberá elaborar un plan 



nacional de seguridad vial para disminuir la accidentalidad en el país que 
sirva además como base para los planes departamentales, metropolitanos, 
distritales y municipales, de control de piratería e ilegalidad. 
Parágrafo 2°. Los cuerpos especializados de Policía de tránsito urbano y 
Policía de Carreteras de la Policía Nacional y los cuerpos especializados 
de agentes de policía de tránsito dependientes de los organismos de 
tránsito departamental, metropolitano, distrital y municipal, deberán 
acreditar formación técnica o tecnológica en la materia. 
Artículo 5°. Demarcación y señalización vial. El Ministerio de Transporte 
reglamentará en un término no mayor de 60 días posteriores a la sanción 
de esta ley, las características técnicas de la demarcación y señalización de 
toda la infraestructura vial y su aplicación y cumplimiento será 
responsabilidad de cada uno de los organismos de tránsito en su 
respectiva jurisdicción. 
De igual manera el Ministerio de Transporte reglamentará en un término 
no mayor de 60 días calendario posteriores a la sanción de esta ley, todo 
lo referente a la ubicación y colocación de vallas publicitarias y 
promocionales, letreros y avisos, sus características y medidas de tal 
manera que no afecten la visibilidad y concentración del conductor, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 140 de 1994. 
Parágrafo 1°. El Ministerio de Transporte respetará y acogerá los 
convenios internacionales que se hayan suscrito o se suscriban en relación 
con la reglamentación de la ubicación, instalación, demarcación y 
señalización vial. 
Artículo 6°. Organismos de tránsito. Serán organismos de tránsito en su 
respectiva jurisdicción: 
a) Los departamentos administrativos, institutos distritales y/o 
municipales de tránsito; 
b) Los designados por la autoridad local única y exclusivamente en los 
municipios donde no hay autoridad de tránsito; 
c) Las secretarías municipales de tránsito dentro del área urbana de su 
respectivo municipio y los corregimientos; 
d) Las secretarías distritales de tránsito dentro del área urbana de los 
distritos especiales; 
e) Las secretarías departamentales de tránsito o el organismo designado 
por la autoridad, única y exclusivamente en los municipios donde no haya 
autoridad de tránsito. 
Parágrafo 1°. En el ámbito nacional será competente el Ministerio de 
Transporte y los organismos de tránsito en su respectiva jurisdicción para 
cumplir las funciones que les sean asignadas en este código. 



Parágrafo 2°. Le corresponde a la Policía Nacional en su cuerpo 
especializado de carreteras el control de las normas de tránsito y la 
aplicación de este código en todas las carreteras nacionales por fuer a del 
perímetro urbano de los municipios y distritos. 
Parágrafo 3°. Los gobernadores y los alcaldes, las Asambleas 
Departamentales y los Concejos Municipales, no podrán, en ningún caso, 
dictar normas de tránsito de carácter permanente, que impliquen 
adiciones o modificaciones al código de tránsito. 
Los Alcaldes dentro de su respectiva jurisdicción deberán expedir las 
normas y tomarán las medidas necesarias para el mejor ordenamiento del 
tránsito de personas, animales y vehículos por las vías públicas con 
sujeción a las disposiciones del presente código. 
No obstante los alcaldes de municipios vecinos o colindantes podrán 
suscribir convenios interadministrativos para ejercer en forma conjunta, 
total o parcialmente, las funciones de tránsito que le correspondan a cada 
uno de ellos, dentro de las respectivas jurisdicciones que los compongan. 
Artículo 7°. Cumplimiento régimen normativo. Las autoridades de tránsito 
velarán por la seguridad de las personas y las cosas en la vía pública y 
privadas abiertas al público. Sus funciones serán de carácter regulatorio 
y sancionatorio y sus acciones deben ser orientadas a la prevención y la 
asistencia técnica y humana a los usuarios de las vías. 
Las autoridades de tránsito podrán delegar en entidades privadas el 
aporte de pruebas de infracciones de tránsito, el recaudo de las multas 
correspondientes, la tramitación de especies venales y todos los trámites 
previstos en las normas legales y reglamentarias, salvo la valoración de 
dichas pruebas. 
Cada organismo de tránsito contará con un cuerpo de agentes de tránsito 
que actuará únicamente en su respectiva jurisdicción y el Ministerio de 
Transporte tendrá a su cargo un cuerpo especializado de agentes de 
tránsito de la Policía Nacional que velará por el cumplimiento del 
régimen normativo de tránsito en todas las carreteras nacionales por 
fuera del perímetro urbano de distritos y municipios. 
Cualquier autoridad de tránsito está facultada para abocar el 
conocimiento de una infracción o de un accidente mientras la autoridad 
competente asume la investigación. 
Parágrafo 1°. La Policía Nacional con los servicios especializados de 
Policía de Carreteras y Policía Urbana de Tránsito, contribuirá con la 
misión de brindar seguridad y tranquilidad a los usuarios de la Red Vial 
Nacional. 
Parágrafo 2°. La Policía Nacional reglamentará el funcionamiento de la 



Seccional de Formación y Especialización en Seguridad Vial, de sus 
cuerpos especializados de policía urbana de tránsito y policía de 
carreteras, como instituto docente con la facultad de expedir títulos de 
idoneidad en esta área, en concordancia con la Ley 115 de 1994. 
Parágrafo 3°. El Ministerio de Transporte contribuirá al desarrollo y 
funcionamiento de la Escuela Seccional de Formación y Especialización 
en Seguridad Vial. 
Parágrafo 4°. Los organismos de tránsito podrán celebrar contratos y/o 
convenios con los cuerpos especializados de policía urbana de tránsito 
mediante contrato especial pagado por los distritos, municipios y 
departamentos y celebrado con la Direcció n General de la Policía. Estos 
contratos podrán ser temporales o permanentes, con la facultad para la 
policía de cambiar a sus integrantes por las causales establecidas en el 
reglamento interno de la institución policial. 
CAPITULO III 
Registros de información 
Artículo 8°. Registro Unico Nacional de Tránsito, RUNT. El Ministerio de 
Transporte pondrá en funcionamiento directamente o a través de 
entidades públicas o particulares el Registro Unico Nacional de Tránsito, 
RUNT, en coordinación total, permanente y obligatoria con todos los 
organismos de tránsito del país. 
El RUNT incorporará por lo menos los siguientes registros de 
información: 
1. Registro Nacional de Automotores. 
2. Registro Nacional de Conductores. 
3. Registro Nacional de Empresas de Transporte Público y Privado. 
4. Registro Nacional de Licencias de Tránsito. 
5. Registro Nacional de Infracciones de Tránsito. 
6. Registro Nacional de Centros de Enseñanza Automovilística. 
7. Registro Nacional de Seguros. 
8. Registro Nacional de personas naturales o jurídicas, públicas o 
privadas que prestan servicios al sector público. 
9. Registro Nacional de Remolques y Semirremolques. 
10. Registro Nacional de Accidentes de Tránsito. 
Parágrafo 1°. El Ministerio de Transporte tendrá un plazo de dos (2) años 
prorrogables por una sola vez por un término de un (1) año, contados a 
partir de la fecha de promulgación de este código para poner en 
funcionamiento el RUNT para lo cual podrá intervenir directamente o 
por quien reciba la autorización en cualquier organismo de tránsito con el 
fin de obtener la información correspondiente. 



Parágrafo 2°. En todos los organismos de tránsito y transporte existirá 
una dependencia del RUNT. 
Parágrafo 3°. Los concesionarios, si los hay, deberán reconocer, previa 
valoración, los recursos invertidos en las bases de datos traídos a valor 
presente, siempre y cuando les sean útiles para operar la concesió n. 
Parágrafo 4°. Las concesiones establecidas en el presente artículo se 
deberán otorgar siempre bajo el sistema de licitación pública, sin 
importar su cuantía. 
Parágrafo 5°. La autoridad competente en cada municipio o Distrito 
deberá implementar una estrategia de actualización de los registros, para 
lo cual podrá optar entre otros por el sistema de autodeclaración. 
El propietario que no efectúe la declaración será sancionado con multa de 
2 salarios mínimos legales mensuales, además de la imposibilidad de 
adelantar trámites en materia de Tránsito y Transporte ante cualquier 
organismo de tránsito del país. 
Los Organismos de Tránsito diseñarán el formato de autodeclaración con 
las instrucciones de diligenciamiento pertinentes, que será suministrado 
al interesado sin costo alguno. 
Artículo 9°. Características de la información de los registros. Toda la 
información contenida en el RUNT será de carácter público. 
Sus características, el montaje, la operación y actualización de la misma 
serán determinadas por el Ministerio de Transporte y su sostenibilidad 
deberá estar garantizada únicamente con el cobro de tarifas que serán 
fijadas por el Ministerio para el Ingreso de datos y la expedición de 
certificados de información. 
El Ministerio de Transporte tendrá un plazo máximo de dos (2) años 
prorrogables por una sola vez por un término de un (1) año contados a 
partir de la fecha de sanción de esta ley para poner en funcionamiento al 
público el RUNT. 
Artículo 10. Sistema integrado de información sobre las multas y sanciones 
por infracciones de tránsito. Con el propósito de contribuir al 
mejoramiento de los ingresos de los municipios, se autoriza a la 
Federación Colombiana de Municipios para implementar y mantener 
actualizado a nivel nacional, un sistema integrado de información sobre 
las multas y sanciones por infracciones de tránsito (SIMIT), por lo cual 
percibirá el 10% por la administración del sistema cuando se cancele el 
valor adeudado. En ningún caso podrá ser inferior a medio salario 
mínimo diario legal vigente. 
Parágrafo. En todas las dependencias de los organismos de tránsito y 
transportes de las entidades territoriales existirá una sede del SIMIT o en 



aquellas donde la Federación lo considere necesario, con el fin de obtener 
la información para el consolidado nacional y para garantizar que no se 
efectúe ningún trámite de los que son competencia de los organismos de 
tránsito en donde se encuentre involucrado el infractor en cualquier 
calidad, si éste no se encuentra a paz y salvo. 
Artículo 11. Características de la información de los registros. Toda la 
información contenida en el sistema integrado de información SIMIT, 
será de carácter público. 
Las características, el montaje la operaci ón y actualización de la 
información del sistema, serán determinadas por la Federación 
Colombiana de Municipios, la cual dispondrá de un plazo máximo de dos 
(2) años prorrogables por una sola vez, por un término de un (1) año, 
contados a partir de la fecha de sanción de la presente ley para poner en 
funcionamiento el sistema integrado de información SIMIT. 
Una vez implementado el sistema integrado de información sobre las 
multas y sanciones por infracciones de tránsito (SIMIT), la Federación 
Colombiana de Municipios entregará la información al Ministerio de 
Transporte para que sea incorporada al Registro Unico Nacional de 
Tránsito, RUNT. 

T I T U L O   I I 
REGIMEN NACIONAL DE TRANSITO 

CAPITULO I 
Centros de Enseñanza Automovilística 
Artículo 12. Naturaleza. Todo Centro de Enseñanza Automovilística, es 
un establecimiento docente de naturaleza pública, privada o mixta, que 
tenga como actividad permanente la instrucción de personas que aspiren 
a obtener el certificado de capacitación en conducción, o instructores en 
conducción. 
Artículo 13. Formación instructores en conducción. Para la formación de 
instructores en conducción, se requerirá autorización especial y se 
deberán cumplir los requisitos complementarios exigidos a los Centros de 
Enseñanza Automovilística que para tal efecto reglamente el Gobierno 
Nacional, a través del Ministerio de Educación en coordinación con el 
Ministerio de Transporte. 
Artículo 14. Capacitación. La capacitación requerida para que las 
personas puedan conducir vehículos automotores y motocicletas por las 
vías públicas deberá ser impartida por los Centros de Enseñanza 
Automovilística legalmente autorizados. 
Las Escuelas o Academias de Automovilismo que actualmente cuentan 
con autorización vigente expedida por el Ministerio de Transporte 



quedarán automáticamente homologadas para continuar capacitando 
conductores e instructores de conformidad con las categorías autorizadas 
y tendrán un plazo de doce meses para ajustarse a la nueva 
reglamentación. 
Parágrafo 1°. La vigilancia y supervisión de los Centros de Enseñanza 
Automovilística, corresponderá a la Superintendencia de Puertos y 
Transporte. 
Parágrafo 2°. Las multas que se impongan a los centros de enseñanza 
automovilística serán de propiedad de los municipios donde se encuentre 
la sede de la escuela. 
Artículo 15. Constitución y funcionamiento. El Ministerio de Transporte 
reglamentará la constitución y funcionamiento de los Centros de 
Enseñanza Automovilística, de acuerdo con lo establecido por la Ley 115 
de 1994 y sus decretos reglamentarios, en lo pertinente a educación no 
formal. 
Artículo 16. Capacitación vehículos de servicio público. Los Centros de 
Enseñanza Automovilística ofrecerán dentro de sus programas una 
especial capacitación para conducir vehículo de servicio público. 
El Ministerio de Transporte reglamentará lo relativo a la clasificación de 
los Centros de Enseñanza, de acuerdo con las categorías existentes. 
CAPITULO II 
Licencia de conducción 
Artículo 17. Otorgamiento. La Licencia de conducción será otorgada por 
primera vez a quien cumpla con todos los requisitos descritos en el 
artículo 19 de este código, por la entidad pública o privada autorizada 
para el efecto por el organismo de tránsito en su respectiva jurisdicción. 
El formato de la licencia de conducción será único nacional, para lo cual 
el Ministerio de Transporte establecerá la ficha técnica para su 
elaboración y los mecanismos de control correspondientes. 
Las nuevas licencias de conducción contendrán, como mínimo, los 
siguientes datos: nombre completo del conductor, número del documento 
de identificación, huella, domicilio y dirección; fecha de expedición y 
organismo que la expidió. 
Dentro de las características técnicas que deben contener las licencias de 
conducción se incluirán, entre otros, un código de barra bidimensional 
electrónico, magnético u óptico con datos del registro y un holograma de 
seguridad. Las licencias de conducción que no cuenten con estos 
elementos de seguridad deberán ser renovadas de acuerdo con la 
programación que expida el Ministerio de Transporte al respecto. 
Las nuevas licencias de conducción deberán permitir al organismo de 



tránsito confrontar la identidad del respectivo titular de conformidad con 
las normas de la ley vigentes sobre la materia. 
En caso que el aspirante presente certificado expedido por un Centro de 
Enseñanza Automovilística, la licencia de conducción solamente podrá 
expedirse en el lugar donde tenga sede dicho centro “o en su área 
metropolitana”. 
Artículo 18. Facultad del titular. La licencia de conducción habilitará a su 
titular para manejar vehículos automotores de acuerdo con las categorías 
que para cada modalidad establezca el reglamento. 
Parágrafo. El Ministerio de Transporte, reglamentará el Examen 
Nacional de Aptitud y Conocimientos Específicos de Conducción, que 
será obligatorio presentar y aprobar por todo aspirante para la 
expedición de la Licencia de Conducción por primera vez o por 
refrendación. La vigencia de este examen será de cinco (5) años, pasados 
los cuales se deberá presentar un nuevo examen. 
Artículo 19. Requisitos. Podrá obtener por primera vez una licencia de 
conducción para vehículos, quien acredite el cumplimiento de los 
siguientes requisitos: 
Para vehículos de servicio diferente del servicio público: 
1. Saber leer y escribir. 
2. Tener 16 años cumplidos. 
3. Aprobar un examen teórico-práctico de conducción para vehículos 
particulares que realizarán los organismos de tránsito de acuerdo con la 
reglamentación que expida el Ministerio de Transporte, o presentar un 
certificado de aptitud en conducción otorgado por un centro de enseñanza 
automovilística debidamente aprobado por el Ministerio de Educación 
Nacional en coordinación con el Ministerio de Transporte. 
4. Certificado de aptitud física, y mental para conducir expedido por un 
médico debidamente registrado ante el Ministerio de Salud antes de que 
entre en funcionamiento el RUNT o ante el RUNT una vez que éste 
empiece a operar. 
Para vehículos de servicio público: 
Los mismos requisitos enumerados anteriormente, a excepción de la edad 
mínima que será de 18 años cumplidos y de los exámenes teórico-
prácticos, de aptitud física y mental o los certificados de aptitud de 
conducción expedidos que estarán referidos a la conducción de vehículo 
de servicio público. 
Parágrafo. Para obtener la licencia de conducción por primera vez, o la 
recategorización  y/o refrendación de la misma, se debe demostrar ante 
las autoridades de tránsito la aptitud física, mental y de coordinación 



motriz, valiéndose para su valoración de los medios tecnológicos 
sistematizados y digitalizados requeridos, que permitan medir y evaluar 
dentro de los rangos establecidos por el Ministerio de Transporte según 
los parámetros y límites internacionales entre otros: las capacidades de 
visión y orientación auditiva, la agudeza visual y campimetría, los tiempos 
de reacción y recuperación al encandilamiento, la capacidad de 
coordinación entre la aceleración y el frenado, la coordinación integral 
motriz de la persona, la discriminación de colores y la phoria horizontal y 
vertical. 
Artículo 20. El Ministerio de Transporte definirá mediante resolución las 
categorías de licencias de conducción y recategorizaciones, lo mismo que 
las restricciones especiales que deben tenerse en cuenta para la expedición 
de las licencias según cada categoría. 
Artículo 21. Limitados físicos. Quien padezca una limitación física parcial 
podrá obtener la licencia de conducción si, además del cumplimiento de 
los requisitos que en este Código se señalan, demuestra durante el examen 
indicado en el parágrafo único del artículo 18, que se encuentra 
habilitado y adiestrado para conducir con dicha limitación. 
Cuando se requiera el empleo de instrumentos ortopédicos y el vehículo 
esté provisto de mecanismos u otros medios auxiliares que previa 
demostración y constatación le capaciten para el ejercicio de la 
conducción, bajo su propia responsabilidad, también podrá obtener la 
licencia para manejar vehículos de servicio público, pero únicamente de 
servicio individual. 
Parágrafo. Para el caso de limitaciones físicas progresivas, la vigencia de 
la licencia de conducción será determinada mediante la práctica de un 
examen médico especial.  
Artículo 22. Vigencia de la licencia de conducción. Las licencias de 
conducción para vehículos particulares tendrán una vigencia indefinida. 
Las licencias de conducción para vehículos de servicio público tendrán 
una vigencia de 3 años, al cabo de los cuales se solicitará su renovación 
adjuntando un nuevo certificado de aptitud física y mental y el registro de 
información sobre infracciones de tránsito del período vencido. 
Parágrafo. Todos los conductores de servicio público mayores de 65 años 
deberán renovar su licencia de conducción anualmente, demostrando su 
aptitud mediante certificación competente e idónea. 
Artículo 23. Renovación de licencias. La renovación se solicitará ante 
cualquier organismo de tránsito o entidad pública o privada autorizada 
para ello, su trámite no podrá durar más de 24 horas una vez aceptada la 
documentación. 



No se renovará la licencia de conducción mientras subsista una sanción 
contra su tenencia o el titular de la misma figure como deudor al pago de 
infracciones debidamente ejecutoriadas. 
Artículo 24. Recategorización. El titular de una licencia de conducción 
podrá solicitar ante un organismo de tránsito o la entidad pública o 
privada por él autorizada, la recategorización de su licencia, para lo cual 
debe presentar y aprobar un nuevo examen teórico-práctico para la 
categoría solicitada y presentar un certificado de aptitud en conducción 
otorgado por el centro respectivo, y su trámite no podrá durar más de 72 
horas una vez aceptada la documentación. 
Artículo 25. Licencias extranjeras. Las licencias de conducción, expedidas 
en otro país, que se encuentren vigentes y que sean utilizadas por turistas 
o personas en tránsito en el territorio nacional, serán válidas y admitidas 
para conducir en Colombia durante la permanencia autorizada a su 
titular, conforme a las disposiciones internacionales sobre la materia. 
Artículo 26. Causales de suspensión o cancelación. La licencia de 
conducción se suspenderá: 
1. Por disposición de las autoridades de tránsito, basada en imposibilidad 
transitoria física o mental para conducir, soportado en un certificado 
médico. 
2. Por decisión judicial. 
3. Por encontrarse en flagrante estado de embriaguez o bajo el efecto de 
drogas alucinógenas determinado por autoridad competente. 
4. Por reincidir en la violación  de la misma norma de tránsito en un 
período no superior a un año. En este caso la suspensión  de la licencia 
será por seis meses. 
5. P or prestar el servicio público de transporte con vehículos 
particulares, salvo cuando el orden público lo justifique, previa decisión  
en tal sentido de la autoridad respectiva. 
La licencia de conducción  se cancelará: 
1. Por disposición  de las autoridades de tránsito basada en la 
imposibilidad permanente física o mental para conducir, soportado en un 
certificado médico. 
2. Por decisión  judicial. 
3. Por muerte del titular. 
4. Reincidencia al encontrarse conduciendo en estado de embriaguez o 
bajo el efecto de drogas alucinógenas determinado por autoridad 
competente. 
5. Por reincidencia en la prestación  del servicio público de transporte con 
vehículos particulares sin justa causa. 



Parágrafo. La suspensión  o cancelación  de la licencia de conducción 
implica la entrega obligatoria del documento a la autoridad de tránsito 
competente para imponer la sanción  por el período de la suspensión  o a 
partir de la cancelación  de ella. 
La suspensión  de la licencia de conducción  operará, sin perjuicio de la 
interposición  de recursos en la actuación. 
CAPITULO III 
Vehículos 
Artículo 27. Condiciones de cambio de servicio. Todos los vehículos que 
circulen por el territorio nacional deben someterse a las normas que 
sobre tránsito terrestre determine este Código. Estos deben cumplir con 
los requisitos generales y las condiciones mecánicas y técnicas que 
propendan a la seguridad, la higiene y comodidad dentro de los 
reglamentos correspondientes sobre peso y dimensiones. 
Parágrafo 1°. A partir de la fecha de expedición de la presente ley no se 
podrá cambiar de clase o servicio un vehículo. 
Parágrafo 2°. El Ministerio de Transporte, definirá en un plazo no mayor 
de 60 días contados a partir de la fecha de sanción de la presente ley, 
mediante resolución todo lo relativo a la reglamentación de los vehículos 
antiguos y los vehículos clásicos en lo cual queda facultado para 
conceptuar sobre las placas, seguros e impuestos y se faculta al organismo 
de tránsito pertinente para determinar las restricciones de circulación. 
Artículo 28. Condiciones técnico-mecánica, de gases y de operación. Para 
que un vehículo pueda transitar por el territorio nacional, debe 
garantizar como mínimo el perfecto funcionamiento de frenos, del sistema 
de dirección, del siste ma de suspensión, del sistema de señales visuales y 
audibles permitidas y del sistema de escape de gases; y demostrar un 
estado adecuado de llantas, del conjunto de vidrios de seguridad y de los 
espejos y cumplir con las normas de emisión de gases que establezcan las 
autoridades ambientales. 
Parágrafo 1°. Las autoridades de tránsito ejercerán en los vehículos de 
servicio público de transporte, un control y verificación del correcto 
funcionamiento y calibración de los dispositivos utilizados para el cobro 
en la prestación de un servicio público. 
Parágrafo 2°. Los vehículos de servicio público, oficial, escolar, y 
turístico; de manera obligatoria deberán llevar un aviso visible que señale 
un número telefónico donde pueda informarse la manera como se 
conduce y/o se usa el vehículo correspondiente. 
Los vehículos de servicio público deberán llevar además marcado en los 
costados y en el techo el número de la placa según normas que profiera el 



Ministerio de Transporte, el cual contará con un plazo no mayor de 120 
días a partir de la sanción de la presente ley para su reglamentación. 
Artículo 29. Dimensiones y pesos. Los vehículos deberán someterse a las 
dimensiones y pesos, incluida carrocería y accesorios, que para tal efecto 
determine el Ministerio de Transporte, para lo cual debe tener en cuenta 
la normatividad técnica nacional e internacional. 
Artículo 30. Equipos de prevención y seguridad. Ningún vehículo podrá 
transitar por las vías del territorio nacional sin portar el siguiente equipo 
de carretera como mínimo. 
1. Un gato con capacidad para elevar el vehículo. 
2. Una cruceta. 
3. Dos señales de carretera en forma de triángulo en material reflectivo y 
provistas de soportes para ser colocadas en forma vertical o lámparas de 
señal de luz amarilla intermitentes o de destello. 
4. Un botiquín de primeros auxilios. 
5. Un extintor. 
6. Dos tacos para bloquear el vehículo. 
7. Caja de herramienta básica que como mínimo deberá contener: 
Alicate, destornilladores, llave de expansión y llaves fijas. 
8. Llanta de repuesto. 
9. Linterna. 
Parágrafo. Ningún vehículo podrá circular por las vías urbanas, portando 
defensas rígidas diferentes de las instaladas originalmente por el 
fabricante. 
Artículo 31. Salida de emergencia. Todo vehículo dedicado al transporte 
colectivo de pasajeros debe tener como mínimo una salida de emergencia 
en cada uno de sus costados adicionalmente a las puertas de ascenso de 
pasajeros. El Ministerio de Transporte definirá las características 
técnicas correspondientes. 
Artículo 32. Condiciones de la carga. La carga de un vehículo debe estar 
debidamente empacada, rotulada, embalada y cubierta conforme a la 
normatividad técnica nacional cuando esta aplique, de acuerdo c on las 
exigencias propias de su naturaleza, de manera que cumpla con las 
medidas de seguridad vial y la normatividad ambiental. Los contenedores 
deberán llevar dispositivos especiales de sujeción, según lo estipulado por 
el Ministerio de Transporte. 
Artículo 33. Permiso para carga. El Ministerio de Transporte definirá lo 
referente a permisos para transportar cargas indivisibles, extrapesadas y 
extradimensionadas, así como las especificaciones de los vehículos que 
realizan esta clase de transporte. 



CAPITULO IV 
Licencia de tránsito 

Artículo 34. Porte. En ningún caso podrá circular un vehículo automotor 
sin portar la licencia de tránsito correspondiente. 
Artículo 35. Expedición. La licencia de tránsito será expedida por 
cualquier organismo de tránsito o por quien él designe, previa entrega de 
los siguientes documentos: 
Factura de compra si el vehículo es de fabricación nacional. 
Factura de compra en el país de origen y licencia de importación. 
Recibo de pago de impuestos. 
Certificado de inscripción ante el RUNT. 
Artículo 36. Elaboración. El formato de la licencia de tránsito será único 
nacional, y será definido por el Ministerio de Transporte antes de los 60 
días posteriores a la sanción de esta ley y en el mismo se incluirá al menos 
la información determinada en el artículo 38 de este código. 
Dentro de las características técnicas que deben contener las licencias de 
tránsito, se incluirán un código de barras bidimensional y un holograma 
de seguridad. 
Artículo 37. Registro inicial. El registro inicial de un vehículo se podrá 
hacer en cualquier organismo de tránsito y sus características técnicas y 
de capacidad deben estar homologadas por el Ministerio de Transporte 
para su operación en las vías del territorio nacional.  
Parágrafo. De ninguna manera se podrá hacer un registro inicial de un 
vehículo usado. 
Artículo 38. Contenido. La licencia de tránsito contendrá, como mínimo, 
los siguientes datos: 
Características de identificación del vehículo, tales como: marca, línea, 
modelo, cilindrada, potencia, número de puertas, color, número de serie, 
número de chasis, número de motor, tipo de motor y de carrocería. 
Número máximo de pasajeros o toneladas: 
Destinación y clase de servicio: 
Nombre del propietario, número del documento de identificación, huella, 
domicilio y dirección. 
Limitaciones a la propiedad. 
Número de placa asignada. 
Fecha de expedición. 
Organismo de tránsito que la expidió. 
Número de serie asignada a la licencia. 
Número de identificación vehicular (VIN). 
Parágrafo. Las nuevas licencias deberán permitir al organismo de 



tránsito confrontar la identidad del respectivo titular de conformidad con 
las normas de la ley vigente sobre la materia. 
El Ministerio de Transporte determinará las especificaciones y 
características que deberá tener el Número de Identificación Vehicular 
VIN. 
Artículo 39. Matrículas y traslados de cuenta. Todo vehículo será 
matriculado ante un organismo de tránsito ante el cual cancelará los 
derechos de matrícula y pagará en lo sucesivo los impuestos del vehículo. 
El propietario de un vehículo podrá solicitar el traslado de los 
documentos de un organismo de tránsito a otro sin costo alguno, y será 
ante el nuevo organismo de tránsito que el propietario del vehículo 
pagará en adelante los impuestos del vehículo. 
Parágrafo 1°. El domicilio donde el organismo de tránsito ante el cual se 
encuentren registrados los papeles de un vehículo será el domicilio fiscal 
del vehículo. 
Artículo 40. Cancelación. La licencia de tránsito de un vehículo se 
cancelará a solicitud de su titular por destrucción total del vehículo, 
pérdida definitiva, exportación o reexportación, hurto o desaparición 
documentada sin que se conozca el paradero final del vehículo, previa 
comprobación del hecho por parte de la autoridad competente. 
En cualquier caso, el organismo de tránsito reportará la novedad al 
Registro Nacional Automotor mediante decisión debidamente 
ejecutoriada. 
Parágrafo. En caso de destrucción, debe informarse al Ministerio de 
Transporte de este hecho para proceder a darlo de baja del registro 
automotor. En ningún caso podrá matricularse un vehículo nuevamente 
con esta serie y número. 
Artículo 41. Vehículos extranjeros. Los vehículos registrados legalmente 
en otros países, que se encuentren en el territorio nacional, podrán 
transitar durante el tiempo autorizado por el Ministerio de Relaciones 
Exteriores y por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, 
teniendo en cuenta los convenios internacionales y la Ley de fronteras 
sobre la materia. 
El Gobierno Nacional reglamentará el servicio público de transporte en la 
zona de frontera. 

CAPITULO V 
Seguros y responsabilidad 

Artículo 42. Seguros obligatorios. Para poder transitar en el territorio 
nacional todos los vehículos deben estar amparados por un seguro 
obligatorio vigente. El Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito, 



SOAT, se regirá por las normas actualmente vigentes o aquellas que la 
modifiquen o sustituyan. 

CAPITULO VI 
Placas 

Artículo 43. Diseño y elaboración. Corresponde al Ministerio de 
Transporte diseñar y establecer las características y ficha técnica 
de la placa única nacional para los vehículos automotores, 
asignar sus series, rangos y códigos, y a las autoridades de 
tránsito competentes o a quien el Ministerio de transporte 
autorice, su elaboración y entrega. Así mismo, el Ministerio de 
Transporte reglamentará lo referente a la placa que deberán tener 
los vehículos que ingresen en el país por programas especiales o 
por importación temporal. 
Artículo 44. Clasificación. Las placas se clasifican, en razón del servicio 
del vehículo, así: De servicio oficial, público, particular, diplomático, 
consular y de misiones especiales. 
Las placas de servicio diplomático, consular y de misiones especiales 
serán suministradas por el Ministerio de Transporte o por la entidad que 
delegue para tal fin, a través del Ministerio de Relaciones Exteriores. 
Artículo 45. Ubicación. Los vehículos automotores llevarán dos (2) placas 
iguales: una en el extremo delantero y otra en el extremo trasero. 
Los remolques, semirremolques y similares de transporte de carga 
tendrán una placa conforme a las características que determine el 
Ministerio de Transporte. Las motocicletas, motociclos, mototriciclos y 
bicicletas llevarán una sola placa reflectiva en el extremo trasero con base 
en las mismas características y seriado de las placas de los demás 
vehículos. 
Los vehículos de tracción animal, agrícolas y montacargas, deberán llevar 
una placa reflectiva en el extremo trasero como identificación. 
Ningún vehículo automotor matriculado en Colombia podrá llevar, en el 
lugar destinado a las placas, distintivos similares a éstas o que la imiten, 
ni que correspondan a placas de otros países, so pena de incurrir en la 
sanción prevista en este Código para quien transite sin placas; estas 
deben de estar libres de obstáculos que dificulten su plena identificación. 
Parágrafo. En caso de hurto o pérdida de la placa, se expedirá el 
duplicado con el mismo número. 

CAPITULO VII 
Registro Nacional Automotor 

Artículo 46. Inscripción en el registro. Todo vehículo automotor, 
registrado y autorizado para, circular por el territorio nacional, 



incluyendo la maquinaria capaz de desplazarse, deberá ser inscrito por 
parte de la autoridad competente en el Registro Nacional Automotor que 
llevará el Ministerio de Transporte. También deberán inscribirse los 
remolques y semi-remolques. Todo vehículo automotor registrado y 
autorizado deberá presentar el certificado vigente de la revisión técnico - 
mecánica, que cumpla con los términos previstos en este código. 
Artículo 47. Tradición del dominio. La tradición del dominio de los 
vehículos automotores requerirá, además de su entrega material, su 
inscripción en el organismo de tránsito correspondiente, quien lo 
reportará en el Registro Nacional Automotor en un término no superior a 
quince (15) días. La inscripción ante el organismo de tránsito deberá 
hacerse dentro de los sesenta (60) días hábiles siguientes a la adquisición 
del vehículo. 
Si el derecho de dominio sobre el vehículo hubiere sido afectado por una 
medida preventiva decretada entre su enajenación y la inscripción de la 
misma en el organismo de tránsito correspondiente, el comprador o el 
tercero de buena fe podrá solicitar su levantamiento a la autoridad que la 
hubiere ordenado, acreditando la realización de la transacción con 
anterioridad a la fecha de la medida cautelar. 
Artículo 48. Información al registro nacional. Las autoridades judiciales 
deberán informar al organismo de tránsito donde se encuentre 
matriculado un vehículo, de las decisiones adoptadas en relación con él, 
para su inscripción en el Registro Nacional Automotor, dentro de los 
quince (15) días hábiles siguientes a su ejecutoria. Así mismo las 
Autoridades Judiciales deberán verificar la propiedad del vehículo antes 
de tomar decisiones en relación con él.  
Artículo 49. Autorización previa para cambio de características. Cualquier 
modificación o cambio en las características que identifican un vehículo 
automotor, estará sujeto a la autorización previa por parte de la 
autoridad de tránsito competente y deberá inscribirse en el Registro 
Nacional Automotor. En ningún caso se podrán cambiar, modificar, ni 
adulterar los números de identificación del motor, chasis o serie de un 
vehículo, ni retocar o alterar las placas del vehículo, so pena de incurrir 
en la sanción prevista en este Código para quien transite sin placas. 
Parágrafo. Se podrá modificar el número de motor sólo cuando haya 
cambio de éste, previo cumplimiento de los requisitos determinados por 
los organismos de tránsito y aduana. 

CAPITULO VIII 
Revisión técnico-mecánica 

Artículo 50. Condiciones mecánicas y de seguridad. Por razones de 



seguridad vial y de protección al ambiente, el propietario o tenedor del 
vehículo de placas nacionales o extranjeras, que transite por el territorio 
nacional, tendrá la obligación de mantenerlo en óptimas condiciones 
mecánicas y de seguridad.  
Artículo 51. Revisión vehículos de servicio público. Los vehículos 
automotores de servicio público, servicio escolar y de turismo, deben 
someterse anualmente a revisión técnico-mecánica, y los de servicio 
diferente al servicio público cada dos años. Está revisión estará destinada 
a verificar: 
1. El adecuado estado de la carrocería. 
2. Niveles de emisión de gases y elementos contaminantes acordes con la 
legislación vigente sobre la materia. 
3. El buen funcionamiento del sistema mecánico. 
4. Funcionamiento adecuado del sistema eléctrico y del conjunto óptico. 
5. Eficiencia del sistema de combustión interno. 
6. Elementos de seguridad. 
7. Buen estado del sistema de frenos constatando, especialmente, en el 
caso en que éste opere con aire, que no emita señales acústicas por encima 
de los niveles permitidos. 
8. Las llantas del vehículo. 
9. Del funcionamiento de la puerta de emergencia. 
10. Del buen funcionamiento de los dispositivos utilizados para el cobro 
en la prestación del servicio público. 
Parágrafo 1°. Para efectos de la revisión técnico-mecánica, se asimilarán a 
vehículos de servicio público aquellos que prestan servicios como atención 
de incendios, recolección de basura, ambulancias. 
Parágrafo 2°. La revisión técnico-mecánica estará orientada a garantizar 
el buen funcionamiento del vehículo en su labor de trabajo, especialmente 
en el caso de vehículos de uso dedicado a la prestación de servicio público 
y especial. 
Artículo 52. Periodicidad y cobertura de la revisión de gases. La revisión de 
gases de vehículos automotores de servicio público se realizará 
anualmente y los de servicio diferente a éste, cada dos años. Los vehículos 
nuevos se someterán a la primera revisión de gases al cumplir dos (2) 
años contados a partir de su año de matrícula. 
La revisión a los vehículos deberá realizarse en centros de diagnóstico 
automotor oficiales o debidamente autorizados. 
Parágrafo 1°. Los vehículos automotores de placas extranjeras, que 
ingresen temporalmente y hasta por tres (3) meses al país, no requerirán 
la revisión técnico-mecánica y de gases. 



Parágrafo 2°. Las motocicletas, motociclos y mototriciclos estarán sujetas 
a lo previsto en el presente artículo. 
Artículo 53. Centros de diagnóstico automotor. La revisión técnico-
mecánica y de gases se realizará en centros de diagnóstico automotor, 
legalmente constituidos, que posean las condiciones mínimas que 
determinen los reglamentos emitidos por el Ministerio de Transporte y el 
Ministerio del Medio Ambiente en lo de sus competencias. Los resultados 
de la revisión técnico -mecánica y de gases serán consignados en un 
formato uniforme cuyas características determinarán los Ministerios 
anotados. Para la revisión del vehículo automotor, se requerirá 
únicamente la presentación de su licencia de tránsito y el correspondiente 
seguro obligatorio. 
Parágrafo 1°. Quien no porte el certificado incurrirá en las sanciones 
previstas en este código. 
Artículo 54. Registro computarizado. Los talleres de mecánica o centros de 
diagnóstico automotor llevarán un registro computarizado de los 
resultados de las revisiones técnico-mecánicas y de gases de cada vehículo, 
incluso de los que no la aprueben. 

T I T U L O   I I I 
NORMAS DE COMPORTAMIENTO 

CAPITULO I 
Reglas generales y educación en el tránsito 

Artículo 55. Comportamiento del conductor, pasajero o peatón. 
Toda persona que tome parte en el tránsito como conductor, 
pasajero o peatón, debe comportarse en forma que no 
obstaculice, perjudique o ponga en riesgo a las demás y debe 
conocer y cumplir las normas y señales de tránsito que le sean 
aplicables, así como obedecer las indicaciones que les den las 
autoridades de tránsito. 
Artículo 56. Obligatoriedad de enseñanza. Se establecerá como obligación 
en la educación Preescolar, Básica Primaria, Básica Secundaria y Medía 
Vocacional, impartir los cursos de tránsito y seguridad vial previamente 
diseñados por el Gobierno Nacional. 
Parágrafo. Los Ministerios de Transporte y Educación Nacional, tendrán 
un plazo de doce (12) meses contados a partir de la fecha de sanción de la 
presente ley para expedir la reglamentación atinente al cumplimiento de 
lo dispuesto en este artículo y para presentar las cartillas y documentos 
básicos de estudio de tránsito y seguridad vial y para la adopción de 
modernas herramientas tecnológicas didácticas dinámicas para 
dramatizar el contenido de las cartillas y los documentos básicos de 



estudio para la educación en tránsito y seguridad vial en cada uno de los 
niveles de educación aquí descritos. 

CAPITULO II 
Peatones 

Artículo 57. Circulación peatonal. El tránsito de peatones por las 
vías públicas se hará por fuera de las zonas destinadas al tránsito 
de vehículos. Cuando un peatón requiera cruzar una vía vehicular, 
lo hará respetando las señales de tránsito y cerciorándose de que 
no existe peligro para hacerlo. 
Artículo 58. Prohibiciones a los peatones. Los peatones no podrán: 
Invadir la zona destinada al tránsito de vehículos, ni transitar en ésta en 
patines, monopatines, patinetas o similares. 
Llevar, sin las debidas precauciones, elementos que puedan obstacul izar 
o afectar el tránsito. 
Cruzar por sitios no permitidos o transitar sobre el guardavías del 
ferrocarril. 
Colocarse delante o detrás de un vehículo que tenga el motor encendido. 
Remolcarse de vehículos en movimiento. 
Actuar de manera que ponga en peligro su integridad física. 
Cruzar la vía atravesando el tráfico vehicular en lugares en donde existen 
pasos peatonales. 
Ocupar la zona de seguridad y protección de la vía férrea, la cual se 
establece a una distancia no menor de doce (12) metros a lado y lado del 
eje de la vía férrea. 
Subirse o bajarse de los vehículos, estando éstos en movimiento, 
cualquiera que sea la operación o maniobra que estén realizando. 
Transitar por los túneles, puentes y viaductos de las vías férreas. 
Parágrafo 1°. Además de las prohibiciones generales a los peatones, en 
relación con el STTMP, éstos no deben ocupar la zona de seguridad y 
corredores de tránsito de los vehículos del STTMP, fuera de los lugares 
expresamente autorizados y habilitados para ello. 
Parágrafo 2°. Los peatones que queden incursos en las anteriores 
prohibiciones se harán acreedores a una multa de un salario mínimo legal 
diario vigente, sin perjuicio de las demás acciones de carácter civil, penal 
y de policía que se deriven de su responsabilidad y conducta. 
Dentro del perímetro urbano, el cruce debe hacerse sólo por las zonas 
autorizadas, como los puentes peatonales, los pasos peatonales y las 
bocacalles. 
Artículo 59. Limitaciones a peatones especiales. Los peatones que se 
enuncian a continuación deberán ser acompañados, al cruzar las vías, por 



personas mayores de dieciséis años: 
Las personas que padezcan de trastornos mentales permanentes o 
transitorios. 
Las personas que se encuentren bajo el influjo de alcohol, drogas 
alucinógenas y de medicamentos o sustancias que disminuyan sus reflejos. 
Los invidentes, los sordomudos, salvo que su capacitación o 
entrenamiento o la utilización de ayudas o aparatos ortopédicos los 
habiliten para cruzar las vías por sí mismos. 
Los menores de seis (6) años. 
Los ancianos. 

CAPITULO III 
Conducción de vehículos 

Artículo 60. Obligatoriedad de transitar por los carriles 
demarcados. Los vehículos deben transitar, obligatoriamente, por 
sus respectivos carriles, dentro de las líneas de demarcación, y 
atravesarlos solamente para efectuar maniobras de 
adelantamiento o de cruce. 
Parágrafo 1°. Los conductores no podrán transitar con vehículo 
automotor o de tracción animal por la zona de seguridad y protección de 
la vía férrea. 
Parágrafo 2°. Todo conductor, antes de efectuar un adelantamiento o 
cruce de una calzada a otra o de un carril a otro, debe anunciar su 
intención por medio de las luces direccionales y señales ópticas o audibles 
y efectuar la maniobra de forma que no entorpezca el tránsito, ni ponga 
en peligro a los demás vehículos o peatones. 
Artículo 61. Vehículo en movimiento. Todo conductor de un vehículo 
deberá abstenerse de realizar o adelantar acciones que afecten la 
seguridad en la conducción del vehículo automotor, mientras éste se 
encuentre en movimiento. 
Artículo 62. Respeto a los conglomerados. Todo conductor de un vehículo 
deberá respetar las formaciones de tropas, desfiles, columnas motorizadas 
de fuerza pública, procesiones, entierros, filas estudiantiles y las 
manifestaciones públicas y actividades deportivas. 
Artículo 63. Respeto a los derechos de los peatones. Los conductores de 
vehículos deberán respetar los derechos e integridad de los peatones. 
Artículo 64. Cesión de paso en la vía a vehículos de emergencia. Todo 
conductor debe ceder el paso a los vehículos de ambulancias, cuerpo de 
bomberos, vehículos de socorro o emergencia y de la policía o ejército 
orillándose al costado derecho de la calzada o carril y deteniendo el 
movimiento del vehículo, cuando anuncien su presencia por medio de 



luces, sirenas, campanas o cualquier señal óptica o audible. En todo caso 
los vehículos de emergencia deben reducir la velocidad y constatar que les 
han cedido el derecho de paso al cruzar una intersección. 
Parágrafo. En calzadas de tres (3) carriles, deberá procurarse despejar, 
como mínimo, el carril del medio para el paso de estos vehículos. Si tiene 
más de tres (3), se despejará el siguiente al del carril más rápido, o por 
donde lo haya demarcado la autoridad de tránsito mediante señalización 
especial. En todo caso se permitirá el paso. 
Artículo 65. Utilización de la señal de parqueo. Todo conductor, al detener 
su vehículo en la vía pública, deberá utilizar la señal luminosa 
intermitente que corresponda, orillarse al lado derecho de la vía y no 
efectuar maniobras que pongan en peligro a las personas o a otros 
vehículos. 
Artículo 66. Giros en cruce de intersección. El conductor que transite por 
una vía sin prelación deberá detener completamente su vehículo al llegar 
a un cruce y donde no haya semáforo tomará las precauciones debidas e 
iniciará la marcha cuando le corresponda. 
En ningún caso el conductor podrá detener su vehículo sobre la vía 
férrea, un paso peatonal o una intersección o un carril exclusivo, paralelo 
preferencial de alimentadores o compartidos con los peatonales, 
pertenecientes al STTMP. Todo conductor deberá permanecer a una 
distancia mínima de cinco (5) metros de la vía férrea. 
Parágrafo. Ningún conductor deberá frenar intempestivamente y 
disminuir la velocidad sin cerciorarse que la maniobra no ofrezca peligro. 
Artículo 67. Utilización de señales. Todo conductor está obligado a utilizar 
las señales direccionales de su vehículo para dar un giro o para cambiar 
de carril. Sólo en caso de emergencia, y ante la imposibilidad de utilizar 
las señales direccionales, deberá utilizar las siguientes señales manuales: 
Para cruzar a la izquierda o cambio de carril sacará el brazo izquierdo y 
lo extenderá horizontalmente. 
Para indicar cruce a la derecha, cambio de carril, sacará el brazo 
izquierdo formando escuadra con la mano hacia arriba. 
Para indicar reducción de velocidad o detención del vehículo, sacará el 
brazo izquierdo formando escuadra con la mano hacia abajo. 
Parágrafo 1°. En carreteras o vías rápidas, la indicación intermitente de 
la señal direccional deberá ponerse por lo menos con sesenta (60) metros 
de antelación al giro, y en zonas urbanas, por lo menos con treinta (30) 
metros de antelación. 
Parágrafo 2°. El conductor deberá detener el vehículo para indicar al 
peatón con una señal de mano que tiene preferencia al paso de la vía, 



siempre y cuando esté cruzando por una zona demarcada en vías de baja 
velocidad. 
Artículo 68. Utilización de los carriles. Los vehículos transitarán de la 
siguiente forma: 
Vía de sentido único de tránsito. 
En aquellas vías con velocidad reglamentada para sus carriles, los 
vehículos utilizarán el carril de acuerdo con su velocidad de marcha. 
En aquellas vías donde los carriles no tengan reglamentada su velocidad, 
los vehículos transitarán por el carril derecho y los demás carriles se 
emplearán para maniobras de adelantamiento. 
Vías de doble sentido de tránsito. 
De dos (2) carriles: Por el carril de su derecha y utilizar con precaución el 
carril de su izquierda para maniobras de adelantamiento y respetar 
siempre la señalización respectiva. 
De tres (3) carriles: Los vehículos deberán transitar por los carriles 
extremos que queden a su derecha; el carril central sólo se utilizará en el 
sentido que señale la autoridad competente. 
De cuatro (4) carriles: Los carriles exteriores se utilizarán para el tránsito 
ordinario de vehículos, y los interiores, para maniobras de 
adelantamiento o para circular a mayores velocidades dentro de los 
límites establecidos. 
Parágrafo 1°. Sin perjuicio de las normas que sobre el particular se 
establecen en este código, las bicicletas, motocicletas, motociclos, 
mototriciclos y vehículos de tracción animal e impulsión humana, 
transitarán de acuerdo con las reglas que en cada caso dicte la autoridad 
de tránsito competente. En todo caso, estará prohibido transitar por los 
andenes o aceras, o puentes de uso exclusivo para los peatones. 
Parágrafo 2°. Se prohíbe el tránsito de motocicletas y motociclos por las 
ciclorrutas o ciclovías. En caso de infracción se procederá a la 
inmovilización. 
Artículo 69. Retroceso en las vías públicas. No se deben realizar 
maniobras de retroceso en las vías públicas, salvo en casos de 
estacionamiento o emergencia. 
Los vehículos automotores no deben transitar sobre las aceras y zonas de 
seguridad, salvo en el caso de entrada a garajes o sitios de 
estacionamiento, evento en el cual respetarán la prelación de los peatones 
que circulan por las aceras o andenes. 
Parágrafo. El conductor no debe detener o estacionar su vehículo, por 
ningún motivo, dentro de la zona destinada al tránsito de peatones. 
Artículo 70. Prelación en intersecciones o giros. Normas de prelación en 



intersecciones y situaciones de giros en las cuales dos (2) o más vehículos 
puedan interferir: 
Cuando dos (2) o más vehículos transiten en sentido contrario por una vía 
de doble sentido de tránsito e intenten girar al mismo lado, tiene 
prelación el que va a girar a la derecha; en las pendientes, tiene prelación 
el vehículo que sube. 
En intersecciones no señalizadas, salvo en glorietas, tiene prelación el 
vehículo que se encuentre a la derecha. 
Si dos (2) o más vehículos que transitan en sentido opuesto llegan a una 
intersección y uno de ellos va a girar a la izquierda, tiene prelación el 
vehículo que va a seguir derecho. 
Cuando un vehículo se encuentre dentro de una glorieta, tiene prelación 
sobre los que van a entrar a ella, siempre y cuando esté en movimiento. 
Cuando dos vehículos que transitan por vías diferentes llegan a una 
intersección y uno de ellos va a girar a la derecha, tiene prelación el 
vehículo que se encuentra a la derecha. 
Cuando un vehículo desee girar a la izquierda o a la derecha, debe buscar 
con anterioridad el carril más cercano a su giro e ingresar a la otra vía 
por el carril más próximo según el sentido de circulación. 
Artículo 71. Inicio de marcha. Al poner en movimiento un vehículo 
estacionado se utilizará la señal direccional respectiva, dando prelación a 
los demás vehículos en marcha y tomando las precauciones para evitar 
choques con los vehículos que se aproximen. 
Artículo 72. Remolque de vehículos. Solamente se podrán remolcar 
vehículos por medio de una grúa destinada a tal fin. En caso de una 
urgencia, un vehículo varado en vía urbana podrá ser remolcado por otro 
vehículo, sólo para que despeje la vía. 
En vías rurales, un vehículo diferente de grúa podrá remolcar a otro 
tomando las máximas precauciones y teniendo en cuenta las siguientes 
reglas: 
Cuando el vehículo es halado por medio de cable, la distancia entre los 
dos (2) vehículos debe estar entre tres (3) y cuatro (4) metros. 
Los vehículos de más de cinco (5) toneladas no podrán ser remolcados si 
no mediante una barra o un dispositivo especial. 
No se hará remolque en horas de la noche, excepto con grúas. 
El vehículo remolcado deberá portar una señal de alerta reflectiva en la 
parte posterior o las luces intermitentes encendidas. 
No se podrá remolcar más de un vehículo a la vez. 
Artículo 73. Prohibiciones especiales para adelantar otro vehículo. No se 
debe adelantar a otros vehículos en los siguientes casos: 



En intersecciones 
En los tramos de la vía en donde exista línea separadora central continua 
o prohibición de adelantamiento. 
En curvas o pendientes. 
Cuando la visibilidad sea desfavorable. 
En las proximidades de pasos de peatones. 
En las intersecciones de las vías férreas. 
Por la berma o por la derecha de un vehículo. 
En general, cuando la maniobra ofrezca peligro. 
Artículo 74. Reducción de velocidad. Los conductores deben reducir la 
velocidad a treinta (30) kilómetros por hora en los siguientes casos: 
En lugares de concentración de personas y en zonas residenciales. 
En las zonas escolares. 
Cuando se reduzcan las condiciones de visibilidad. 
Cuando las señales de tránsito así lo ordenen. 
En proximidad a una intersección. 
Artículo 75. Estacionamiento de vehículos. En vías urbanas donde esté 
permitido el estacionamiento, se podrá hacerlo sobre el costado 
autorizado para ello, lo más cercano posible al andén o al límite lateral de 
la calzada no menos de treinta (30) centímetros del andén y a una 
distancia mínima de cinco (5) metros de la intersección. 
Artículo 76. Lugares prohibidos para estacionar. Está prohibido estacionar 
vehículos en los siguientes lugares: 
Sobre andenes, zonas verdes o sobre espacio público destinado para 
peatones, recreación o conservación. 
En vías arterias, autopistas, zonas de seguridad, o dentro de un cruce. 
En vías principales y colectoras en las cuales expresamente se indique la 
pro hibición o la restricción en relación con horarios o tipos de vehículos. 
En puentes, viaductos, túneles, pasos bajos, estructuras elevadas o en 
cualquiera de los accesos a éstos. 
En zonas expresamente destinadas para estacionamiento o parada de 
cierto tipo de vehículos, incluyendo las paradas de vehículos de servicio 
público, o para limitados físicos. 
En carriles dedicados a transporte masivo sin autorización. 
A una distancia mayor de treinta (30) centímetros de la acera. 
En doble fila de vehículos estacionados, o frente a hidrantes y entradas de 
garajes. 
En curvas. 
Donde interfiera con la salida de vehículos estacionados. 
Donde las autoridades de tránsito lo prohíban. 



En zona de seguridad y de protección de la vía férrea, en la vía principal, 
vías secundarias, apartaderos, estaciones y anexidades férreas. 
Artículo 77. Normas para estacionar. En autopistas y zonas rurales, los 
vehículos podrán estacionarse únicamente por fuera de la vía colocando 
en el día señales reflectivas de peligro, y en la noche, luces de 
estacionamiento y señales luminosas de peligro. Quien haga caso omiso a 
este artículo será sancionado por la autoridad competente con multa 
equivalente a treinta (30) salarios mínimos legales diarios vigentes. 
Artículo 78. Zonas y horarios de estacionamiento especiales. Los 
conductores que estacionen sus vehículos en los lugares de comercio u 
obras de construcción de los perímetros urbanos con el objeto de cargar o 
descargar, deberán hacerlo en zonas y horarios determinados para tal fin. 
Las entidades públicas o privadas y los propietarios de los locales 
comerciales no podrán hacer uso del espacio público frente a sus 
establecimientos para el estacionamiento exclusivo de sus vehículos o el de 
sus clientes. 
Las autoridades de tránsito definirán las horas y zonas para el cargue o 
descargue de mercancías. 
Artículo 79. Estacionamiento en vía pública. No se deben reparar 
vehículos en vías públicas, parques, aceras, sino en caso de reparaciones 
de emergencia, o bajo absoluta imposibilidad física de mover el vehículo. 
En caso de reparaciones en vía pública, deberán colocarse señales visibles 
y el vehículo se estacionará a la derecha de la vía en la siguiente forma: 
En los perímetros rurales, fuera de la zona transitable de los vehículos, 
colocando señales de peligro a distancia entre cincuenta (50) y cien (100) 
metros adelante y atrás del vehículo. 
Cuando corresponda a zonas de estacionamiento prohibido, sólo podrá 
permanecer el tiempo necesario para su remolque, que no podrá ser 
superior a treinta (30) minutos. 
Parágrafo. Está prohibido reparar vehículos automotores en la zona de 
seguridad y protección de la vía férrea, en los patios de maniobras d e las 
estaciones, los apartaderos y demás anexidades ferroviarias. 
Artículo 80. Medidas para evitar el movimiento de vehículo estacionado. 
Siempre que el conductor descienda del vehículo, deberá tomar las 
medidas necesarias para evitar que éste se ponga en movimiento. 
Parágrafo. Cuando se trate de vehículos de tracción animal, deberán 
bloquearse las ruedas para evitar su movimiento. 
Artículo 81. Puertas cerradas. Los vehículos deberán transitar siempre 
con todas sus puertas debidamente cerradas. 
Artículo 82. Cinturón de seguridad. En el asiento delantero de los 



vehículos, solo podrán viajar, además del conductor, una (1) o dos (2) 
personas de acuerdo con las características de ellos. 
Es obligatorio el uso del cinturón de seguridad por parte del conductor y 
de los pasajeros ubicados en los asientos delanteros del vehículo en todas 
las vías del territorio nacional, incluyendo las urbanas. 
Los menores de diez (10) años no podrán viajar en el asiento delantero del 
vehículo. Por razones de seguridad, los menores de dos (2) años solo 
podrán viajar en el asiento posterior haciendo uso de una silla que 
garantice su seguridad y que permita su fijación a él, siempre y cuando el 
menor viaje únicamente en compañía del conductor. 
A partir de los vehículos fabricados en el año 2004, se exigirá el uso de 
cinturones de seguridad en los asientos traseros, de acuerdo con la 
reglamentación que sobre el particular expida el Ministerio de 
Transporte. 
Parágrafo. Ningún vehículo podrá llevar un número de pasajeros 
superior a la capacidad señalada en la licencia de tránsito, con excepción 
de los niños de brazos. 
Artículo 83. Prohibición de llevar pasajeros en la parte exterior del 
vehículo. Ningún vehículo podrá llevar pasajeros en su parte exterior, o 
fuera de la cabina, salvo aquellos que por su naturaleza así lo requieran, 
tales como los vehículos de atención de incendios y recolección de basuras. 
No se permite la movilización de pasajeros en los estribos de los vehículos. 
Artículo 84. Normas para el transporte de estudiantes. En el transporte de 
estudiantes, los conductores de vehículos deberán garantizar la integridad 
física de ellos especialmente en el ascenso y descenso del vehículo. Los 
estudiantes ocuparán cada uno un puesto, y bajo ninguna circunstancia se 
podrán transportar excediendo la capacidad transportadora fijada al 
automotor, ni se permitirá que éstos vayan de pie. Las autoridades de 
tránsito darán especial prelación a la vigilancia y control de esta clase de 
servicio. 
Si fuere el caso los demás vehículos que circulen por las vías de uso 
público, detendrán su marcha para facilitar el paso del vehículo de 
transporte escolar o para permitir el ascenso o descenso del estudiante. 
Así mismo, los vehículos de transporte especial de estudiantes llevarán en 
el vehículo señales preventivas, las cuales usarán conforme lo establezca 
el Ministerio de Transporte.  
Artículo 85. Aprovisionamiento de combustible. El aprovisionamiento de 
combustible a los vehículos debe hacerse con el motor apagado. 
Los conductores de vehículos de servicio público de radio de acción 
nacional y los de transporte especial y escolar, al aprovisionarse de 



combustible deberán hacer descender a los pasajeros. Los vehículos de 
servicio público colectivo de radio de acción metropolitano, distrital o 
municipal, no podrán aprovisionar combustible mientras que estén 
prestando el servicio. 
Los conductores de servicio público no deben, en ninguna circunstancia, 
abandonar el vehículo dejando los pasajeros dentro de él. 
Artículo 86. De las luces exteriores. Todo vehículo automotor deberá tener 
encendidas las luces exteriores a partir de las dieciocho (18) horas hasta 
las seis (6) horas del día siguiente, y cuando las condiciones de visibilidad 
sean adversas. Sin embargo, las autoridades de tránsito podrán fijar 
horarios de excepción. 
Dentro del perímetro urbano se usará la luz media, y se podrá hacer uso 
de luces exploradoras orientados sólo hacia la superficie de la vía, cuando 
éstas estén colocadas por debajo de las defensas del vehículo o cuando se 
trate de unidades integradas por el fabricante en el conjunto de luces 
frontales del vehículo. Fuera del perímetro urbano, podrá usarse la luz 
plena o alta, excepto cuando se aproxime un vehículo en sentido contrario 
o cuando la autoridad lo indique mediante la señal de tránsito 
correspondiente, o cuando la luz plena alcance un vehículo que transite 
adelante y pueda perturbar su conducción. 
Parágrafo. Ningún vehículo podrá portar luces exploradoras en la parte 
posterior. 

CAPITULO IV 
Para el transporte público 

Artículo 87. De la prohibición de llevar animales y objetos 
molestos en vehículos para pasajeros. En los vehículos de 
servicio público de pasajeros no deben llevarse objetos que 
puedan atentar la integridad física de los usuarios; ni animales, 
salvo que se trate de perros lazarillos. El equipaje deberá 
transportarse en la bodega, baúl o parrilla. 
Artículo 88. Tránsito por el carril derecho al transporte público individual. 
Cuando el vehículo de servicio público individual urbano transite sin 
pasajeros, estará obligado a hacerlo por el carril derecho indicando la 
disponibilidad para prestar el servicio, mediante luz especial destinada 
para tal efecto, o la señal luminosa de estar libre. 
Artículo 89. Taxímetro. Ningún vehículo autorizado para prestar el 
servicio público con taxímetro, podrá hacerlo cuando no lo tenga 
instalado, no funcione correctamente o tenga los sellos rotos o etiquetas 
adhesivas con calibración vencida o adulterados. El taxímetro debe 
colocarse en sitio visible para el usuario. 



Artículo 90. Luces interiores del servicio público colectivo urbano. En los 
vehículos de servicio público colectivo urbano, las luces interiores 
permanecerán encendidas durante todo el tiempo en que el vehículo esté 
prestando el servicio entre las dieciocho (18) horas y las seis (6) horas del 
día siguiente. 
Parágrafo. Todos los vidrios de estos vehículos serán transparentes. 
Artículo 91. De los paraderos. Todo conductor de servicio público o 
particular debe recoger o dejar pasajeros en los sitios permitidos y al 
costado derecho de la vía, salvo en paraderos especiales de vías troncales 
que sean diseñadas y operadas con destinación exclusiva al transporte 
público masivo. 
Artículo 92. Del comportamiento de los pasajeros. Cuando algún usuario 
del transporte público profiera expresiones injuriosas o groseras, 
promueva riñas o cause cualquier molestia a los demás pasajeros, el 
conductor detendrá la marcha y dará aviso a la autoridad policiva más 
cercana para que obligue al perturbador a abandonar el vehículo, sin 
perjuicio de las sanciones a que haya lugar.  
Artículo 93. Control de infracciones de conductores de servicio público. Los 
organismos de tránsito remitirán mensualmente a las empresas de 
transporte público las estadísticas sobre las infracciones de tránsito de los 
conductores y éstas a su vez remitirán los programas de control que 
deberán establecer para los conductores. 
Parágrafo. Serán sancionadas con multa equivalente a diez (10) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes, las empresas de transporte público 
que no establezcan programas de control sobre las infracciones de 
tránsito de sus conductores. 
En tal sentido, remitirán semestralmente informe escrito a los organismos 
de tránsito de su jurisdicción, con los comentarios y medidas adoptadas 
en tal sentido, sobre los casos reportados que eviten su reincidencia. 

CAPITULO V 
Ciclistas y motociclistas 

Artículo 94. Normas generales para bicicletas, triciclos, 
motocicletas, motociclos y mototriciclos. Los conductores de 
bicicletas, triciclos, motocicletas, motociclos y mototriciclos, 
estarán sujetos a las siguientes normas: 
Deben transitar por la derecha de las vías a distancia no mayor de un (1) 
metro de la acera u orilla y nunca utilizar las vías exclusivas para servicio 
público colectivo. 
Los conductores de estos tipos de vehículos y sus acompañantes deben 
vestir chalecos o chaquetas reflectivas de identificación que deben ser 



visibles cuando se conduzca entre las 18:00 y las 6:00 horas del día 
siguiente, y siempre que la visibilidad sea escasa. 
Los conductores que transiten en grupo lo harán uno detrás de otro. 
No deben sujetarse de otro vehículo o viajar cerca de otro carruaje de 
mayor tamaño que lo oculte de la vista de los conductores que transiten 
en sentido contrario. 
No deben transitar sobre las aceras, lugares destinados al tránsito de 
peatones y por aquellas vías en donde las autoridades competentes lo 
prohíban. Deben conducir en las vías públicas permitidas o, donde 
existan, en aquellas especialmente diseñadas para ello. 
Deben respetar las señales, normas de tránsito y límites de velocidad. 
No deben adelantar a otros vehículos por la derecha o entre vehículos que 
transiten por sus respectivos carriles. Siempre utilizarán el carril libre a 
la izquierda del vehículo a sobrepasar. 
Deben usar las señales manuales detalladas en el artículo 69 de este 
código. 
Los conductores y los acompañantes cuando hubieren, deberán utilizar 
casco de seguridad, de acuerdo como fije el Ministerio de Transporte. 
La no utilización del casco de seguridad cuando corresponda dará lugar a 
la inmovilización del vehículo. 
Artículo 95. Normas específicas para bicicletas y triciclos. Las bicicletas y 
triciclos se sujetarán a las siguientes normas específicas: 
No podrán llevar acompañante excepto mediante el uso de dispositivos 
diseñados especialmente para ello, ni transportar objetos que disminuyan 
la visibilidad o que los incomoden en la conducción. 
Cuando circulen en horas nocturnas, deben llevar dispositivos en la parte 
delantera que proyecten luz blanca, y en la parte trasera que reflecte luz 
roja. 
Parágrafo. Los Alcaldes Municipales podrán restringir temporalmente 
los días domingos y festivos, el tránsito de todo tipo de vehículos por las 
vías nacionales o departamentales que pasen por su jurisdicción, a efectos 
de promover la práctica de actividades deportivas tales como el ciclismo, 
el atletismo, el patinaje, las caminatas y similares, así como, la recreación 
y el esparcimiento de los habitantes de su jurisdicción, siempre y cuando 
haya una vía alterna por donde dichos vehículos puedan hacer su tránsito 
normal. 
Artículo 96. Normas específicas para motocicletas, motociclos y 
mototriciclos. Las motocicletas se sujetarán a las siguientes normas 
específicas: 
1. Podrán llevar un acompañante en su vehículo, el cual también deberá 



utilizar casco y elementos de seguridad. 
2. Deberán usar de acuerdo con lo estipulado para vehículos automotores, 
las luces direccionales. 
3. Cuando transiten por las vías de uso público deberán hacerlo con las 
luces delanteras y traseras encendidas. 
4. El conductor deberá portar siempre chaleco reflectivo identificado con 
el número de la placa del vehículo en que se transite 

CAPITULO VI 
Tránsito de otros vehículos y de animales 

Artículo 97. Movilización de animales. No deben dejarse animales 
sueltos en las vías públicas, o con libre acceso a éstas. Las 
autoridades tomarán las medidas necesarias para despejar las 
vías de animales abandonados, que serán conducidos al coso o 
se entregarán a asociaciones sin ánimo de lucro encargados de 
su cuidado. 
Se crearán los cosos o depósitos animales, en cada uno de los municipios 
del país, y, en el caso del distrito capital de Bogotá, uno en cada una de 
sus localidades. 
Parágrafo 1°. El coso o depósito de animales será un inmueble dotado con 
los requisitos necesarios para el alojamient o adecuado de los animales 
que en él se mantengan. Este inmueble comprenderá una parte 
especializada en especies menores, otra para especies mayores y otra para 
fauna silvestre, esta última supervisada por la entidad administrativa del 
recurso. 
Parágrafo 2°. Este inmueble se construirá según previo concepto técnico 
de las Juntas Municipales Defensoras de Animales. 
Artículo 98. Erradicación de los vehículos de tracción animal. En un 
término de un (1) año, contado a partir de la iniciación de la vigencia de 
la presente ley, se prohíbe el tránsito urbano en los municipios de 
Categoría Especial y en los municipios de primera categoría del país, de 
vehículos de tracción animal. A partir de esa fecha las autoridades de 
tránsito procederán a retirar los vehículos de tracción animal. 
Parágrafo 1°. Quedan exceptuados de la anterior medida los vehículos de 
tracción animal utilizados para fines turísticos, de acuerdo a las normas 
que expedirá al respecto el Ministerio de Transporte. 
Parágrafo 2°. Las alcaldías municipales y distritales en asocio con el 
SENA tendrán que promover actividades alternativas y sustitutivas para 
los conductores de los vehículos de tracción animal. 

CAPITULO VII 
Tránsito de personas en actividades colectivas 



Artículo 99. Actividades colectivas en vías públicas. La 
autorización de actividades colectivas en vías públicas debe ser 
solicitada con anticipación ante la autoridad competente. En todo 
caso, estas actividades no deben afectar la normal circulación de 
los vehículos. Para la realización de actividades deportivas en 
vías públicas, los responsables de ellas deben tomar las 
precauciones y suministrar los elementos de seguridad 
necesarios. 
El tránsito de actividades colectivas en vías públicas, será regulado por la 
autoridad local competente, teniendo en cuenta el señalamiento de 
velocidades y la utilización de vías para que no afecten la normal 
circulación de los vehículos. De igual manera, la autoridad regulará el 
tránsito durante la ocurrencia de otras actividades multitudinarias que 
impliquen la utilización de las vías destinadas a los vehículos. 
Artículo 100. Competencias deportivas en vías públicas. Las competencias 
deportivas que se desarrollen en vías públicas, serán coordinadas por las 
federaciones o ligas respectivas, quienes deberán formular la solicitud de 
permiso correspondiente ante la autoridad de tránsito competente, con 
una antelación no inferior a quince (15) días a la realización del evento 
deportivo. Las autoridades de tránsito correspondientes adoptarán las 
medidas de circulación, información y de seguridad que fueren 
indispensables para tales casos. 

CAPITULO VIII 
Trabajos eventuales en vía pública 

Artículo 101. Normas para realizar trabajos en vía pública. Siempre 
que deban efectuarse trabajos que alteren la circulación en las 
vías públicas, el interesado en tal labor obtendrá en forma previa 
la autorización correspondiente de la autoridad competente y 
señalizará el sitio de labor mediante la colo cación de señales 
preventivas, reglamentarias e informativas que han de iluminarse 
en horas nocturnas. 
Los proyectos de edificación que causen modificaciones al sistema de 
tránsito o se constituyan en un polo importante generados de viajes tales 
como parques de diversiones, centros comerciales, estadios, centros 
culturales y otros, deberán tener la aprobación del organismo de tránsito 
de la jurisdicción. 
Toda persona de derecho público o privado interesada en realizar alguna 
intervención en la vía pública pondrá en conocimiento de la autoridad de 
tránsito local la licencia que se le conceda para tal propósito, el lugar de 
la intervención y su duración estimada con una antelación no inferior a 



ocho (8) días, para que ésta le autorice y tome las medidas oportunas para 
mitigar el impacto que en la circulación pueda producir la intervención, 
pudiendo, si así lo amerita la índole de la labor, restringir o suspender el 
tránsito por la vía, disponiendo su traslado a trayectos alternos, y 
señalizándola de acuerdo con las restricciones que determine la autoridad 
competente. Una vez terminada la intervención, es responsabilidad de la 
persona de derecho público o privado, el retiro de todos los dispositivos 
de control de tránsito utilizados, so pena de ser multado por la autoridad 
de tránsito competente. 
En los eventos previstos en los incisos anteriores el interesado deberá 
presentar junto con su solicitud un plan de señalización y desvíos, que 
debe ser aprobado por la autoridad competente. 
Parágrafo. El Ministerio de Transporte determinará, los elementos y los 
dispositivos de señalización necesarios en las obras de construcción. 
Artículo 102. Manejo de escombros. Todo material de trabajo y escombros 
en la vía pública será manejado por el responsable de la labor, 
debidamente aislado, tomando las medidas para impedir que se disemine 
por cualquier forma, o que limite la circulación de vehículos o peatones, 
de acuerdo con las normas ambientales vigentes y será debidamente 
señalizado. 
Parágrafo. Será sancionado por la Secretaría de Tránsito que 
corresponda con multa equivalente a diez (10) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes, el particular u organismo estatal que no cumpla con 
el debido manejo de escombros y desechos de construcción, así como 
estará obligado a efectuar las reparaciones por daños infringidos a los 
bienes de uso público. 

CAPITULO IX 
Protección ambiental 

Artículo 103. Niveles permisibles de emisión de fuentes móviles. El 
Gobierno Nacional reglamentará, los niveles permisibles de 
emisión de contaminantes producidos por fuentes móviles 
terrestres que funcionan con cualquier tipo de combustible apto 
para los mismos y los equipos y procedimientos de medición de 
dichas emisiones. 
Artículo 104. Normas para dispositivos sonoros. Todo vehículo deberá 
estar provisto de un aparato para producir señales acústicas de 
intensidad, no superior a los señalados por las autoridades ambientales, 
utilizable únicamente para prevención de accidentes y para casos de 
emergencia. Se buscará por parte del Ministerio de Transporte y el 
Ministerio del Medio Ambiente reducir significativamente la intensidad 



de pitos y sirenas dentro del perímetro urbano, utilizando aparatos de 
menor contaminación auditiva. 
El uso de sirenas, luces intermitentes, o de alta intensidad y aparatos 
similares está reservado a los vehículos de bomberos, ambulancias, 
recolectores de basura, socorro, emergencia, fuerzas militares, policía y 
autoridades de tránsito y transporte. 
Se prohíbe el uso de sirenas en vehículos particulares; el uso de cornetas 
en el perímetro urbano; el uso e instalación, en cualquier vehículo 
destinado a la circulación en vías públicas, de toda clase de dispositivos o 
accesorios diseñados para producir ruido, tales como válvulas, 
resonadores y pitos adaptados a los sistemas de bajo y de frenos de aire; 
el uso de resonadores en el escape de gases de cualquier fuente móvil y la 
circulación de vehículos que no cuenten con sistema de silenciador en 
correcto estado de funcionamiento. El tránsito de transporte pesado por 
vehículos como camiones, volquetas o tractomulas estará restringido en 
las vías públicas de los sectores de tranquilidad y silencio, conforme a las 
normas municipales o distritales que al efecto se expidan, teniendo en 
cuenta el debido uso de las cornetas. 

CAPITULO X 
Clasificación y uso de las vías 

Artículo 105. Clasificación de vías. Para efectos de determinar su 
prelación, las vías se clasifican así: 
1. Dentro del perímetro urbano: 
Vía de metro o metrovía 
Vía troncal 
Férreas 
Autopistas 
Arterias 
Principales 
Secundarias 
Colectoras 
Ordinarias 
Locales 
Privadas 
Ciclorrutas 
Peatonales 
2. En las zonas rurales: 
Férreas 
Autopistas 
Carreteras Principales 



Carreteras Secundarias 
Carreteables 
Privadas 
Peatonales. 
La presencia de peatones en las vías y zonas para ellos diseñadas, les 
otorgarán prelación, excepto sobre vías férreas, autopistas y vías arterias. 
La autoridad de tránsito competente, por medio de resolución motivada 
señalará las categorías correspondientes a las vías urbanas, cualquiera 
que sea su denominación. En cualquier caso, las autoridades de tránsito 
podrán incorporar nuevas categorías y homologar su prioridad con 
cualquiera de las existentes. 
La prelación entre las vías en zonas rurales será determinada por la 
autoridad de tránsito competente. 
Parágrafo 1°. Las autoridades de tránsito deberán consultar con las 
comunidades el uso de las vías cuando no se trate de vías arterias o 
autopistas, principales y secundarias, para la definición de las rutas de 
transporte público. Si las juntas administradoras votan negativamente un 
tramo de una ruta, ésta no se podrá autorizar. 
Parágrafo 2°. En todo caso, las vías principales y secundarias que se 
autoricen para rutas de transporte público requieren concepto técnico de 
la autoridad competente de que son aptas para resistir el tránsito de rutas 
de transporte público. 
Parágrafo 3°. Se prohíbe el tránsito de vehículos de alto tonelaje por las 
vías de sitios que estén declarados o se declaren como monumentos de 
conservación histórica. 

CAPITULO XI 
Límites de velocidad 

Artículo 106. Límites de velocidad en zonas urbanas público. En 
vías urbanas las velocidades máximas serán de sesenta (60) 
kilómetros por hora excepto cuando las autoridades competentes 
por medio de señales indiquen velocidades distintas. 
Artículo 107. Límites de velocidad en zonas rurales. La velocidad máxima 
permitida en zonas rurales será de ochenta (80) Kilómetros por hora. En 
los trayectos de las autopistas y vías arterias en que las especificaciones de 
diseño y las condiciones así lo permitan, las autoridades podrán autorizar 
velocidades máximas hasta de (100) kilómetros por hora por medio de 
señales adecuadas. 
Parágrafo. De acuerdo con las características de operación de la vía y las 
clases de vehículos, las autoridades de tránsito competentes determinarán 
la correspondiente señalización y las velocidades máximas y mínimas 



permitidas. 
Artículo 108. Separación entre vehículos. La separación entre dos (2) 
vehículos que circulen uno tras de otro en el mismo carril de una c alzada, 
será de acuerdo con la velocidad. 
Para velocidades de hasta treinta (30) kilómetros por hora, diez (10) 
metros. 
Para velocidades entre treinta (30) y sesenta (60) kilómetros por hora, 
veinte (20) metros. 
Para velocidades entre sesenta (60) y ochenta (80) kilómetros por hora, 
veinticinco (25) metros. 
Para velocidades de ochenta (80) kilómetros en adelante, treinta (30) 
metros o la que la autoridad competente indique. 
En todos los casos, el conductor deberá atender al estado del suelo, 
humedad, visibilidad, peso del vehículo y otras condiciones que puedan 
alterar la capacidad de frenado de éste, manteniendo una distancia 
prudente con el vehículo que antecede. 

CAPITULO XII 
Señales de tránsito  

Artículo 109. De la obligatoriedad. Todos los usuarios de la vía 
están obligados a obedecer las señales de tránsito de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 5°, de este código. 
Artículo 110. Clasificación y definiciones. Clasificación y definición de las 
señales de tránsito: 
Señales reglamentarias: Tienen por objeto indicar a los usuarios de las 
vías las limitaciones, prohibiciones o restricciones sobre su uso y cuya 
violación constituye falta que se sancionará conforme a las normas del 
presente código. 
Señales preventivas: Tienen por objeto advertir al usuario de la vía la 
existencia de un peligro y la naturaleza de éste. 
Señales informativas: Tienen por objeto identificar las vías y guiar al 
usuario, proporcionándole la información que pueda necesitar. 
Señales transitorias: Pueden ser reglamentarias, preventivas o 
informativas y serán de color naranja. Modifican transitoriamente el 
régimen normal de utilización de la vía. 
Parágrafo 1°. Las marcas sobre el pavimento constituyen señales de 
tránsito horizontales. Y sus indicaciones deberán acatarse. 
Parágrafo 2°. Es responsabilidad de las autoridades de tránsito la 
colocación de las señales de tránsito en los perímetros urbanos inclusive 
en las vías privadas abiertas al público. Las autoridades locales no podrán 
ejecutar obras sobre las vías públicas sin permiso especial de las 



autoridades de tránsito que tendrán la responsabilidad de regular los 
flujos de tránsito para que no se presenten congestiones. 
Para la ejecución de toda obra pública que genere congestiones, la 
autoridad de tránsito local deberá disponer de reguladores de tráfico. Su 
costo podrá calcularse dentro del valor de la obra y la vigencia de la 
vinculación podrá hacerse durante el plazo del contrato de obr a 
respectivo. 
Artículo 111. Prelación de las señales. La prelación entre las distintas 
señales de tránsito será la siguiente: 
Señales y órdenes emitidas por los agentes de tránsito. 
Señales transitorias. 
Semáforos. 
Señales verticales. 
Señales horizontales o demarcadas sobre la vía. 
Artículo 112. De la obligación de señalizar las zonas de prohibición. Toda 
zona de prohibición deberá estar expresamente señalizada y demarcada 
en su sitio previa decisión del funcionario de tránsito competente. Se 
exceptúan de ser señalizadas o demarcadas todas aquellas zonas cuyas 
normas de prohibición o autorización están expresamente descritas en 
este código. 
Artículo 113. Señalización en pasos de nivel. Las entidades ferroviarias, o 
los particulares en caso de concesión de las vías férreas, colocarán señales, 
barreras y luces en los pasos a nivel de las vías férreas, así como la 
correspondiente demarcación, de acuerdo con lo dispuesto por el 
Ministerio de Transporte. 
Parágrafo. En los pasos a nivel de las vías férreas, las entidades 
ferroviarias o a quien se le haya entregado la concesión de la vía férrea 
colocará un guardavía para la regulación del tránsito cuando se requiera. 
Artículo 114. De los permisos. No podrán colocarse señales o avisos en las 
vías sin que medie permiso o convenio con las autoridades competentes, 
quienes tendrán en cuenta las disposiciones sobre contaminación visual. 
Las autoridades de tránsito podrán ordenar el retiro de vallas, avisos, 
pasacalles, pendones u otros elementos que estén en la vía pública y que 
obstaculicen la visibilidad de las señales de tránsito. 
Las señales y otros elementos reguladores o indicadores de tráfico en las 
ciudades no podrán ser dañados, retirados o modificados por los 
particulares, so pena de incurrir en multa. 
Parágrafo. Será sancionado con multa equivalente a tres (3) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes, el particular u organismo estatal que 
dañe, retire o modifique las señales u otros elementos reguladores o 



indicadores del tráfico en las ciudades. 
Artículo 115. Reglamentación de las señales. El Ministerio de Transporte 
diseñará y definirá las características de las señales de tránsito, su uso, su 
ubicación y demás características que estime conveniente. Estas señales 
serán de obligatorio cumplimiento para todo el territorio nacional. 
Parágrafo 1°. Cada organismo de tránsito responderá en su jurisdicción 
por la colocación y el mantenimiento de todas y cada una de las señales 
necesarias para un adecuado control de tránsito que serán determinadas 
mediante estudio que contenga las necesidades y el inventario general de 
la señalización en cada jurisdicción. 
Parágrafo 2°. En todo contrato de construcción, pavimentación o 
rehabilitación de una vía urbana o rural será obligatorio incluir la 
demarcación vial correspondiente, so pena de incurrir el responsable, en 
causal de mala conducta. 

CAPITULO XIII 
Procedimientos de control de tránsito 

Artículo 116. Señales corporales de los agentes de tránsito. Las 
autoridades encargadas de controlar el tránsito harán las señales 
de la siguiente manera: 
La espalda o el frente indican que está cerrada la circulación y el 
conductor deberá detenerse. 
Los flancos indican que la vía esta libre. 
Los flancos con los brazos extendidos en ángulo de noventa (90) grados, 
con respecto al cuerpo y con las manos en posición horizontal, indican 
que está previniendo el cambio de vía libre o cerrada o viceversa. 
Para dirigir el tránsito durante la noche, los agentes de tránsito se 
proveerán de bastones luminosos y de prendas reflectivas. 
Artículo 117. Clasificación de semáforos. Los semáforos son elementos 
para regular y ordenar el tránsito y se clasifican en: 
Semáforos para control de vehículos. 
Semáforos para peatones. 
Semáforos especiales. 
Semáforos de aproximación a cruces de transporte masivo, trenes y 
guardarrieles. 
Semáforos direccionales, intermitentes y otros. 
Artículo 118. Simbología de las señales luminosas. Las señales luminosas 
para ordenar la circulación son las siguientes: 
Roja: Indica el deber de detenerse, sin pisar o invadir la raya inicial de la 
zona de cruce de peatones. Si ésta no se encuentra demarcada, se 
entenderá extendida a dos metros de distancia del semáforo. El giro a la 



derecha, cuando la luz está en rojo está permitido, respetando la 
prelación del peatón. La prohibición de este giro se indicará con 
señalización especial. Las autoridades de tránsito, en su jurisdicción, 
podrán autorizarlo. 
Amarilla: Indica atención para un cambio de luces o señales y para que el 
cruce sea desalojado por los vehículos que se encuentran en él o se 
abstengan de ingresar en el cruce aun disponiendo de espacio para 
hacerlo. No debe iniciarse la marcha en luz amarilla, ni incrementarse la 
velocidad durante ese lapso. 
No se debe ingresar en amarillo a la intersección y si un vehículo ya está 
en la intersección en luz amarilla mantendrá la prelación hasta culminar 
el cruce. 
Verde: Significa vía libre 
Parágrafo 1°. En ciertas situaciones o en determinados horarios, las 
autoridades de tránsito, en su jurisdicción y mediante resolución 
motivada, podrán utilizar la intermitencia de la luz de los semáforos. Esta 
intermitencia se da en amarillo y en rojo. El amarillo se utilizará para las 
vías con prelación y el rojo para todas las que acceden a éstas. La señal 
intermitente roja se asimila a una señal de PARE. 
Artículo 119. Jurisdicción y facultades. Sólo las autoridades de tránsito, 
dentro del territorio de su jurisdicción, podrán ordenar el cierre temporal 
de vías, la demarcación de zonas, la colocación o retiro de señales, o 
impedir, limitar o restringir el tránsito o estacionamiento de vehículos 
por determinadas vías o espacios públicos. 
Artículo 120. Colocación de resaltos en la vía pública. Los Alcaldes o las 
Secretarías de Tránsito donde existan podrán colocar reducidores de 
velocidad o resaltos en las zonas que presenten alto riesgo de 
accidentalidad. 
Artículo 121. Paraderos. Las autoridades de tránsito, en coordinación con 
las demás autoridades, fijarán la ubicación, condiciones técnicas y 
aspectos relativos a los paraderos de transporte urbano y estaciones de 
transporte masivo siguiendo las políticas locales de planeación e 
ingeniería de tránsito. 

T I T U L O   I V 
SANCIONES Y PROCEDIMIENTOS 

CAPITULO I 
Sanciones 

Artículo 122. Tipos de sanciones. Las sanciones por infracciones 
del presente Código son: 
Amonestación. 



Multa. 
Suspensión de la licencia de conducción. 
Suspensión o cancelación del permiso o registro. 
Inmovilización del vehículo. 
Retención preventiva del vehículo. 
Cancelación definitiva de la licencia de conducción. 
Las sanciones señaladas en este artículo se impondrán como principales o 
accesorias al responsable de la infracción, independientemente de las 
sanciones ambientales a que haya lugar por violación de cualquiera de las 
regulaciones, prohibiciones y restricciones sobre emisiones contaminantes 
y generación de ruido por fuentes móviles. 
Parágrafo 1°. Ante la Comisión de Infracciones Ambientales se 
impondrán, por las autoridades de tránsito respectivas, las siguientes 
sanciones: 
Multa equivalente a treinta (30) salarios mínimos legales diarios. 
Suspensión de la licencia de conducción hasta por seis (6) meses, por la 
segunda vez, además de una multa igual a la prevista en el numeral 1, si el 
conductor fuere el propietario del vehículo. 
Revocatoria o caducidad de la licencia de conducción por la tercera vez, 
además de una multa igual a la prevista en el numeral 1, si el conductor 
fuere propietario del vehículo. 
Inmovilización del vehículo, la cual procederá sin perjuicio de la 
imposición de las otras sanciones. 
En los casos de infracción a las prohibiciones sobre dispositivos o 
accesorios generadores del ruido, sobre sirenas y alarmas, lo mismo que 
sobre el uso del silenciador se procederá a la inmediata inmovilización del 
vehículo, sin perjuicio de las demás sanciones que correspondan. 
Cuando quiera que se infrinjan las prohibiciones, restricciones o 
regulaciones sobre emisiones contaminantes por vehículos automotores, 
se seguirá el siguiente procedimiento: 
El agente de vigilancia del tráfico que detecte o advierta una infracción a 
las normas de emisión de contaminantes o de generación de ruido por 
vehículos automotores, entregará al presunto infractor una boleta de 
citación para que el vehículo sea presentado en un centro de diagnóstico 
para una inspección técnica en un término que no podrá exceder de 
quince (15) días. En la citación se indicará la modalidad de la presunta 
infracción que la ocasiona. Esto sin perjuicio de la vigencia del certificado 
de la obligatoria revisión técnico-mecánica y de gases. 
Realizada la inspección técnica y determinada así la naturaleza de la 
infracción, el centro de diagnóstico donde aquella se hubiere practicado, 



entregará al presunto infractor copia del resultado del examen practicado 
al vehículo y remitirá el original a la autoridad de tránsito competente, 
para que, previa audiencia del interesado, se imponga la sanción que en 
cada caso proceda. 
En caso de que el infractor citado no presentare el vehículo para la 
práctica de la visita de inspección en la fecha y hora señaladas, salvo 
causal comprobada de fuerza mayor o caso fortuito, las multas a que 
hubiere lugar se aumentarán hasta en el doble y el vehículo podrá ser 
inmovilizado por la autoridad de tránsito respectiva, hasta tanto el 
infractor garantice mediante caución la reparación del vehículo. 
Practicada la inspección técnica, el infractor dispondrá de un término de 
quince (15) días para reparar el vehículo y corregir la falla que haya sido 
detectada en el centro de diagnóstico y deberá presentarlo, antes del 
vencimiento de este nuevo término, para la práctica de una nueva 
inspección con el fin de determinar que los defectos del vehículo, 
causantes de la infracción a las normas ambientales, han sido corregidos. 
Vencido el plazo y practicada la nueva revisión, si el vehículo no cumple 
las normas o es sorprendido en circulaci ón en la vía pública, será 
inmovilizado. 
Cuando la autoridad de tránsito detecte una ostensible y grave violación 
de las normas ambientales podrá ordenar al infractor la inmediata 
revisión técnica del vehículo en un centro de diagnóstico autorizado para 
la práctica de la inspección técnica. 
Si practicada la inspección técnica se establece que el vehículo cumple las 
normas ambientales, no habrá lugar a la aplicación de multas. 
Quedan exentos de inspección técnica los vehículos impulsados con motor 
de gasolina, durante los tres (3) primeros meses de vigencia del certificado 
de movilización, a menos que incurran en flagrante y ostensible violación 
de las normas ambientales. 
No habrá lugar a inspección técnica en casos de infracción a las normas 
ambientales por emisión de polvo, partículas, o humos provenientes de la 
carga descubierta de vehículos automotores. 
En tal caso, el agente de tránsito ordenará la detención del vehículo y 
entregará al infractor un comparendo o boleta de citación para que 
comparezca ante la autoridad de tránsito competente, a una audiencia en 
la que se decidirá sobre la imposición de la sanción que proceda. 
Los agentes de tránsito podrán inmovilizar hasta por veinticuatro (24) 
horas, debiendo informar de ello a la autoridad de tránsito competente, 
los vehículos que ocasionen emisiones fugitivas provenientes de la carga 
descubierta, hasta tanto se tomen por el infractor las medidas apropiadas 



para impedir dichas emisiones, sin perjuicio de la aplicación de las demás 
sanciones que correspondan. 
Parágrafo 2°. Las autoridades encargadas de la vigilancia y el control del 
cumplimiento de las normas de tránsito y transporte tendrán a su cargo 
vigilar y controlar el cumplimiento de las disposiciones ambientales, 
aplicables a vehículos automotores. Para el cumplimiento de estas 
funciones las autoridades competentes tomarán las medidas necesarias en 
su jurisdicción. 
Parágrafo 3°. Para efectos del presente código, y salvo disposición 
contraria, la multa debe entenderse establecida en salarios mínimos 
diarios legales vigentes. 
Artículo 123. Amonestación. Las autoridades de tránsito podrán 
amonestar a los infractores. La amonestación consiste en la asistencia a 
cursos obligatorios de educación vial. El infractor que incumpla la 
citación al curso será sancionado con multa equivalente a cinco (5) 
salarios mínimos. 
Artículo 124. Reincidencia. En caso de reincidencia se suspenderá la 
licencia de conducción por un término de seis meses, en caso de una nueva 
reincidencia se doblará la sanción. 
Parágrafo. Se considera reincidencia el haber cometido más de una falta a 
las normas de tránsito en un periodo de seis meses. 
Artículo 125. Inmovilización. La inmovilización en los casos a que se 
refiere este código, consiste en suspender temporalmente la circulación 
del vehículo por las vías públicas o privadas abiertas al público. Para tal 
efecto, el vehículo será conducido a parqueaderos autorizados que 
determine la autoridad competente, hasta que se subsane o cese la causa 
que le dio origen, a menos que sea subsanable en el sitio que se detectó la 
infracción. 
Parágrafo 1°. El propietario o administrador del parqueadero autorizado 
utilizado para este fin, que permita la salida de un vehículo inmovilizado 
por infracción de las normas de tránsito, sin orden de la autoridad 
competente, incurrirá en multa de cincuenta (50) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes. Si se tratare de parqueadero autorizado no oficial, 
incurrirá además en suspensión o cancelación de la autorización del patio, 
parqueadero autorizado de acuerdo con la gravedad de la falta. 
En todo caso, el ingreso del vehículo al lugar de inmovilización deberá 
hacerse previo inventario de los elementos contenidos en él y descripción 
del estado exterior. Este mismo procedimiento se hará a la salida del 
vehículo. En caso de diferencias entre el inventario de recibo y el de 
entrega, el propietario o administrador del parqueadero autorizado 



incurrirá en multa de veinte (20) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes y, adicionalmente, deberá responder por los elementos 
extraviados, dañados o averiados del vehículo. 
Parágrafo 2°. La orden de entrega del vehículo se emitirá por la 
autoridad de tránsito competente, previa comprobación directa de 
haberse subsanado la causa que motivó la inmovilización. La orden de 
entrega se ejecutará a favor del propietario del vehículo o al infractor, 
quien acreditará tal calidad con la exhibición de medios de prueba 
documentales. 
Parágrafo 3°. En el caso de vehículos de servicio público, cuando no sea 
posible subsanar la falta por encontrarse el vehículo retenido, la 
autoridad de tránsito podrá ordenar la entrega al propietario o infractor 
previa suscripción de un acta en la cual se comprometa a subsanarla en 
un plazo no mayor a cinco días. Copia del acta se remitirá a la Empresa 
de Transporte Público a la cual se encuentre afiliado el vehículo. 
El incumplimiento del compromiso suscrito por el propietario o infractor 
dará lugar a una multa de veinte (20) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes a cargo del propietario. 
Parágrafo 4°. En el caso de inmovilización de vehículos de servicio 
público, la empresa transportadora responderá como deudor solidario de 
las obligaciones que se contraigan, entre ellas las derivadas de la 
prestación del servicio de grúa y parqueaderos. 
La inmovilización o retención a que hacen referencia las normas de 
transporte se regirán por el procedimiento establecido en este artículo. 
Parágrafo 5°. Cuando el vehículo no sea llevado a parqueaderos 
autorizados la inmovilización se hará bajo la responsabilidad del 
propietario del vehículo o del infractor, para lo cual, el agente de tránsito 
notificará al propietario o administrador del parqueadero autorizado. 
Parágrafo 6°. El propietario del vehículo será el responsable del pago al 
administrador o al propietario del parqueadero por el tiempo que estuvo 
inmovilizado el vehículo.< /p>  
Parágrafo 7°. Los parqueaderos autorizados deben ser aprobados por el 
organismo de tránsito correspondiente en resolución que determinará lo 
atinente. 
Artículo 126. Retención de equipos férreos. Las locomotoras, carros, 
motores y demás equipos férreos involucrados en accidentes de tránsito, 
no podrán ser retenidos por más tiempo de lo absolutamente 
indispensable para realizar las diligencias ordinarias que adelante la 
autoridad competente en el sitio de la novedad. 
En caso de que la autoridad competente determine la práctica posterior a 



la ocurrencia del accidente y requiera inspecciones periciales posteriores, 
éstas se adelantarán en las inspecciones de destino de los trenes o en los 
talleres de las empresas operadoras, debidamente habilitadas por el 
Ministerio de Transporte. 
Artículo 127. Del retiro de vehículos mal estacionados. La autoridad de 
tránsito, podrá bloquear o retirar con grúa o cualquier otro medio idóneo 
los vehículos que se encuentren estacionados irregularmente en zonas 
prohibidas, o bloqueando alguna vía pública o abandonados en áreas 
destinadas al espacio público, sin la presencia del conductor o responsable 
del vehículo; si este último se encuentra en el sitio, únicamente habrá 
lugar a la imposición del comparendo y a la orden de movilizar el 
vehículo. En el evento en que haya lugar al retiro del vehículo, éste será 
conducido a un parqueadero autorizado y los costos de la grúa y el 
parqueadero correrán a cargo del conductor o propietario del vehículo, 
incluyendo la sanción pertinente. 
Parágrafo 1°. Si el propietario del vehículo o el conductor se hace 
presente en el lugar en donde se ha cometido la infracción, la autoridad 
de tránsito impondrá el comparendo respectivo y no se procederá al 
traslado del vehículo a los patios. 
Parágrafo 2°. Los municipios contratarán con terceros los programas de 
operación de grúas y parqueaderos. Estos deberán constituir pólizas de 
cumplimiento y responsabilidad para todos los efectos contractuales, los 
cobros por el servicio de grúa y parqueadero serán los que determine la 
autoridad de tránsito local. 
Artículo 128. Mecanismo de subasta de vehículos abandonados. Los 
organismos de tránsito podrán disponer de los vehículos inmovilizados 
por infracciones en los parqueaderos autorizados a través del 
procedimiento de pública subasta, con arreglo al Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública en un término no inferior a un 
(1) año, excepto aquellos casos pendientes de un proceso judicial, en los 
cuales los organismos de tránsito particulares podrán solicitar que se 
incluyan, como costas procesales, el valor de servicios de parqueadero. El 
Ministerio de Transporte expedirá el procedimiento para llevar a cabo lo 
establecido en el presente artículo. 
Parágrafo. No obstante, en cualquier tiempo el propietario podrá hacer 
entrega voluntaria del vehículo al organismo de tránsito, quien podrá 
disponer del mismo y cancelar con cargo a él, el valor de la multa y demás 
costos asociados con la inmovilización. 
Artículo 129. De los informes de tránsito. Los informes de las autoridades 
de tránsito por las infracciones prevista s en este código, a través de la 



imposición de comparendo, deberán indicar el número de la licencia de 
conducción, el nombre, teléfono y dirección del presunto inculpado y el 
nombre y número de placa del agente que lo realiza. En el caso de no 
poder indicar el número de licencia de conducción del infractor, el 
funcionario deberá aportar pruebas objetivas que sustenten el informe o 
la infracción, intentando la notificación al conductor; si no fuere viable 
identificarlo, se notificará al último propietario registrado del vehículo, 
para que rinda sus descargos dentro de los siguientes diez (10) días al 
recibo de la notificación, en caso de no concurrir se impondrá la sanción 
al propietario registrado del vehículo. 
Parágrafo 1°. Las multas no podrán ser impuestas a persona distinta de 
quien cometió la infracción. 
Parágrafo 2°. Las ayudas tecnológicas como cámaras de vídeo y equipos 
electrónicos de lectura que permitan con precisión la identificación del 
vehículo o del conductor serán válidos como prueba de ocurrencia de una 
infracción de tránsito y por lo tanto darán lugar a la imposición de un 
comparendo. 

CAPITULO II 
Sanciones por incumplimiento de las normas de tránsito 

Artículo 130. Gradualidad. Las sanciones por infracciones a las 
normas de tránsito se aplicarán teniendo en cuenta la gravedad 
de la infracción. Para este efecto se tendrá en consideración el 
grado de peligro tanto para los peatones como para los 
automovilistas. En caso de fuga se duplicará la multa. 
Artículo 131. Multas. Los infractores de las normas de tránsito pagarán 
multas liquidadas en salarios mínimos legales diarios vigentes así: 
A. Será sancionado con multa equivalente a cuatro (4) salarios mínimos 
legales diarios vigentes, el conductor de un vehículo no automotor o de 
tracción animal que incurra en cualquiera de las siguientes infracciones: 
No transitar por la derecha de la vía. 
Agarrarse de otro vehículo en circulación. 
Transportar personas o cosas que disminuyan su visibilidad e incomoden 
la conducción. 
Transitar por andenes y demás lugares destinados al tránsito de peatones. 
No respetar las señales de tránsito. 
Transitar sin los dispositivos luminosos requeridos 
Transitar sin dispositivos que permitan la parada inmediata o con ellos, 
pero en estado defectuoso. 
Transitar por zonas prohibidas. 
Adelantar entre dos (2) vehículos automotores que estén en sus 



respectivos carriles. 
Conducir por la vía férrea o por zonas de protección y seguridad. 
Transitar por zonas restringidas o por vías de alta velocidad como 
autopistas y arterias, en este caso el vehículo automotor será 
inmovilizado. 
B. Será sancionado con multa equivalente a ocho (8) salarios mínimos 
legales diarios vigentes, el conductor de un vehículo automotor que 
incurra en cualquiera de las siguientes infracciones: 
Conducir un vehículo sin llevar consigo la licencia de conducción. 
Conducir un vehículo con la licencia de conducción vencida. 
Conducir un vehículo: 
Sin placas, o sin el permiso vigente expedido por autoridad de tránsito. 
Con placas adulteradas. 
Con una sola placa, o sin el permiso vigente expedido por autoridad de 
tránsito. 
Con placas falsas. 
En estos casos los vehículos serán inmovilizados: 
No informar a la autoridad de tránsito competente el cambio de motor o 
color de un vehículo. En ambos casos, el vehículo será inmovilizado. 
No pagar el peaje en los sitios establecidos. 
Utilizar equipos de sonido a volúmenes que incomoden a los pasajeros de 
un vehículo de servicio público. 
Conducir un vehículo con vidrios polarizados, entintados u oscurecidos, 
sin portar el permiso respectivo. 
Conducir un vehículo con propaganda, publicidad o adhesivos en sus 
vidrios que obstaculicen la visibilidad. 
No respetar las normas establecidas por la autoridad competente para el 
tránsito de cortejos fúnebres. 
No respetar las formaciones de tropas, la marcha de desfiles, procesiones, 
entierros, filas estudiantiles y las manifestaciones públicas y actividades 
deportivas, debidamente autorizadas por las autoridades de tránsito. 
Remolcar otro vehículo violando lo dispuesto por este código. 
Conducir un vehículo de servicio público que no lleve el aviso de tarifas 
oficiales en condiciones de fácil lectura para los pasajeros o poseer este 
aviso deteriorado o adulterado. 
Permitir que en un vehículo de servicio público para transporte de 
pasajeros se lleven animales u objetos que incomoden a los pasajeros.< 
/o:p> 
Abandonar un vehículo de servicio público con pasajeros. 
Conducir un vehículo de transporte público individual de pasajeros sin 



cumplir con lo estipulado en el presente código. 
Realizar el cargue o descargue de un vehículo en sitios y horas prohibidas 
por las autoridades competentes, de acuerdo con lo establecido en las 
normas correspondientes. 
Transportar carne, pescado o alimentos fácilmente corruptibles, en 
vehículos que no cumplan las condiciones fijadas por el Ministerio de 
Transporte. Además, se le suspenderá la licencia de conducción por el 
término de tres (3) meses, sin perjuicio de lo que establezcan las 
autoridades sanitarias. 
Lavar vehículos en vía pública, en ríos, en canales, en quebradas, etc. 
Llevar niños menores de diez (10) años en el asiento delantero. 
C. Será sancionado con multa equivalente a quince (15) salarios mínimos 
legales diarios vigentes, el conductor de un vehículo automotor que 
incurra en cualquiera de las siguientes infracciones: 
Presentar licencia de conducción adulterada o ajena lo cual dará lugar a 
la inmovilización del vehículo. 
Estacionar un vehículo en sitios prohibidos. 
Bloquear una calzada o intersección con un vehículo. 
Estacionar un vehículo sin tomar las debidas precauciones o sin colocar a 
la distancia señalada por este código, las señales de peligro 
reglamentarias. 
No reducir la velocidad según lo indicado por este código, cuando transite 
por un cruce escolar en los horarios y días de funcionamiento de la 
institución educativa. Así mismo, cuando transite por cruces de hospitales 
o terminales de pasajeros. 
No utilizar el cinturón de seguridad por parte de los ocupantes del 
vehículo. 
Dejar de señalizar con las luces direccionales o mediante señales de mano 
y con la debida anticipación, la maniobra de giro o de cambio de carril. 
Transitar sin los dispositivos luminosos requeridos o sin los elementos 
determinados en este código. 
No respetar las señales de detención en el cruce de una línea férrea, o 
conducir por la vía férrea o por las zonas de protección y seguridad de 
ella. 
Conducir un vehículo con una o varias puertas abiertas. 
No portar el equipo de prevención y seguridad establecido en este código 
o en la reglamentación correspondiente. 
Proveer de combustible un vehículo automotor con el motor encendido. 
Conducir un vehículo automotor sin las adaptaciones pertinentes, cuando 
el conductor padece de limitación física. 



Transitar por sitios restringidos o en horas prohibidas por la autoridad 
competente. Además, el vehículo será inmovilizado. 
Conducir un vehículo, particular o de servicio público, excediendo la 
capacidad autorizada en la licencia de tránsito o tarjeta de operación. 
Conducir un vehículo escolar sin el permiso respectivo o los distintivos 
reglamentarios. 
Circular con combinaciones de vehículos de dos (2) o más unidades 
remolcadas, sin autorización especial de autoridad competente. 
Conducir un vehículo autorizado para prestar servicio público con el 
taxímetro dañado, con los sellos rotos o etiquetas adhesivas con 
calibración vencida o adulteradas o cuando se carezca de él, o cuando aún 
teniéndolo, no cumpla con las normas mínimas de calidad y seguridad 
exigidas por la autoridad competente o éste no esté en funcionamiento. 
Dejar o recoger pasajeros en sitios distintos de los demarcados por las 
autoridades. 
Conducir un vehículo de carga en que se transporten materiales de 
construcción o a granel sin las medidas de protección, higiene y seguridad 
ordenadas. Además el vehículo será inmovilizado. 
No asegurar la carga para evitar que se caigan en la vía las cosas 
transportadas. Además, se inmovilizará el vehículo hasta tanto se remedie 
la situación. 
Transportar carga de dimensiones superiores a las autorizadas sin 
cumplir con los requisitos exigidos. Además, el vehículo será inmovilizado 
hasta que se remedie dicha situación. 
Impartir en vías públicas al público enseñanza práctica para conducir, 
sin estar autorizado para ello. 
Conducir motocicleta sin observar las normas establecidas en el presente 
código. 
Transitar, cuando hubiere más de un carril, por el carril izquierdo de la 
vía a velocidad que entorpezca el tránsito de los demás vehículos. 
Transitar en vehículos de 3.5 o más toneladas por el carril izquierdo de la 
vía cuando hubiere más de un carril. 
Conducir un vehículo cuya carga o pasajeros obstruyan la visibilidad del 
conductor hacia el frente, atrás o costados, o impidan el control sobre el 
sistema de dirección, frenos o seguridad. 
Proveer combustible a vehículos de servicio público con pasajeros a 
bordo. Adicionalmente, deberá ser suspendida la licencia de conducción 
por un término de seis (6) meses. 
Negarse a prestar el servicio público sin causa justificada. Si como 
consecuencia de la no prestación del servicio se ocasiona alteración del 



orden público, se suspenderá además la licencia de conducción hasta por 
el término de seis (6) meses. 
Hacer uso de dispositivos propios de vehículos de emergencia, por parte 
de conductores de otro tipo de vehículos. 
Conducir un vehículo a velocidad superior a la máxima permitida. 
No atender una señal de ceda el paso. 
No acatar las señales o requerimientos impartidos por los agentes de 
tránsito. 
No respetar el paso de peatones que cruzan una vía en sitio permitido 
para ellos o no darles la prelación en las franjas para ello establecidas. 
Poner un vehículo en marcha sin las precauciones para evitar choques. 
Reparar un vehículo en las vías públicas, parque o acera, o hacerlo en 
caso de emergencia, sin atender el procedimiento señalado en este código. 
No realizar la revisión técnico-mecánica en el plazo legal establecido o 
cuando el vehículo no se encuentre en adecuadas condiciones técnico-
mecánicas o de emisión de gases, aun cuando porte los certificados 
correspondientes. 
Transportar carga en contenedores sin los dispositivos especiales de 
sujeción. El vehículo será inmovilizado. 
Transportar pasajeros en el platón de una camioneta picó o en la 
plataforma de un vehículo de carga, trátese de furgón o plataforma de 
estacas. 
Usar sistemas móviles de comunicación o teléfonos instalados en los 
vehículos al momento de conducir, exceptuando si éstos son utilizados con 
accesorios o equipos auxiliares que permitan tener las manos libres. 
D. Será sancionado con multa equivalente a treinta (30) salarios mínimos 
legales diarios vigentes, el conductor de un vehículo automotor que 
incurra en cualquiera de las siguientes infracciones: 
Guiar un vehículo sin haber obtenido la licencia de conducción 
correspondiente. Además, el vehículo será inmovilizado en el lugar de los 
hechos, hasta que éste sea retirado por una persona autorizada por el 
infractor con licencia de conducción. 
Conducir sin portar los seguros ordenados por la ley. Además, el vehículo 
será inmovilizado. 
Transitar en sentido contrario al estipulado para la vía, calzada o carril. 
No detenerse ante una luz roja o amarilla de semáforo, una señal de 
“PARE” o un semáforo intermitente en rojo. 
Conducir en estado de embriaguez, o bajo los efectos de sustancias 
alucinógenas. Al infractor se le suspenderá la licencia de conducción de 
ocho (8) meses a un (1) año. Si se trata de conductor de vehículos de 



servicio público, de transporte escolar o de instructor de conducción, la 
multa pecuniaria será del doble indicado para ambas infracciones, se 
aumentará el período de suspensión de la licencia de conducción uno (1) a 
dos (2) años y se inmovilizará el vehículo. En todos los casos de 
embriaguez, el vehículo será inmovilizado y el estado de embriaguez o 
alcoholemia se determinará mediante una prueba que no cause lesión, la 
cual será determinada por el Instituto de Medicina Legal y Ciencias 
Forenses. 
Conducir un vehículo sobre aceras, plazas, vías peatonales, separadores, 
bermas, demarcaciones de canalización, zonas verdes o vías especiales 
para vehículos no motorizados. 
Adelantar a otro vehículo en berma, túnel, puente, curva, pasos a nivel y 
cruces no regulados o al aproximarse a la cima de una cuesta o donde la 
señal de tránsito correspondiente lo indique. 
Conducir realizando maniobras altamente peligrosas e irresponsables que 
pongan en peligro a las personas o las cosas. 
Conducir un vehículo sin luces o sin los dispositivos luminosos de 
posición, direccionales o de freno, o con alguna de ellas dañada, en las 
horas o circunstancias en que lo exige este código. Además, el vehículo 
será inmovilizado, cuando no le funcionen dos (2) o más de estas luces. 
No permitir el paso de los vehículos de emergencia. 
Conducir un vehículo para transporte escolar con exceso de velocidad. 
Permitir el servicio público de pasajeros que no tenga las salidas de 
emergencia exigidas. En este caso, la multa se impondrá solidariamente a 
la empresa a la cual esté afiliado y al propietario. Si se tratare de vehículo 
particular, se impondrá la sanción solidariamente al propietario. 
Transportar en el mismo vehículo y al mismo tiempo personas y 
sustancias peligrosas como explosivos, tóxicos, radiactivos, combustibles 
no autorizados etc. En estos casos se suspenderá la licencia por un (1) año 
y por dos (2) años cada vez que reincida. El vehículo será inmovilizado 
por un (1) año cada vez. 
Conducir un vehículo que, sin la debida autorización, se destine a un 
servicio diferente de aquel para el cual tiene licencia de tránsito. Además, 
el vehículo será inmovilizado por primera vez, por el término de cinco 
días, por segunda vez veinte días y por tercera vez cuarenta días. 
En caso de transportar carga con peso superior al autorizado el vehículo 
será inmovilizado y el exceso deberá ser transbordado. La licencia de 
conducción será suspendida hasta por seis (6) meses. 
Las autoridades de tránsito ordenarán la inmovilización inmediata de los 
vehículos que usen para su movilización combustibles no regulados como 



gas propano u otros que pongan en peligro la vida de los usuarios o de los 
peatones. 
Cambio del recorrido o trazado de la ruta para vehículo de servicio de 
transporte público de pasajeros, autorizado por el organismo de tránsito 
correspondiente. En este caso, la multa se impondrá solidariamente a la 
empresa a la cual esté afiliado el vehículo y al propietario. Además el 
vehículo será inmovilizado. 
Artículo 132. Fumador. El pasajero que sea sorprendido fumando en un 
vehículo de servicio público, será obligado a abandonar el automotor y 
deberá asistir a un curso de seguridad vial. Si se tratare del conductor, 
éste también deberá asistir a un curso de seguridad vial.  
Parágrafo. El conductor de servicio público de transporte de pasajeros 
que sea sorprendido fumando mientras conduce se hará acreedor a una 
sanción de diez (10) salarios mínimos legales diarios vigentes. 
Artículo 133. Capacitación. Los peatones y ciclistas que no cumplan con 
las disposiciones de este código, serán amonestados por la autoridad de 
tránsito competente y deberán asistir a un curso formativo dictado por 
las autoridades de tránsito. La inasistencia al curso será sancionada con 
arresto de uno (1) a seis (6) días. 

CAPITULO III 
Competencia 

Normas de comportamiento 
Artículo 134. Jurisdicción y competencia. Los organismos de 
tránsito conocerán de las faltas ocurridas dentro del territorio de 
su jurisdicción, así: Las inspecciones de tránsito o quienes hagan 
sus veces en única instancia de las infracciones sancionadas con 
multas de hasta veinte (20) salarios, y en primera instancia de las 
infracciones sancionadas con multas superiores a veinte (20) 
salarios mínimos diarios legales vigentes o las sancionadas con 
suspensión o cancelación de la licencia para conducir, siendo la 
segunda instancia su superior jerárquico. 
Parágrafo. Los daños y perjuicios de mayor y menor cuantía sólo pueden 
ser conocidos por los jueces civiles de acuerdo a su competencia. 
Artículo 135. Procedimiento. Ante la comisión de una contravención, la 
autoridad de tránsito debe seguir el procedimiento siguiente para 
imponer el comparendo: 
Ordenará detener la marcha del vehículo y le extenderá al conductor la 
orden de comparendo en la que ordenará al infractor presentarse ante la 
autoridad de tránsito competente dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes. Al conductor se le entregará copia de la orden de comparendo. 



Si el contraventor no compareciere sin justa causa comprobada en este 
tiempo, la multa será aumentada hasta por el doble de su valor, en cuyo 
caso deberá presentarse dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha 
de la infracción. 
La orden de comparendo deberá estar firmada por el conductor, siempre 
y cuando ello sea posible. Si el conductor se niega a firmar o a presentar 
la licencia, firmará por él un testigo. Contra el informe del agente de 
tránsito firmado por un testigo solamente procede la tacha de falsedad. 
El Ministerio de Transporte determinará las características del 
formulario de comparendo único nacional, así como su sistema de 
reparto. En éste se indicará al conductor que tendrá derecho a nombrar 
un apoderado si así lo desea y que en la audiencia, para la que se le cite, se 
decretarán o practicarán las pruebas que solicite. El comparendo deberá 
además proveer el espacio para consignar la dirección del inculpado o del 
testigo que lo haya suscrito por éste. 
Parágrafo 1°. La autoridad de tránsito entregará al funcionario 
competente o a la entidad que aquella encargue para su recaudo, dentro 
de las doce (12) horas siguientes, la copia de la orden de comparendo, so 
pena de incurrir en causal de mala conducta. 
Cuando se trate de agentes de policía de carreteras, la entrega de esta 
copia se hará por conducto del comandante de la ruta o del comandante 
director del servicio. 
Parágrafo 2°. Los organismos de tránsito podrán suscribir contratos o 
convenios con entes públicos o privados con el fin de dar aplicación a los 
principios de celeridad y eficiencia en el cobro de las multas. 
CAPITULO IV 
Actuación en caso de imposición  
de comparendo al conductor para el transporte público 
Artículo 136. Reducción de la sanción. Una vez surtida la orden de 
comparendo, si el inculpado acepta la comisión de la infracción, 
podrá cancelar el cien por ciento (100%) del valor de la multa 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la orden de 
comparendo, sin necesidad de otra actuación administrativa. O 
podrá igualmente cancelar el cincuenta por ciento (50%) del valor 
de la multa al organismo de tránsito y un veinticinco por ciento 
(25%) al centro integral de atención al cual estará obligado a ir 
para tomar un curso en la escuela que allí funciona sobre las 
normas de tránsito. Pero si, por el contrario, la rechaza, el 
inculpado deberá comparecer ante el funcionario en audiencia 
pública para que éste decrete las pruebas conducentes que le 



sean solicitadas y las de oficio que considere útiles. Si el 
contraventor no compareciere sin justa causa comprobada en 
este tiempo, la autoridad de tránsito dentro de los diez (10) días 
siguientes seguirá el proceso, entendiéndose que queda 
vinculado al mismo, fallándose en audiencia pública y 
notificándose en estrados. 
En la misma audiencia, si fuere posible, se practicarán las pruebas y se 
sancionará o absolverá al inculpado. Si fuere declarado contraventor, se 
le impondrá el cien por ciento (100%) de la sanción prevista en el código. 
Los organismos de tránsito podrán celebrar acuerdos para el recaudo de 
las multas. Los recursos generados por el cobro de las contravenciones 
podrán ser distribuidos entre el organismo de tránsito que ejecuta el 
recaudo, el organismo de tránsito donde se cometió la infracción y por el 
tercero particular o público en quien éste delegue el recaudo previo 
descuento del diez por ciento (10%) que se destinará específicamente por 
el organismo de tránsito que conoció la infracción para campañas de 
educación vial y peatonal. El pago de la multa podrá efectuarse en 
cualquier lugar del país. 
Parágrafo. En los lugares donde existan inspecciones ambulantes de 
tránsito, los funcionarios competentes podrán imponer al infractor la 
sanción correspondiente en el sitio y hora donde se haya cometido la 
contravención respetando el derecho de defensa. 
Artículo 137. Información. En los casos en que la infracción fuere 
detectada por medios que permitan comprobar la identidad del vehículo o 
del conductor el comparendo se remitirá a la dirección registrada del 
último propietario del vehículo. 
La actuación se adelantará en la forma prevista en el artículo precedente, 
co n un plazo adicional de seis (6) días hábiles contados a partir del recibo 
de la comunicación respectiva, para lo cual deberá disponerse de la 
prueba de la infracción como anexo necesario del comparendo. 
Si no se presentare el citado a rendir sus descargos ni solicitare pruebas 
que desvirtúen la comisión de la infracción, se registrará la sanción a su 
cargo en el Registro de Conductores e infractores, en concordancia con lo 
dispuesto por el presente código. 
Parágrafo 1°. El respeto al derecho a defensa será materializado y 
garantizado por los organismos de tránsito, adoptando para uso de sus 
inculpados y autoridad, herramientas técnicas de comunicación y 
representación de hechos sucedidos en el tránsito, que se constituyan en 
medios probatorios, para que en audiencia pública estos permitan 
sancionar o absolver al inculpado bajo claros principios de oportunidad, 



transparencia y equidad. 
Artículo 138. Comparecencia. El inculpado podrá comparecer por sí 
mismo, pero si designa apoderado éste deberá ser abogado en ejercicio. El 
Ministerio Público podrá intervenir en los procesos, de acuerdo con las 
funciones que le sean propias. 
Parágrafo. Si resultare involucrado un menor de edad en la actuación 
contravencional, deberá estar asistido por su representante legal, o por un 
apoderado designado por éste, o por un defensor de familia. 
Artículo 139. Notificación. La notificación de las providencias que se 
dicten dentro del proceso se hará en estrados. 
Artículo 140. Cobro coactivo. Los organismos de tránsito podrán hacer 
efectivas las multas por razón de las infracciones a este código, a través de 
la jurisdicción coactiva, con arreglo a lo que sobre ejecuciones fiscales 
establezca el Código de Procedimiento Civil. En todo caso será 
procedente la inmovilización del vehículo o preferiblemente la retención 
de la licencia de conducción si pasados treinta (30) días de la imposición 
de la multa, ésta no haya sido debidamente cancelada. 
Artículo 141. En aquellos municipios ribereños o conurbados cuyos cascos 
urbanos se encuentren separados por un río y unidos por un puente, 
podrá prestarse el servicio público de transporte terrestre automotor 
individual de pasajeros entre ellos, en zona urbana o rural, por los 
vehículos automotores que cuenten con los permisos y autorizaciones 
correspondientes expedidos por las autoridades de tránsito de los 
municipios involucrados; únicamente para los viajes que tengan origen en 
el municipio donde esté matriculado el vehículo. 

CAPITULO V 
Recursos 

Artículo 142. Recursos. Contra las providencias que se dicten 
dentro del proceso procederán los recursos de reposición y 
apelación. 
El recurso de reposición procede contra los autos ante el mismo 
funcionario y deberá interponerse y sustentarse en la propia audiencia en 
la que se pronuncie. 
El recurso de apelación procede sólo contra las resoluciones que pongan 
fin a la primera instancia y deberá interponerse oralmente y sustentarse 
en la audiencia en que se profiera. 
Toda providencia queda en firme cuando vencido el término de su 
ejecutoria, no se ha interpuesto recurso alguno o éste ha sido negado. 

CAPITULO VI 
Procedimiento en caso de daños a cosas 



Artículo 143. Daños materiales. En caso de daños materiales en los 
que sólo resulten afectados vehículos, inmuebles, cosas o 
animales y no se produzcan lesiones personales, será obligación 
de los conductores detenerse y presentar a la autoridad presente 
en el lugar de los hechos, el documento de identificación, la 
licencia de conducción, la licencia de tránsito, la información 
sobre su domicilio, residencia y números telefónicos y sobre los 
seguros a que se refiere esta ley. 
Los conductores y demás implicados podrán conciliar sus intereses en los 
centros de conciliación legalmente constituidos y acudir a las compañías 
aseguradoras, previa extensión de un acta que suscribirán las partes y la 
autoridad de tránsito que presencie la conciliación, la cual tiene la calidad 
de cosa juzgada, y prestará mérito ejecutivo. 
En todo caso, se hará el retiro inmediato de los vehículos colisionados y de 
todo elemento que pueda interrumpir el tránsito. 
Artículo 144. Informe policial. En los casos en que no fuere posible la 
conciliación entre los conductores, el agente de tránsito que conozca el 
hecho levantará un informe descriptivo de sus pormenores, con copia 
inmediata a los conductores, quienes deberán suscribirlas, y si éstos se 
negaren a hacerlo bastará la firma de un testigo mayor de edad. 
El informe contendrá por lo menos: 
Lugar, fecha y hora en que ocurrió el hecho. 
Clase de vehículo, número de la placa y demás características. 
Nombre del conductor o conductores, documento de identidad, número 
de la licencia o licencias de conducción, lugar y fecha de expedición, 
dirección, teléfono, domicilio o residencia de los involucrados. 
Nombre del propietario o tenedor del vehículo o de los propietarios o 
tenedores de los vehículos. 
Nombre, documento de identidad y dirección de los testigos. 
Estado de seguridad, en general, del vehículo o de los vehículos, de los 
frenos, de la dirección, de las luces, bocinas y llantas. 
Estado de la vía, huella de frenada, grado de visibilidad, colocación de los 
vehículos y distancia, entre otros, la cual constará en el croquis levantado. 
Descripción de los daños y lesiones. 
Relación de los medios de prueba aportados por las partes. 
Descripción de las compañías de seguros y números de las pólizas de los 
seguros obligatorios exigidos por este código. 
Artículo 145. Copias del informe. El agente de tránsito que hubiere 
conocido el accidente remitirá a más tardar dentro de las veinticuatro 
(24) horas siguientes, copia del respectivo informe al organismo de 



tránsito competente para lo pertinente y a los centros de conciliación 
autorizados por el Ministerio de Justicia”. 
Artículo 146. Concepto técnico. Las autoridades de tránsito podrán emitir 
conceptos técnicos sobre la responsabilidad en el choque y la cuantía de 
los daños. A través del procedimiento y audiencia pública dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a la presentación del informe. En caso de 
requerirse la práctica de pruebas éstas se realizarán en un término no 
superior a los diez (10) días hábiles, notificado en estrados previo 
agotamiento de la vía gubernativa. 
En los procesos que versen sobre indemnización de perjuicios causados 
por accidentes de tránsito, una vez dictada la sentencia de primera 
instancia, sin importar que ésta sea apelada o no, el juez decretará el 
embargo y secuestro del vehículo con el cual se causó el daño, siempre y 
cuando el solicitante preste caución que garantice el pago de los perjuicios 
que con la medida puedan causarse. Tal medida se regirá por las normas 
del libro IV del Código de Procedimiento Civil, y se levantará si el 
condenado presta caución suficiente, o cuando en recurso de apelación se 
revoque la sentencia condenatoria o si el demandante no promueve la 
ejecución en el término señalado en el artículo 335 del Código de 
Procedimiento Civil, o si se extingue de cualquier otra manera la 
obligación. 
Las medidas cautelares y las condenas económicas en esta clase de 
procesos, no podrán exceder el monto indexado de los perjuicios 
realmente demostrados en él mismo. 
Artículo 147. Obligación de comparendo. En toda circunstancia, si el 
agente de tránsito observare la violación de las normas establecidas en 
este código, en caso de daños a cosas, podrá imponer un comparendo al 
conductor infractor. 

CAPITULO VII 
Actualización en caso de infracciones penales 

Artículo 148. Funciones de Policía Judicial. En caso de hechos que 
puedan constituir infracción penal, las autoridades de tránsito 
tendrán las atribuciones y deberes de la policía judicial, con 
arreglo al Código de Procedimiento Penal. 
Artículo 149. Descripción. En los casos a que se refiere el artículo 
anterior, el agente de tránsito que conozca el hecho levantará un informe 
descriptivo de sus pormenores, con copia inmediata a los conductores, 
quienes deberán firmarlas y en su defecto, la firmará un testigo. 
El informe contendrá por lo menos: 
Lugar, fecha y hora en que ocurrió el hecho. 



Clase de vehículo, número de la placa y demás características. 
Nombre del conductor o conductores, documentos de identidad, número 
de la licencia o licencias de conducción, lugar y fecha de su expedición y 
número de la póliza de seguro y compañía aseguradora, dirección o 
residencia de los involucrados. 
Nombre del propietario o tenedor del vehículo o de los propietarios o 
tenedores de los vehículos. 
Nombre, documentos de identidad y dirección de los testigos. 
Estado de seguridad, en general, del vehículo o de los vehículos, de los 
frenos, de la dirección, de las luces, bocinas y llantas. 
Estado de la vía, huella de frenada, grado de visibilidad, colocación de los 
vehículos y distancia, la cual constará en el croquis levantado. 
Descripción de los daños y lesiones. 
Relación de los medios de prueba aportados por las partes. 
Descripción de las compañías de seguros y números de las pólizas de los 
seguros obligatorios exigidos por este código. 
En todo caso en que produzca lesiones personales u homicidio en 
accidente de tránsito, la autoridad de tránsito deberá enviar a los 
conductores implicados a la práctica de la prueba de embriaguez, so pena 
de considerarse falta disciplinaria grave para el funcionario que no dé 
cumplimiento a esta norma. 
El informe o el croquis, o los dos, serán entregados inmediatamente a los 
interesados y a la autoridad instructora competente en materia penal. 
El funcionario de tránsito que no entregue copia de estos documentos a 
los interesados o a las autoridades instructoras, incurrirá en causal de 
mala conducta. 
Para efectos de determinar la responsabilidad, en cuanto al tránsito, las 
autoridades instructoras podrán solicitar pronunciamiento sobre el 
particular a las autoridades de tránsito competentes. 

CAPITULO VIII 
Actuación en caso de embriaguez 

Artículo 150. Examen. Las autoridades de tránsito podrán solicitar 
a todo conductor de vehículo automotor la práctica de examen de 
embriaguez, que permita determinar si se encuentra bajo efectos 
producidos por el alcohol o las drogas, o sustancias 
estupefacientes, alucinógenas o hipnóticas. 
Las autoridades de tránsito podrán contratar con clínicas u hospitales la 
práctica de las pruebas de que trata este artículo, para verificar el estado 
de aptitud de los conductores. 
Parágrafo. En los centros integrales de atención se tendrá una 



dependencia para practicar las pruebas anteriormente mencionadas. 
Artículo 151. Suspensión de licencia. Quien cause lesiones u homicidios en 
accidente de tránsito y se demuestre que actuó bajo cualquiera de los 
estados de embriaguez de que trata este código, o que injustificadamente 
abandone el lugar de los hechos, a más de las sanciones previstas en el 
Código Penal, se hará acreedor a la suspensión de su licencia por el 
término de cinco (5) años. 
Artículo 152. Grado de alcoholemia. En un término no superior a 30 días 
contados a partir de la expedición de la presente ley, el Instituto Nacional 
de Medicina Legal y Ciencias Forenses mediante resolución establecerá 
los límites de los diferentes grados de estado de embriaguez. 
Si hecha la prueba de alcoholemia se establece: 
• Segundo grado de embriaguez, adicionalmente a la sanción multa, se 
decretará la suspensión de la licencia de conducción entre dos (2) y tres 
(3) años, y la obligación de prestar servicios gratuitos comunitarios en 
establecimientos que determine la autoridad de tránsito por veinte (20) 
horas. 
• Tercer grado y se decretará, a más de la sanción de multa, la suspensión 
entre tres (2) y diez (10) años de la licencia de conducción, y la obligación 
de prestar servicios gratuitos comunitarios en establecimientos que 
determine la autoridad de tránsito por cuarenta (40) horas. 
Será criterio para fijar esta sanción, la reincidencia, haber causado daño 
a personas o cosas a causa de la embriaguez o haber intentado darse a la 
fuga. 
Parágrafo. La reincidencia en un tercer grado de embriaguez, será causal 
para determinar la cancelación definitiva de la licencia de conducción. 
Artículo 153. Resolución judicial. Para Efectos legales se entenderá como 
resolución judicial la providencia que impone una pena de suspensión de 
licencia de conducción. 

CAPITULO IX 
Sanciones especiales 

Artículo 154. Centros de enseñanza. El incumplimiento de las 
normas que regulan el funcionamiento de los centros de 
enseñanza automovilística será sancionado de acuerdo con la 
gravedad de la falta, según lo estipulado por la autoridad 
competente. 
Artículo 155. Ensambladoras. Serán sancionados con multa equivalente a 
mil (1.000) salarios mínimos legales diarios vigentes por cada unidad y a 
la cancelación de su registro, las ensambladoras o fabricantes de 
vehículos, carrocerías, remolques, semi-remolques y similares, que los 



vendan sin el respectivo mecanismo de identificación. 
Artículo 156. Propietario. Será sancionado con multa equivalente a cien 
(100 ) salarios mínimos legales diarios vigentes, el propietario de expendio 
que provea de combustible a un vehículo automotor de servicio público 
con el motor encendido y pasajeros a bordo. 
Artículo 157. Incapacidad. Quien incumpla la obligación consagrada en el 
artículo 24, y se le compruebe que en caso de un accidente la deficiencia 
de carácter orgánico o funcional fue su causa, el conductor se hará 
acreedor a una multa de hasta cien (100) salarios mínimos legales diarios 
vigentes, y a la suspensión de la licencia de conducción hasta por cinco (5) 
años. 
Artículo 158. Procedimiento. El procedimiento para regular las 
actuaciones a que se refiere este capítulo, se someterá a las siguientes 
reglas: 
Apertura de la investigación mediante acto administrativo motivado, no 
susceptible de recurso alguno que señalará los hechos y las normas 
presuntamente violadas. 
Rendición de descargos por escrito dentro de los diez (10) días siguientes. 
Práctica de las pruebas pertinentes dentro de un plazo no superior a 
quince (15) días. 
Toma de la decisión dentro de los seis (6) meses siguientes a la apertura 
de la investigación. 
Parágrafo 1°. Los recursos se ejercitarán de conformidad con las normas 
del Código Contencioso Administrativo. 
Parágrafo 2°. Igualmente, se someterán a este procedimiento todas 
aquellas infracciones de las normas de este Código que, dada su 
naturaleza, no tengan señalado un procedimiento específico para su 
definición. 

CAPITULO X 
Ejecución de la sanción 

Artículo 159. Cumplimiento. La ejecución de las sanciones que se 
impongan por violación de las normas de tránsito, estará a cargo 
de las autoridades de tránsito de la jurisdicción donde se cometió 
el hecho, quienes estarán investidas de jurisdicción coactiva para 
el cobro, cuando ello fuere necesario y prescribirán en tres años 
contados a partir de la ocurrencia del hecho y se interrumpirá con 
la presentación de la demanda. 
Parágrafo 1°. Las autoridades de tránsito adoptarán las medidas 
indispensables para facilitar el pago y el recaudo de las multas y demás 
derechos establecidos a su favor. 



Parágrafo 2°. Las multas serán de propiedad exclusiva de los organismos 
de tránsito donde se cometió la infracción de acuerdo con su jurisdicción. 
El monto de aquellas multas que sean impuestas sobre las vías nacionales, 
por parte del personal de la Policía Nacional adscrito a la Policía de 
carreteras, se distribuirá el 50% para el municipio donde se entregue el 
correspondiente comparendo y el 50% para apoyar la capacitación del 
personal de la policía de carreteras y los planes de educación y seguridad 
vial que adelanta esta Especialidad a lo largo de la Red Vial Nacional. 
Artículo 160. Destinación. De conformidad con las normas presupuestales 
respectivas, el recaudo por concepto de multas y sanciones por 
infracciones de tránsito, se destinará a planes de tránsito, educación, 
dotación de equipos, combustible y seguridad vial, salvo en lo que 
corresponde a la Federación Colombiana de Municipios y los particulares 
en quienes se delegue y participen en la administración, liquidación, 
recaudo y distribución de las multas. 

CAPITULO X 
Caducidad 

Artículo 161. Caducidad. La acción o contravención de las normas 
de tránsito caduca a los seis (6) meses, contados a partir de la 
ocurrencia de los hechos que dieron origen a ella y se interrumpe 
con la celebración efectiva de la audiencia. El no cumplimiento 
por parte del funcionario con este término será causal de mala 
conducta. 

CAPITULO XI 
Aplicaciones de otros códigos y disposiciones finales 

Artículo 162. Compatibilidad y analogía. Las normas contenidas en 
el Código Contencioso Administrativo, Código Penal, Código de 
Procedimiento Penal y Código de Procedimiento Civil, serán 
aplicables a las situaciones no reguladas por el presente código, 
en cuanto no fueren incompatibles y no hubiere norma prevista 
para el caso en análisis. 
Artículo 163. Norma aplicable. Las actuaciones en curso continuarán 
sujetas a las disposiciones con base en las cuales se iniciaron. 
Artículo 164. Facilidades. Las autoridades de tránsito a que se refiere el 
presente código, adoptarán las medidas requeridas para que los usuarios 
de los servicios puedan cumplir con las obligaciones que les correspondan 
desde cualquier otro lugar en que se encuentre, cuando ello fuere 
procedente. 
Artículo 165. Presupuesto. Autorízase al Gobierno Nacional y a las 
autoridades locales de tránsito para adoptar las medidas presupuestales 



que fueren necesarias para dar cumplimiento a lo que en este Código se 
dispone y para difundir su contenido y alcance. 
Artículo 166. Vidrios oscuros. El Ministerio de Transporte definirá lo 
atinente a la circulación de vehículos que posean vidrios oscuros de 
fabricación. 
Artículo 167. Vehículos inmovilizados por orden judicial. Los vehículos que 
sean inmovilizados por orden judicial deberán llevarse a parqueaderos 
cuya responsabilidad será de la Dirección Ejecutiva de la Rama Judicial. 
Las autoridades de tránsito no podrán inmovilizar en los parqueaderos 
autorizados, vehículos por acciones presuntamente delictuosas. 
Artículo 168. Tarifas que fijarán los concejos. Los ingresos por concepto 
de derechos de tránsito solamente podrán cobrarse de acuerdo con las 
tarifas que fijen los Concejos. Las tarifas estarán basadas en un estudio 
económico sobre los costos del servicio, con indicadores de eficiencia, 
eficacia y economía. 
Artículo 169. Sobretasa a los trámites de tránsito. Ninguna entidad pública 
podrá cobrar sobretasas a los trámites de tránsito salvo autorización legal 
de acuerdo con el artículo 338 de la Constitución Política. 
Artículo 170. Vigencia. El presente código empezará a regir transcurridos 
tres (3) meses contados a partir de su promulgación y deroga todas las 
disposiciones que le sean contrarias, con excepción de las normas sobre 
medio ambiente. Derógase el Decreto 1344 de 1970 y sus disposiciones 
reglamentarias y modificatorias. 
El Presidente del honorable Senado de la República, 
Carlos García Orjuela. 
El Secretario General del honorable Senado de la República (E.), 
Luis Francisco Boada Gómez. 
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 
Guillermo Gaviria Zapata. 
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, 
Angelino Lizcano Rivera. 
REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL 
Publíquese y cúmplase. 
Dada en Bogotá, D. C., a 6 de agosto de 2002. 
ANDRES PASTRANA ARANGO 
El Ministro de Justicia y del Derecho, 
Rómulo González Trujillo. 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Juan Manuel Santos Calderón. 
El Ministro del Medio Ambiente, 



Juan Mayr Maldonado. 
El Ministro de Transporte, 
Gustavo Adolfo Canal Mora. 
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NULIDAD

RODRIGO           ALBERTO           HERNÁNDEZ
FERNÁNDEZ

DIRECCIÓN             DE             TRANSITO            Y
TRANSPORTE DE FLORIDABLANCA

SENTENCIA DE SEGUNDA  INSTANCIA

TASA  ANUAL  POR  DERECHO  DE  PORTE
DE PLACA

®

Decide  la  Sala  el  RECURSO  DE APELACION  interpuesto  el  apoderado de  la

parte demandada (Fls.170-173),  contra  la sentencia de fecha  16 de mayo de

2018,  proferida  por el  Juzgado  Primero Administrativo  Oral  del  Bucaramanga,

mediante la cual  se declaró la nulidad del  Numeral 4 del Acuerdo N. 011  del

29 de diciembre de 2016 expedido por la Junta Directiva de la  Dirección

de   Tránsito   y   Transporte     de   Floridablanca,   por   la   cual   se   modificó

parcialmente  el  Acuerdo  No  09  del  4  de  septiembre  de  2013  de  la  Junta

Directiva sobre tarifas   y derechos de  los servicios  prestados   por la  Dirección

de   Tránsito   y   Transporte     de   Floridablanca,   para   la   vigencia   2017   y   se

incorporan  nuevos  ítems  por tarifa de serviciol

1.      LADEMANDA

La demanda fue interpuesta por el señor RODRIGO ALBERT0 HERNANDEZ

FERNÁNDEZ,   en   ejercicio   del   medio   de   control   de   NULIDAD,   contra   la

DIRECCIÓN  DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE FLORIDABLANCA, con el

fin de declarar la nulidad del Artículo 4 del Acuerdo 09 del 4 de septiembre del

1   Fo|io  167-168
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2013,  Literal  28,  mediante  la  cual  se  establece  la  TASA  ANUAL  DERECHO

PORTE  DE  PLACA2.

1.    HECHOS

La   parte   accionante   precisa   como   hechos   relevantes   de   la   demanda,

verificables a folio 5 Y 6 del expediente,  los  siguientes

a.    Que debido al  Acuerd(>  No 011  del 29 de diciembre de 2016,  expedido  por

la    Dirección   de   Trársito   y   Transporte   de   Floridablanca   se   modificó

parcialmente   el   Acuerdo   09   de   4   de   septiembre   de   2013,   donde   se

incorporaron  nuevos  ítems de tarifas  por servicios

b.   Que según  el  artículo ,3 del Acuerdo 032 de 30 de  noviembre de 2012,  se

especifica  que  el   sistema  tributario  del  municipio  de  FLORIDABLANCA,

SANTANDER,     está    iundamentado    por    los    pnncipios    de    Legalidad,

Equidad`      Progresividad,      Certeza      Jurídica,      Generalidad,      Potestad

Tributaria,     Autonomí€i     Administrativa`      Eficiencia     en     el     recaudo     e

irretroactividad  de  la  norma  tributaria  y  que  a  las  normas  tributarias  no  se

les  aplica  la  retroactividad

c.    Que  en  el  Artículo 4  del  Acuerdo  011  de 29  de  diciembre  de 2016`  el  cual

se  determina  la  TASA  DE  DERECHO  ANUAL  DE  PORTE  DE  PLACA`  se

desconocieron   los   principios  tributarios  especialmente   los   de    Equidad,

Progresividad,  y legaliclad consagrados en el artículo 3 del acuerdo 032 del

30 de  noviembre de 2012.

d.   Manifiesta  que  interpone  el  presente  medio  de  control  teniendo en  cuenta

que el Artículo 4 del Acuerdo 011  de 29 de diciembre de 2016,  es violatorio

a   los  principios  de  legalidad,   proporcionalidad  equidad,   progresividad,   y

gradualidad  del  cobro c]e  la tasa  por derecho anual  de  placa   toda  vez que

dicho  cobro  se  está  extralimitando  a  las  facultades  legales  que  tiene  la

dirección de tránsito y ti-ansporte de Floridablanca -Santander,  al violar los

=   Folio   1-17
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artículos    107  de  la  ley  633  de  2000,131   y  132   de  la  ordenanza  077  de

2014

®

e.    De igual forma dicho impuesto  de  "TASA POR  DERECHO ANUAL"  1o está

cobrando el Municipio de Floridablanca,  Santander a través de la Dirección

de  Tránsito  y  Transporte  de  Floridablanca,   por  la  administración  de     la

CARPETA  DEL  VEHÍCULO,  todo  esto  sin  fundamento  legal  que  autorice

dicho cobro,  para el caso de referencia se nota una doble tributación  donde

Dirección  de  Tránsito  y  Transporte  de  Floridablanca   cobra  el    una  TASA

MUNICIPAL  siendo  este  el  impuesto  de   TASA  POR  DERECHO  ANUAL

DE  PLACA y  la  Gobernación  de  Santander   realiza  el  mismo  cobro  en  el

impuesto  DEPARTAMENTAL  VEHICULAR,  de  la  cual  el  20%  del  total  del

recaudo  le  corresponde  al  Municipio  de  Floridablanca,    según  el  Artículo

132  de  la Ordenanza  N  077  de 20143.

f.     Que   la   Junta   Directiva   de   la   Dirección   de   Tránsito   y   Transporte   de

Floridablanca,   no   tiene   facultades   para   crear   impuestos,   teniendo   en

cuenta  lo anterior la TASA POR DERECHO ANUAL DE  PLACA,  está fuera

de  la  ley,   realizando  comparaciones  con  otros  municipios  de  Colombia,

efectivamente  ninguno  está  cobrando  la  TASA  POR  DERECHO  ANUAL

DE  PLACA

2.           PRETENSIONES

Como  única pretensión  se solicita  lo siguiente

"PRIIVIERA:  con fundamento en  los argumentos anteriores expuestos,

respetuosamente  solicito al  Honorable  Juez Administrativo del  Circuito
declarar  la  nulidad  del  Artículo  4 del  Acuerdo  011  del  29  de  diciembre
de 2016, que modifica el Acuerdo 09 del 4 de septiembre de 2013] literal
28,   donde   la    DIRECCIÓN    DE   TRANSITO   Y   TRANSPORTE   DE

`  ORDENANZA  N  077  DE  2014,  PROYECTO  DE  ORDENANZA  No  063 "POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE

EXPIDE  EL  ESTATUT0  TRIBUTARIO  DEL DEPARTAMENTO  DE  SANTANDER"  Fiecibido en  la  Oficina
Asesora  Jurídica,  a  los  cinco  (5)  días  del  mes  de  diciembre  de  2014,  ARTíCULO  132    DISTRIBUCIÓN
DEL   RECAUDO    Las   rentas   recaudadas   por   concepto   del   impuesto   sobre   Vehículos  Automotores,
incluidos  los  intereses  y  sanciones,   serán  distribuidas  directamente   por  la  institución  financiera   con   la
cual  el   Departamento  haya  celebrado  el  convenio  de  recaudo,   así  mismo  discriminará  y  distribuirá  el
recaudo  así   el  80°/o  corresponde  al  Departamento  de  Santander y  el  20%  corresponde  a  los  Municipios
a  que  corresponda  la  dirección  informada  por  el  contribuyente  en  la  declaración
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FLORIDABLANCA   -   SANTANDER,    cobra   TASA   POR    DERECHO
ANUAL DE PLACA,   a todos los propietarios de vehículos matriculados
en el municipio por los valores de /a tarifas, servicios y tasas que presta
la  Dirección  al  Municipio de  Floridablanca" (fol.15)

3.    NORMAS VIOLADAS Y CONCEPTO  DE  LA VIOLACIÓN

El accionante plantea que el Acuerdo N   011  del 29 de diciembre de 2016,  que

modifico  el  Acuerdo  09  del  4  de  septiembre  de  2013,  expedidos  por  la  Junta

Directiva  de  la  Dirección cle Tránsito y Transporte de  Floridablanca quebranta

las siguientes normas.   arliculo 95 numeral   9,  articulo 313 numeral 4,  artículos

363 de la constitución  Política de Colombia,  articulo  107 de la ley 633 de 2000,

articulo  131  y 132 de la ordenanza 077 de 2014,  articulos272,  273,  274,   y 275

del   estatuto  tributario   municipal   de   Floridablanca   (Acuerdo  032   del   30   de

noviembre  de 2012)  por cobrar una  impuesto desconociendo  los principios de

Legalidad,  proporcionalidad,  equidad,  progresividad  y gradualidad

Señala que de conformidad con el Articulo 107 de la Ley 633 de 2000,  del total

recaudado  por concepto  de  impuesto,  sanciones  e  intereses,  le  corresponde

un  veinte  por ciento  (20%`i  a  los  municipios

Sostiene  que  la tasa  por derecho  anual  de  placa,  es  una  carga  negativa  que

el  Municipio  de  FloridablEinca,  Santander,  cobra  a  través  de  la  Dirección  de

Tránsito y Transporte,  a  los propietarios de vehículos sin fundamento  legal

Según  el  Acuerdo  011   del  29  de  diciembre  de  2016,  la  Junta  directiva  de  la

Dirección   de  Tránsito  y  iransporte  de   Floridablanca,   Santander,   no   puede

discurrir que  la  TASA  POR  DERECHO  ANUAL  DE  PLACA  se fije  como  tasa,

siendo que en materia de lributo las tasas`  son contribuciones económicas que

hacen  los  usuarios  por  un  servicio  prestado  por  la  nación,   para  tal  caso  la

Dirección   de  Tránsito  y  iransporte  de   Floridablanca,   Santander,   no   puede

cobrar una tasa  por administrar una "carpeta de un vehículo"  sin  lugar a existir

una  obligación  tributaria

Finalmente considera no se verifica el hecho generador del  impuesto vehicular

en  el  municipio  de  Florid€blanca   Santander,  como  lo  plasma  el  Articulo  287

de  la  Constitución  Política  de  Colombia,  solo  permite  a  los  municipios  cobrar

impuestos  autorizados  poi`  la  constitución  y  la  ley."  (Fl  8-12)
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11.    CONTESTACION  DE  LA  DEMANDA

DIRECCIÓN  DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE FLORIDABLANCA

®

Se  opone  a   lo   pretendido  por  la  parte  demandante,   manifestando  que  el

artículo  4  del  Acuerdo  011  del  29  de  diciembre  de 2016  que  expidió  la  Junta

Directiva  de  la  Dirección  de Tránsito  y Transporte  de  Floridablanca`  se  ajusta

a  los  parámetros  legales  y  constitucionales  fundamentado  en  el   artículo  5

Literal  h)  del  acuerdo  018  de  1988  aprobado  por  el  Concejo  Municipal    de

Floridablanca4,   le   da   la   potestad     a   la   Junta   Directiva   de   la   Dirección   de

Transito  de  Floridablanca  para  fijar  el  valor  de  los  servicios    que  se  causen,

entre ellos el  de porte de placa

De   igual   forma,   los   consejos   directivos   de   los   establecimientos   públicos

tendrán  como funciones  las que  señale el  acto  de creación  según  articulo 76

literal  f),  de  la  Ley 489  de  19885

Finalmente,  señala  que  el  porte  de  Tasa,  por  la  administración  de  la  carpeta

del  vehículo,   los  servicios  y  medidas  de  seguridad  vial   que  implementa   la

Dirección    de    Tránsito   y   Transporte    de    Floridablanca    no    constituye   un

impuesto,  sino una Tasa

111.   SENTENCIA APELADA

EI Juzgado Primero Administrativo Oral de Bucaramanga,  profirió sentencia de

fecha  16 de mayo de 2018 declarando la nulidad del  numeral 4 del Acuerdo N

011    del   29   de   diciembre   de   2016,   expedido   por   la   Junta   Directiva   de   la

DIRECCIÓN  DE  TRÁNSITO  Y  TRANSPORTE  DE  FLORIDABLANCA,  por  el

cual  se  modifica  parcialmente   el  Acuerdo  N.  09  del  4 de  septiembre  de 2013

de  la  Junta  Directiva  sobre tarifas y derechos  por los servicios  prestados  por

la  DIRECCIÓN  DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE  DE  FLORIDABLANCA,  para

4  Follo  138

5  LEY  489  DE   1998   (Diciembre  29)  "Por  la  cual  se  clictan   normas  sobre   la  organización  y

funcionamiento de las entidades del  orden  nacional,  se expiden  las disposiciones,  principios y
reglas  generales  para  el  ejercicio  de  las  atribuciones  previstas  en  los  numerales  15  y  16  del
artículo  189  de  la  Constitución  Política  y  se  dictan  otras disposiciones  "  EL  CONGRESO  DE
COLOMBIA,  ARTÍCULO  76 -  Funciones  de  los  consejos  directivos  de  los  establecimientos

públicos    Corresponde  a   los  consejos  directivos  de  los  establecimientos  públicos  ..    f   Las
demás que  les señalen  la  ley,  el  acto de creación  y los  estatutos  internos.
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la vigencia 2017  y se  incorporan  nuevos  ítems por tarifa de servicio,   teniendo

en    cuenta   que    la       DIF`ECCIÓN    DE   TRÁNSITO   Y   TRANSPORTE    DE

FLORIDABLANCA se atril)uyó funciones propias del  legislador,   que mediante

la   Ley     488   de   19986   le   regulo   lo   referente  al   impuesto   sobre   vehículos

automotores  cediendo  la  renta  del  mismo  a  los  Departamentos  o  el  Distrito

Capital  según  el  lugar doride  se encuentre  matriculado el  respectivo vehículo.

(fls    167-168).

lv.  FUNDAMENTOS  DE  LA APELACION

El  apoderado  de  la  parte  demandada  solicita  se  revoque  la  sentencia  de

primera  instancia,  argumentando que la jurisprudencia estableció que la TASA

es  una  retribución  por  la  prestación  de  un  servicio específico,  el Artículo 4  del

Acuerdo  11  del  29 de diciembre  del  2016  expedida  por la junta  directiva de  la

Dirección    de   Tránsito   y   transporte    de    Floridablanca,    corresponde   a    la

administración   de   la   carpeta  del   vehículo,   por  los   servicios  y   medidas  de

seguridad vial  que  implerrenta

El  aclara  que  sujeto  pasi`/o  puede  escoger  en  que  parte  del  país  realizar  la

matrícula del  vehículo autiJmotor,  pero si  este decide realizarlo en  la  Dirección

de  Tránsito  y  Transporte  de  Floridablanca,  este  debe  asumir  los  servicios

establecidos  en  la  tasa,  s,in  que  tal  cobro  se  asimile  a  un  impuesto  (fls  170-

173)

V.   ALEGACIONES

1.    PARTE  DEIVIANDANTE

La parte demandante no presentó alegatos de conclusión

6  LEY  488  DE  1998,  (diciembre  2£ ),   Diario  Oficial  No   43  460,  de  28  de  diciembre  de  1998,   Por  la  cual

se   expiden   normas   en   materia  tnbutaria   y     se   dictan   otras   disposiciones   fiscales   de   las   Entidades

Territoriales    ARTICULO   146    DECLAF{ACIÓN   Y   PAGO    El   mpuesto   de   vehículos   automotores   se

declarará  y  pagará  anualmente,   ante  los  departamentos  o  el   Distrito  Capital  según  el   lugar  donde  se

encuentre  matriculado  el  respectiv.  vehículo[      ]
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2.   PARTE DEMANDADA

Solicita  se  revoque  la  sentencia  de  primera  instancia  sosteniendo     que  el

Artículo  4  del   acuerdo   N    11   del   29  de  diciembre     de  2016  fue  expedido

respetando  el  ordenamiento  jurídico,  es  claro  que,  la  constitución  confiere  a

las   entidades   territoriales   la   atribución   de   determinar,    directamente,    los

elementos   de   la   obligación   tributaria   de   orden   departamental,   distrital   y

municipal     de  acuerdo  con  los  Artículos  338    inciso  1   y  287  inciso  3  de  la

Constitución   Política,  facultándolos  para  establecer  los  tributos    necesarios

para el  cumplimiento de  sus funciones

Respecto    a  que  el  tributo  regulado,   si  corresponde  a  una  tasa  y  no  a  un

impuesto,  fue  creado  en  la  ley  488  de  19987,  según  los  artículos  138  a  151

regula  los  elementos  de  la  obligación  tributana,  para  el  proceso  de  referencia

se encuentra que conforme al  literal h del artículo 5 del Acuerdo N  018 de 1998

y el  artículo  168  de  la  ley 769 de 2002,   la  Dirección  de Tránsito y Transporte

de  Floridablanca  procedió  a fijar la tarifa  de  la tasa  anual  por derecho a  porte

de placa,  para la  recuperación de  los costos de  los servicios que  le presten a

los contribuyentes

Ella   reitera   que  el sujeto pasivo   debe asumir los servicios establecidos en la

tasa,   sin que tal cobro   se asimile a un impuesto,  dado que,  se establece una

prestación   directa   y   especifica   del   servicio   prestado   por   la   Dirección   de

Tránsito   y Transporte de  Floridablanca,  de allí que la tasa se enmarca y está

determinada  por  circunstancias    concretas  e  individualizadas,  características

de las que no goza un tributo como el  impuesto,  el  cual es general  y se cobra

indiscriminadamente8   (Folio  215-222)

3.    CONCEPTO  DEL  MINISTERIO  PUBLICO

No rindió concepto de fondo en esta instancia.

7  Folio  218

8  Foiio  215-222
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Vl.  CONSIDERACIONES PARA RESOLVER

1.   ACTO ADMINISTRATIVO  DEMANDADO

La  "Tasa  por  derecho  de  porte  de  placa"  fue  creada  por  la  DIRECCION  DE

TRANSITO   Y   TRANSPORTE   DE   FLORIDABLANCA   en   el   Artículo   4   del

Acuerdo 011  del  29 de diciembre de 2016,  de  la siguiente  manera

•ARTICULO CUAFITO.  Respecto a  la Tasa  anual derecho de  porte de

placa se establece:

Hecho Generador. En la tasa por derecho Anual de Placa lo constituirá
el   servicio   que   píesta   la   autoridad   de   Transito   del   municipio   por
administración  de  ia  carpeta  del  vehículo,  los  servicios  y  medidas  de
seguridad vial que  implanta.

Sujetos pasivos. E_n la tasa  por derecho anual de placa la constituirá,
los  propietarios  o  poseedores  de  vehículos  automotores  matriculados
en  el  registro  automotor  de  la  Dirección  de  Tránsito  y  Transporie  de
Floridablanca, cualquiera que fuere su cilindraje

Tarifas: Las tarifas establecidas para la tasa  por concepto de porte de

placa   serán   las   señaladas   en   el   presente   acuerdo   y   las   que   se
encuentren vigentes en acuerdos anteriores

Causación:  La tasa  por derecho anual de  placa se genera el  primero
de enero de cada año, en el caso de los vehículos automotores nuevos,
los  derechos  se  causan  en  la  fecha  de  matrícula,  y  se  liquidaran  en

proporción al número de meses que reste del respectivo año gravable,
la fracción mes se iomará como mes completo

Exención:   Los   vehículos   nuevos   matriculados   y   radicados   en   la
Dirección de Transito de Floridablanca, a pariir de la aprobación, reporte

y cargue en  la  plataforma del  HQ-RUNT,  estarán exentos del  pago de
los  derechos  de  porte  de  placa  por  los  dos  primeros  años   Adicional
serán exentos todos los vehículos oficiales matriculados en la Dirección
de Tránsito y Transporte de Floridablanca

Plazo  de  pago:  La  tasa  por  derecho  de  porte  de  placa  se  cancela
anuaimente" 9

9  Fo|ios  18-24
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2.    PROBLEMA JURIDICO

Conforme  a  los  argumentos  expuestos en  el  escrito  de apelación,  se contrae

a establecer si:

¿EI  Artículo 4 del  Acuerdo 011  del  29 de diciembre  de 2016t°  proferido

por   la   Junta   Directiva   de   la   Dirección   de  Tránsito   y  Transporte   de

Floridablanca,   por medio del cual se establece la "Tasa por derecho de

porte de placa", se encuentra viciado de nulidad el por haberse profendo

con  infracción de las normas en que deberían fundarse?

Tesis:Si.  El  acto  administrativo acusado,  se encuentra  viciado  de nulidad  por

haberse   proferido   con   infracción   de   las   normas   en   que   deberían

fundarse,  toda  vez  que  no  cuenta  con  autorización  expresa  por  parte

del  Concejo  Municipal  de  Floridablanca  a  la  Dirección  de  Tránsito  y

Transporte de Floridablanca para imponer la "Tasa por derecho de porte

de  placa",  de  conformidad  con  el  lnciso  segundo  del  Artículo  338 de  la

Constitución  Política de  Colombja

Asunto previo

Previo   a   resolver   el   problema  jurídico   planteado,   deberá   precisarse   si   el

referido  tributo  denominado  "tasa  por  derecho  de  porte  de  placa"  debe  ser

considerado  un   "impuesto"  (como  lo sostuvo el  demandante) o  una "tasa"  (tal

y como  lo  afirma  la  entidad  demandada apelante)

Sobre   el   particular,   el   Honorable   Consejo   de   Estado,   ha   diferenciado   el

impuesto de la tasa,  de la siguiente manera'

"El  impuesto es  un  tributo  sin  contraprestación  directa  que obedece al

hecho    de     pertenecer    a    una    comunidad",    el    cual    "se    cobra

T°   "POR    MEDIO    DEL   CUAL    SE    MODIFICA   PAF3CIALMENTE    EL   ACUERDO    N°   09    DEL   4    DE

SEPTIEMBRE    DE    2013    DE    JUNTA    DIRECTIVA    SOBRE    TARIFAS    Y    DERECHOS    POFi    LOS
SERVICIOS      PRESTADOS      POR      LA      DIRECCIÓN      DE      TRÁNSITO      Y      TRANSPORTE      DE
FLORIDABLANCA   PARA   LA   VIGENCIA   FISCAL   2017   Y   SE   INCOF{PORAN   NUEVOS   ÍTEMS   DE
TARIFAS  POR  SEFivICIOS"
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indiscriminadameme  a  todo  ciudadano  y  no  a  un  grupo determinado";
"no guarda relación directa e inmediata con un beneficio obtenido por el

contribuyente; una vez pagado, el Estado dispone de él de acuerdo con
criterios y prioridades distintos de los del contribuyente,  no se destina a
un  servicio  público especifico  sino a  las  arcas generales  para  atender
los servicios que se requieran " .

Que " La Tasa es uri tributo que se origina en la prestación de un servicio
individualizado del  Estado al contribuyente   Sólo lo paga quien lo utiliza

Se  considera  como   un   precio  que  cobra  el   Estado  por  el   servicio

prestadd" .

Por  su  parte,  la  Corte  Constitucional,  en  la  sentencia  C-167  de  2014   señaló

que  las tasas se  identifican  por las siguientes características

` las tasas se identifican  por las siguientes características   la prestación

económica   neces€iriamente  tiene  que  originarse  en   una   imposición
legal, el cobro nace como recuperación total o parcial de los costos que
le   representan   al    Estado,   directa   o   indirectamente,    prestar   una
actividad,   o   autor,'zar   el   uso   de   un   bien   de   dominio   público    La
retribución  pagada  por eí contribuyente guarda  relación directa  con  los
beneficios  derivados  del  bien  o  servicio  ofrecido;  los  valores  que  se
establezcan como obligación tributaria han de excluir la  utilidad que se
deriva  del  uso  de dicho  bien  o  servicio  y,  aun  cuando  el  pago  de  las
tasas  resulta indispensable  para garantizar el  acceso a  actividades de
interés público o general, su reconocimiento se torna obligatorio cuando
el contribuyente provoca su  prestación"

Analizado   el   acto   administrativo   demandado,   se   infiere   que   la   "Íasa   por

derecho c/e porie c}e p/acé'" lo constituiría el  servicio que  presta  la Dirección de

Tránsito y Transporte de Floridablanca por "/a admt'ní.síractón de /a carpeía cye/

vehículo,  los  servicios  y  medidas  de  seguridad  vial  que  imp|antdrr2`  por  |o

tanto,  ha de entenderse qije este tributo sólo aplica a quienes posean vehículo

propio  y  voluntariamente  decidan  matricularlo  en   dicha  jurisdicción,   en  ese

TT   CONSEJO  DE  ESTADO,   SALA   DE  LO  CONTENCIOSO  ADMINISTFiATIVO,   SECCION   PRIMERA,

Consejero   ponente    RAFAEL   ENRIQUE  OSTAU   DE   LAFONT   PIANETA,   Bogotá,   D  C  ,   cinco  (5)  de
cictubre  de  dos  mil  nueve  (2009),   Radicación  número    54001-23-31-000-2004-01216-01,  Actor   OMAR
GARCIA,  Demandado   AREA  METROPOLITANA  DE  CUCUTA

"  "Hecho  Generador.  En  la  tas€i  por  derecho  Anual  de  Placa  lc]  constituirá  el  servicio  qLje  presta  la

autoridad de Transricj del municipic  por administración  de la carpeta del vehículo, Ios  servicios y medidas
de  seguridad vial que  implan{a", Folio 23

10
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sentido,  es  dable  concluir  que  este  gravamen  corresponde  a  una  tasa  tal  y

como lo sostiene la apoderada de la entidad demandada.

Una vez esclarecida la naturaleza jurídica de la "Íasa por derecho cye porfe de

p/aca",  se deberá establecer si el acto administrativo demandado proferido por

la  Dirección  de  Transito  de  Floridablanca  fue  proferido  con  infracción  de  las

normas en que deberían fundarse,  relacionadas con el cobro de la Tasa

Facultad de los Concejos municipales para permitir que  las autoridades

fijen la tarifa de las tasas

El  artículo  338  constitucional'3  señala  que  los  Concejos  municipales  pueden

permitir  que   las  autondades  fijen   la  tarifa  de   las  tasas  que  cobren  a   los

contnbuyentes,   como   recuperación  de  los  costos  de   los  servicios  que   les

presten o  participación  en  los  beneficios que les proporcionen

"ARTICULO   338.   En   tiempo   de   paz,   solamente   el   Congreso,   las

asambleas  departamentales  y  los  concejos  distritales  y  municipales

podrán   imponer   contribuciones   fiscales   o   parafiscales.   La   ley,   las
ordenanzas y los acuerdos deben fijar, directamente, los sujetos activos

y   pasivos,   los   hechos  y   las  bases  gravables,   y   las  tarifas  de   los
impuestos.

La  ley,   las  ordenanzas  y   los  acuerdos  pueden  permitir  que  las
autoridades fijen la {arifa de las tasas y contribuciones que cobren a
los  contribuyentes,  como  recuperación  de  los  costos  de  los  servicios

que  les  presten o  participación en  los beneficios que les proporcionen,
pero el sistema y el mé{odo para definir {ales costos y beneficios,
y  la  torma  de  hacer  su  reparto,  deben  ser fijados  por  la  ley,  Ias
ordenanzas o /os acue/dos,  /    /" (Negrilla fuera de texto)

'3  ARTICULO  338    En  tiempo  de  paz,   solamente  el  Congreso,   las  asambleas  departamentales  y  los

concejos   distritales   y  municipales   podrán   imponer  contribuciones   fiscales   o   parafiscales     La   ley,   las
ordenanzas y los acuerdos deben fijar,  directamente,  Ios sujetos activos y pasivos,  Ios hechos y las bases

gravables,  y  las tanfas  de  los  impuestos

La ley,  las ordenanzas y los acuerdos pueden  permitir que las autoridades fijen  la tarifa de las tasas
y  contribuciones  que  cobren  a  los  contribuyentes,  como  recuperación  de  los  costos  de  los
servicios que les presten o participación en  los  beneficios que les proporcionen;  pero el sistema
y el método para definir tales costos y beneficios, y la forma de hacer su reparto, deben ser fijados
por la ley,  las ordenanzas o los acuerdos.  (     )

11

Rodrigo Alberto Hernández�




Sentencia de Segunda lnstancia
Expediente  680013333001 -2017-00410-01

En  materia  de  tránsito,  la  Ley  769  de  2002t4,  dispuso  en  su  Artículo  168  lo

sigu,ente

"ARTICULO  168.  TARIFAS  QUE  FIJARAN   LOS  CONCEJOS.  Los

ingresos   por  concepto  de   derechos   de   tránsito   solamente   podrán
cobrarse de acuerao con las {aritas que fijen los Concejos  Las tarifas
estarán basadas en un estudio económico sobre los costos del servicio,
con  indicadores  de  eficiencia,  eficacia  y economía".  (Negr.illa fuera de
texto)

La anterior disposición coiistitucional y legal, fue reiterada,  en el Artículo 15 de

la  Ley  1005  de  2006t5,  cue  estableció  la  competencia  en  cabeza  los  entes

territoriales  para fijar el  sistema y el  método  para determinar las tarifas  por los

derechos de tránsito de  lg  siguiente  manera.

"ARTICULO 15. D€}rechos de Tránsito. Corresponde a las Asambleas

Departamentales, (`,oncejos Municipales o Distritales de conformidad
con  el  artículo  338  de  la  Carta  Política,  y  el  artículo  168  de  la  Ley 769
de  2002, fijar el sistema y el  método  para determinar las tarifas  por
los  derechos  de  tránsito  de  los  trámites  de  licencia  de  tránsito,  placa
única   nacional,  tai.jeta  de  registro  y  licencia  de  conducción  que  se
realizan en los Organismos de Tránsito.

Las tarifas por los derechos de tránsito estarán basadas en un estudio
económico  sobre  los costos del  servicio con  indicadores de eficiencia,
eficacia  y economí.a,  en el cual  se deberá  incluir el valor equivalente a
0,85  salarios  mínimos  diarios  legales  vigentes  (0,85  smdlv)  por cada
especie  venal  de  tránsito  que  sea  expedida  al  usuario.   Dicho  valor
deberá   ser  liquidado   y  transferido   por  el   organismo   de  tránsito   al
Ministerio de Transporte una vez realizado el trámite"

Caso concreto

El  apoderado de la entidad demandada en el  recurso de apelación manifiesta

que la creación de  la "Tasa por derecho de porte de placa"  si  es competencia

de  la  Dirección  de  Tránsito  de  Floridablanca`   por  cuanto  fue  expedido  con

fundamento en el Artículo 5 Literal  h) del Acuerdo 018 de  1988`6 aprobado por

"  Por  la  cual  se  expide  el  Código  Nacional  de  Tránsito  Terrestre  y  se  dictan  otras  disposiciones

"  "por  la  cual  se  adiciona  y  modifi(;a  el  Código  Nacional  de  Tránsito  Terrestre,  Ley  769  de  2002"

16  "Por  el  cual  se  crea  la  inspección  de  transito  de  clase  "A"  de  Floridablanca..

12
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el  Concejo Municipal de Floridablanca,  que dispuso dentro de las funciones de

la  Junta  Directiva  de  la  Dirección  de  Tránsito  de  Floridablanca,  la  de  fijar  el

valor de los servicios que se causen,  así

"Articulo 5 -Las funciones de la  Junta  Directiva de la lnspección

de Transito serán:
ILl
h)  Fijar el  valor de  los  servicios  que  se  causen  por concepto  de  grúa,

garajes,  todo  lo  relacionado  con  traspasos,  matrículas  y  revisión  de
automotores,  tránsitos  libres y valor de  los elementos  suministrados  a
los usuarios (alcostest papel sellado etc)" .

Para   la   Sala,   contrario   a   lo   manifestado   por  el   apoderado   de   la   entidad

demandada,  la función  señalada en el Artículo 5  Literal  h)   del Acuerdo 018 de

1988  expedido  por  el  Concejo  Municipal  de  Floridablanca,  si  bien  es  cierto,

establece unas funciones, estas no habilitan de manera expresa a la Dirección

de Tránsito y Transporte de Floridablanca para crear la denominada "Tasa por

derecho de porte de placa" y mucho menos,  establecen el sistema y el  método

para  definir  tal  costo  y  beneficio,   así  como  la  forma  de  hacer  su  reparto,

desconociéndose  de  esta   manera,   el   principio  de   legalidad   del   tributo,  de

conformidad con el  lnciso segundo del  Artículo  338 de  la  Constitución  Política

de Colombia.

Aunado a  lo anterior,  la  imposición  del  mencionado tributo,  no está  basado en

un   estudio   económico   sobre   los   costos   del   servicio,   con   indicadores   de

eficiencia,   eficacia  y  economía,   no  se  pueden  determinar  con  claridad  los

servicios que prestará la autoridad de tránsito en relación con la administración

de  la  carpeta de cada automotor,  o cuáles son  las  medidas de seguridad  vial

de   las   que   se   habla,   por   lo  tanto,   carece  de   elementos   suficientes   para

determinar el origen de los costos fijados y cuál fue el método para su tasación

Sobre  el  principio  de  legalidad  del  tributo,  aplicado  a  las  tasas,  la  honorable

Corte Constitucional  señaló  lo siguiente

"Por el  principio de  legalidad  previsto en  la  Constitución  Política,  la  ley,

las  ordenanzas  y  los  acuerdos  deben  fijar,  directamente,  los  sujetos

i7   Fo|io   138
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activos y pasivos,  los hechos y las bases gravables,  y las tarifas de los
impuestos,  lo  que  constituye  una  regla  de  legalidad  de  los elementos
del    tributo   que    se    extiende   a    los    impuestos,    las   tasas   y    las
contribuciones,    aLinque    por    excepción,    tratándose    de    tasas    y
contribuciones, el elemento "tarifa" de estos tributos puede ser definido

por  la  autoridad  aaministrativa,  pero tal  habilitación  tiene  como  marco
legal  para  su ejercicio el  que  previamente deben  ser fijados  por la  ley,
las ordenanzas o lcis acuerdos el sistema y el método para definir tales
costos y beneficios  y la forma de hacer su repario"]8

Conforme  el  análisis  leg€il  y  jurisprudencial  efectuado,   se  concluye  que,  en

efecto  el  acto  administralivo  acusado,   se  encuentra  viciado  de  nulidad  por

haberse proferido con infracción de las normas en que deberían fundarse, toda

vez  que  no  cuenta  con  autorización  expresa  por parte  del  Concejo  Municipal

de Floridablanca a la  Dirección de Tránsito y Transporte de Floridablanca para

imponer la "tasa  por derecho de porte de  placa",  de conformidad  con  el  lnciso

segundo del Artículo 338 de  la  Constitución  Política de Colombia

Teniendo en  cuenta lo anierior,  se deberá confirmar la sentencia de fecha  16

de  mayo  de  2018,  proferida  por  el  Juzgado  Primero  Administrativo  Oral  del

Bucaramanga,  mediante la cual se declaró la nulidad del Artículo 4 del Acuerdo

011  del 29 de diciembre de 2016 proferido por la Junta Directiva de la Dirección

de Tránsito y Transporte de Floridablanca,  pero por las razones expuestas en

esta  providencia

3.   CONDENA EN COSTAS

Dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 188 del Código de Procedimiento

Administrativo  y  de   lo  Ct)ntencioso  Administrativo,   en   concordancia  con  el

artículo  365  del  Código  General  del   Proceso,   no  se  condenará  en  costas

procesales,  teniendo  en   3uenta  que  en  este  caso  se  ventila  un  asunto  de

interés  público

En ménto de lo expuesto €.1 TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER,

administrando justicia en nombre de  la  República de Colombia y por autoridad

de  la  Ley,

18  Sentencia  C-155/16
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FALLA

PRIMERO:     CONFIRMASE   la   sentencia   de  fecha   16   de   mayo   de   2018,

proferida    por    el    Juzgado    Primero    Administrativo    Oral    del

Bucaramanga,  mediante la cual se declaró la nulidad del Artículo

4  del  Acuerdo  011  del  29  de  diciembre  de  2016  proferido  por  la

Junta   Directiva   de   la   Dirección   de   Tránsito   y   Transporte   de

Floridablanca,     pero    por    las    razones    expuestas    en    esta

providencia

SEGUNDO:  NO  CONDENAR en  costas  de segunda  instancia,  conforme  a  lo

expuesto en esta providencia

TERCERO:    Ejecutoriada  esta  providencia,   DEVUELVASE  el  expediente  al

juzgado  de  origen,   previas  constancias  de  rigor  en  el  sistema

Justicia  XXI.

;..,     \M
E  BLANCO VILLA

Magistrada
lzAR

.--\

RAFAEL GUTIERREZ SO
Magistrado

L>
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Juzgado 08 Administrativo - Santander - Bucaramanga

De: Oficina Servicios Juzgados Administrativos Demandas - Santander - Bucaramanga
Enviado el: lunes, 10 de mayo de 2021 3:31 p. m.
Para: Juzgado 08 Administrativo - Santander - Bucaramanga
CC: HERNANDEZ FERNANDEZ ABOGADO - CONTADOR PUBLICO
Asunto: RV: DEMANDA CONTRA EL ART. 395 DEL ETM "TASA PORTE DE PLACA"
Datos adjuntos: 000-10-05-2021- 11-45 pm DEMANDA CONTRA EL MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA  

WORD.pdf; 003-LEY 488 DE 1998 REFORMA TRIBUTARIA.pdf; 004-LEY 633 DE 2000, 
ART. 107...pdf; 005-DECRETO_2654_DE_1998 CREACION DEL IMPTO VEHICULAR.pdf; 
006-Ley_769_2002 (1).pdf; 007-SENTENCIA EN PRIMERA INSTANCIA NULIDAD SIMPLE 
FLORIDAD BLANCA.pdf; 008-SENTENCIA EN SEGUNDA INSTANCIA TRIBUNAL CONTRA 
FLORIDABLACNCA.pdf; ACTA REPARTO J8 2021-78.pdf

 
 
Buen Día,  
 
Remito demanda para su conocimiento 
 
 
 
Cordialmente, 
 
Oficina de Servicios Juzgados Administrativos Bucaramanga 
 
 
 

De: HERNANDEZ FERNANDEZ ABOGADO - CONTADOR PUBLICO <mitributario@gmail.com> 
Enviado: lunes, 10 de mayo de 2021 15:06 
Para: alcalde@floridablanca.gov.co <alcalde@floridablanca.gov.co>; notificaciones@floridablanca.gov.co 
<notificaciones@floridablanca.gov.co>; general@floridablanca.gov.co <general@floridablanca.gov.co>; 
contactenos@floridablanca.gov.co <contactenos@floridablanca.gov.co>; Oficina Servicios Juzgados Administrativos 
Demandas - Santander - Bucaramanga <ofiserjademandasbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Rodrigo Hernandez 
<mitributario@gmail.com> 
Asunto: DEMANDA CONTRA EL ART. 395 DEL ETM "TASA PORTE DE PLACA"  
  
 
 
 

Buenas tardes,  
 
De manera atenta y cordial, me permito enviar archivo adjunto, de la demanda 
contra el ART. 395 DEL ETM, sobre el cobro de la tasa por porte de 
placa, obrando como  demandante. Así mismo me permito remitir copia del hilo 

del correo electrónico, para recibido del Juzgado, para su conocimiento y fines 
pertinentes.  
 
Agradezco su atención y quedo atento a comentarios. 
 
 
 

correo electronico:  mitributario@gmail.com 

 

  
  
2º.-    La entidad demandada Municipio de Floridablanca - Santander 
Dirección:    calle 5 Nro. 8 – 25  
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Correos electrónicos:  
alcalde@floridablanca.gov.co 
notificaciones@floridablanca.gov.co 
general@floridablanca.gov.co 
contactenos@floridablanca.gov.co  
Teléfono PBX: (57+) 649 7603  FAX: (57+) 649 7583 
 
 

 002-ORDENANZA 077 DE 2014 DE LA GOBERNACION DE...
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No se pude mostrar la imagen vinculada. Puede que se haya movido, cambiado de nombre o eliminado el archivo. Compruebe que el v ínculo señala al archivo y ubicaciones correctos.

 

  RODRIGO ALBERTO HERNANDEZ FERNANDEZ 
     ABOGADO & CONTADOR PÚBLICO  
      MAGISTER EN ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 
      MBA DE LA UNIVERSIDAD SANTO TOMÁS 
      ESPECIALISTA EN: REVISORÍA FISCAL. AUDITORIA EXTERNA 
      GERENCIA TRIBUTARIA. DERECHO CONSTITUCIONAL (E) 
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